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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), provocada por la sequía atípica y prolongada de mayo de 2000 a 
marzo de 2001 en el Estado de Chihuahua y que afectó a los sectores hidráulico y agropecuario de 
la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN), PROVOCADA POR LA SEQUIA ATIPICA Y PROLONGADA DE MAYO DE 2000 
A MARZO DE 2001 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y QUE AFECTO A LOS SECTORES HIDRAULICO Y 
AGROPECUARIO DE LA ENTIDAD. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura 
Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil, 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y numerales 43, 44 y 45 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y  

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

vigentes, precisa que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres naturales 
imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad de respuesta de las dependencias y entidades 
federales, así como de las autoridades de las entidades federativas y que es un complemento de las 
acciones que deben llevarse a cabo para la prevención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Chihuahua 
mediante oficios número 027-01 y 027-01-A, recibidos el 23 y 25 de abril del presente, respectivamente, 
solicitó la emisión de la Declaratoria de Desastre Natural y el apoyo del Gobierno Federal, a fin de que con 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, se permita atemperar los efectos en los sectores hidráulico y 
agropecuario por la sequía que ha prevalecido en esa Entidad Federativa.  

Asimismo, en la referida petición el Gobernador del Estado de Chihuahua señala que los efectos de 
las escasas precipitaciones, han ocasionado daños en la infraestructura de conducción y suministro de 
agua potable así como afectaciones en los sectores agrícola y pecuario en 71 localidades de diversos 
municipios, cuya magnitud supera la capacidad operativa y financiera de las autoridades estatal y 
municipales. De igual forma manifestó su acuerdo con las condiciones y fórmulas de participación de 
gasto que se establecen en las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 45 de las Reglas de 
Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de la Comisión 
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Nacional del Agua, misma que mediante oficio número BOO.- 450, recibido el 22 de mayo de 2001, 
señaló que, con base en la información pluviométrica de mayo de 2000 a marzo de 2001, durante dos o 
más meses consecutivos entre mayo y noviembre la lluvia fue menor al 50% de la media mensual o 
mínima mensual histórica o fue tan baja que se clasificó como lluvia atípica e impredecible, en 22 
municipios (AQUILES SERDAN, BACHINIVA, BUENAVENTURA, COYAME, DELICIAS, GALEANA, 
GOMEZ FARIAS, GUADALUPE Y CALVO, IGNACIO ZARAGOZA, MATACHI, MATAMOROS, MEOQUI, 
MORELOS, MORIS, NAMIQUIPA, OCAMPO, OJINAGA, ROSALES, SAN FRANCISCO DE CONCHOS, 
SATEVO, SAUCILLO Y URUACHI). 

Por otra parte durante dos o más meses no consecutivos, entre mayo y noviembre la lluvia fue menor 
al 50% de la media mensual o mínima mensual histórica o fue tan baja que se clasificó como lluvia 
atípica e impredecible, en otros 23 municipios de la entidad (AHUMADA, ALMADA, ASCENCION, 
CAMARGO, CARICHI, CASAS GRANDES, CUAUHTEMOC, CUSIHUIRIACHI, GRAN MORELOS, 
GUACHOCHI, GUADALUPE, JANOS, JUAREZ, LA CRUZ, MADERA, MANUEL BENAVIDES, NONOAVA, 
NUEVO CASAS GRANDES, PRAXEDIS G. GUERRERO, ROSARIO, SAN FRANCISCO DE BORJA, 
TEMOSACHI Y VALLE DE ZARAGOZA). 

Finalmente, durante un mes, entre mayo y noviembre se presentó lluvia menor al 50% de la media 
mensual o mínima mensual histórica o fue tan baja que se clasificó como lluvia atípica e impredecible en 
otros 15 municipios (BATOPILAS, CHIHUAHUA, CHINIPAS, DR. BELISARIO DOMINGUEZ, EL TULE, 
GENERAL TRIAS, GUAZAPARES, GUERRERO, HIDALGO DEL PARRAL, JIMENEZ, JULIMES, RIVA 
PALACIO, SAN FRANCISCO DEL ORO, SANTA BARBARA Y URIQUE). La CNA concluye que debido a 
las escasas precipitaciones en el Estado de Chihuahua, ocurrió sequía en los 60 municipios indicados. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como desastre natural el fenómeno 
acaecido en diversas áreas del Estado de Chihuahua, por lo que esta dependencia ha tenido a bien 
expedir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), PROVOCADA POR LA SEQUIA ATIPICA Y 
PROLONGADA DE MAYO DE 2000 A MARZO DE 2001 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y QUE 

AFECTO A LOS SECTORES HIDRAULICO Y AGROPECUARIO DE LA ENTIDAD 
Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

se declara como zona de desastre, afectada por la sequía registrada de mayo de 2000 a marzo de 2001, a 
60 municipios del Estado de Chihuahua, mismos que una vez que sean evaluados los daños, se 
precisarán por cada una de las dependencias y entidades federales participantes. Con tal fin y en 
acatamiento al numeral 55 de las citadas Reglas de Operación, en su oportunidad se publicará el listado 
de municipios afectados. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2001, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación vigentes de 
dicho Fondo.  

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la sequía en el Estado de 
Chihuahua, se hará en los términos de los numerales 47, 48 y 48-A de la Sección III del Capítulo V de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el Estado de Chihuahua.  

México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil uno.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen 
Segura Rangel.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), provocada por las lluvias atípicas e impredecibles, ocurridas el 23 
de abril de 2001, en el Municipio de Tenango del Valle en el Estado de México y que afectaron a los 
sectores de infraestructura urbana, hidráulica y carretera, así como al sector agropecuario del 
poblado Santa María Jajalpa de ese municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN), PROVOCADA POR LAS LLUVIAS ATIPICAS E IMPREDECIBLES, OCURRIDAS 
EL 23 DE ABRIL DE 2001, EN EL MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE EN EL ESTADO DE MEXICO Y QUE 
AFECTARON A LOS SECTORES DE INFRAESTRUCTURA URBANA, HIDRAULICA Y CARRETERA ASI COMO AL 
SECTOR AGROPECUARIO DEL POBLADO SANTA MARIA JAJALPA DE ESE MUNICIPIO. 
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SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura 
Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil, 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y numerales 43, 44 y 45 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y  

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

vigentes, precisa que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres naturales 
imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad de respuesta de las dependencias y entidades 
federales, así como de las autoridades de las entidades federativas y que es un complemento de las 
acciones que deben llevarse a cabo para la prevención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de México 
mediante oficio número 201.G.72/01, recibido el 25 de abril del presente, solicitó la emisión de la 
Declaratoria de Desastre Natural y el apoyo del Gobierno Federal, a fin de que con recursos del Fondo de 
Desastres Naturales, se mitiguen los daños a la infraestructura básica carretera, de agua potable y 
alcantarillado; a los sectores vivienda, agrícola y agropecuario del Municipio del poblado de Santa María 
Jajalpa, Municipio de Tenango del Valle.  

Asimismo, en la referida petición, el Gobernador del Estado de México señala que los efectos de las 
lluvias torrenciales y tromba, superan la capacidad operativa y financiera de las autoridades estatal y 
municipal. De igual forma manifestó su acuerdo con las condiciones y fórmulas de participación de gasto 
que se establecen en las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 45 de las Reglas de 
Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de la Comisión 
Nacional del Agua, misma que mediante oficio número BOO.-4449, recibido el 22 de mayo de 2001, 
señaló que, la estadística de lluvia acumulada para 24 horas, en el Municipio de Tenango del Valle es de 
una media de 2.1 mm., con una desviación estándar de 5.0 mm., y una máxima histórica de 22.3 mm. La 
lluvia medida el 23 de abril de 2001 fue de 32.8 mm., por lo que se presentó lluvia atípica e impredecible, 
para esa fecha, que afectó particularmente a la población de Santa María Jajalpa.  

Por lo tanto, en opinión de la CNA, ocurrió desastre por lluvias atípicas e impredecibles, en el 
Municipio de Tenango del Valle y causó afectaciones a la infraestructura urbana, hidráulica y carretera, 
así como al sector agropecuario. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como desastre natural el fenómeno 
acaecido en el poblado de Santa María Jajalpa, del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, 
por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), PROVOCADA POR LAS LLUVIAS ATIPICAS E 
IMPREDECIBLES, OCURRIDAS EN EL MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE EN EL ESTADO DE 

MEXICO Y QUE AFECTARON A LOS SECTORES DE INFRAESTRUCTURA URBANA, HIDRAULICA Y 
CARRETERA ASI COMO AL SECTOR AGROPECUARIO DEL POBLADO DE SANTA MARIA JAJALPA 

DE ESE MUNICIPIO 
Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

se declara como zona de desastre, afectada por las lluvias atípicas e impredecibles ocurridas el 23 de 
abril de 2001 en el poblado de Santa María Jajalpa del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, 
mismas que una vez que sean evaluados los daños, se precisarán por cada una de las dependencias y 
entidades federales participantes. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2001, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación vigentes de 
dicho Fondo.  

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles en el Municipio de Tenango del Valle del Estado de México, se hará en los términos de los 
numerales 47, 48 y 48-A de la Sección III del Capítulo V de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el Estado de México.  

México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil uno.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen 
Segura Rangel.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), provocada por la sequía atípica y prolongada de mayo de 2000 a 
marzo de 2001 en el Estado de San Luis Potosí y que afectó al sector hidráulico de la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN), PROVOCADA POR LA SEQUIA ATIPICA Y PROLONGADA DE MAYO DE 2000 
A MARZO DE 2001 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y QUE AFECTO AL SECTOR HIDRAULICO DE LA 
ENTIDAD. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura 
Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil, 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y numerales 43, 44 y 45 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y  

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

vigentes, precisa que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres naturales 
imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad de respuesta de las dependencias y entidades 
federales, así como de las autoridades de las entidades federativas y que es un complemento de las 
acciones que deben llevarse a cabo para la prevención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de San Luis 
Potosí mediante oficio número SP/044/01, recibido el 27 de abril del presente, solicitó la emisión de la 
Declaratoria de Desastre Natural y el apoyo del Gobierno Federal, a fin de que con recursos del Fondo de 
Desastres Naturales, se instrumente un programa emergente, que permita mitigar los graves problemas 
que enfrenta la infraestructura hidráulica en el sector de agua potable a la población.  

Asimismo, en la referida petición el Gobernador del Estado de San Luis Potosí señala que los efectos 
de las escasas precipitaciones superan la capacidad operativa y financiera de las autoridades estatal y 
municipales. De igual forma manifestó su acuerdo con las condiciones y fórmulas de participación de 
gasto que se establecen en las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 45 de las Reglas de 
Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de la Comisión 
Nacional del Agua, misma que mediante oficio número BOO.- 451, recibido el 22 de mayo de 2001, 
señaló que, con base en la información pluviométrica de mayo de 2000 a marzo de 2001 a los 58 
municipios del Estado de San Luis Potosí, durante dos o más meses consecutivos la lluvia fue menor al 
50% de la media mensual o mínima mensual histórica o fue tan baja que se clasificó como lluvia atípica e 
impredecible en 20 municipios (AHUACULCO, CARDENAS, CATORCE, CEDRAL, CERRO DE SAN 
PEDRO, CIUDAD DEL MAIZ, CHARCAS, GUADALCAZAR, MEXIQUITIC DE CARMONA, SALINAS, 
SANTO DOMINGO, SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, VANEGAS, VILLA DE ARISTA, VILLA DE 
ARRIAGA, VILLA DE GUADALUPE, VILLA DE RAMOS, VILLA DE REYES, VILLA DE HIDALGO Y 
ZARAGOZA). 

Por otra parte, durante dos o más meses no consecutivos, entre mayo y noviembre la lluvia fue menor 
al 50% de la media mensual o mínima mensual histórica, o fue tan baja que se clasificó como lluvia 
atípica e impredecible en 30 municipios (ALAQUINES, AQUISMON, AXTLA DE TERRAZAS, CERRITOS, 
CIUDAD VALLES, COAXCATLAN, EBANO, EL NARANJO, LAGUNILLAS, MATLAPA, MOCTEZUMA, 
RAYON, RIO VERDE, SAN ANTONIO, SAN CIRO DE ACOSTA, SAN LUIS POTOSI, SAN NICOLAS 
TOLENTINO, SAN VICENTE TANCUAYALAB, SANTA CATARINA, SANTA MARIA DEL RIO, 
TAMAZUNCHALE, TAMPAMOLON CORONA, TAMUIN, TANCANHUITZ DE SANTOS, TANLAJAS, 
TANQUIAN DE ESCOBEDO, TIERRANUEVA, VENADO, VILLA JUAREZ Y XILITLA).  

Finalmente, durante un mes entre mayo y noviembre se presentó lluvia menor al 50% de la media 
mensual o mínima mensual histórica o fue tan baja que se clasificó como lluvia atípica e impredecible en 
8 municipios (ARMADILLO, CIUDAD FERNANDEZ, HUEHUETLAN, MATEHUALA, SAN MARTIN 
CHALCHICUAUTLA, TAMASOPO, TAMPACAN Y VILLA DE LA PAZ). Se concluye que debido a las 
escasas precipitaciones, ocurrió sequía en los 58 municipios indicados del Estado de San Luis Potosí. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como desastre natural el fenómeno 
acaecido en diversas áreas del Estado de San Luis Potosí, por lo que esta dependencia ha tenido a bien 
expedir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), PROVOCADA POR LA SEQUIA ATIPICA Y 
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PROLONGADA DE MAYO DE 2000 A MARZO DE 2001 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y QUE 
AFECTO AL SECTOR HIDRAULICO DE LA ENTIDAD 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 
se declara como zona de desastre, afectada por la sequía registrada de mayo de 2000 a marzo de 2001 a 
58 municipios del Estado de San Luis Potosí, mismos que una vez que sean evaluados los daños, se 
precisarán por cada una de las dependencias y entidades federales participantes. Con tal fin y en 
acatamiento al numeral 55 de las citadas Reglas de Operación, en su oportunidad se publicará el listado 
de municipios afectados. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2001, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación vigentes de 
dicho Fondo.  

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la sequía en el Estado de San 
Luis Potosí, se hará en los términos de los numerales 47, 48 y 48-A de la Sección III del Capítulo V de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el Estado de San Luis Potosí.  

México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil uno.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen 
Segura Rangel.- Rúbrica. 

 
EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Misionera Pentecostés de Cristo 
Jesús, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE IGLESIA MISIONERA PENTECOSTES DE 
CRISTO JESUS 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó IGLESIA 
MISIONERA PENTECOSTES DE CRISTO JESUS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 30 de noviembre de 2000 y 
complementada el 26 de marzo de 2001. 

1.- Representante: ZENON VALENCIA RIOS. 
2.- Asociados: RUBEN CANDELARIO SANCHEZ, ELIAS CANDELARIO SANCHEZ, ANDRES 

CANDELARIO SANCHEZ, PASCUAL MARTINEZ GUILLEN, EPIFANIO SANCHEZ DE LA 
CRUZ y ASUNCION RAMIREZ LARA. 

3.- Ministros de culto: ZENON VALENCIA RIOS, JUAN CANDELARIO DOMINGUEZ, FERNANDO LARA 
GOMEZ, FELIPE LARA GOMEZ, RUBICELIA CADENA MARCELO, ANDRES 
HERNANDEZ SANTIAGO, CONRADO MARTINEZ MARTINEZ y PERFECTO MARTINEZ 
MARTINEZ. 

4.- Apoderado: GABRIEL HERNANDEZ ESCAMILLA. 
5.- Domicilio legal: ADALBERTO TEJEDA NUMERO 216, COLONIA AGRARIA, JALTIPAN, VERACRUZ, 

CODIGO POSTAL 96290. 
6.- Objeto: "PROCLAMAR EL EVANGELIO DE JESUCRISTO A TODA CRIATURA". 
7.- Señala cinco inmuebles para cumplir con su objeto: 
a) Tres como bienes de propiedad federal. 
b) Uno como susceptible de adquirirse en propiedad. 
c) Uno en comodato. 
d) Ubicación: lote 8, manzana 10, zona 1, poblado 27 de Septiembre, Sayula de Alemán; domicilio 

conocido en el ejido La Victoria, Sayula de Alemán; lote 2, manzana 9, zona 1, poblado Guadalupe 
Victoria, Texistepec; lote 9, manzana 10, zona 1, poblado La Victoria, Sayula de Alemán y Adalberto 
Tejeda número 216, colonia Agraria, Jáltipan, todos en el Estado de Veracruz. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
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expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Bautista Getsemaní de Progreso, 
Yuc., como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE IGLESIA BAUTISTA "GETSEMANI" DE 
PROGRESO, YUCATAN. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó IGLESIA BAUTISTA 
"GETSEMANI" DE PROGRESO, YUCATAN, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en 
la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 20 de julio de 2000 y complementada el 27 de 
abril de 2001. 

1.- Representantes: RODOLFO PACHECO DZUL, JOSE REINALDO DZIB MAGAÑA y MARTIN NICOLAS 
ROSEL CAN. 

2.- Asociados: SANTOS SATURNINO CANCHE SONDA, JOSE REINALDO DZIB MAGAÑA, MARIA 
NICOLASA LOPEZ SANTOS, JOSE LUIS DZIB MAGAÑA, GABRIELA DE FATIMA RIVAS 
CITUK, ELISEO SILVEIRA MEX, MARIA TOMASA DZIB MAGAÑA, MARTIN NICOLAS 
ROSEL KAN, JUANA MARIA ALVAREZ LOPEZ, SUSANA ASENCIO ALVAREZ, ISAAC 
VECTURA POOT TUN, AMALIA DE LOS SANTOS POOT SANTOS, LUIS MARTIN 
FUENTES SOLIS, ALICIA YOLANDA CAAMAL EK, MARIA GUADALUPE DEL 
SOCORRO GONGORA CHULIN, MARIA CANDELARIA DZIB MAGAÑA, ALICIA COREA 
CANUL, ANTONIO HERNANDEZ FERMIN, LIDIA LOPEZ, ANA FUENTES SOLIS, JOSE 
GILBERTO POOT SANTOS, JOSE DAVID ESTRADA SANTIAGO, RODOLFO 
PACHECO DZUL e HILARIA LORENZO DEL ANGEL. 

3.- Ministro de culto: RODOLFO PACHECO DZUL. 
4.- Domicilio legal: CALLE 33 POR 128 Y 130, COLONIA NUEVA YUCALPETEN, PROGRESO, YUCATAN. 
5.- Objeto: "GLORIFICAR A DIOS PREDICANDO Y ENSEÑANDO LA PALABRA DE DIOS CON EL 

FIN DE PREPARAR A LOS CREYENTES PARA LA OBRA DEL MINISTERIO". 
6.- Señala un inmueble para cumplir con su objeto: 
a) En arrendamiento. 
b) Ubicación: CALLE 33 POR 128 Y 130, COLONIA NUEVA YUCALPETEN, PROGRESO, YUCATAN. 
Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de Nuestra Señora de 
Zapopan en Monterrey, entidad interna de la arquidiócesis de Monterrey, A.R., como Asociación 
Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADA POR PARROQUIA DE NUESTRA 
SEÑORA DE ZAPOPAN EN MONTERREY, ENTIDAD INTERNA DE LA ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY, A.R. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó PARROQUIA DE 
NUESTRA SEÑORA DE ZAPOPAN EN MONTERREY, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 3 de abril de 2001. 
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1.- Representante: JOSE MAXIMINO RAMIREZ ACEVEDO. 
2.- Asociados: ADOLFO A. SUAREZ RIVERA, JOSE LIZARES ESTRADA, ALFONSO DE J. HINOJOSA 

BERRONES y JOSE MAXIMINO RAMIREZ ACEVEDO. 
3.- Ministro de culto: JOSE MAXIMINO RAMIREZ ACEVEDO. 
4.- Apoderados: ADOLFO A. SUAREZ RIVERA, JOSE LIZARES ESTRADA, ALFONSO DE J. HINOJOSA 

BERRONES, ALONSO GERARDO GARZA TREVIÑO, RODOLFO A. RODRIGUEZ 
SEPULVEDA, EDUARDO GUERRA SEPULVEDA, ISMAEL DE LA GARZA RAMIREZ y 
GILBERTO GARCIA ARCOS. 

5.- Domicilio legal: PAYANDE NUMERO 4992, FRACCIONAMIENTO LOS CEDROS, MONTERREY, NUEVO 
LEON, CODIGO POSTAL 64370. 

6.- Objeto: "LA PROPAGACION DE LA VERDAD EVANGELICA POR TODOS LOS MEDIOS 
LICITOS QUE ESTEN A SU ALCANCE". 

7.- Señala dos inmuebles para cumplir con su objeto: 
a) Manifestados como bienes de propiedad federal. 
b) Ubicación: PAYANDE NUMERO 4992, FRACCIONAMIENTO LOS CEDROS, CODIGO POSTAL 

64370 y CERRO DEL FRAYLE NUMERO 4282, COLONIA LA ESPERANZA, AMBOS EN 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente de 
la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de mayo de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos del Distrito Federal y de las entidades 
federativas, la distribución y calendarización para la ministración de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) en su componente de infraestructura 
educativa superior relativas al Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 5 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, 3 y 9 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2001, y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 

año 2001 establece dentro de los ramos generales al Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, cuya distribución se encuentra prevista en el artículo 9 del mencionado Decreto. 

Que el ejercicio de los recursos que integran el Ramo 33 deberá apegarse a la distribución, 
condiciones y términos que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y no podrán ser 
erogados con fines distintos a los que ahí se señalan. 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la encargada de ministrar a cada entidad 
federativa, y a través de éstas a los municipios, los montos correspondientes de cada uno de los fondos 
que conforman el citado Ramo 33. 

Que el pasado 29 de enero del presente año, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos del Distrito 
Federal y de las Entidades Federativas, la distribución y calendarización para la ministración de los 
recursos correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, a 
que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Que la Secretaría de Educación Pública, con base en lo ordenado en el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
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para el Ejercicio Fiscal del año 2001, LK01ha proporcionado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
montos, la distribución de los recursos calendarizados para cada entidad federativa del Fondo de 
Aportaciones Múltiples en su componente de Infraestructura Básica para el Nivel de Educación Superior 
relativas al Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

Que en virtud de lo antes referido y con el objeto de ministrar los recursos del Ramo 33, Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme al monto total autorizado por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL Y DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION PARA LA 

MINISTRACION DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES 
MULTIPLES (FAM) EN SU COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SUPERIOR 

RELATIVAS AL RAMO 33, APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, A QUE SE REFIERE EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 
UNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo segundo del Acuerdo por el que se 

da a conocer a los Gobiernos del Distrito Federal y de las Entidades Federativas, la distribución y 
calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2001, en su apartado “Fondo V”, que 
corresponde al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente “iii Infraestructura Educativa 
Superior”, se da a conocer la distribución y calendarización de los recursos federales referidos: 
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Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios FONDO V. iii Infraestructura 
Educativa Superior Calendario 2001 (pesos) 

 Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre
 862,303,263   71,599,195 71,599,195 71,599,195 70,114,511 193,838,685 95,888,121 95,888,121
          
Aguascalientes 13,610,000   1,130,072 1,130,072 1,130,072 1,106,639 3,059,416 1,513,432 
Baja California 21,504,600   1,785,581 1,785,581 1,785,581 1,748,555 4,834,058 2,391,311 
Baja California Sur 6,404,981   531,822 531,822 531,822 520,794 1,439,787 712,234 
Campeche 20,111,654   1,669,921 1,669,921 1,669,921 1,635,293 4,520,935 2,236,416 
Coahuila 19,438,380   1,614,017 1,614,017 1,614,017 1,580,549 4,369,588 2,161,548 
Colima 14,241,200   1,182,482 1,182,482 1,182,482 1,157,962 3,201,305 1,583,621 
Chiapas 22,561,737   1,873,357 1,873,357 1,873,357 1,834,511 5,071,693 2,508,866 
Chihuahua 73,061,300   6,066,463 6,066,463 6,066,463 5,940,667 16,423,580 8,124,416 
Durango 8,429,700   699,939 699,939 699,939 685,425 1,894,927 937,383 
Guanajuato  18,000,000   1,494,585 1,494,585 1,494,585 1,463,593 4,046,252 2,001,600 
Guerrero 9,950,000   826,173 826,173 826,173 809,042 2,236,678 1,106,440 
Hidalgo 17,861,100   1,483,052 1,483,052 1,483,052 1,452,299 4,015,028 1,986,154 
Jalisco  34,922,148   2,899,673 2,899,673 2,899,673 2,839,545 7,850,212 3,883,343 
México 65,220,020   5,415,381 5,415,381 5,415,381 5,303,088 14,660,924 7,252,466 
Michoacán  28,589,400   2,373,849 2,373,849 2,373,849 2,324,625 6,426,662 3,179,141 
Morelos 21,420,400   1,778,589 1,778,589 1,778,589 1,741,708 4,815,130 2,381,948 
Nayarit 32,100,000   2,665,343 2,665,343 2,665,343 2,610,074 7,215,817 3,569,520 
Nuevo León 23,011,620   1,910,712 1,910,712 1,910,712 1,871,092 5,172,823 2,558,892 
Oaxaca 10,625,730   882,281 882,281 882,281 863,986 2,388,576 1,181,582 
Puebla 61,524,422   5,108,526 5,108,526 5,108,526 5,002,595 13,830,185 6,841,515 
Querétaro 13,351,400   1,108,600 1,108,600 1,108,600 1,085,612 3,001,285 1,484,676 
Quintana Roo 38,986,000   3,237,105 3,237,105 3,237,105 3,169,980 8,763,732 4,335,243 
San Luis Potosí 15,780,200   1,310,269 1,310,269 1,310,269 1,283,100 3,547,259 1,754,758 
Sinaloa 21,856,400   1,814,791 1,814,791 1,814,791 1,777,160 4,913,139 2,430,432 
Sonora 63,612,793   5,281,928 5,281,928 5,281,928 5,172,402 14,299,633 7,073,742 
Tabasco 25,502,808   2,117,562 2,117,562 2,117,562 2,073,652 5,732,822 2,835,913 
Tamaulipas 55,667,800   4,622,236 4,622,236 4,622,236 4,526,389 12,513,664 6,190,260 
Tlaxcala 18,873,300   1,567,097 1,567,097 1,567,097 1,534,602 4,242,563 2,098,710 
Veracruz 16,300,000   1,353,430 1,353,430 1,353,430 1,325,365 3,664,106 1,812,560 
Yucatán 49,111,622   4,077,860 4,077,860 4,077,860 3,993,301 11,039,889 5,461,212 
Zacatecas 20,672,548   1,716,499 1,716,499 1,716,499 1,680,906 4,647,017 2,298,787 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de abril de 2001.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y de 

los C. C. Subsecretarios del Ramo y de Ingresos, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Egresos, Carlos Hurtado 
López.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
ACLARACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000, Eficiencia energética, 
requisitos de seguridad al usuario y eliminación de clorofluorocarbonos (CFC’s) en 
acondicionadores de aire tipo cuarto. Límites, métodos de prueba y etiquetado, publicada el 24 de 
abril de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
ACLARACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000, EFICIENCIA ENERGETICA, 

REQUISITOS DE SEGURIDAD AL USUARIO Y ELIMINACION DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC’S) EN 
ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CUARTO. LIMITES, METODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO; PUBLICADA EL 
24 DE ABRIL DE 2001. 

En el tomo DLXXI, No. 17, Primera Sección del Diario Oficial de la Federación, correspondiente al 
martes 24 de abril de 2001, se publicó de la página 7 a la 65, la NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000, 
Eficiencia energética, requisitos de seguridad al usuario y eliminación de clorofluorocarbonos (CFC’s) en 
acondicionadores de aire tipo cuarto. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

En el Capítulo 2. Campo de aplicación, renglón uno, dice: 
Esta Norma Oficial Mexicana aplica a los acondicionadores de aire tipo cuarto nuevos, con o sin… 
Debe decir: 
Esta Norma Oficial Mexicana aplica a los acondicionadores de aire tipo cuarto, con o sin… 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de mayo de 2001.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión 
Nacional para el Ahorro de Energía, Odón de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
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DECRETO por el que se adiciona el diverso por el que se establece la tasa aplicable para el 2001 
del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de América del Norte, la 
Comunidad Europea, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile, Nicaragua y el Estado de 
Israel, publicado el 29 de diciembre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 4o. fracción I, 12, 13 y 14 de la Ley de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 7 Bis al Decreto por el que se establece la tasa aplicable 

para el 2001 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de América del Norte, 
la Comunidad Europea, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile, Nicaragua y el Estado de Israel, 
publicado el 29 de diciembre de 2000, para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 7 Bis.- La importación de las mercancías originarias de América del Norte comprendidas 
en las fracciones arancelarias que se señalan en este artículo, las cuales se identifican con el código "C" 
bajo el rubro “Nota" en el Apéndice, se sujetarán al arancel indicado a continuación para cada una de 
ellas, cuando se haya rebasado el cupo mínimo establecido, y hasta por un monto adicional igual al 
mismo, de conformidad con lo señalado en el artículo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para 2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000: 

Fracción Arancel 
1003.00.02 3 
1003.00.99 3 
1005.90.03 1 
1005.90.04 3 
1107.10.01 3 
1107.20.01 3 
Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable a mercancías que cuenten con un certificado de cupo 

expedido por la Secretaría de Economía. La asignación se realizará en los términos descritos en el 
"Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en el año 2001 dentro del arancel-
cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, excepto para siembra 
originario de Estados Unidos de América y de Canadá" y en el "Acuerdo por el que se dan a conocer los 
cupos mínimos para importar en el año 2001 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, cebada y malta originarias de Estados Unidos de América y de Canadá", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000." 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en Beijing, República Popular China, a siete de junio de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario 
de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América 
en 2001 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, azúcares originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 302 
párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 5o. fracción V, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, aprobado por el Senado de la República el 22 

de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del mismo 
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año, prevé entre sus objetivos, eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de 
bienes y servicios entre los territorios de las partes; 

Que el artículo 302 párrafo 4 del propio Tratado establece que cada una de las partes podrá adoptar o 
mantener medidas sobre las importaciones con el fin de asignar el cupo de importaciones realizadas 
según una cuota mediante aranceles (arancel-cuota), establecidos en el anexo 302.2, siempre y cuando 
tales medidas no tengan efectos comerciales restrictivos sobre las importaciones, adicionales a los 
derivados de la imposición del arancel-cuota; 

Que la Secretaría considera que el hecho de que el Gobierno de los Estados Unidos de América haya 
asignado un cupo para la internación de azúcar mexicana a ese país, contribuye a la resolución de las 
disputas que se han suscitado respecto del comercio bilateral de edulcorantes; 

Que con el fin de contar con un mecanismo de asignación expedito para efectuar las exportaciones, 
mejorar la productividad y competitividad del sector, asegurando el abasto nacional, así como procurar la 
equidad en la asignación del cupo de exportación de azúcar libre de arancel a los Estados Unidos de 
América conforme el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

Que para dar cumplimiento a las cuotas de exportación, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de marzo de 2000, el acuerdo por el que se ponen a disposición de los ingenios 
azucareros las cuotas de exportación por ingenio para la zafra 1999/2000 y los niveles de producción base 
por ingenio que surtirán efecto a partir de la zafra 2000/2001; 

Que la asignación del presente cupo de exportación se llevará a cabo sin perjuicio de cualesquier 
derechos que le asistan a México en el marco del Tratado de Libre Comercio con América del Norte, 
incluido el capítulo XX, y 

Que el mecanismo de asignación de los cupos de azúcares, jarabes y productos con alto contenido de 
azúcar, cuenta con opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA INTERNAR A LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA EN 2001 DENTRO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, AZUCARES ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
ARTICULO PRIMERO.- Los bienes para efecto de los cupos unilateralmente proporcionados por 

Estados Unidos de América a México, bajo el trato preferencial del TLCAN, según se ha anunciado por el 
Departamento de Agricultura, son los que se determinan en el cuadro siguiente: 

Descripción Cupo (Toneladas en 
términos de valor 

crudo) 
Azúcar 7,258 
Azúcar refinado 2,954 
Azúcar 
Cantidad adicional que los Estados Unidos de 
América decidieron unilateralmente proporcionar a 
México bajo el TLCAN, monto del cual, un mínimo 
de 30% debe internarse a ese país en el periodo 
julio-septiembre de 2001 

 
105,7881 

1 Esta cantidad adicional, se podrá exportar a los Estados Unidos de América 
de la siguiente manera: 
a) No más de 70% (74,051.6 toneladas) hasta el 30 de junio de 2001, y 
b) El saldo de 70% anterior y el 30% restante del cupo (31,736.4 

toneladas) hasta el 30 de septiembre de 2001, fecha en la que concluye 
el año fiscal de los Estados Unidos de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 párrafo segundo de la 
Ley de Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, con el objeto de promover la competitividad de las 
cadenas productivas, la exportación y asegurar el abasto nacional del edulcorante, durante 2001, se 
aplicará el mecanismo de asignación directa a los cupos establecidos en el cuadro anterior. 

ARTICULO TERCERO.- Pueden solicitar asignación de cupo a que se refiere el artículo segundo del 
presente Acuerdo, los ingenios azucareros establecidos en la República Mexicana que se encuentren en 
operación. La asignación se realizará conforme a la participación de cada ingenio en la producción 
nacional de azúcar en la zafra 99/00 y el cumplimiento de sus compromisos de exportación, a través de la 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior y previo dictamen favorable de la Dirección General 
de Política de Comercio Interior y Abasto en coordinación con la Unidad de Negociaciones con América, 
Acceso al Mercado y Compras del Sector Público de esta Secretaría, en el ámbito respectivo de sus 
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competencias, considerando el “Procedimiento para el Comercio Exterior de Azúcar” convenido por el 
Gobierno Federal y la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera el 15 de noviembre de 
1996. 

En caso de que un ingenio no pueda realizar la exportación correspondiente podrá efectuar 
intercambios con otro ingenio, con objeto de utilizar en forma óptima esta cuota de exportación. Los 
convenios deberán ser presentados ante la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, quien 
emitirá autorización, previa opinión favorable de la Dirección General de Política de Comercio Interior y 
Abasto de esta Secretaría, en coordinación con la Unidad de Negociaciones con América, Acceso al 
mercado y compras del Sector Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, para efectos del 
ejercicio del arancel-cupo, dicha unidad administrativa tendrá un plazo máximo de 7 días hábiles a partir 
de que la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior la solicitó para emitir la opinión respectiva, 
transcurrido dicho plazo se entenderá que la opinión fue emitida en sentido positivo. 

La autorización de los convenios a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles, a partir de la fecha en que se presente la solicitud. 

ARTICULO CUARTO.- Para efectos de lo establecido en los artículos segundo y tercero del presente 
Acuerdo, las solicitudes se deben presentar en el formato “Solicitud de Asignación de Cupo” SE-03-011-1, 
en la ventanilla de cupos TLC de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de la Secretaría, 
sita en avenida Insurgentes Sur número 1940, planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01030, México, D.F., o en las representaciones federales de esta Secretaría. 

Para este cupo en particular no existe hoja de requisitos específicos, por lo que exclusivamente 
deberán acompañar a la solicitud los documentos anexos especificados en los numerales 1 y 2 del 
apartado de documentos anexos del formato en comento. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez asignado el monto para exportar dentro del arancel-cuota señalado en 
el cuadro contenido en el artículo primero, la Secretaría a través de la Dirección General de Servicios al 
Comercio Exterior, expedirá los certificados de exportación de azúcar que correspondan, previa solicitud 
del interesado en el formato “Solicitud de Certificados de Cupo (obtenido por asignación directa)” SE-03-
013-5, acompañado en escrito que indique, bajo protesta de decir verdad, el número y fecha del 
certificado de peso y calidad del azúcar a exportar, el medio de transporte en que se desplazará la 
mercancía a exportar, en caso de ser por barco, señalar el nombre del barco, el puerto de salida, cantidad 
por certificado, nombre y domicilio del consignatario y puerto de entrada en Estados Unidos de América, 
fecha estimada de salida del país y de entrada a Estados Unidos de América. 

Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la Secretaría y 
en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección: 
www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo concluirá en su vigencia el 30 de septiembre de 2001. 
México, D.F., a 1 de junio de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se otorga licencia para separarse de sus funciones al ciudadano 
Fernando Figueroa Bujaidar, como corredor público número 2 en la plaza del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en el artículo 28 fracción XV de su Reglamento Interior y con relación al escrito recibido el día 
11 de mayo de 2001, así como pago de derechos, recibido el día 23 del mismo mes y año, por medio del 
cual el licenciado Fernando Figueroa Bujaidar, corredor público número 2 en la plaza de Veracruz, solicita 
licencia para separarse de sus funciones de Corredor Público, da a conocer la siguiente Resolución: 

“Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento, 28 fracción XX del Reglamento Interior de esta Dependencia, y 
considerando como causa suficiente el ocupar un cargo de servidor público, función que no es compatible 
con el ejercicio de la correduría, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para separarse 
del ejercicio de sus funciones como Corredor Público número 2 en la plaza de Veracruz, hasta por un año 
contado a partir del día 11 de mayo del año 2001, siendo dicha licencia renunciable conforme lo señala la 
citada Ley. En razón de lo anterior, y en virtud de estar próximo a constituirse el Colegio de Corredores 
Públicos del Estado de Veracruz, A.C., se le requiere para que una vez constituido, haga entrega al mismo 
de su sello oficial, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública; asimismo el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e índice 
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respectivo estarán bajo la responsabilidad del licenciado Armando Lima Anguiano, Corredor Público 
número 1 de la Plaza de Veracruz, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado reglamento. Igualmente, hago de su conocimiento que 
su garantía deberá permanecer vigente y actualizada durante todo el tiempo que dure su licencia, 
conforme lo señalado en el artículo 25 del Reglamento de la mencionada Ley”.  

México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se otorga prórroga de licencia por un año para separarse de sus 
funciones al ciudadano Otoniel Pérez Orta, corredor público número 4 en la plaza del Estado de 
Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en el artículo 28 fracción XV de su Reglamento Interior y con relación al escrito recibido el día 
16 de mayo del año 2001, así como pago de derechos recibido el día 23 del mismo mes y año, por medio 
del cual el licenciado Otoniel Pérez Orta, corredor público número 4 en la plaza de Nayarit, solicita 
prórroga de licencia por un año para continuar separado de sus funciones de Corredor Público, da a 
conocer la siguiente Resolución: 

“Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento, 28 fracción XX del Reglamento Interior de esta Dependencia, y 
considerando como causa suficiente el hecho de ocupar un cargo de servidor, actividad profesional que es 
incompatible con la función de corredor público, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle prórroga 
de licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones como corredor público número 4 en la 
plaza de Nayarit, hasta por un año contado a partir del día 18 de mayo de 2001, siendo dicha licencia 
renunciable conforme lo señala la citada Ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su cargo seguirá 
bajo la custodia del Colegio de Corredores Públicos del Estado de Nayarit, Asociación Civil, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; 
asimismo el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e índice respectivo estarán bajo la 
responsabilidad del licenciado Juan Fernando Cayeros Avila, Corredor Público número 6 de la Plaza del 
Estado de Nayarit, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 59 y 60 del mencionado reglamento. Igualmente, hago de su conocimiento que su garantía 
deberá permanecer vigente y actualizada durante todo el tiempo que dure su licencia, conforme lo 
señalado en el artículo 25 del Reglamento de la mencionada Ley”. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCFI-1999, Instrumentos de 
medición - Cintas métricas de acero y flexómetros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-SCFI-1999 INSTRUMENTOS DE 
MEDICION - CINTAS METRICAS DE ACERO Y FLEXOMETROS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 39 fracción V, 40 fracción IV y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
28, inciso d), 33 de su Reglamento, y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y después de haber obtenido la aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio el 25 de noviembre del año 
2000, expide el siguiente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCFI-1999, 
Instrumentos de Medición - Cintas Métricas de Acero y Flexómetros. 

En los términos del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización el presente 
anteproyecto de modificación tiene por objeto exclusivo adicionar los incisos 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCFI-1999, razón por la cual únicamente se publican los mismos para 
consulta pública. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se publica el presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-
046-SCFI-1999 para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
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Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, ubicado en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 
código postal 53950, Estado de México, teléfono 57 29 93 00 extensión 4169 y fax 57 29 94 84, e-mail: 
jdorante@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley, se consideren en el seno de dicho 
Comité. 

Durante este lapso, la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización puede ser consultada gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en el domicilio antes citado, o bien en el 
Catálogo de Normas que se encuentra en la página de Internet Simbolo de esta Dirección General.  

México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-SCFI-1999, 
INSTRUMENTOS DE MEDICION-CINTAS METRICAS DE ACERO Y FLEXOMETROS 

PRIMERO.- Se adiciona el "Prefacio" de la NOM-046-SCFI-1999 para quedar como sigue: 
- LABORATORIO DE METROLOGIA DELTA, S.A. DE C.V. 
- TECNOVAMET, S.A. DE C.V. 
SEGUNDO.- Se modifican los incisos 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4 de la NOM-046-SCFI-1999 para quedar como 

sigue: 
8.1 Marcado de la cinta. 
En la parte graduada de la cinta deben imprimirse en forma clara y permanente como mínimo los 

siguientes datos: 
- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 
- Unidades de medida conforme a la NOM-008-SCFI (ver 2 Referencias); 
- Número de unidades con caracteres arábigos; 
- La leyenda "HECHO EN MEXICO" para cintas métricas de acero y flexómetros de fabricación 

nacional o bien, la indicación del país de origen, si son cintas métricas de acero y flexómetros de 
importación; 

- Tipo, y 
- Aprobación de modelo o prototipo. 
8.2 Marcado o etiquetado de la cubierta 
En el marcado o etiquetado de la cubierta del flexómetro y/o dispositivos de enrollado de cintas largas 

deben imprimirse como mínimo los siguientes datos: 
- Longitud máxima de la cinta métrica; 
- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 
- Modelo; 
- La leyenda "HECHO EN MEXICO" para cintas métricas de acero y flexómetros de fabricación 

nacional o bien, la indicación del país de origen, si son cintas métricas de acero y flexómetros de 
importación. 

8.3 Envase 
En el envase del producto terminado como mínimo deben marcarse los siguientes datos: 
- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 
- Modelo. 
8.4 Embalaje  
Las cintas métricas y flexómetros envasadas deben embalarse en cajas que aseguren su manejo, 

almacenamiento, transporte y protección contra la corrosión e indicar en el embalaje como mínimo, los 
siguientes datos: 

- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 
- Número de piezas que contiene; 
- Modelo; 
- Domicilio del fabricante, importador o comercializador, y 
- La leyenda "HECHO EN MEXICO" para cintas métricas de acero y flexómetros de fabricación 

nacional o bien, la indicación del país de origen, si son cintas métricas de acero y flexómetros de 
importación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Proyecto de Modificación, una vez publicado en forma definitiva, entrará en vigor 

60 días después del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-T-053-SCFI-2001, NMX-T-055-SCFI-
2001, NMX-T-104-SCFI-2001, NMX-T-176-SCFI-2001, NMX-T-177-SCFI-2001 y NMX-T-178-SCFI-2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria 
Hulera”. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado 
de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección 
General de Normas cuya dirección es http://www.economia.gob.mx/normas. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-T-053-SCFI-2001 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-AZUFRE MOLIDO GRADO 

HULERO-PERDIDAS DE MASA POR CALENTAMIENTO-METODO DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-053-1987). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la pérdida de masa por 
calentamiento presente en el azufre. 
Esta Norma Mexicana se aplica al azufre obtenido por molienda controlada de azufre rómbico, extraído de 
yacimientos naturales; es también aplicable a la variedad alotrópica amorfa de azufre. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
NMX-T-055-SCFI-2001 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-AZUFRE MOLIDO GRADO 

HULERO-PRUEBA DE TAMIZADO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-T-055-1987). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la finura del azufre molido usado en la 
industria hulera. 
Esta Norma Mexicana es aplicable al producto molido, elaborado a partir del azufre rómbico extraído de 
yacimientos naturales u obtenido por reducción del ácido sulfhídrico proveniente de los yacimientos 
petrolíferos; es también aplicable a la variedad alotrópica amorfa de azufre. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
NMX-T-104-SCFI-2001 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-AZUFRE MOLIDO GRADO 

HULERO-CONTENIDO DE ACEITE EN AZUFRE-METODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-T-104-1987). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el contenido de aceite en azufre 
acondicionado para uso hulero. 
Esta Norma Mexicana se aplica al azufre obtenido por molienda del azufre rómbico, extraído de 
yacimientos naturales; es también aplicable a la variedad alotrópica amorfa de azufre. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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NMX-T-176-SCFI-2001 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-AZUFRE MOLIDO GRADO 
HULERO-CONTENIDO DE CENIZAS-METODO DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el contenido de cenizas en el 
azufre. 
Esta Norma Mexicana se aplica al azufre obtenido por molienda controlada de azufre rómbico, extraído de 
yacimientos naturales; es también aplicable a la variedad alotrópica amorfa de azufre. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
NMX-T-177-SCFI-2001 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-AZUFRE MOLIDO GRADO 

HULERO-CONTENIDO DE ACIDEZ LIBRE COMO SULFURICO-METODO 
DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método mediante el cual se determina el contenido de acidez libre 
como sulfúrico en el azufre. 
Esta Norma Mexicana se aplica al azufre obtenido por molienda controlada de azufre rómbico, extraído 
de yacimientos naturales; es también aplicable a la variedad alotrópica amorfa de azufre. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
NMX-T-178-SCFI-2001 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-AZUFRE MOLIDO GRADO 

HULERO-METODO DE MUESTREO. 
Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para muestrear azufre para uso hulero, entregado en sacos. 
Esta Norma Mexicana se aplica al azufre obtenido por molienda controlada de azufre rómbico, extraído 
de yacimientos naturales; es aplicable a la variedad alotrópica amorfa de azufre. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
México, D.F., a 30 de mayo de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 298 por el que se establece el calendario escolar para el ciclo lectivo 2001-2002, 
aplicable en toda la República para la educación primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 12 fracción II, 51 y 53 de la Ley General de Educación, y 5o. fracción 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala como atribuciones de la Secretaría 

de Educación Pública, entre otras, la de organizar, vigilar y desarrollar la enseñanza preescolar, primaria, 
secundaria y normal, y 

Que, de conformidad con la Ley General de Educación, corresponde de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo 
lectivo de la educación primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, necesario para cubrir los planes y programas de estudio, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NUMERO 298 POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO ESCOLAR PARA EL 
CICLO LECTIVO 2001-2002, APLICABLE EN TODA LA REPUBLICA PARA LA EDUCACION 

PRIMARIA, LA SECUNDARIA, LA NORMAL Y DEMAS PARA LA FORMACION DE MAESTROS DE 
EDUCACION BASICA 
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ARTICULO PRIMERO.- Se establece el Calendario Escolar para el ciclo lectivo 2001-2002, vigente en 
toda la República para las escuelas de educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica, oficiales y particulares incorporadas al sistema educativo nacional, que 
a continuación se indica: 

 
Ver imagen 07ju-01.bmp 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Para la aplicación del calendario escolar a que se refiere el presente 

Acuerdo, se deberá tener en cuenta que el inicio de cursos para los niveles educativos mencionados en el 
artículo primero será el lunes 20 de agosto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación Pública proporcionará la información adicional pertinente 

para la aplicación del Calendario Escolar. 
México, D.F., a 31 de mayo de 2001.- El Secretario de Educación Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-74-44 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Francisco, Municipio de Soledad 
de Graciano Sánchez, S.L.P. (Reg.- 053) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/087/00 de fecha 22 de agosto del 2000, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 14-74-44 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN FRANCISCO", Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, para destinarse a su regularización y titulación 
legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 
terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en 
la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación 
con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el 
procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real 
por expropiar de 14-74-44 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 8 de octubre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de diciembre de 1935 y ejecutada el 7 de diciembre de 1935, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "SAN FRANCISCO", Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de 
San Luis Potosí, una superficie de 428-15-00 Has., para beneficiar a 26 capacitados en materia agraria; 
por Resolución Presidencial de fecha 2 de julio de 1958, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de agosto de 1958, el ejido "SAN FRANCISCO", Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 
permutó con el señor Manuel D'Herrera Galindo, una superficie de 219-58-93 Has., de terrenos ejidales, 
recibiendo a cambio la superficie de 219-58-93 Has., ejecutándose dicha resolución en sus términos; por 
Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de diciembre de 1984, se expropió al ejido "SAN FRANCISCO", Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez, Estado de San Luis Potosí, una superficie de 66-78-67.55 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en 
los lotes que resulten vacantes; y por Decreto Presidencial de fecha 25 de septiembre de 1997, publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 1997, se expropió al ejido "SAN FRANCISCO", 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, una superficie de 87-25-29.24 
Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0904 de fecha 18 de diciembre del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $ 23,415.57 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 14-74-44 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $345,248.53. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 14-74-44 Has., de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "SAN FRANCISCO", Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de 
San Luis Potosí, será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que 
las destine a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la 
cantidad de $345,248.53 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-74-44 Has., (CATORCE 

HECTÁREAS, SETENTA Y CUATRO ÁREAS, CUARENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "SAN FRANCISCO", Municipio de Soledad de Graciano Sánchez del 
Estado de San Luis Potosí, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la 
cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $345,248.53 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 53/100 M.N.), 
suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
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reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN FRANCISCO", Municipio de Soledad de Graciano Sánchez del 
Estado de San Luis Potosí, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 40-64-56 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Ometepec, municipio del mismo 
nombre, Gro. (Reg.- 054) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/091/00 de fecha 5 de septiembre del 2000, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 40-64-56 Has., de terrenos del ejido denominado "OMETEPEC", Municipio de 
Ometepec, Estado de Guerrero, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 40-64-56 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 15 de septiembre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de noviembre de 1938 y ejecutada el 6 de octubre de 1937, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "OMETEPEC", Municipio de Ometepec, Estado de Guerrero, 
una superficie de 8,671-90-00 Has., para beneficiar a 855 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por Decreto Presidencial de fecha 2 de febrero de 1976, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 1976, se expropió al ejido "OMETEPEC", Municipio de Ometepec, Estado 
de Guerrero, una superficie de 0-27-37 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para 
destinarse a la construcción de una planta diesel generadora de energía eléctrica; por Decreto 
Presidencial de fecha 27 de julio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto 
de 1994, se expropió al ejido "OMETEPEC", Municipio de Ometepec, Estado de Guerrero, una superficie 
de 0-55-25 Ha., a favor de la Distribuidora Conasupo del Sur, S.A. de C.V., para destinarse a un almacén 
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de distribución y comercialización de bienes de consumo necesario para la alimentación, la salud y el 
bienestar físico de los pobladores de la zona en que se ubica; y por Decreto Presidencial de fecha 4 de 
diciembre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1997, se 
expropió al ejido "OMETEPEC", Municipio de Ometepec, Estado de Guerrero, una superficie de 0-39-
53.94 Ha., a favor de la Compañía Nacional de Subsistencias Populares, para destinarse a la 
construcción de obras para almacenar productos de primera necesidad en beneficio de las clases sociales 
más necesitadas. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0901 de fecha 18 de diciembre del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $6,545.92 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 40-64-56 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $266,062.85. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 40-64-56 Has., de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "OMETEPEC", Municipio de Ometepec, Estado de Guerrero, será a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $266,062.85 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 40-64-56 Has., (CUARENTA 

HECTÁREAS, SESENTA Y CUATRO ÁREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIÁREAS) de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "OMETEPEC", Municipio de Ometepec del Estado de Guerrero, a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $266,062.85 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, SESENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.), suma que pagará al 
ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
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parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "OMETEPEC", Municipio de Ometepec del Estado de Guerrero, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y para los efectos de 
Ley: notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 109-46-66 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Ursulo Galván, Municipio de González, 
Tamps. (Reg.- 055) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/071/00 de fecha 18 de agosto del 2000, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 109-46-65.26 Has., de terrenos del ejido denominado "ÚRSULO GALVÁN", Municipio 
de González, Estado de Tamaulipas, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 109-46-66 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 8 de julio de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de marzo de 1937 y ejecutada el 25 de julio de 1937, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido "ÚRSULO GALVÁN", Municipio de González, Estado de Tamaulipas, una superficie de 
1,826-00-00 Has., para beneficiar a 138 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por 
Resolución Presidencial de fecha 24 de noviembre de 1943, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de abril de 1944 y ejecutada el 17 de julio de 1944, se concedió por concepto de primera 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "ÚRSULO GALVÁN", Municipio de González, Estado de Tamaulipas, 
una superficie de 591-00-00 Has., para beneficiar a 98 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 8 de abril de 1970, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio 
de 1970, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo ejidal "ÚRSULO GALVÁN", 
Municipio de González, Estado de Tamaulipas, una superficie de 1,700-00-00 Has., para los usos 
colectivos de 105 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución presidencial en sus 
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términos, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta 
de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 31 de julio de 1998; por Decreto Presidencial de fecha 27 de 
agosto de 1975, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1975, se expropió al 
ejido "ÚRSULO GALVÁN", Municipio de González, Estado de Tamaulipas, una superficie de 235-66-53 
Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse al 
mejoramiento del centro de población existente en los terrenos que se expropian, regularizando la tenencia 
de la tierra; y por Decreto Presidencial de fecha 22 de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 1979, se expropió al ejido "ÚRSULO GALVÁN", Municipio de González, 
Estado de Tamaulipas, una superficie de 2-38-51.26 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para 
destinarse al cruce del oleoducto Tampico-Monterrey y al alojamiento y derecho de vía del 
combustoleoducto de 24" de diámetro, Refinería Madero-Monterrey. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0899 de fecha 18 de diciembre del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $14,348.82 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 109-46-66 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $1'570,716.54. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 109-46-66 Has., de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "ÚRSULO GALVÁN", Municipio de González, Estado de Tamaulipas, será a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $1'570,716.54 
por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 109-46-66 Has., (CIENTO 

NUEVE HECTÁREAS, CUARENTA Y SEIS ÁREAS, SESENTA Y SEIS CENTIÁREAS) de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "ÚRSULO GALVÁN", Municipio de González del Estado de Tamaulipas, a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa 
superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'570,716.54 (UN 
MILLÓN, QUINIENTOS SETENTA MIL, SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 54/100 M.N.), suma que 
pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
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96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "ÚRSULO GALVÁN", Municipio de González del Estado de 
Tamaulipas, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-21-16 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Banderilla, municipio del mismo 
nombre, Ver. (Reg.- 056) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/033/00 de fecha 18 de agosto del 2000, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 36-21-15.58 Has., de terrenos del ejido denominado "BANDERILLA", Municipio de 
Banderilla, Estado de Veracruz, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 36-21-16 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 24 de enero de 1918, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de febrero de 1918 y ejecutada el 9 de octubre de 1921, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido "BANDERILLA", Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, una superficie de 
300-00-00 Has., para beneficiar a 115 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de 
fecha 9 de enero de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 1935 y 
ejecutada el 29 de noviembre de 1935, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal 
"BANDERILLA", Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, una superficie de 262-00-00 Has., para 
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beneficiar a 32 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 29 de septiembre de 
1987, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1987, se expropió al ejido 
"BANDERILLA", Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, una superficie de 40-11-85 Has., a favor del 
Gobierno del Estado de Veracruz, para destinarse a la construcción e instalación del canal de televisión 
cultural del Gobierno del Estado y área de conservación ecológica; por Decreto Presidencial de fecha 14 
de mayo de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1990, se expropió al 
ejido "BANDERILLA", Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, una superficie de 27-52-59.49 Has., a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 
regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan 
viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; y por Decreto Presidencial de 
fecha 29 de agosto de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 1996, 
se expropió al ejido "BANDERILLA", Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, una superficie de 158-
63-00 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a 
su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la 
venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de 
interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0897 de fecha 14 de diciembre del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $18,646.87 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 36-21-16 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $675,233.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 36-21-16 Has., de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "BANDERILLA", Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, será a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $675,233.00 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-21-16 Has., (TREINTA Y 

SEIS HECTÁREAS, VEINTIUNA ÁREAS, DIECISÉIS CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido "BANDERILLA", Municipio de Banderilla del Estado de Veracruz, a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 
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La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $675,233.00 
(SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), suma 
que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "BANDERILLA", Municipio de Banderilla del Estado de Veracruz, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-90-87 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Potrerillo, Municipio de Ixtaczoquitlán, Ver. (Reg.- 
057) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
VI, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 10 de enero del 2000, la empresa 
Cafés Industrializados de Veracruz, S.A. de C.V., solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 9-90-86.206 Has., de terrenos del ejido denominado "POTRERILLO", Municipio de 
Ixtaczoquitlán del Estado de Veracruz, para destinarlos a la ampliación de las instalaciones de la empresa 
Cafés Industrializados de Veracruz, S.A. de C.V., consistente en un centro de distribución y tostado de 
café, áreas recreativas para trabajadores, estacionamiento de vehículos para visitantes y proveedores y 
demás obras complementarias, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VI y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Posteriormente 
la promovente, mediante oficio sin número de fecha 25 de abril del 2001, comunica que cambió su razón 
social a CAFIVER, S.A. de C.V. quien asume todos los derechos y obligaciones, solicitando que con esta 
denominación se continúe con el trámite expropiatorio. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 9-90-87 Has., de 
temporal, de las que 1-31-73.99 Ha., es de uso común y 8-59-13.01 Has., consideradas de uso común en 
términos del considerando primero del presente Decreto. 
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RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 14 de febrero de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de octubre de 1929 y ejecutada el 30 de julio de 1929, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "POTRERILLO", Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, una 
superficie de 486-00-00 Has., para beneficiar a 98 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 1o. de agosto de 1945, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
septiembre de 1945, el ejido "POTRERILLO", Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, permutó 
con el señor Antonio Ruiz Galindo una superficie de 50-60-00 Has., de terrenos ejidales, recibiendo a 
cambio una superficie de 50-60-00 Has., del predio denominado Puerta de Santa Ana, ejecutándose dicha 
resolución en sus términos; por Resolución Presidencial de fecha 2 de agosto de 1950, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 1950, el ejido "POTRERILLO", Municipio de 
Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, permutó con el señor Antonio Ruiz Galindo una superficie de 6-00-00 
Has., de terrenos ejidales, recibiendo a cambio una superficie de 5-86-00 Has., ejecutándose dicha 
resolución en sus términos; por Decreto Presidencial de fecha 17 de agosto de 1987, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 1987, se expropió al ejido "POTRERILLO", Municipio 
de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, una superficie de 8-00-59.66 Has., a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción del subtramo Orizaba-Córdoba, tramo 
Orizaba-Veracruz, de la carretera México-Veracruz; y por Decreto Presidencial de fecha 13 de noviembre 
de 1989, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 1990, se expropió al ejido 
"POTRERILLO", Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, una superficie de 4-24-17.97 Has., a 
favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para destinarse a instalar una planta 
descafeinadora de café verde, ampliar al doble la planta citada y realizar otras obras, como almacenes, 
áreas de esparcimiento para el personal y la ampliación de servicios al mismo. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección de Planeación 
Ambiental de la Subsecretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz y el Ayuntamiento Municipal de 
Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, emitieron en sentido favorable sus dictámenes de uso del suelo, 
estudio de impacto ambiental y de factibilidad, respectivamente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 1195 VER 00 0894 de fecha 11 de diciembre del 2000, con 
vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $600,000.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 9-90-87 Has., de terrenos de 
temporal a expropiar es de $5'945,220.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que 8-59-13.01 Has., de la 

superficie a expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe 
constancia del Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en 
términos del artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será 
la propia Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la 
indemnización que reciba el ejido afectado por la citada superficie, para lo cual dicha Asamblea deberá 
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
creación, fomento y conservación de unidades de producción de bienes o servicios de indudable beneficio 
para la comunidad, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que 
establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VI y 
94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 9-90-87 Has., de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido "POTRERILLO", Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, será a favor de la 
empresa CAFIVER, S.A. de C.V., para destinarlos a la ampliación de las instalaciones de la empresa 
CAFIVER, S.A. de C.V., consistente en un centro de distribución y tostado de café, áreas recreativas para 
trabajadores, estacionamiento de vehículos para visitantes y proveedores y demás obras 
complementarias. Debiéndose cubrir por la citada empresa la cantidad de $5'945,220.00 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-90-87 Has., (NUEVE 

HECTÁREAS, NOVENTA ÁREAS, OCHENTA Y SIETE CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido "POTRERILLO", Municipio de Ixtaczoquitlán del Estado de Veracruz, a favor de la 
empresa CAFIVER, S.A. de C.V., quien las destinará a la ampliación de las instalaciones de la empresa 
CAFIVER, S.A. de C.V., consistente en un centro de distribución y tostado de café, áreas recreativas para 
trabajadores, estacionamiento de vehículos para visitantes y proveedores y demás obras 
complementarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la empresa CAFIVER, S.A. de C.V., pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $5'945,220.00 (CINCO MILLONES, 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho 
a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "POTRERILLO", Municipio de Ixtaczoquitlán del Estado de Veracruz, 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-83-26 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cosoleacaque, municipio del mismo 
nombre, Ver. (Reg.- 058) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0016/00 de fecha 20 de septiembre del 2000, 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 35-83-26.21 Has., de terrenos del ejido denominado "COSOLEACAQUE", 
Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, para destinarse a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 
terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en 
la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación 
con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el 
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procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real 
por expropiar de 35-83-26 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 20 de septiembre de 1962, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 1962, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido "COSOLEACAQUE", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, una superficie de 3,028-00-00 
Has., para beneficiar a 756 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha 
resolución en forma parcial el 13 de septiembre de 1966, entregando una superficie de 2,829-38-48 Has.; 
por Decreto Presidencial de fecha 22 de septiembre de 1975, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de febrero de 1976, se expropió al ejido "COSOLEACAQUE", Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz, una superficie de 6-35-87 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para 
destinarse a la instalación del oleoducto Minatitlán-Salina Cruz Oaxaca; y por Decreto Presidencial de 
fecha 24 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1994, 
se expropió al ejido "COSOLEACAQUE", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, una superficie 
de 14-11-56 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse al derecho 
de vía de la carretera La Tinaja-Coatzacoalcos, tramo Acayucan-Minatitlán. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0900 de fecha 18 de diciembre del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $18,456.60 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 35-83-26 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de$ 661,347.97. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 35-83-26 Has., de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "COSOLEACAQUE", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, será a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $661,347.97 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-83-26 Has., (TREINTA Y 

CINCO HECTÁREAS, OCHENTA Y TRES ÁREAS, VEINTISÉIS CENTIÁREAS) de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "COSOLEACAQUE", Municipio de Cosoleacaque del Estado de Veracruz, a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa 
superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 
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La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $661,347.97 
(SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 97/100 M.N.), suma 
que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "COSOLEACAQUE", Municipio de Cosoleacaque del Estado de 
Veracruz, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.1208 
M.N. (NUEVE PESOS CON UN MIL DOSCIENTOS OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 5.78 Personas físicas 5.35 
Personas morales 5.78 Personas morales 5.35 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 5.30 Personas físicas 5.72 
Personas morales 5.30 Personas morales 5.72 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 5.62 Personas físicas 5.91 
Personas morales 5.62 Personas morales 5.91 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 6 de 
junio de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 6 de junio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 12.7000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 
S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de junio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA PROMEDIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 12.3100 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
12.3411 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA 
Bancomer, S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank 
México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y 
Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de junio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 
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 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de mayo de 2001. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAISES CON EL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2001. 
Con fundamento en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y en los artículos 8o. y 10o. de su 

Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer a continuación, para efectos fiscales, la cotización 
de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados 
internacionales al cierre del mes de mayo de 2001. 

País Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera en 
dólares de los 
E.E.U.U.A. 

Africa Central Franco 0.00131 
Albania Lek 0.00672 
Alemania Marco (3) 0.43358 
Antillas Holandesas Florín 0.56177 
Arabia Saudita Riyal 0.26664 
Argelia Dinar 0.01264 
Argentina Peso 1.00013 
Australia Dólar 0.50690 
Austria Chelín (3) 0.06163 
Bahamas Dólar 1.00000 
Bahrain Dinar 2.65252 
Barbados Dólar 0.50249 
Bélgica Franco (3) 0.02102 
Belice  Dólar 0.50505 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.15244 
Brasil Real 0.42328 
Bulgaria Lev 0.44045 
Canadá Dólar 0.64679 
Chile Peso 0.00164 
China Yuan 0.12081 
Colombia Peso (1) 0.43066 
Corea del Norte Won 0.45455 
Corea del Sur Won (1) 0.77580 
Costa Rica Colón 0.00306 
Cuba Peso (2) 0.04762 
Dinamarca Corona 0.11504 
Ecuador Sucre (1) 0.04000 
Egipto Libra 0.25907 
El Salvador Colón 0.11429 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27226 
Eslovaquia Corona 0.02001 
España Peseta (3) 0.00510 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Estonia Corona 0.05480 
Etiopía Birr 0.12030 
Federación Rusa Rublo 0.03433 
Fidji Dólar 0.43850 
Filipinas Peso 0.01976 
Finlandia Marco (3) 0.14262 
Francia Franco (3) 0.12928 
Ghana Cedi (1) 0.13123 
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Gran Bretaña Libra 1.41730 
Grecia Dracma (3) 0.00249 
Guatemala Quetzal 0.12903 
Guyana Dólar 0.00554 
Haití Gourde 0.04210 
Holanda Forín (3) 0.38480 
Honduras Lempira 0.06502 
Hong Kong Dólar 0.12821 
Hungría Forint 0.00338 
India Rupia 0.02129 
Indonesia Rupia (1) 0.08776 
Irak Dinar (2) 3.17360 
Irán Riyal (1) 0.57061 
Irlanda Punt (3) 1.07674 
Islandia Corona 0.00951 
Israel Shekel 0.24239 
Italia Lira (1) (3) 0.43796 
Jamaica Dólar 0.02200 
Japón Yen 0.00841 
Jordania Dinar 1.40944 
Kenya Chelín 0.01273 
Kuwait Dinar 3.24728 
Líbano Libra (1) 0.66037 
Libia Dinar 1.79083 
Lituania Litas 0.24993 
Luxemburgo Franco (3) 0.02102 
Malasia Ringgit 0.26316 
Malta Lira 2.16708 
Marruecos Dirham 0.08450 
Nicaragua Córdoba 0.07536 
Nigeria Naira 0.00873 
Noruega Corona 0.10669 
Nueva Zelanda Dólar 0.41670 
Pakistán Rupia 0.01582 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (1) 0.25873 
Perú Nvo. Sol 0.27674 
Polonia Zloty 0.25010 
Portugal Escudo (3) 0.00423 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.02512 
Rep. Dominicana Peso 0.06173 
Rumania Leu (1) 0.03484 
Singapur Dólar 0.55201 
Siria Libra 0.01946 
Sri-Lanka Rupia 0.01094 
Suecia Corona 0.09273 
Suiza Franco 0.55741 
Surinam Florín 0.00102 
Tailandia Baht 0.02203 
Taiwan Dólar 0.02944 
Tanzania Chelín 0.00112 
Trinidad y Tobago Dólar 0.16181 
Turquía Lira (1) 0.00086 
Ucrania Hryvna 0.18450 
Unión Sudafricana Rand (2) 0.12512 
Uruguay Peso 0.07628 
Venezuela Bolívar 0.00140 
Vietnam Dong (1) 0.06827 
Yemen Rial (2) 0.00604 



Jueves 7 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

Yugoslavia Dinar (2) 0.01472 
Zaire (Rep. Dem. Congo) Zaire 0.02116 
Unión Monetaria Europea Euro (4) 0.84800 
___________________ 
1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
2) Tipo de cambio de mercado. 
3) Tipos de cambio calculados con base en las reglas del Banco Central Europeo. 
4) Antes denominado Ecu. A partir del 1 de enero de 1999 el Ecu, que correspondía a la divisa de la 

Comunidad Económica Europea dejó de existir. 
México, D.F., a 5 de junio de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Javier Duclaud González de Castilla de Banca Central 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 39.1264.2001, mediante el cual se dan a conocer las normas, medidas, criterios y bases 
generales en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, que se deberán 
observar durante el ejercicio fiscal del año 2001 en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.- 0324/2001. 

Lic. Benjamín González Roaro Director General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a las disposiciones de 

carácter general en materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria, que incluyen las 
medidas de Productividad, Ahorro, Transparencia y Desregulación, que se deberán observar en el Instituto 
durante el ejercicio fiscal de 2001, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 39.1264.2001.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 157, fracción XVI, de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 21, fracción III de su 
Estatuto Orgánico; 23 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Título Cuarto del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2001 y el Acuerdo que 
establece las Disposiciones de Productividad, Ahorro, Transparencia y Desregulación Presupuestaria en la 
Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal del año 2001, expedido por las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero de 2001, aprueba las siguientes: 

NORMAS, MEDIDAS, CRITERIOS Y BASES GENERALES EN MATERIA DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA, QUE SE DEBERAN OBSERVAR DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Disposiciones Generales 
Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Normas, Medidas, Criterios y Bases 

Generales en materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria a que se refiere el Título 
Cuarto de la Disciplina Presupuestaria del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001; y el Acuerdo que establece las Disposiciones de Productividad, Ahorro, 
Transparencia y Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública Federal para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, que deberán observar las Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas del 
Instituto, sin demérito de los principios de oportunidad y eficiencia que rigen el desempeño de la función 
pública. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 
I.- Instituto: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
II.- Organo de Control Interno: a los Organos de Control Interno en el ISSSTE, Sistema Integral de 

Tiendas y Farmacias, y en el Fondo de la Vivienda, respectivamente; 
III.- Organo de Gobierno: a la Junta Directiva del Instituto; 
IV.- Presupuesto de Egresos: al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001; 
V.- SECODAM: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
VI.- Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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VII.- Titular del Instituto: al Director General del Instituto; y  
VIII.- Unidades Administrativas: a las Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas del 

Instituto. 
Artículo 3.- Conforme a lo establecido en las disposiciones de Productividad, Ahorro, Transparencia y 

Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal del año 2001, 
específicamente en los artículos Primero, Tercero, Cuarto y Quinto; el presente documento se integra de 
la siguiente manera: 

Capítulo I.- Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria. 
Capítulo II.- Medidas de Productividad. 
Capítulo III.- Medidas de Ahorro. 
Capítulo IV.- Medidas de Transparencia. 
Capítulo V.- Medidas de Desregulación. 

Capítulo I Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria 
Artículo 4.- Las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican, deberán sujetarse a 

criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, conforme a lo siguiente: 
I. Gastos de Ceremonial y de Orden Social, Comisiones de Personal, Congresos, 

Convenciones, Ferias, Festivales y Exposiciones. 
A).- En estas comitivas y comisiones, se deberá reducir el número de integrantes al estrictamente 

necesario para la atención de los asuntos de su competencia;  
B).- Los gastos de ceremonial, orden social, congresos, ferias y exposiciones, serán autorizados en 

forma indelegable por el Titular del Instituto;  
C).- Los gastos por concepto de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales, se sujetarán a la 

Norma de Comisiones, Viáticos Nacionales, Viáticos Internacionales y Pasajes emitida por la Secretaría y 
SECODAM, así como al sistema tarifario que apruebe el Organo de Gobierno, a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; y  

Para obtener mejores condiciones de precio, calidad y servicio, las Unidades Administrativas 
adquirirán los pasajes aéreos en las agencias de viajes del Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE. 

II. Contratación de personas físicas y morales para Asesorías, Estudios e Investigaciones, por 
concepto de gasto correspondiente al Capítulo de Servicios Generales. 

Las contrataciones de Asesorías, Estudios e Investigaciones, que se realicen en las partidas 
presupuestales 3304.- Otras asesorías para la operación de programas y 3308.- Estudios e 
investigaciones, deberán estar previstas en el presupuesto autorizado de la Unidad Administrativa; y su 
celebración se informará dentro de los 15 días inmediatos siguientes al Organo de Control Interno. 
Asimismo, las erogaciones por concepto de Asesorías, Estudios e Investigaciones, requerirán de la 
autorización escrita del Titular del Instituto. 

Estas contrataciones se sujetarán a los siguientes criterios:  
a).- Las personas físicas que se contraten no podrán desempeñar funciones iguales o equivalentes a 

las del personal de plaza presupuestaria;  
b).- Los servicios profesionales deberán ser indispensables para el cumplimiento de los programas 

autorizados; 
c).- Dictamen de la Unidad Administrativa, de que no se cuenta con personal capacitado o disponible 

para su realización; 
d).- Deberán especificarse los servicios profesionales; y  
e).- Las contrataciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables.  
Una vez concluida la asesoría, estudio o la investigación, deberá informarse de estas contrataciones 

en la página de “Internet” del Instituto, dentro de los 45 días posteriores a que finalice el trimestre, sobre 
las contrataciones que realicen en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. La información referida, deberá especificar lo siguiente:  

a) El tema de la asesoría, estudio o investigación; 
b) El costo; 
c) El nombre de la persona física o moral con quien se haya celebrado el contrato; y 
d) El plazo del contrato. 
Con base en la información a que se refiere esta fracción, la SECODAM llevará a cabo el seguimiento 

y evaluación de dichas contrataciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 
III. Publicidad, Publicaciones Oficiales y, en general, las actividades relacionadas con la 

Comunicación Social. 
Las erogaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser autorizadas por la Secretaría de 

Gobernación, en el ámbito de su competencia, y además por el Organo de Gobierno. Asimismo, los 
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gastos que se realicen en el Concepto de Gasto 3600.- Servicios de Impresión, Publicación, Difusión e 
Información, se deberán de circunscribir a lo indispensable para el buen funcionamiento del Instituto.  

El Instituto únicamente podrá efectuar erogaciones para actividades relacionadas con la comunicación 
social a través de la radio y la televisión, una vez que hayan agotado los tiempos de transmisión 
asignados, tanto en los medios de difusión del Sector Público, como en aquellos que por ley otorgan al 
Estado las empresas de comunicación que operan mediante concesión federal, de conformidad con las 
normas y los lineamientos que al efecto determine la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su 
competencia. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas, que realicen erogaciones por este Concepto de Gasto, 
serán los responsables del ejercicio de su presupuesto. El Titular de la Coordinación General de 
Comunicación Social, aprobará las erogaciones que se realicen por este concepto a nivel central y 
desconcentrado. La Unidad de Atención al Derechohabiente y Comunicación Social en Delegaciones, 
solicitará de manera previa a la celebración de los compromisos, el visto bueno por vía fax de la 
Coordinación General de Comunicación Social, para realizar los gastos que afecten el Concepto de Gasto 
antes mencionado.  

En los siguientes rubros de gasto, los Titulares de las Unidades Administrativas, deberán observar lo 
establecido en el Acuerdo que establece las Disposiciones de Productividad, Ahorro, Transparencia y 
Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
así como las medidas de ahorro que apruebe este Organo de Gobierno. 

A).- Publicidad. 
1.- La publicidad y propaganda en radio y televisión deberán limitarse exclusivamente a programas de 

difusión e información de carácter Institucional.  
2.- La publicación de Inserciones, Anuncios, Avisos, Notas Informativas, etc., deberá sujetarse a las 

disposiciones que emita la Secretaría de Gobernación, y contar con la aprobación de la Coordinación 
General de Comunicación Social.  

B).- Publicaciones Oficiales. 
1.- La Coordinación General de Comunicación Social previo acuerdo con el Titular del Instituto, 

aprobará la impresión de publicaciones oficiales, propuestas por los Titulares de las Unidades 
Administrativas. 

2.- El Titular de la Coordinación General de Comunicación Social, aprobará la impresión de las 
publicaciones antes mencionadas a nivel central y desconcentrado. La Unidad de Atención al 
Derechohabiente y Comunicación Social en Delegaciones, solicitará de manera previa a la celebración de 
los compromisos, el visto bueno por vía fax de la Coordinación General de Comunicación Social, para 
realizar los gastos por este concepto.  

Las Unidades Administrativas podrán contratar los servicios de impresión de publicaciones oficiales, 
siempre y cuando sean estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus funciones (libros, gacetas, 
memorias, dípticos, trípticos, cuadrípticos, anuarios, carteles, folletos, etc.) con terceros, con apego a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

3.- Es responsabilidad de la Coordinación General de Comunicación Social, así como de los 
Subdirectores, Subdelegados o Area Administrativa Homóloga, observar la normatividad en materia de 
impresiones y publicaciones oficiales emitida por la Secretaría de Gobernación, la Secretaría y la 
SECODAM; así como los lineamientos establecidos por la Coordinación General de Comunicación Social. 

C).- Otros Servicios de Impresión. 
1.- Es facultad de la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, previo acuerdo con el 

Titular del Instituto, autorizar la impresión y/o grabado de papelería membretada de presentación y 
escritorio para los Servidores Públicos del Instituto. Esta responsabilidad se podrá delegar en el 
Subdirector de Servicios Generales a nivel central; y a los Titulares de las Unidades Responsables a nivel 
desconcentrado, para ello las Unidades Administrativas deberán remitir su solicitud por escrito al Servidor 
Público referido anteriormente.  

2.- Atendiendo las indicaciones de la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, es 
responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales, así como de los Subdirectores, Subdelegados 
o Areas Homólogas Administrativas, observar el cumplimiento de los lineamientos y normas para la 
impresión y/o grabado de papelería membretada de presentación y escritorio para Servidores Públicos del 
Instituto.  

3.- Las solicitudes de impresión quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria en la partida 
correspondiente, vigilando que el tiraje y su calidad sea la estrictamente requerida. Asimismo, queda 
prohibida la impresión de papelería personal con cargo al presupuesto del Instituto. 

4.- La Subdirección de Servicios Generales, así como las Subdirecciones, Subdelegaciones y Areas 
Homólogas Administrativas, serán las encargadas de dar trámite a la impresión y/o grabado de papelería 
membretada de presentación y escritorio para los Servidores Públicos del Instituto. 
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5.- Corresponde a la Subdirección de Servicios Generales, así como a las Subdirecciones, 
Subdelegaciones y Areas Homólogas Administrativas, llevar el control de la impresión y/o grabado de 
estos artículos. 

6.- En caso de que un Servidor Público reciba un nuevo nombramiento o por motivos de cambio de 
ubicación o de números telefónicos, tendrá derecho a la impresión de la dotación autorizada. 

IV.- Servicio Telefónico.  
A).- Los Servidores Públicos de las Unidades Administrativas con nivel igual o superior al de Jefe de 

Servicios u Homólogo, podrán tener acceso a las líneas telefónicas con servicio de larga distancia 
nacional para llamadas oficiales, y excepcionalmente aquellos Servidores Públicos de nivel menor que por 
su función requieren de este servicio, lo anterior, deberá justificarse debidamente ante la Subdirección 
General de Abasto y Servicios Generales. 

B).- Los Subdirectores Generales y los Coordinadores Generales bajo su responsabilidad, autorizarán 
las llamadas de larga distancia internacional y mundial a nivel central; y a los Delegados, Directores y 
Vocal Ejecutivo a nivel desconcentrado. Este servicio deberá justificarse previamente ante la Subdirección 
General de Abasto y Servicios Generales. 

C).- La Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, deberá de establecer esquemas de 
contratación conjunta de servicios telefónicos que resulten en tarifas más económicas, en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D).- Las Unidades Administrativas deberán de utilizar dispositivos de protección para racionalizar los 
servicios de larga distancia. Queda prohibido el pago de servicios telefónicos de entretenimiento. 

E).- Las Unidades Administrativas requisitarán la bitácora de registro de llamadas de larga distancia 
nacional, internacional y mundial, con el objeto de registrar las llamadas oficiales como las personales, lo 
anterior, para que estas últimas sean reintegradas a la Tesorería General del Instituto, por los Servidores 
Públicos que las realizaron. 

V.- Servicio de Fotocopiado. 
A).- Las Unidades Administrativas vigilarán que únicamente se fotocopien documentos de carácter 

oficial y se disminuya al mínimo indispensable su cantidad; para ello llevarán un estricto control del 
servicio. La Subdirección de Servicios Generales supervisará en todos los casos la prestación del servicio, 
para establecer máximos y mínimos de consumo de papel para fotocopiado. Los Titulares de las 
Unidades Administrativas, deberán de apegarse a los lineamientos que sobre la materia expida la 
Subdirección de Servicios Generales. 

VI. Uso de Aeronaves Oficiales. 
Sólo podrá destinarse el uso del avión propiedad del Instituto, para comisiones oficiales, siempre y 

cuando esté plenamente justificada la naturaleza de la comisión. Para su utilización requerirán de la 
autorización indelegable del Titular del Instituto.  

VII. Suscripción a Periódicos y Revistas. 
Los Titulares de las Unidades Administrativas previamente a la contratación para la suscripción a 

periódicos y revistas, deberán consultar a la Coordinación General de Comunicación Social.  
En materia de síntesis de prensa, se continuará con el criterio de racionalidad establecido en el 

Acuerdo del 11 de enero de 1995, proporcionándose a los Servidores Públicos de primer nivel del 
Instituto, exclusivamente resúmenes informativos. Con el objeto de reducir las erogaciones por estos 
conceptos, se instaló el Sistema de Correo Electrónico, mismo que deberá de ser aprovechado por las 
Unidades Administrativas que cuenten con este servicio. 

VIII. Uso de Telefonía Celular, Radiolocalización y Radiocomunicación.  
A).- Uso de Telefonía Celular y Radiolocalización 
1.- El servicio de Telefonía Celular y Equipo de Radiolocalización Móvil, sólo se podrá contratar con la 

autorización expresa del Subdirector General de Abasto y Servicios Generales, siempre y cuando sea 
indispensable para el desempeño de las funciones del Servidor Público. Asimismo, quedarán a cargo de 
los usuarios los gastos excedentes a las cuotas establecidas por el servicio en comento. 

2.- El uso de los servicios de Telefonía Celular y Equipo de Radiolocalización Móvil, se autorizará de la 
siguiente forma: 

a).- Unidades Administrativas Centrales.- Al Titular del Instituto, Subdirectores Generales, Contralor 
General, Coordinadores Generales y Subdirectores de Area. 

b).- Unidades Administrativas Desconcentradas.- A los Delegados, Directores o niveles equivalentes, 
Subdirectores o niveles equivalentes.  

3.- Las Unidades Administrativas no deberán realizar llamadas de larga distancia internacional o 
mundial en teléfonos celulares; en caso de realizarlas, el Servidor Público deberá pagar el servicio. 

4.- En virtud de que las unidades de telefonía celular y de radiolocalización móvil serán asignadas por 
las empresas prestadoras de los servicios en calidad de COMODATO, será responsabilidad de los 
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usuarios, el pago del importe del deducible del seguro, en caso de pérdida por robo o extravío de los 
aparatos antes mencionados. 

B).- Servicios de Radiocomunicación. 
1.- La asignación de equipos para radiocomunicación, así como la programación de canales, se 

realizará de acuerdo a las necesidades de cada Unidad Administrativa, previa autorización por escrito de 
la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales. 

2.- La asignación se limitará a los servicios prioritarios del personal o de los vehículos que por sus 
funciones sustantivas justifiquen plenamente las necesidades del uso del equipo. En este sentido, las 
Unidades Administrativas deberán enviar antes del 31 de mayo de 2001, el censo físico y justificar ante la 
Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, todos los equipos asignados hasta el momento. 

IX.- Uso del equipo informático y sistemas de comunicación electrónica. 
Las Unidades Administrativas incrementarán la utilización del equipo informático y sistemas de 

comunicación electrónica para el envío de documentación dentro y hacia fuera del Instituto. 
Artículo 5.- Los Titulares de las Unidades Administrativas en los siguientes rubros de gasto, deberán 

observar lo establecido en el “Acuerdo que establece las Disposiciones de Productividad, Ahorro, 
Transparencia y Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública Federal para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001”; asimismo, en su caso, deberán obtener la aprobación del Comité respectivo y del 
Organo de Gobierno.  

• Materiales y útiles de administración (Concepto de gasto 2100);  
• Productos alimenticios (Concepto de gasto 2200);  
• Herramientas, refacciones y accesorios (Concepto de gasto 2300);  
• Combustibles, lubricantes y aditivos (Concepto de gasto 2600);  
• Vestuario, blancos, prendas de protección personal y artículos deportivos (Concepto de gasto 2700);  
• Servicios básicos, tales como: 
- Servicio postal (partida 3101) 
- Telefónico (partida 3103) 
- Telefonía celular (partida 3104) 
- Energía eléctrica (partida 3106) 
- Agua (partida 3107) 
• Servicios de arrendamiento (Concepto de gasto 3200);  
• Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones (Concepto de gasto 

3300);  
• Servicios comercial y bancario (Concepto de gasto 3400);  
• Servicios de mantenimiento y conservación (Concepto de gasto 3500);  
• Servicios de impresión, publicación, difusión e información (Concepto de gasto 3600);  
• Servicios oficiales, tales como: 
- Gastos de ceremonial (partida 3802) 
- Pasajes (partidas 3810, 3811 y 3813) 
- Viáticos (partidas 3816, 3817 y 3819) 
- Cuotas a organismos internacionales (partida 3826) 
• Mobiliario y equipo de administración (Concepto de gasto 5100); y 
• Vehículos y equipo de transporte (Concepto de gasto 5300). 
Los Titulares de las Unidades Administrativas deberán vigilar que las erogaciones correspondientes a 

gasto corriente y de capital se apeguen a sus presupuestos aprobados. 
Artículo 6.- Los Servidores Públicos no podrán otorgar obsequios con cargo al Presupuesto de 

Egresos Institucional.  
Servicios Personales 

Artículo 7.- Las Unidades Administrativas al realizar los pagos por concepto de remuneraciones, 
prestaciones laborales, aportaciones a seguridad social y demás erogaciones relacionadas con Servicios 
Personales, deberán: 

I.- Apegarse estrictamente a los criterios de la política de Servicios Personales que establece el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría; 

II.- Cubrir los pagos en los términos autorizados por la Secretaría y, por acuerdo del Organo de 
Gobierno;  

III.- Abstenerse de contraer obligaciones en materia de Servicios Personales que impliquen 
compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la autorización de la Secretaría y, en su caso, del 
Organo de Gobierno; 

IV.- Sujetarse a la asignación de las remuneraciones de los trabajadores, conforme a los niveles 
establecidos en los tabuladores de sueldos y demás asignaciones autorizadas por el Organo de Gobierno 
y, sujetarse a las disposiciones generales y autorizaciones que emita la Secretaría; 
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V.- Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren 
previstas en su presupuesto destinado a Servicios Personales; y se cuente con la autorización de la 
Secretaría; 

VI.- Sujetarse a las disposiciones aplicables para la autorización de los gastos de representación y de 
las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones oficiales; 

VII.- Abstenerse de llevar a cabo el traspaso de recursos entre partidas del Capítulo de Servicios 
Personales, salvo que para ello cuenten con la autorización de la Secretaría y, en su caso, del Organo de 
Gobierno; y 

VIII.- Abstenerse de traspasar a otras partidas el presupuesto destinado para programas de 
capacitación. 

Artículo 8.- Queda prohibido a las Unidades Administrativas cubrir honorarios, así como cualquier 
otro tipo de retribución a Servidores Públicos por su asistencia a órganos de gobierno o de vigilancia. 

Artículo 9.- Las remuneraciones adicionales que deban cubrirse a los Servidores Públicos por 
jornadas u horas extraordinarias, se regularán por las disposiciones aplicables y los Acuerdos del Organo 
de Gobierno. En cualquier caso, las jornadas u horas extraordinarias, deberán de reducirse al mínimo 
indispensable y su autorización dependerá de la disponibilidad presupuestaria en la partida de gasto 
correspondiente. 

Artículo 10.- Los Titulares de las Unidades Administrativas, no podrán celebrar contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios con personas físicas con cargo al Capítulo de 
Servicios Personales, salvo que: 

I.- Las contrataciones se encuentren previstas en su presupuesto autorizado por concepto de Servicios 
Personales, y su pago sea cubierto con cargo a la partida 1201 “Honorarios”;  

II.- La vigencia de los contratos a celebrarse no exceda del 31 de diciembre del año 2001; 
III.- Que la persona que se pretenda contratar no realice actividades o funciones equivalentes a las que 

desempeñe el personal de plaza presupuestaria; y 
IV.- Que el monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios, no rebase el equivalente al 

importe que se cubre al nivel de enlace más alto del tabulador de sueldos, MC07, quedando bajo la 
estricta responsabilidad del Titular de la Unidad Administrativa, que la retribución que se fije en el 
contrato, guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas al prestador del servicio. 

Los contratos que cumplan con las disposiciones a que se refieren las fracciones I a IV de este 
Artículo, sólo requerirán ser registrados ante la Secretaría dentro de los 30 días siguientes a su 
celebración. 

Los contratos por honorarios que no cumplan con lo dispuesto en las fracciones anteriores o cuyo 
objeto sea la realización de funciones equivalentes a las que desempeñe el personal de plaza 
presupuestaria, deberán ser autorizados por la Secretaría, previo dictamen técnico y funcional, de la 
misma manera que se requiere para la creación de plazas de estructura o conversión de puestos. En este 
supuesto el monto mensual bruto a pagar por concepto de honorarios, no podrá rebasar en ningún caso la 
remuneración ordinaria mensual que corresponda a un nivel DIA1. 

Asimismo, las contrataciones deberán contar con la aprobación del Organo de Gobierno y estar 
debidamente avaladas por el Organo de Control Interno correspondiente, los que deberán observar las 
disposiciones generales y sujetarse a las autorizaciones que emita la Secretaría. La contratación de 
personal de honorarios, deberá reducirse al mínimo indispensable. En ningún caso podrán hacerse 
ampliaciones a las asignaciones originales para este Concepto de gasto. 

Artículo 11.- Las Unidades Administrativas deberán tener a disposición del público interesado, la 
información sobre las percepciones netas mensuales que perciban los Servidores Públicos, detallando 
nombre y puesto, incluyendo el personal que está contratado bajo el régimen de honorarios. 

Ejercicio del Presupuesto 
Artículo 12.- Los Titulares de las Unidades Administrativas en el ejercicio de su presupuesto, llevarán 

el registro, seguimiento, control y evaluación de las operaciones financieras y presupuestarias, para lo 
cual deberán de observar y aplicar rigurosamente las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
Presupuestaria contenidas en el presente Acuerdo.  

Asimismo, los Titulares de las Unidades Administrativas no deberán contraer compromisos que 
rebasen el monto de los presupuestos autorizados o, acordar erogaciones que no permitan el 
cumplimiento de las metas aprobadas para el año 2001, salvo las erogaciones adicionales autorizadas 
por la Secretaría. 

Igualmente tendrán la obligación de cubrir los Impuestos Federales, Estatales y Municipales 
correspondientes, con cargo a su presupuesto y de conformidad con la legislación aplicable.  

Artículo 13.- Queda prohibido a los Titulares de las Unidades Administrativas contraer obligaciones 
que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales en los términos de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, así como celebrar contratos; otorgar concesiones, 
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permisos, licencias y autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de naturaleza análoga, que impliquen 
algún gasto contingente o, adquirir obligaciones futuras, si para ello no cuentan con la previa autorización 
de la Secretaría, y en su caso, del Organo de Gobierno, y estén debidamente justificadas. Los Titulares de 
las Unidades Administrativas no realizarán pago alguno derivado de compromisos que contravengan lo 
dispuesto en este Artículo.  

Artículo 14.- En el ejercicio de su presupuesto autorizado, las Unidades Administrativas se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de gasto que establezca la Subdirección General de Finanzas, y no podrán 
realizar adecuaciones a los calendarios de gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de los 
recursos, salvo que se trate de operaciones que cuenten con la autorización de la Secretaría, por lo que 
deberán observar un cuidadoso registro y control de su ejercicio presupuestario, sujetándose a los 
compromisos reales de pago.  

Artículo 15.- La Subdirección General de Finanzas se reservará la autorización de los recursos 
financieros a las Unidades Administrativas, en los siguientes casos que:  

I.- No envíen oportunamente los informes mensuales o documentos que les sean requeridos, en 
relación con el ejercicio de sus Actividades Institucionales; 

II.- Se detecten desviaciones en los recursos asignados para la ejecución de las Actividades 
Institucionales, Proyectos Institucionales o de Inversión autorizados;  

III.- No cumplan con las normas establecidas en el Presupuesto de Egresos, en el manejo de su 
disponibilidad financiera; y 

IV.- En general, cuando no ejerzan su presupuesto con base en las normas, lineamientos y 
disposiciones que emita la Subdirección General de Finanzas. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Obras Públicas 
Artículo 16.- Las Unidades Administrativas requerirán de la autorización previa del Comité respectivo, 

del Organo de Gobierno y de la Secretaría a través del Oficio de Inversión, para realizar las adquisiciones 
y/o nuevos arrendamientos de bienes muebles e inmuebles que sean estrictamente indispensables para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

Asimismo, deberán sujetarse a las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública; a las políticas, bases y lineamientos institucionales en materia de obra 
pública; así como en las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamiento y 
enajenación de bienes inmuebles y enajenación de bienes muebles del ISSSTE, autorizados por el Organo 
de Gobierno. 

Artículo 17.- Sólo se autorizarán nuevos arrendamientos de bienes inmuebles, cuando no sea posible 
adquirir un bien en propiedad; el costo de la adquisición resulte demasiado oneroso en relación con el 
monto del arrendamiento; o por situaciones coyunturales se requiera de su utilización por tiempo definido, 
siempre que cuente con la previsión presupuestaria y, en su caso, con el dictamen de la justipreciación y 
la autorización que emita la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. El inmueble que se pretenda 
arrendar, salvo contingencias, deberá estar previamente considerado en el Programa Anual de 
Arrendamiento de Inmuebles del Instituto del ejercicio fiscal correspondiente. La Subdirección General 
Jurídica y de Relaciones Laborales, a través de la Subdirección de Notariado y Bienes Inmuebles, deberá 
remitir a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales durante el mes de enero de cada año, un ejemplar 
del Programa Anual antes mencionado, que considere tanto los inmuebles ocupados, como los de nueva 
contratación.  

Artículo 18.- Para el siguiente ejercicio fiscal, las Unidades Administrativas deberán prever y gestionar 
ante la Subdirección General de Finanzas, las disponibilidades presupuestarias necesarias para cubrir las 
erogaciones por concepto de arrendamiento de inmuebles, así como para realizar las mejoras, 
adaptaciones, e instalaciones para equipos especiales que, en su caso, se requieran, y para los servicios 
de conservación, mantenimiento y vigilancia de dichos inmuebles. Para tal efecto, los requerimientos de 
arrendamiento de bienes inmuebles, deberán remitirse antes del 31 de agosto del ejercicio fiscal 
correspondiente, al Comité respectivo para su análisis y aprobación, y al Organo de Gobierno para su 
autorización. 

Artículo 19.- La Subdirección General de Obras y Mantenimiento y la Subdirección General Jurídica y 
de Relaciones Laborales, actualizarán el inventario de los inmuebles y espacios con que cuente el 
Instituto, y determinarán el nivel de utilización de los mismos, a fin de que aquellos que se encuentren 
subutilizados u ociosos sean desocupados y puestos a disposición del Comité de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Instituto, el cual decidirá su mejor uso y aprovechamiento, o en su defecto, recomendarán 
su enajenación, previa autorización del Organo de Gobierno. 

Artículo 20.- Las Unidades Administrativas, en el ejercicio de su presupuesto para el año 2001, no 
podrán efectuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de:  
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I.- Bienes inmuebles para oficinas públicas, salvo en los casos estrictamente indispensables para el 
cumplimiento de sus objetivos en los términos de la Ley General de Bienes Nacionales. En consecuencia, 
se deberá optimizar la utilización de los espacios físicos disponibles; y 

II.- Las adquisiciones o arrendamientos de vehículos y equipo de transporte que lleven a cabo las 
Unidades Administrativas, sólo se realizarán para la sustitución de vehículos siniestrados; por razones de 
ampliación de las operaciones o; en los casos que por las condiciones que guarden los vehículos se haga 
oneroso el gasto de mantenimiento. Asimismo, podrán arrendarse vehículos para su uso por Servidores 
Públicos de mando, sólo por requerimientos de su cargo en el desempeño de funciones oficiales. Dichas 
adquisiciones o arrendamientos se deberán sujetar a los límites de precios por categoría de vehículos que 
determine la SECODAM. La asignación de vehículos deberá llevarse a cabo de acuerdo a los 
requerimientos operativos de las Unidades Administrativas.  

Artículo 21.- Las Unidades Administrativas aplicarán las Políticas, Bases y Lineamientos que expida 
el Organo de Gobierno para la enajenación de bienes muebles; asimismo, deberán instrumentar acciones 
inmediatas para la transferencia o enajenación de todos aquellos que no sean utilizados en el ejercicio de 
sus funciones sustantivas. 

Artículo 22.- Las adquisiciones de mobiliario y equipo que requieran realizar las Unidades 
Administrativas, deberán ser las estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus objetivos. 
Asimismo, deberán de apegarse a lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

Artículo 23.- Las Unidades Administrativas podrán efectuar adquisiciones, arrendamientos o servicios 
de cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados con las mismas, conforme a lo establecido 
en los artículos 57 y 58 del Presupuesto de Egresos y a lo autorizado en sus presupuestos; asimismo, 
deberán de abstenerse de:  

I.- Convocar, adjudicar o contratar obra pública y servicios relacionados con las mismas, cuando no 
cuenten con el Oficio de Autorización de Inversión correspondiente. Asimismo, que no cuente con saldo 
disponible dentro de su presupuesto aprobado para sustentar dichos contratos; y 

II.- Convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza, 
cuando no cuenten con el Oficio de Autorización de Inversión correspondiente. Asimismo, que no cuente 
con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado para sustentar dichos contratos.  

Artículo 24.- Las Unidades Administrativas en el ejercicio de sus presupuestos autorizados, deberán 
sujetarse a los Montos Máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a 
cuando menos tres personas, conforme a los artículos 57 y 58 del Presupuesto de Egresos, para llevar a 
cabo obras públicas y servicios relacionados con las mismas; así como adquisiciones, arrendamientos o 
servicios de cualquier naturaleza. Asimismo, deberán sujetarse a lo estipulado en los artículos 42 y 43 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, respectivamente.  

Artículo 25.- Las Unidades Administrativas deberán informar en la página de “Internet” del Instituto, 
dentro de los 45 días posteriores a que finalice el trimestre, sobre las contrataciones que realicen en los 
términos de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La información deberá detallarse por cada uno de los 
contratos, especificando lo siguiente: 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos o arrendados, o los servicios contratados; 
b) El costo; 
c) El nombre del proveedor o de la persona física o moral con quien se haya celebrado el contrato; y 
d) El plazo del contrato. 
Con base en la información a que se refiere este artículo, la SECODAM llevará a cabo el seguimiento 

y evaluación de dichas contrataciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 
Inversión Pública 

Artículo 26.- Las Unidades Administrativas en el ejercicio del gasto de Inversiones Públicas para el 
2001, deberán: 

I.- Otorgar prioridad a las erogaciones por concepto de gastos de mantenimiento de las obras 
concluidas, así como a la terminación de las que se encuentren en proceso. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas sólo podrán iniciar proyectos nuevos, cuando los 
resultados de su evaluación socioeconómica demuestren que generarán beneficios netos, y cuenten con el 
oficio de autorización correspondiente. 

Asimismo, deberán observar las disposiciones que, respecto de la evaluación, ejecución y seguimiento 
de los proyectos señalados en el párrafo anterior, emita la Secretaría; y  

II.- Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad instalada, por lo que, en 
igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
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pertinentes, se deberá dar prioridad a los contratistas y proveedores locales, en la adjudicación de 
contratos de obra pública y de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza. 

Erogaciones en el Exterior 
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas sólo podrán aportar Cuotas a Organismos Internacionales, 

en estricto apego al monto previsto en el Presupuesto Institucional autorizado. Sin embargo, se deberá 
revisar la conveniencia de disminuir o cancelar dichas cuotas, cuando en el contexto de las prioridades 
institucionales no se justifiquen.  

Disponibilidades Financieras 
Artículo 28.- Las Unidades Administrativas que obtengan ingresos provenientes de la recuperación de 

seguros de bienes adscritos al Instituto, y/o donativos en dinero que reciban, podrán solicitar a la 
Subdirección General de Finanzas una ampliación a su presupuesto. Para tal efecto, la Subdirección 
General de Finanzas realizará los trámites correspondientes ante la Secretaría para su autorización y, en 
su caso, del Organo de Gobierno; que de ser aprobados, se destinarán para la ejecución de programas 
sustantivos. Cabe mencionar, que las ampliaciones al gasto programable que conforme a este artículo se 
autoricen, no se considerarán como regularizables, y sólo se podrán autorizar por la Secretaría. 

Artículo 29.- En el manejo de las disponibilidades financieras las Unidades Administrativas, deberán 
apegarse estrictamente a las normas que emita la Tesorería General del Instituto, las que a su vez, 
deberán estar acordes a las establecidas por la Secretaría. Por lo que hace al Sistema Integral de Tiendas 
y Farmacias, deberá de sujetar el manejo de sus disponibilidades a la normatividad que emite la 
Secretaría y las recomendaciones de su Comité de Inversiones; y el Fondo de la Vivienda a las 
disposiciones de su régimen de inversión aprobadas por la Secretaría, y a los acuerdos de su Comité de 
Inversión. 

Donativos en Dinero y Ayudas  
Artículo 30.- Las Unidades Administrativas sólo podrán otorgar donativos, siempre y cuando estén 

comprendidas en sus presupuestos, y cuenten con la autorización del Organo de Gobierno, en forma 
indelegable. Asimismo, deberán sujetarse a las disposiciones emitidas por el Organo de Gobierno 
referente a la donación de bienes en especie y efectivo; así como para la recepción, registro y control de 
donativos en efectivo, y donaciones en especie, a favor del Instituto. 

Las Unidades Administrativas a través de la Subdirección General de Finanzas, deberá informar a la 
Secretaría y a la SECODAM, en el ámbito de sus respectivas competencias, el monto global y los 
beneficiarios de los donativos que se prevea otorgar en el año con cargo a su presupuesto autorizado. 

Artículo 31.- No se podrán otorgar donativos a favor de beneficiarios cuyos principales ingresos 
provengan del presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes.  

Artículo 32.- Las Unidades Administrativas al otorgar Donaciones en especie, deberán sujetarse a las 
normas establecidas en la Ley General de Bienes Nacionales, así como a las disposiciones que expidan la 
SECODAM, el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto, y el Organo de Gobierno.  

Artículo 33.- El Instituto cuando reciba donativos, deberá destinarlos a los fines específicos para los 
que les fueron otorgados. Los donativos deberán registrarse en el Presupuesto, previamente a su 
ejecución conforme a las disposiciones aplicables, así como a lo establecido por el Organo de Gobierno. 

Disposiciones sobre el manejo de Operaciones Ajenas 
Artículo 34.- Las Unidades Administrativas registrarán las Operaciones Ajenas por concepto de gasto 

en el Capítulo 7000.- Inversión Financiera, Provisiones Económicas, Ayudas, Otras Erogaciones, 
Pensiones y Jubilaciones, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto y a las Claves de Operación 
vigentes en el Instituto.  

Las Operaciones Ajenas se registrarán para cubrir aquellos compromisos derivados de relaciones 
contractuales y legales como son: 

a).- Impuestos, Cuotas, Primas y Aportaciones a que da lugar el pago de remuneraciones, etc., y que 
son retenidos a favor de Terceros;  

b).- Descuentos y Retenciones a Pensionados, Jubilados, por Servicios Personales, Proveedores, 
Prestadores de Servicios y/o Contratistas, etc.; y 

c).- Descuentos por Préstamos de Corto y Mediano Plazo, Hipotecarios, etc. 
Capítulo II Medidas de Productividad 

Artículo 35.- Los Titulares de las Unidades Administrativas, conforme a sus respectivas atribuciones, 
promoverán, en forma personal, la incorporación de líneas de acción y programas orientados a: 

I.- Emitir lineamientos específicos para instrumentar sistemas y procedimientos que mejoren el 
desarrollo de sus funciones; den seguimiento a sus actividades; evalúen sus resultados; e impongan 
controles efectivos sobre ellas. 



Jueves 7 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     44 

II.- Mejorar los niveles de bienestar integral de los trabajadores al servicio del Estado, pensionados y 
sus derechohabientes, con calidad y alto desempeño profesional del personal, así como ayudando en la 
formación de recursos humanos para la atención de la salud, con excelencia en la enseñanza e 
investigación. 

III.- Mejorar la calidad de los servicios que otorga el Instituto mediante la impartición de cursos de 
calidad. 

IV.- Operar programas de capacitación para desarrollar las habilidades requeridas por los trabajadores 
en el desempeño de sus funciones. 

V.- Establecer un sistema de detección de necesidades de capacitación institucional que permita, con 
el concurso de las Unidades Administrativas, en particular de las Delegaciones, construir una oferta de 
cursos y actividades de capacitación y servicios educativos pertinentes a las necesidades locales. 

VI.- Operar cursos de capacitación técnica para la utilización de equipo tecnológico y material 
informático tendientes a la mejora de desempeño y mayor calidad en el servicio en apoyo a la 
modernización institucional. 

VII.- Establecer y operar mecanismos eficientes en materia de planeación, evaluación, estadística y 
sistemas de registro financiero, que permitan el aprovechamiento de los recursos para el otorgamiento de 
los servicios y prestaciones a los derechohabientes. 

VIII.- Supervisar, capacitar y actualizar, las diversas áreas institucionales respecto al Marco Normativo 
en materia contable y tributaria. 

Artículo 36.- Los Titulares de las Unidades Administrativas, darán prioridad en el presente ejercicio a 
la realización de las siguientes acciones: 

I.- Revisar y actualizar periódicamente las condiciones de amortización relativas a tasas, plazos y 
montos de los préstamos personales, que fortalezcan la capitalización del fondo. 

II.- Recuperación ágil y oportuna de fianzas. 
III.- Dar especial atención a la recaudación de las cuotas y aportaciones y se efectuará la 

concentración y dispersión de los recursos financieros mediante la banca electrónica. Se continuará el 
avance en la automatización y modernización de las actividades operativas, en materia de recaudación de 
ingresos y en la administración de recursos financieros.  

IV.- Lograr los mejores rendimientos financieros, en materia de inversión de remanentes de Tesorería. 
V.- Incrementar la productividad de las agencias turísticas para consolidar el equilibrio financiero. 
VI.- Revisar y actualizar en el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, los montos de rentas de 

espacios. 
Capítulo III Medidas de Ahorro 

Artículo 37.- Como medidas generales complementarias, a considerar en las líneas de acción y en el 
Programa de Reducción del Gasto, los Titulares de las Unidades Administrativas incorporarán en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, las siguientes medidas: 

I.- Generar en lo posible, sin afectar las erogaciones sustantivas, considerando únicamente el personal 
administrativo, ahorros en el Capítulo 1000 “Servicios Personales” con la aplicación de porcentajes 
razonables a la nómina mensual del personal administrativo, para poder alcanzar el 10% que establece el 
acuerdo del 28 de febrero del año en curso. 

II.- Reducir en 5% el gasto presupuestal en los Capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 
“Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”. 

III.- Analizar el valor que agregan las diversas oficinas y los distintos procesos que existen en el 
Instituto con el propósito de disminuir e incluso eliminar aquellas que no hayan hecho aportaciones 
relevantes en los últimos 12 meses. 

IV.- Revisar los espacios de oficina, también con el claro objetivo de eliminar aquellos que no sean 
indispensables, considerando que cada espacio adicional genera costos tales como: personal de limpieza, 
de vigilancia, atención de teléfonos, seguros, telefonía, servicios, etc. 

V.- Revisar los niveles salariales, particularmente en los casos de plazas poco definidas en las 
estructuras autorizadas como es el caso de algunos coordinadores, secretarios particulares y asesores. 

VI.- Revisar que el uso de vehículos, verdaderamente tenga justificación tanto en el número como en 
el tipo de unidad, y la función que les corresponda. 

VII.- Revisar los criterios que se utilizan para autorizar gasto de viaje, como los montos que se han 
ejercido en los últimos doce meses y las justificaciones para su ejercicio en el 2001. 

VIII.- Compactar estructuras administrativas, cancelar o congelar plazas vacantes, y reducir personal 
contratado por honorarios y eventuales con cargo al Capítulo 1000, “Servicios Personales”. 

IX.- Revisar los horarios de utilización y permanencia en las instalaciones del Instituto de las Unidades 
Administrativas. 
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X.- Identificar inmuebles del patrimonio del Instituto ociosos o subutilizados, susceptibles de ser 
reasignados para su uso y óptimo aprovechamiento a otras Dependencias, Organos Desconcentrados o 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

XI.- Optimizar y/o desarrollar sistemas informáticos; el uso de equipos de oficina; los espacios físicos 
de oficinas, almacenes y bodegas. 

XII.- Sectorizar las instalaciones eléctricas mediante adecuaciones técnicas que implican inversiones 
mínimas para ahorrar energía eléctrica en los inmuebles de uso administrativo, médico y de servicios 
sociales y recreativos. 

Capítulo IV Medidas de Transparencia 
Artículo 38.- El objeto de estas medidas de Transparencia es obtener, conservar o elevar la confianza 

de los derechohabientes y de la población en general en las tareas del Instituto, transparentando y 
poniendo a disposición de la ciudadanía la información relevante de la Institución, conforme a las 
siguientes acciones mínimas: 

I.- Los Titulares de las Unidades Administrativas cuidarán y vigilarán el puntual cumplimiento al 
acuerdo por el que se establecen las normas y lineamientos generales para las erogaciones destinadas a 
publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y, en general, todas aquellas referentes a comunicación 
social para el ejercicio fiscal del año 2001, en particular a lo establecido en el artículo Décimo Sexto, 
referente a la página electrónica de la Institución y a su contenido. 

II.- Los Titulares de las Unidades Administrativas cuidarán y vigilarán que de acuerdo a sus 
obligaciones estatutarias, remitan a la Subdirección General de Finanzas 30 días posteriores al término 
del trimestre de que se trate, la información referente a las contrataciones que realicen en los términos de 
las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y de 
Servicios relacionados con las mismas. Con objeto de que la Subdirección General de Finanzas publique 
en la página de “Internet” en un plazo no mayor de 45 días después de concluido el trimestre de que se 
trate, la información en comento, conforme a las características que se indican en los artículos 4, fracción 
II; y 25 de estas normas. 

Artículo 39.- Con información proporcionada por las Unidades Administrativas cuando así se requiera, 
o con información propia, el titular de la Subdirección General de Finanzas colocará también en la página 
de “Internet” del Instituto en forma gradual y progresiva conforme a la disponibilidad y a la oportunidad, 
información referente, tanto al presupuesto como al ejercicio del gasto y de la inversión. 

Artículo 40.- Los Titulares de las Unidades Administrativas, particularmente de aquellas que ofrecen 
de forma directa prestaciones y servicios a la población derechohabiente, remitirán con quince días de 
anticipación a su puesta en marcha, al titular de la Subdirección General de Finanzas, información 
detallada de programas transitorios o definitivos que se dirijan a los usuarios del Instituto, para que se 
difundan a través de la página de “Internet”. Asimismo, informarán directamente a la población usuaria de 
estos programas, a través de mecanismos convencionales como pizarrones de avisos, carteles y trípticos, 
entre otros, breves, sencillos, directos y de costo mínimo. 

Artículo 41.- Los Titulares de las Unidades Administrativas responsables de dar atención e 
información a la derechohabiencia y público en general, cuidarán que se disponga de la información a que 
hacen referencia las Medidas de Transparencia contenidas en este Capítulo. 

Artículo 42.- Estas Medidas de Transparencia forman parte de la estrategia y del Programa General 
de Transparencia y Combate a la Corrupción que coordina la Comisión Intersecretarial de Transparencia y 
Combate a la Corrupción, conforme a los lineamientos contenidos en el Decreto publicado en Diario 
Oficial de la Federación del día 4 de diciembre del año 2000. 

Artículo 43.- Los Titulares de las Unidades Administrativas promoverán, en la medida de lo posible, la 
desconcentración de los servicios hacia las Delegaciones y las Unidades, la simplificación de los procesos 
de atención al derechohabiente y la mejora de su calidad, fomentando la participación de sus trabajadores 
y la población usuaria en la toma de decisiones para la solución de problemas que afectan al Instituto. 

Artículo 44.- En forma específica los Titulares de las Unidades Administrativas, propiciarán la 
participación de los derechohabientes en el mejoramiento y adecuación de los procesos administrativos, 
conociendo su opinión a través de los mecanismos de buzones y de los resultados de la Encuesta 
Nacional de Satisfacción del Usuario.  

Capítulo V Medidas de Desregulación 
Artículo 45.- En el ámbito de sus competencias, los Titulares de las Unidades Administrativas, y bajo 

la coordinación de la Subdirección General Jurídica y de Relaciones Laborales, integrarán un programa 
específico que considere como mínimo, las siguientes acciones: 

I.- Preparar un programa de modernización y desconcentración administrativa y dictar las 
disposiciones para revisar las reformas legales sobre funciones, organización y operación. 
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II.- Simplificar trámites de certificación de vigencia de los derechos de los trabajadores, 
extrabajadores, pensionistas y sus familiares derechohabientes. 

III.- Consolidar el uso de la tarjeta de débito para el pago de las pensiones, lograr que el jubilado o 
pensionado reciba con mayor comodidad su remuneración mensual. 

IV.- Actualizar el marco normativo aplicable a los seguros, prestaciones y servicios de las pensiones 
por tiempo de servicios y riesgos de trabajo, indemnizaciones globales y reposición de gastos de funeral. 

V.- Revisar y actualizar el Marco Normativo Institucional que forme parte de un Programa Institucional. 
Las actividades por realizar determinarán las normas en desuso que requieran modificarse o derogarse, y 
la necesidad de crear algún ordenamiento o dar formalidad a aquellos que se aplican, pero que no 
cumplen con las normas. 

VI.- Actualizar el marco normativo que regule el ejercicio presupuestario, con base en los lineamientos 
emitidos por la Secretaría, los que se generan al interior del Instituto, y coordinar su difusión. 

VII.- Iniciar la instrumentación del proyecto de Modernización de los Procesos Administrativos 
Institucionales, de los 21 servicios que ofrece el Instituto, incorporando acciones de innovación, 
rentabilidad, calidad y tecnología de información. 

VIII.- Efectuar una revisión de la normatividad aplicable a la contratación de los servicios generales, a 
efecto de mejorar los procedimientos de contratación y calidad. En su caso, se iniciará la planeación de su 
contratación de acuerdo a los requerimientos reales de los Centros de Trabajo. 

IX.- Fortalecer la desconcentración de las funciones de abastecimiento hacía el nivel regional. 
X.- Simplificar y sistematizar los requisitos, trámites y procesos administrativos de mayor relevancia 

para la población derechohabiente.  
Información y Evaluación  

Artículo 46.- Las Unidades Administrativas deberán enviar mensualmente la información del ejercicio 
de sus presupuestos a la Subdirección General de Finanzas, lo anterior, con el objeto de:  

I.- Verificar la observancia de la normatividad vigente, así como los resultados sobre la administración 
del Presupuesto de Egresos autorizado; 

II.- Instrumentar las medidas conducentes para corregir las desviaciones detectadas; 
III.- Proporcionar la información programática-presupuestal a las dependencias globalizadoras y 

órganos de fiscalización, en los términos y plazos previstos en el artículo 84 del Presupuesto de Egresos. 
IV.- Atender con la debida oportunidad los requerimientos de información que demande el Sistema 

Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público. 
Artículo 47.- Los Titulares de las Unidades Administrativas reportarán a la Subdirección General de 

Finanzas en los primeros cinco días de cada mes, el avance de las medidas consideradas en los 
Capítulos II, III, IV y V. Posteriormente, la Subdirección General de Finanzas en un plazo no mayor de 45 
días después de concluido el trimestre de que se trate, consolidará y presentará la información a la 
Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la Administración Pública 
Federal, conforme a las disposiciones que ésta emita al respecto. 

Responsabilidades 
Artículo 48.- Los Titulares de las Unidades Administrativas, serán responsables de que se alcancen 

con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos programas, conforme a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo, así como en las demás disposiciones generales que al efecto emita la 
Secretaría.  

Artículo 49.- La SECODAM y los Organos de Control Interno en el Instituto, verificarán el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo, con el fin de garantizar la observancia de las disposiciones 
correspondientes. 

El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, dará lugar a la aplicación 
de las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y demás 
ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.” 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2001.- El Secretario, Roberto Figueroa Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 144943) 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA 009 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

18164062-016-01 
18164062-017-01 
18164062-018-01 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciónes públicas de carácter internacional fuera de la cobertura de los capítulos de 
compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, por encontrarse por debajo 
de los umbrales de dicho contrato, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062-016-01 $1,035.00 
En compraNET: $920.00 

 21 de junio de 2001 
10:00 horas 

 27 de junio de 2001 
10:00 horas 

2 de julio de 2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1  00000000 Medidor de resistencia tierra de gancho 7 Pza. 
2 00000000 Etiqueta térmica portátil 15 Pza. 
3 00000000 Multímetro gráfico digital 6 Pza. 
4 00000000 Aspiradora Antiest. P/ Limp. Eq. Eléct. 11 Pza. 
5 00000000 Osciloscopio digital portátil 3 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062-017-01 $1,035.00 
En compraNET: $920.00 

 21 de junio de 2001 
14:00 horas 

 27 de junio de 2001 
14:00 horas 

2 de julio de 2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 00000000 Unidad ininterrumpible de fuerza bifásica (UPS) de 18 KVA/15KW 5 Pza. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062-018-01 $1,380.00 
En compraNET: 

$1,150.00 

 22 de junio de 2001 
10:00 horas 

 28 de junio de 2001 
10:00 horas 

5 de julio de 2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 00000000 Analizador de protocolos para redes Lan y Wan 1 Pza. 
2 00000000 Adquisición de refacciones para equipo 

de cómputo 
1 Lote 

3 00000000 Software para equipo de cómputo 1 Lote 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y Transformación 

Oriente, situado en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697 en 
Veracruz, Ver., teléfonos 989 50 82 y 989 50 83, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas 
es de $1,035.00 incluido el I.V.A. para las licitaciones 18164062-016-01 y 18164062-017-01 y para la licitación 
18164062-018-01 $1,380.00 incluido el I.V.A y su pago se realizará en la caja general del Area de Transmisión y 
Transformación Oriente, situada en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código 
postal 91697 en Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $920.00 incluido el 
I.V.A. para las licitaciones 18164062-016-01 y 18164062-017-01 y para la licitacitación 18164062-018-01 $1,150.00 
incluido el I.V.A y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida 
Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697 en Veracruz, Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
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b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en cualquier otro idioma; los folletos, catálogos y 
publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una 
traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: para los bienes de las licitaciones números 18164062-016-01 y 18164062-018-01 en el 
almacén general del Area de Transmisión y Transformación Oriente; para la licitación 18164062-017-01 será en el 
almacén Tezoyuca; 

d) El plazo de entrega para las licitaciones será de 45 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 
g) C.F.E. no otorgará anticipo para estas licitaciones; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
k) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DEL AREA DE TRANSM. Y TRANSF. ORIENTE 
C.P. GREGORIO G. CORTES VIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 145185) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT COLIMA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REPARACIONES MAYORES, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO Y SERVICIO DE TRANSPORTE 
AEREO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009068-

015-01 
$920.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:30 HORAS 

15/06/2001 
10:30 HORAS 

22/06/2001 
12:30 HORAS 

26/06/2001 
12:30 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 REPARACION MAYOR DE UN CAMION TIPO VOLTEO 1 SERVICIO 
2 C810600000 REPARACION MAYOR DE UN CARGADOR FRONTAL SOBRE 

NEUMATICOS 
1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, COLONIA SANTA AMALIA, 
CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA, TELEFONO 01-331-4-38-56, LOS DIAS DE LUNES A VIENES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE CUALQUIER BANCO DE 
LA LOCALIDAD O DE OTRAS PLAZAS EXCLUSIVAMENTE CON CHEQUE DE BANAMEX. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:30 HORAS EN LA 
SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT COLIMA, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, 
COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 10:30 HORAS EN LAS 
OFICINAS DEL CENTRO SCT COLIMA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 22 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT 
COLIMA KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, 
COLIMA, COLIMA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:30 
HORAS EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT COLIMA KILOMETRO 3+080, COLONIA SANTA AMALIA, 
CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20%. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 2 JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE 

ENTREGAS DE LAS UNIDADES, LA ACEPTACION DE LOS MISMOS Y ENTREGA DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009068-

016-01 
$920.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

14/06/2001 14/06/2001 
18:00 HORAS 

15/06/2001 
12:30 HORAS 

21/06/2001 
12:30 HORAS 

25/06/2001 
12:30 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400000 TRACTOR BULLDOZER  269 HORA 
3 C810400000 CARGADOR FRONTAL 926E O SIMILAR 460 HORA 
5 C810400000 CAMION VOLTEO 7 M3 1,544 HORA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, COLONIA SANTA AMALIA, 
CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA, TELEFONO 01-331-4-38-56, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE CUALQUIER BANCO DE 
LA LOCALIDAD O DE OTRAS PLAZAS EXCLUSIVAMENTE CON CHEQUE DE BANAMEX. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO DE 2001 A LAS 18:00 HORAS EN LA 
SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT COLIMA, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, 
COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:30 HORAS EN LAS 
OFICINAS DEL CENTRO SCT COLIMA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT 
COLIMA KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, 
COLIMA, COLIMA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:30 
HORAS EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT COLIMA KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, 
COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NO EXISTE OPCION A COMPRA. 
• LUGAR DE ENTREGA: LA MAQUINARIA Y EQUIPO DEBERA ENTREGARSE EN LOS LUGARES SEÑALADOS 

POR LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS, COMO SE ESPECIFICAN EN LAS 
BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 
HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 2 DE JUNIO AL 15 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS, LA ACEPTACION DE LOS MISMOS Y ENTREGA DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009068-

017-01 
$920.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

22/06/2001 22/06/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

29/06/2001 
12:30 HORAS 

3/07/2001 
12:30 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81100000
0 

SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO 
NACIONAL 

1 SERVICIO $120,000.00 $300,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, COLONIA SANTA AMALIA, 
CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA, TELEFONO 01-331-4-38-56, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE CUALQUIER BANCO DE 



Jueves 7 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     50 

LA LOCALIDAD O DE OTRAS PLAZAS EXCLUSIVAMENTE CON CHEQUE DE BANAMEX. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE JUNIO DE 2001 A LAS 14:00 HORAS EN LA 
SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT COLIMA, UBICADA EN EL KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, 
COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 29 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT 
COLIMA KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, 
COLIMA, COLIMA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:30 
HORAS EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO SCT COLIMA KILOMETRO 3+080 LIBRAMIENTO ORIENTE, 
COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT COLIMA, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 4 HORAS MAXIMO A PARTIR DE LA SOLICITUD. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE 

PRESTACION DEL SERVICIO Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
COLIMA, COL., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 
ING. GONZALO N. CRUZ BERISTAIN 

RUBRICA. 
(R.- 145186) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-006-01 (LI-506/01) 

La Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14 4o. piso sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., 
informa que el participante ganador de esta licitación para la adquisición de 7,600 bases para medidor tipo enchufe de forma 
rectangular, 13 terminales, es la compañía E.J. Brooks Company, con domicilio en 8 Microlab Road, Livingston, New Jersey, 
código postal 07039, U.S.A., para la partida 1 por $925,041.60 Dllsusa, (novecientos veinticinco mil cuarenta y un dólares 
60/100 Dlls. USA), la proposición resultó ganadora en condiciones DDP (Delivered Duty Paid entregada con derechos 
pagados) en destino final. El fallo de la licitación se emitió el 27 de abril de 2001. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

(R.- 145187) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 

MANUEL VELASCO SUAREZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 06 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la contratación de mobiliario, equipo e instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12230001-006-
01 

$1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

21/06/2001 22/06/2001 
10:00 horas 

27/06/2001 
10:00 horas 

13/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1  Silla secretarial giratoria 10 Pieza 
 2  Escritorio estudiantil 10 Pieza 
 3  Baumanómetro de pedestal 17 Pieza 
 4  Pinza de Kelly recta de 14 cm. 30 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 
14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de junio de 2001 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de Activo Fijo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 20 de agosto de 2001. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la fecha de aceptación de las facturas de los bienes 

entregados, debidamente requisitadas, haciendo la aclaración que ninguna condición de las bases podrá ser negociada y 
no habrá porcentajes de anticipo. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EVA MARIA SIMANCAS CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 145188) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA No. 009 

PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional LPN-18164008-018-01, para el suministro de los bienes o 
servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (incluye 
IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164008-
018-01 

$920.00 
En compraNET: $644.00 

22/junio/2001 19/junio/2001 
10:00 horas 

28/junio/2001 
10:00 horas 

5/julio/2001 
10:00 horas 

 
Partida Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 Banco de entrada y salida para economizador 
del generador de vapor número 01 

1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos situado en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-

Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfono (29) 89-85-95, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases 
impresas es de $920.00 (incluye IVA) y su pago se realizará en la caja regional de la Gerencia Regional de Producción 
Sureste situada en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $644.00 (incluye IVA) y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas de la licitación se llevarán a cabo en el sala de juntas del Departamento Regional de Abastecimientos ubicada en 
kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. 

Esta licitación se encuentra registrada en la reserva transitoria de los tratados de libre comercio con número 
1177. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén C.T. Poza Rica kilómetro 194 carretera México-Tuxpan, Municipio de Tihuatlán, 

Ver. 
d) Plazo de entrega: 110 días naturales. Req. A-1-HJAC0-2014. 
e) Se otorgará un anticipo de 20%. 
f) Para esta licitación no se considera abastecimiento simultáneo. 
g) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 

momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
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h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 
ser negociadas. 

i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
k) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
RUBRICA. 

(R.- 145189) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

005  31/05/2001 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 

1  R.- 144740 
No. de licitación 
12250002-008-01 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
Dice: Debe decir: 

La publicación del Diario Oficial de la Federación, no aparece la leyenda "Licitación Pública Nacional" Licitación Pública Nacional 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 145190) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 05 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás ordenamientos legales, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la adquisición de consumibles de equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00020036-009-
01 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

Del 7 de junio de 
2001 

al 16 de junio de 
2001 

de 9:00 a 15:00 
horas 

18 de junio de 
2001 

11:00 horas 

22 de junio de 2001 
11:00 horas 

29 de junio de 2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Disquete 3.5 HD 2,163 Caja 
2 C870000000 CD grabable 1,736 Pieza 
3 C870000000 Tapete para mouse plastificado 309 Pieza 
4 C870000000 Tóner Hp. 92298A 238 Pieza 
5 C870000000 Cartucho Hp. 51629A 73 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien 

en Avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria mediante el 
formato SAT-5 declaración general de pago de derechos debidamente requisitado por el banco. La copia del formato 
deberá ser entregada a los funcionarios públicos designados previa a la recepción del engargolado que contenga las 
bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaración de bases, la presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de apertura económica y el fallo, se llevarán a cabo 
en el lugar, día y horas señalados de acuerdo al calendario establecido en bases por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
* El lugar y plazo de entrega de los bienes, será conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 
* Las condiciones de pago serán conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO BECERRA OROPEZA 

RUBRICA. 
(R.- 145191) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085002-

024-01 
$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

13/06/2001 12/06/2001 
13:00 horas 

12/06/2001 
12:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

4/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Equipo e instalación de banda transportadora para zona de 
documentación 

de equipaje, en el Aeropuerto de Ciudad del Carmen, 
Camp. 

30/07/2001 90 días 
naturales 

$500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085002-

029-01 
$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

19/06/2001 19/06/2001 
12:00 horas 

12/06/2001 Cd. 
del Carmen, 

Camp. 
13/06/2001 
Campeche, 

Camp. 
15/06/2001 
Chetumal, 

Q.Roo. 12:00 
horas 

25/06/2001 
11:30 horas 

4/07/2001 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020202 Diseño y construcción de una planta de tratamiento de 
aguas residuales, 

llave en mano, bajo la modalidad de precio alzado, en los 
aeropuertos de 

Ciudad del Carmen, Camp., Campeche, Camp. y 
Chetumal, Q.Roo. 

30/07/2001 105 días 
naturales 

$2’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 

para adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-030-
01 

$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

19/06/2001 19/06/2001 
13:00 horas 

12/06/2001 
Guaymas, 

Son. 
13/06/2001 
Tepic, Nay. 
15/06/2001 
Uruapan, 

Mich. 
12:00 horas 

25/06/2001 
13:00 horas 

4/07/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1020202 Diseño y construcción de una planta de tratamiento de 

aguas residuales, 
llave en mano, bajo la modalidad de precio alzado, en los 
aeropuertos de Guaymas, Son., Tepic, Nay. y Uruapan, 

Mich. 

30/07/2001 105 días 
naturales 

$2’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085002-

031-01 
$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

13/06/2001 12/06/2001 
13:00 horas 

12/06/2001 
12:00 horas 

26/06/2001 
10:00 horas 

5/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de plataforma de aviación comercial, 
bacheo profundo 

en plataforma de aviación general, así como 
señalamiento horizontal 

en rodajes y plataformas, señalamiento horizontal en 
pista 09-27, 

en el Aeropuerto de Puerto Escondido, Oax. 

6/08/2001 60 días 
naturales 

$4’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085002-

032-01 
$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

19/06/2001 18/06/2001 
13:00 horas 

18/06/2001 
12:00 horas 

26/06/2001 
11:30 horas 

5/07/2001 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Bacheo superficial y restitución de señalamiento 
horizontal 

en la pista 16-34 en el Aeropuerto de Nogales, Son. 

6/08/2001 60 días naturales $4’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085002-

033-01 
$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

15/06/2001 14/06/2001 
13:00 horas 

14/06/2001 
12:00 horas 

26/06/2001 
13:00 horas 

5/07/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de carpeta asfáltica, aplicación de riego de 
taponamiento 

y restitución de señalamiento horizontal en la pista 15-33 
en el Aeropuerto de Toluca, Estado de México 

6/08/2001 60 días 
naturales 

$4’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085002-

034-01 
$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

13/06/2001 12/06/2001 
13:00 horas 

12/06/2001 
12:00 horas 

27/06/2001 
10:00 horas 

6/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la pista 08-26 en el 
Aeropuerto 

de Poza Rica, Ver. 

6/08/2001 90 días naturales $16’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085002-

035-01 
$1,840.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

13/06/2001 12/06/2001 
13:00 horas 

12/06/2001 
12:00 horas 

27/06/2001 
11:30 horas 

6/07/2001 
11:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión total de la rehabilitación de la pista 
08-26 

en el Aeropuerto de Poza Rica, Ver. 

6/08/2001 100 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Ubicación de las obras: aeropuertos de Ciudad del Carmen, Campeche; Campeche, Campeche; Chetumal, Quintana Roo; Guaymas, 

Sonora; Tepic, Nayarit; Uruapan, Michoacán; Puerto Escondido, Oaxaca; Nogales, Sonora; Toluca, Estado de México y Poza Rica, 
Veracruz. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 
602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 51-33-10-00, 
extensión 3604, de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (estos importes incluyen el I.V.A.) 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas que están indicados en la administración de cada 
aeropuerto, a excepción de las licitaciones números 09085002-029-01 y 09085002-030-01, las cuales no serán 
obligatorias y se efectuarán el día 19 de junio a las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la sala para licitaciones de 
la Subdirección de Construcción, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días y horas indicados en cada licitación, en 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Las visitas al sitio de realización de los trabajos serán obligatorias, las cuales se realizarán en la administración de cada 
aeropuerto, por lo que el concursante que no asista al lugar, fecha y hora indicados, tanto en la convocatoria como en las 
bases de las licitaciones a dicho evento será desechada su proposición. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% únicamente para las obras. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Personas físicas: 

declaración fiscal anual del pago del I.S.R., correspondiente al año 2000, así como los dos últimos pagos provisionales. 
En adición a lo anterior, estados financieros y anexos analíticos con información no mayor de dos meses de antigüedad, 
a fin de comprobar que se cuenta con el capital contable mínimo requerido. Personas morales: declaración anual del 
pago del I.S.R., correspondiente al año 2000 y sus estados financieros. En adición a lo anterior, estados financieros y 
anexos analíticos, con información no mayor de dos meses de antigüedad, expedida por un contador público externo en 
hoja membretada del mismo, firmados y acompañados por copia de cédula profesional a fin de comprobar que se cuenta 
con el capital contable mínimo requerido. b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares 
presentando documentación exclusiva de la experiencia como empresa. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y 
modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en los supuestos de artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda 
esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la documentación 
complementaria de las bases de la licitación. c) Comprobante de pago, el cual deberá formar parte en la documentación 
de la propuesta técnica (anexo A). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas, y Aeropuertos y Servicios Auxiliares emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará 
el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la 
ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen 
los requerimientos del organismo el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se presentarán como mínimo cada 30 días, mismas 
que deberán pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la 
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegara a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en 
la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo se efectuarán en las fechas y horas 
indicadas para cada licitación en la sala para licitaciones de la Subdirección de Construcción, ubicada en el área de 
diseño, a un costado de la unidad deportiva de las Oficinas Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

• Los planos correspondientes a las licitaciones serán entregados en la Gerencia de Precios Unitarios, en días hábiles. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 

ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 145192) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

09451002-
011-01 

 $1,800.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,500.00 

14/06/2001 14/06/2001 
14:30 

HORAS 

14/06/2001 
14:00 

HORAS 

22/06/2001 
10:00 HORAS 

26/06/200
1 

10:00 
HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE RODAJE “B” Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, REHABILITACION DE 
RODAJE “D”, REHABILITACION DE RODAJE 

“E” Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
PLATAFORMA DE EMERGENCIAS, Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS, BACHEO EN 
PISTA 05I-23D Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS  

9/07/2001 45 $5'000,000.0
0 

 
• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 

DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE 
REHABILITACION DE RODAJES Y BACHEO EN PISTAS EN AEROPUERTOS, CON UNA ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A LOS 5 AÑOS PROXIMOS PASADOS A ESTA FECHA, PRESENTANDO DOCUMENTACION DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA EXCLUSIVAMENTE DE LA EMPRESA. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

09451002-
012-01 

 $2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,100.00 

14/06/2001 14/06/2001 
16:30 

HORAS 

14/06/2001 
16:00 

HORAS 

22/06/2001 
13:00 HORAS 

26/06/200
1 

13:00 
HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

EN CARCAMO 5 

9/07/2001 155 $4’000,000.0
0 

 
• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 

DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION DE PLANTAS RESIDUALES EN AEROPUERTOS, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A LOS 
5 AÑOS PROXIMOS PASADOS A ESTA FECHA, PRESENTANDO DOCUMENTACION DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA EXCLUSIVAMENTE DE LA EMPRESA, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS PLANOS PARA 
LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS SE ENTREGARAN EN LA SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

09451002-
013-01 

 $1,800.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,500.00 

14/06/2001 14/06/2001 
18:00 

HORAS 

14/06/2001 
17:30 HORAS 

22/06/2001 
16:00 HORAS 

26/06/2001 
16:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 CONSTRUCCION E INSTALACION 

DE BANDA DE EQUIPAJE 
No. 12 LLEGADAS 

INTERNACIONALES 

9/07/2001 90 $1’250,000.00 

 
• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 

DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION E INSTALACION DE BANDAS DE EQUIPAJE EN AEROPUERTOS, CON UNA ANTIGÜEDAD 
NO MAYOR A LOS 5 AÑOS PROXIMOS PASADOS A ESTA FECHA, PRESENTANDO DOCUMENTACION DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA EXCLUSIVAMENTE DE LA EMPRESA. 

• UBICACION DE LA OBRA: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, MEZZANINE NUMERO 79, 
COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55 71 32 28, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR EL MONTO A NOMBRE DE AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LAS VISITAS A LOS LUGARES DE LOS TRABAJOS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
PARA CADA LICITACION EN LA GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, MEZZANINE NUMERO 47, AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON 
SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS PARA CADA 
LICITACION EN GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, UBICADO EN LA OFICINA NUMERO 47 DEL MEZZANINE. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS PARA CADA LICITACION, EN LA GERENCIA DE OBRAS Y 
CONSERVACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, MEZZANINE NUMERO 47, 
AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS INDICADAS 
PARA CADA LICITACION, EN LA GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, OFICINA NUMERO 47 DEL MEZZANINE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, COMPROBAR EL CAPITAL 
CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL O, EN SU CASO, CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS CON UNA VIGENCIA MAXIMA DE UN AÑO, POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO 
REGISTRADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO COPIA 
DE SU RESGISTRO EN LA ADMINISTRACION FEDERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL 
AUDITOR, EN AMBOS CASOS LOS DOCUMENTOS DEBERAN SER FIRMADOS POR EL APODERADO O 
ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: A) SOLICITUD POR 
ESCRITO, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, MANIFESTANDO SU 
INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION. B) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA 
EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. C) DECLARACION 
ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TODA 
ESTA DOCUMENTACION ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PRESENTARSE 
INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. D) 
COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA DOCUMENTACION DE LA PROPUESTA 
TECNICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EN LOS ANALISIS 
COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL 
FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE 
DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS 
CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE PRESENTARAN 
COMO MINIMO CADA 15 DIAS MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE LA ENTIDAD DENTRO DE 
UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO 
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SI LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS 
TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• LA ENTIDAD OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% PARA COMPRA DE MATERIALES Y DE 10% PARA INICIO DE 
TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ANAYA LANG 
RUBRICA. 

(R.- 145193) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DE AMPLIACION DE ALCANTARILLA DE BOVEDA DE MAMPOSTERIA DE MEDIO PUNTO, 
KILOMETRO 127+000 CUERPO B, AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120017-005-
01 

$690.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$575.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 HORAS 

15/06/2001 
9:00 HORAS 

22/06/2001 
10:00 HORAS 

28/06/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE AMPLIACION DE ALCANTARILLA DE 
BOVEDA DE MAMPOSTERIA DE MEDIO PUNTO KM. 127+000 

CUERPO “B”, AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

16/07/2001 45 $400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905 1er. PISO, COLONIA NUEVO 
AMANECER, CODIGO POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO (012)-273-52-00, LOS DIAS 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14 Y 15 DE JUNIO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN compraNET, EFECTIVO CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644 DE CUERNAVACA, MOR., 
SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS EN 

LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SAN MARTIN, UBICADAS EN KILOMETRO 90+500 CUERPO B, 
AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 22 DE JUNIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL V ZONA CENTRO-ORIENTE, CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, COLONIA NUEVO 
AMANECER, CODIGO POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2001 A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO-ORIENTE, CIRCUITO DEL 
SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, COLONIA NUEVO AMANECER, CODIGO POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS EN EL KILOMETRO 127+000 CUERPO B DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 127+000 CUERPO B DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: CURRICULA DE LA EMPRESA, RELACION DE OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA 
EXPERIENCIA EN LA RELACION DE TRABAJOS SIMILARES, ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO 
MENOS TRES ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO CON 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS TRES AÑOS Y COPIA DE 
LAS CARATULAS DE CONTRATOS SIMILARES A LA OBRA OBJETO DE ESTA LICITACION, QUE SE 
ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
A) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
B) COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 
C) ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $400,000.00 CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL 

DEL AÑO 2000 O ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS PARA EFECTOS FISCALES POR 
UN CONTADOR EXTERNO, PRESENTANDO COPIA SIMPLE DEL OFICIO DE REGISTRO ANTE LA 
DIRECCION FEDERAL DE AUDITORIA FISCAL DE LA S.H.C.P. Y COPIA DE CEDULA PROFESIONAL. 

D) DECLARACION ESCRITA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE, 
SATISFACTORIAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CAPUFE OBSERVARA LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

PUEBLA, PUE., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO ORIENTE 

(R.- 145194) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBEN. 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

020-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

20/06/2001 15/06/2001 
10:00 HORAS 

25/06/2001 
10:00 HORAS 

4/07/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TERMINACION DE LA AMPLIACION DE LAS AREAS DE HOSPITALIZACION DE 
GINECO-OBSTETRICIA EN LA CLINICA HOSPITAL DE TEPIC, NAY.  

1/ 08/2001  $1'200,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 153 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: PASEO DE LA LOMA ESQUINA DR. GUSTAVO BAZ SIN NUMERO, COLONIA 

CENTRO, CODIGO POSTAL 66000, EN TEPIC, NAY. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

021-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

20/06/2001 15/06/2001 
10:00 HORAS 

25/06/2001 
13:00 HORAS 

4/07/2001 
13:00 HORAS 
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CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 AMPLIACION DE TOMOGRAFO Y CUBIERTA DE AMBULANCIAS EN EL 
HOSPITAL GENERAL DE VERACRUZ, VER.  

1/08/2001  $350,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 153 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA DIAZ MIRON ESQUINA SAYULA, FRACCIONAMIENTO MODERNA, 

CODIGO POSTAL 91909, EN VERACRUZ, VER. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

022-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

20/06/2001 15/06/2001 
11:00 HORAS 

25/06/2001 
17:00 HORAS 

4/07/2001 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PROBABLE 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 AMPLIACION DE BANCO DE SANGRE EN HOSPITAL GENERAL DE 
VERACRUZ, VER. 

1/08/2001  $500,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 153 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA DIAZ MIRON ESQUINA SAYULA, FRACCIONAMIENTO MODERNA, 

CODIGO POSTAL 91909, EN VERACRUZ, VER. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

023-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

21/06/2001 18/06/2001 
10:00 HORAS 

26/06/2001 
10:00 HORAS 

5/07/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TERMINACION DE CIRUGIA, URGENCIAS, HOSPITALIZACION Y 
AMBULANCIAS DEL HOSPITAL GENERAL VILLAHERMOSA, TAB. 

1/08/2001  $600,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 153 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA, CODIGO POSTAL 

86000, EN VILLAHERMOSA, TAB. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

024-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

21/06/2001 18/06/2001 
11:00 HORAS 

26/06/2001 
13:00 HORAS 

5/07/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TERMINACION DE TOMOGRAFIA, BANCO DE SANGRE, Y REMOZAMIENTO 
DE LABORATORIO, ACCESO PRINCIPAL Y CASETA DE AIRE 

ACONDICIONADO DEL 
HOSPITAL GENERAL DE VILLAHERMOSA TAB. 

1/08/2001  $500,000.00 

EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 153 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA, CODIGO POSTAL 

86000, EN VILLAHERMOSA, TAB. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS. 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

025-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

21/06/2001 18/06/2001 
10:00 HORAS 

26/06/2001 
17:00 HORAS 

5/07/2001 
17:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REMODELACION DE LAS OFICINAS EN EL 1er. PISO DEL EDIFICIO SEDE 
DEL FOVISSSTE 

1/08/2001  $200,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 60 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: MIGUEL NOREÑA NUMERO 28, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO 

POSTAL 03900, EN MEXICO, D.F. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

026-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

20/06/2001 15/06/2001 
10:00 HORAS 

25/06/2001 
10:00 HORAS 

4/07/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TERMINACION DE OBRA DE REMOZAMIENTO INTERIOR DE MEDICINA 
FISICA, SERVICIOS GENERALES, BAÑOS VESTIDORES E 

IMPERMEABILIZACION DE AZOTEA DE SALA DE CIRUGIA DEL HOSPITAL 
GENERAL EN TAMPICO, TAMPS. 

1/08/2001  $1'000,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 153 DIAS NATURALES. 
• LA VISITA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA DIRECCION DE LA OBRA, UBICADA EN 

AVENIDA DEL EJERCITO NACIONAL NUMERO 1401, COLONIA PRIMAVERA, CODIGO POSTAL 89130. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARAN EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA DELEGACION ESTATAL. UBICADA EN 10 MATAMOROS NUMERO 304 ALTOS, COLONIA 
CENTRO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CODIGO POSTAL 87000. 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637004-

027-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

20/06/2001 15/06/2001 
10:00 HORAS 

25/06/2001 
10:00 HORAS 

4/07/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TERMINACION DE LAS AREAS DE CASA DE MAQUINAS, FACHADAS, 
AZOTEAS, Y OBRA EXTERIOR (PARCIAL) DE LA CONTINUACION DE LA 

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LA AMPLIACION DE CONSULTA 
EXTERNA DEL HOSPITAL REGIONAL, EN MERIDA, YUC. 

1/08/2001 $800,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
• LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA DIRECCION DE LA OBRA, UBICADA EN CALLE 

7-A NUMERO 34, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97219, EN MERIDA, YUC. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA DELEGACION ESTATAL UBICADA EN CALLE 26 NUMERO 201, 1er. PISO, COLONIA GARCIA 
GINERES, CODIGO POSTAL 97070, MERIDA, YUC. 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00637004-

028-01 
$2,000 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 MAS IVA 

20/06/2001 15/06/2001 
11:00 HORAS 

25/06/2001 
13:00 HORAS 

4/07/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 TERMINACION DE LAS AREAS DE CONSULTA EXTERNA, FARMACIA, 
SANITARIOS PUBLICOS Y GOBIERNO, DE LA CONTINUACION DE LA 

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LA AMPLIACION DE CONSULTA 
EXTERNA DEL HOSPITAL REGIONAL, EN MERIDA,YUC. 

1/08/2001  $1'000,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 153 DIAS NATURALES. 
• LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA DIRECCION DE LA OBRA, UBICADA EN CALLE 

7-A NUMERO 34, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97219, EN MERIDA, YUC. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN CALLE 26 NUMERO 201, 1er. PISO, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97070, MERIDA, YUC. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA DE LAS LICITACIONES 020, 021, 
022, 023, 024 Y 025, SERA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, UBICADA EN 
AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO 
POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y MANTENIMIENTO, EDIFICIO D, EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, BARRIO DE SAN 
FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE LA CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS 
LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA 
LOS GASTOS DE TRASLADOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS, 
ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE 
EQUIPO, QUE SE INSTALA PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR TRABAJOS DE AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO ELECTROMECANICO. 
 LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA, ASI COMO LA EXISTENCIA LEGAL DE LOS 

LICITANTES, DEBERAN SER ACREDITADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
• PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 

TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA. 

• PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL DEL ACTA DE NACIMIENTO Y/O 
CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

• EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD DE 
PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO UNICO 
INTERMEDIARIO ANTE EL ISSSTE. 

• ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD 
JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

• COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2000 
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y ESTADOS FINANCIEROS VIGENTES Y 
AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE DOS MESES A LA 
FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. 

• CURRICULUM Y RELACION DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 
* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO NUMERO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS 

* SE LES INFORMA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, 
ASI COMO EN LA PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LA LICITANTE PODRAN SER NEGOCIADAS DE 
ACUERDO AL ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

* LAS EMPRESAS QUE ADQUIRIERON SUS BASES A TRAVES DE compraNET, NOTIFICARLO AL 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, 
UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO D PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN 
FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, D.F., TELEFONO 54-47-14-24, EXTENSION 3171. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. GUSTAVO FERNANDEZ DIAZ DE LEON 
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RUBRICA. 
(R.- 145195) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio de limpieza y suministro de material de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120025-

035-01 
$805.00 
Costo en 

compraNET: 
$690.00 

14/06/2001 14/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/06/2001 
12:00 horas 

22/06/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 1 Servicio 
2 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Juan J. Calderón de la Barca Villagómez, 
con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones el día 11 de mayo de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83-47-92-70, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a 
nombre del Capufe-Farac. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 12:00 horas en la sala de usos múltiples de la 
Delegación Regional X Monterrey, ubicada en Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, 
Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 20 de junio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional X Monterrey, Cocula número 303, colonia Mitras 
Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de junio de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional X Monterrey, Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, 
Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: plazas de cobro Carbonera Ojo Caliente y Carbonera Puerto México los Chorros, de lunes a domingo 

en el horario de entrega de 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: por servicios mensuales devengados, ocho días después de entregada la factura en la área de 

pagos de la Delegación Regional X Monterrey. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120025-

036-01 
$805.00 
Costo en 

compraNET: 
$690.00 

13/06/2001 13/06/2001 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

19/06/2001 
14:00 horas 

22/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000000 Papel higiénico jumbo 192 Caja 
2 C180000000 Papel toalla en rollo 108 Caja 
3 C180000000 Desengrasante 48 Porrón 
4 C180000000 Champú para manos hipoalergénico 96 Caja con 12 de 500gr. c/u 
5 C180000000 Pinol 54 Porrón 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Juan J. Calderón de la Barca 
Villagómez, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 11 de mayo de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83-47-92-70, los días de 
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lunes a viernes, con el siguiente horario de 8.30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a 
nombre de Capufe-Farac. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2001 a las 14:00 horas en la sala de usos múltiples de la 
Delegación Regional X Monterrey, ubicada en Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, 
Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 19 de junio de 
2001 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional X Monterrey, Cocula número 303, colonia 
Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional X Monterrey, Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, 
Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Delegación, ubicado en Cocula 303 entre Atotonilco y Sayula colonia Mitras Sur, los días 

de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: parciales mensuales del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: al siguiente lunes, ocho días después de entregadas las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MONTERREY, N.L., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(R.- 145197) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

NOTIFICACION DE FALLO 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, con domicilio en avenida Río Churubusco número 1155, 

colonia Carlos Zapata Vela, Delegación Iztacalco, código postal 08040, México D.F., en cumplimiento al artículo 43 fracción II de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, informa el siguiente fallo: 

Licitación Pública Nacional número 30001046/084/2001 de fecha 21/05/2001 para la adquisición de vehículos y equipo terrestre, proveedor 
adjudicado: Ventas Exclusivas a Gobierno, S.A. de C.V., con domicilio en Río Guadalquivir 82-bis, colonia Cuauhtémoc 06500, México, 
D.F., en la partida única, con un monto en moneda nacional de $1'635,751.95 (un millón seiscientos treinta y cinco mil setecientos 
cincuenta y un pesos 95/100 M.N.), más el 15% de I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145198) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL REGIONAL NORTE 
GERENCIA DE SUCURSAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

SEGUNDA CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

20159001-
007-01 

$600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$500.00 

12/06/2001 12/06/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

18/06/2001 
9:00 HORAS 

22/06/2001 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO DE VIGILANCIA 
(U. O. TORREON) 

4 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
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20159001-

008-01 
$600.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$500.00 

12/06/2001 12/06/2001 
11:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

18/06/2001 
11:00 HORAS 

22/06/2001 
11:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
OFICINAS (U. O. TORREON) 

3 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

20159001-
009-01 

$600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$500.00 

12/06/2001 12/06/2001 
13:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

18/06/2001 
13:00 HORAS 

22/06/2001 
13:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS (U.O. TORREON) 

2 MAQUINA 

2 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS (U.O. SAN LUIS 

POTOSI) 

2 MAQUINA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIO
NES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

20159001-
010-01 

$600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$500.00 

12/06/2001 12/06/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

18/06/2001 
15:00 HORAS 

22/06/2001 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C811005002 TRANSPORTE AEREO 1 SERVICIO $50,000.00 $100,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

20159001-
011-01 

$600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$500.00 

13/06/2001 13/06/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

19/06/2001 
9:00 HORAS 

25/06/2001 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C210000244 PAPEL PARA 
FOTOCOPIADORA 

700 MILLAR 

2 C870000010 DISCOS MAGNETICOS 
FLEXIBLES 

5,000 PIEZA 

3 C870000006 CINTAS PARA 
IMPRESORA 

500 PIEZA 

4 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y 
FACIAL 

144 CAJA 

5 C660200022 FOLDER 150 PAQUETE 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

20159001-
012-01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

13/06/2001 13/06/2001 
12:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

19/06/2001 
12:00 HORAS 

25/06/2001 
12:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
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1 C810800000 SERVICIO DE ENVASADO DE 

GRANOS (U.O. MONTERREY) 
1 SERVICIO $200,000.00 $500,000.00 

2 C810800000 SERVICIO DE ENVASADO DE 
GRANOS (U.O. TORREON) 

1 SERVICIO $100,000.00 $200,000.00 

3 C810000000 SERVICIO DE ENVASADO DE 
GRANOS (U.O. TORREON) 

1 SERVICIO $100,000.00 $200,000.00 

4 C810800000 SERVICIO DE ENVASADO DE 
GRANOS (U.O. TORREON) 

1 SERVICIO $50,000.00 $150,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

20159001-013-
01 

$900.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

13/06/2001 13/06/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

19/06/2001 
15:00 HORAS 

25/06/2001 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 SERVICIO DE REPARACION DE 

VEHICULOS 
1 SERVICIO $33,800.00 $43,500.00 

2 C811005000 SERVICIO DE REPARACION DE 
VEHICULOS 

1 SERVICIO $30,000.00 $40,000.00 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EL DIA 6 DE JUNIO DE 2001. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA MONTERREY-LAREDO KILOMETRO 14.2, CODIGO 
POSTAL 66050, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, TELEFONO 8385-01-63, CALZADA FRANCISCO 
SARABIA NUMERO 921, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 27050, TORREON, COAHUILA, TELEFONO 
720-95-63 Y EN CARRETERA CENTRAL, TRAMO S.L.P.-QRO., CODIGO POSTAL 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN 
LUIS POTOSI, TELEFONO 818-91-63, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE DICONSA, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 12 Y 13 DE JUNIO DE 2001, SEGUN 
CORRESPONDA, EN EL HORARIO SEÑALADO PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE DICONSA, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA MONTERREY-LAREDO KILOMETRO 14.2, 
CODIGO POSTAL 66050, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 18 Y 19 DE JUNIO DE 2001, SEGUN CORRESPONDA, EN EL HORARIO SEÑALADO PARA 
CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN OFICINAS MONTERREY, CARRETERA MONTERREY-LAREDO 
KILOMETRO 14.2, CODIGO POSTAL 66050, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 Y 25 DE JUNIO 
DE 2001, SEGUN CORRESPONDA, EN EL HORARIO SEÑALADO PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES EN 
OFICINAS MONTERREY, CARRETERA MONTERREY-LAREDO, KILOMETRO 14.2, CODIGO POSTAL 66050, 
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EN EL CASO DE LA LICITACION DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS, NO EXISTE 

OPCION A COMPRA. 
• LUGAR DE ENTREGA: OFICINA MONTERREY, CARRETERA MONTERREY-LAREDO KILOMETRO 14.2, 

ESCOBEDO, NUEVO LEON; OFICINA TORREON, CALZADA FRANCISCO SARABIA NUMERO 921, COLONIA 
AVIACION, TORREON, COAHUILA; OFICINA SAN LUIS POTOSI CARRETERA CENTRAL KILOMETRO 1.5, 
TRAMO S.L.P.-QRO., SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 20 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE FALLO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A 20 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. AURELIO HERRERA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145199) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
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SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN OAXACA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de material y útiles de oficina y servicio de limpieza para las administraciones y aduanas de 
Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101062-

001-01 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

15/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Bolígrafo J-Roller Ball Medium 0.7 1,600 Pieza 
2 C210000000 Foliador metálico de 6 dígitos manual con palanca 20 Pieza 
3 C210000000 Papel bond tamaño carta de 37 kgs. 3,500 Millar 
4 C210000000 Papel bond tamaño oficio de 50 kgs. 1,000 Millar 
5 C210000000 Cartucho de tinta para fax 8R7881 Mod. 365CX color negro 24 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101062-

002-01 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

15/06/2001 15/06/2001 
14:00 horas 

13/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
14:00 horas 

25/06/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Contrato 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: Simbolo, o bien en Heroico 

Colegio Militar número 203-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días del 7 al 15 de 
junio de 2001; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, y en compraNET, horario libre; para la 
licitación 001 hasta una hora antes de la junta de aclaración y para la licitación 002 hasta dos horas antes de la junta de 
aclaración. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la licitación 001, a las 14:00 
horas para la licitación 002 en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Oaxaca, planta alta, 
ubicada en calle Heroico Colegio Militar número 203-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

• La visita a instalaciones para la licitación 002, se llevará a cabo el día 13 de junio de 2001 a las 10:00 horas en: conforme 
a los domicilios establecidos en las bases de esta licitación, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la licitación 001, a las 
14:00 horas para la licitación 002 y la propuesta económica el día 25 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la licitación 
001, a las 14:00 horas para la licitación 002, en Heroico Colegio Militar número 203-A, colonia Reforma, código postal 
68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: como se establece en las bases de estas licitaciones, los días: como se especifican en las bases de 

las licitaciones en el horario de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de estas licitaciones. 
• Plazo de entrega: conforme se establece en las bases de las licitaciones. 
• Las condiciones de pago serán: como máximo el cuadragésimo quinto día posterior a la aceptación formal de la 

facturación en las oficinas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Oaxaca. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBADMINISTRADORA DE INNOVACION Y CALIDAD DE OAXACA 
LIC. MARIA MAGDALENA JUAREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 145200) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN CHIAPAS 
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CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de trabajos de obra civil, instalaciones hidrosanitarias y eléctricas para la reconstrucción de unidades 
médicas rurales, construcción de dormitorios y contenedor en hospitales rurales del programa IMSS-Solidaridad del Estado de 
Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-

036-01 
En convocante 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
9:00 horas 

27/06/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción de dos 
unidades médicas rurales 

16/07/2001 120 $300,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en las unidades médicas rurales del Programa IMSS-Solidaridad de las localidades de: Benito 

Juárez y Santo Tomás ambos del Municipio de Las Margaritas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-

037-01 
En convocante 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
11:00 horas 

27/06/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción total de dos 
unidades médicas rurales 

16/07/2001 120 $300,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en las unidades médicas rurales del Programa IMSS-Solidaridad de las localidades de: 

Sachibalte Municipio de Chanal y San Gregorio La Esperanza, Municipio de las Margaritas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-

038-01 
En convocante 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
13:00 horas 

27/06/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción total de 
unidad médica rural 

16/07/2001 120 $150,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en la unidad médica rural del Programa IMSS-Solidaridad de la localidad de: Mariscal 

Subikuski, Municipio de Túmbala del Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-

039-01 
En convocante 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
15:00 horas 

27/06/2001 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción total de 
unidad médica rural 

16/07/2001 120 $150,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en la unidad médica rural del Programa IMSS-Solidaridad de la localidad de: Juan Sabines, 

Municipio de Tecpatán del Estado de Chiapas. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-

040-01 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,050.00 

19/06/2001 19/06/2001 
12:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
9:00 horas 

28/06/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción total de 
unidad médica rural 

16/07/2001 120 $150,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en la unidad médica rural del Programa IMSS-Solidaridad de la localidad de Pueblo Nuevo, 

Municipio de Salto de Agua del Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-

044-01 
En convocante 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

19/06/2001 19/06/2001 
12:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
11:00 horas 

28/06/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de 
dormitorios y remodelación 

16/07/2001 90 $250,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en el hospital rural del Programa IMSS-Solidaridad de la localidad de Guadalupe el Tepeyac, 

Municipio de las Margaritas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641068-
045-01 

En convocante 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,050.00 

19/06/2001 19/06/2001 
12:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
13:00 horas 

28/06/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de contenedor y 
rehabilitación de instalación 

sanitaria 

16/07/2001 75 $50,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en el hospital rural del Programa IMSS-Solidaridad de la localidad de Ocozocoautla, Municipio 

de Ocozocoautla, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641068-
046-01 

En convocante 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,050.00 

19/06/2001 19/06/2001 
12:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
15:00 horas 

28/06/2001 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Suministro y aplicación de 
pintura en estructura metálica 

16/07/2001 60 $100,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos en el hospital rural del Programa IMSS-Solidaridad de la localidad de Benemérito de Las 

Américas, Municipio de Ocosingo, Chiapas. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Costera y esquina Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, 
teléfono 01 962 6 22 63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago en convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social o en efectivo por el importe indicado en cada uno de los recuadros de costos de las bases; que depositará 
mediante orden de ingreso emitida por el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento en la tesorería 
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delegacional del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, en la 
ciudad de Tapachula, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema el cual deberá ser 
transmitido vía fax al teléfono 01 9 626 22 63 con el propósito de registrar la participación de cada una de las empresas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en cada uno de los recuadros de cada licitación en 
la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en carretera Costera y 
esquina Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la fecha y hora 
indicada en cada recuadro de cada licitación en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, carretera Costera y esquina Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, 
Chiapas. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en la fecha y hora indicada en cada recuadro de cada licitación 
en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, carretera Costera y esquina Río 
Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en cada uno de los recuadros de cada 
licitación de cada localidad en el cual se ejecutarán los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para inicio de obra y compra de materiales, excepto en la licitación 00641068-046-01. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir los requisitos 

generales en la forma y términos que se establecen en los puntos siguientes de la presente convocatoria, asimismo el 
licitante podrá consultar dichos requisitos en las bases de la licitación que estarán disponibles en el domicilio de la 
convocante. 

• Los requisitos generales son: 
1.- Acta constitutiva y en su caso reformas con sello del Registro Público de Comercio correspondiente, para personas 

morales y para el caso de personas físicas deberá de acreditarse con: acta de nacimiento, alta ante Hacienda, 
cédula fiscal R.F.C. e identificación oficial o presentar manifiesto de acuerdo a las bases de la licitación. 

2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3- Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
4.- Constancia de registro de la Cámara que corresponda (opcional). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la declaración de sus contribuciones federales del último año 

inmediato anterior y el último estado financiero auditado por contador público externo ajeno a la empresa, con 
registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6.- La empresa participante deberá de considerar en su propuesta los plazos en días naturales, establecidos en los 
recuadros de cada licitación, la consideración del plazo en la ejecución de los trabajos será esencial para la 
evaluación de las propuestas. 

• Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo 
36 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el IMSS dependiente de la SECODAM o 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Melchor Ocampo número 479, 5o. 
piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los recursos correspondientes a las licitaciones se encuentran autorizados en oficio números: 315-A-2307 de fecha 30 
de agosto de 2000, 315-A-2811 de fecha 10 de octubre de 2000, 315-A-246 así como en oficio número 59-54-81-0740 
de fecha 7 de marzo de 2001 emitido por la Coordinación General del Programa IMSS-Solidaridad, 315-A-246 y 315-A-
267 ambos de fecha 23 de marzo de 2001 ambos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asimismo se 
cuenta con dictámenes de disponibilidad presupuestal marcados con los números 097, emitido por la Jefatura 
Delegacional de Finanzas de fecha 7 de mayo de 2001 y dictámenes números 066/2001, 068/2001, 079/2001, 080/2001, 
081/2001, 082/2001, 083/2001, 084/2001 y 085/2001 de fecha 7 de mayo de 2001, emitidos por el área de control 
presupuestal de oficinas centrales del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará a los 20 días posteriores a la entrega y autorización de la factura de la 
estimación a la Jefatura de Conservación o residencia de obra correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

TAPACHULA, CHIS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 145201) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 007 Y 008 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional: 18164036-019-01, 18164036-020-01, 18164036-021-01 e internacionales: 18164036-022-01 bajo 
la cobertura de los tratados signados por México y 18164036-023-01 fuera de la cobertura de los tratados signados por México, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 

 
No. de licitación Costo de las bases incluido 

el I.V.A. 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-019-01 
LPN-DX000-011-01 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$736.00 

15/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Operador neumático para cuchillas tripolares 50 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases incluido 
el I.V.A. 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-020-01 
LPN-DX000-012-01 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$736.00 

19/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Unidad terminal remota tipo poste 93 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases incluido 
el I.V.A. 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-021-01 
LPN-DX000-013-01 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$736.00 

20/06/2001 
10:00 horas 

26/06/2001 
10:00 horas 

26/06/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C780400000 Poste de concreto REF-PCR-13600 1,200 Pieza 1,200 3,000 
2 C780400000 Poste de concreto REF-PCR-12-750 700 Pieza 700 1,750 
3 C780400000 Poste de concreto REF-PCR-9-450 900 Pieza 900 2,250 
4 C780400000 Poste de concreto REF-PCR-7-600 300 Pieza 300 750 

 
No. de licitación Costo de las bases incluido el 

I.V.A. 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-022-01 
LPI-DX000-002-01 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/07/2001 
10:00 horas 

17/07/2001 
10:00 horas 

17/07/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780400000 Estructura de restauración de emergencia para 

69 kv. 
4 Pieza 

No. de licitación Costo de las bases 
incluido el I.V.A. 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164036-023-01 
LPI-DX000-003-

01 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

21/06/2001 
10:00 horas 

27/06/2001 
10:00 horas 

27/06/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Sello tipo candado en plástico ABS color verde 800,000 Pieza 
2 C030000000 Sello transparente de una sola pieza color rojo 200,000 Pieza 
3 C030000000 Sello tipo candado en plástico ABS color rojo 200,000 Pieza 
4 C030000000 Sello tipo candado en plástico ABS color gris 150,000 Pieza 
5 C030000000 Sello tipo candado en plástico ABS color naranja 50,000 Pieza 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para consulta o adquisición, 
hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos Divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 

475, quinto piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (3) 134-14-76, de 8:30 a 13:30 
horas en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $920.00 incluido el I.V.A., para licitaciones nacionales, y 
$1,150.00 para licitaciones internacionales, el pago se realizará en la caja divisional, situada en avenida 16 de Septiembre 
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número 455, primer piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $736.00 para licitaciones nacionales y $920.00 para 
licitaciones internacionales, incluido el IVA, y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera 
este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas del edificio divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 455, sector Juárez, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en 

el idioma del país de origen de los bienes o servicios; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para todas las licitaciones bodega divisional DXHRE, ubicado en Lauro Badillo esquina 

con Rivera sin número, Las Juntas, Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 13:30 horas; 

d) Plazo de entrega: para la licitación 18164036-019-01 máximo 45 días naturales, para las licitaciones 18164036-020-01, 
18164036-021-01, 18164036-022-01 máximo 60 días naturales, y para la licitación 18164036-023-01 máximo 60% a 60 
días y el 40% a 90 días naturales; 

e) Condiciones de pago: para todas las licitaciones a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega en destino final o en el lugar especificado en el contrato, momento a partir del cual se hará exigible 
el pago; 

f) En ninguna licitación se considera anticipo; 
g) La licitación 18164036-021-01 se hará bajo la modalidad de contrato abierto, conforme a lo establecido en el artículo 47 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
h) Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
k) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato, para las licitaciones números 18164036-021-01 y 18164036-
023-01 y de 20% para las licitaciones números 18164036-019-01, 18164036-020-01 y 18164036-022-01; 

l) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, y 
m) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

GUADALAJARA, JAL., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

JOSE VILLA GORDOA GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 145202) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO D.F. 4 SURESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de 080 (material de laboratorio), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641113-

014-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

15/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2001 
10:00 horas 

4/07/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

1 080784053301
01 

Juego para determinación de 
hormona estimulante de 

1 Jgo. 1,615 3,231 

2 080414155404
01 

Tromboplastina parcial activada 
líquida o polvo 

1 Pba. 1,415 2,830 

3 080081028502
01 

Sistema inmunoenzimático para 
detección en suero 

1 Pba. 905 1,810 

4 080829016702
01 

Sistema inmunoenzimático para 
detección en suero 

1 Pba. 893 1,785 

5 080889011500
02 

Tira reactiva para investigación 
semicuantitativa 

50 Tra. 815 1,629 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
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teléfono 55877705, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, 
orden de pago previa elaboración en el Departamento de Abastecimiento de la Delegación 4, efectuando el pago en las 
Subdelegaciones 9 y 10. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las 
Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Abastecimiento, calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: según orden de reposición. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
C.P. ARNULFO GONZALEZ RAMIREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134 constitucional y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; se 
da a conocer el siguiente fallo derivado de licitación realizada por la Delegación Benito Juárez: 
 

No. de licitación Adquisición de vehículos Fecha de emisión de fallo 
30001017-032-00  Diciembre 19 de 2000 

 
De conformidad con el dictamen correspondiente la adjudicación es la siguiente: 
1.- Auto Compactos Vallejo, S.A. de C.V., se le adjudican las partidas 1 y 3, por un importe de $1’050,394.43 (un millón 

cincuenta mil trescientos noventa y cuatro pesos 43/100 M.N. I.V.A. incluido). 
2.- Puebla Automotriz, S.A. de C.V., se le adjudica la partida 4, por un importe de $440,162.50 (cuatrocientos cuarenta mil 

ciento sesenta y dos pesos 50/100 M.N. I.V.A. incluido). 
 La partida 2 se declara desierta por no haber sido aprobada técnicamente por ningún proveedor. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. GERMAN DE LA GARZA ESTRADA 
 RUBRICA. (R.- 145204) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA: 002 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 846/OC-ME en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE) 
y Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los 
contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican. 
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de la Jefatura de Servicios Administrativos en Tamaulipas, 
invita a todos aquellos licitantes elegibles que provengan de países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo a 
presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de Artículos para equipamiento de Figuras Docentes, Auxiliar 
Operativo y Comunidad. 

Licitación Pública Nacional 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150031-003-

01 
SEP/CONAFE/

PIARE/ 
TAM/LPN/ 

02/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

06/07/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

09/07/2001 
17:00 horas 

17/07/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C240400044 Bota 1,114 Par 
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2 C750200026 Cobertores 1,100 Pieza 
3 C060610000 Gorra 1,114 Pieza 
4 C120000148 Mochila de excursión 1,114 Pieza 
5 I030405000 Pants 1,100 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

las oficinas de la Delegación Estatal del CONAFE ubicadas en calles 11 y 12 Canales Número 423, Colonia Gpe. 
Mainero, C.P. 87100, Victoria, Tamaulipas, teléfono: (01-1) 312-99-09,312-52-48 y Fax 312-39-05, los días Lunes a 
Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante moneda nacional o su equivalente 
en dólares americanos, tomando en cuenta el tipo de cambio vigente, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo y. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de Julio del 
2001 a las 17:00 horas, en: Sala de Juntas de la Delegación del Conafe en Tamaulipas, ubicada en, 11 y 12 Canales, 
Número 423, Colonia Gpe. Mainero, C.P. 87100, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de Julio del 2001 a las 17:00 horas, en: Sala de Juntas de 
la Delegación del Conafe en Tamaulipas, ubicada en, 11 y 12 Canales, Número 423, Colonia Gpe. Mainero, C.P. 87100, 
Victoria, Tamaulipas. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Dólares americanos, Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el lugar de destino indicado en las 

bases de esta licitación, los días Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 hrs. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación del contrato 
• El pago se realizará: dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor 

acredite la entrega total y aceptación de los bienes en los lugares de destino indicados en la Matriz de Distribución 
incluida en los documentos de licitación a entera satisfacción de la Delegación Estatal de EL CONAFE en Tamaulipas, 
mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones respectivas debidamente 
requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DELEGACION EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 7 DE JUNIO DEL 2001. 

(R.- 145205) 
PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de bienes informáticos, vehículo de carga y registrador de datos de temperatura, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08460001-

013-01 
$1,000.00 

compraNET: 
$800.00 

15/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Licencias de software 13 Pieza 
2 I180000064 Microcomputadora 3 Equipo 
3 I480800000 Vehículo de carga tipo panel 1 Pieza 
4 I060600000 Registrador de datos de temperatura de 8 canales 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55-70-
17-77 extensión 225, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo, 
cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General, ubicada en Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 21 de junio de 2001 
a las 10:00 horas, en el mismo lugar. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en el mismo 
lugar. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general de PRONABIVE, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: partidas uno, dos y tres: 10 días naturales; partida cuatro: 60 días naturales, posteriores a la firma del 
contrato. 

• El pago se realizará: dentro de los 20 días posteriores a la entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LIC. ARTURO PILZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 145206) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN LA PAZ BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVOCATORIA: 002 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 846/OC-ME en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de PROGRAMA INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO 
EDUCATIVO (PIARE) y Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de la Jefatura de Servicios Administrativos en La Paz Baja 
California Sur, invita a todos aquellos licitantes elegibles que provengan de países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de Equipamiento al Instructor Comunitario. 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150007- 002-01 
SEP/CONAFE/PIA

RE/BCS/ 
LPN/01/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

06/07/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

09/07/2001 
11.00 horas 

17/07/2001 
12.00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C120000000 Bolsa de dormir 132 Pieza 
2 C120000000 Catre 60 Pieza 
3 C030000126 Pilas secas (baterías) 200 Paquete 
4 C900400000 Mochila 136 Pieza 
5 C900400000 Lámpara de mano 144 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

las Oficinas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de Fomento Educativo ubicadas en Ignacio Altamirano 
Número 2790 y 5 de febrero, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 01 112 2-91-71 y 2-65-
45, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante moneda 
nacional o su equivalente en dólares americanos tomando en cuenta el tipo de cambio vigente, en efectivo o cheque 
certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo y. En compranet mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 09 de julio del 
2001 a las 11.00 horas, en: la Sala de Juntas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de Fomento Educativo en La 
Paz, Baja California Sur, ubicada en, Ignacio Altamirano Número 2790 y 5 de febrero, Colonia Centro, C.P. 23000, La 
Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de julio del 2001 a las 12.00 horas, en: la Sala de Juntas de 
la Delegación Estatal del Consejo Nacional de Fomento Educativo en La Paz, Baja California Sur, ubicada en, Ignacio 
Altamirano Número 2790 y 5 de febrero, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Dólares americanos, Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes objeto de esta Licitación deberán de ser suministrados en los lugares de destino indicados 

en las bases de esta Licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 09:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 
• El pago se realizará: Dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor 

acredite la entrega total y aceptación de los bienes en los lugares de destino indicados en la Matriz de distribución 
incluida en los documentos de licitación a entera satisfacción de la Delegación Estatal de EL CONAFE en Baja California 
Sur, mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones respectivas 
debidamente requisitadas con el acuse de recibo de personal autorizado. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DELEGACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE JUNIO DEL 2001. 

(R.- 145207) 
ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de materiales eléctricos, de construcción, de limpieza, complementarios, refacciones, 
accesorios y herramientas menores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11195001-

004-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

14/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

18/06/2001 
12:00 horas 

22/06/2001 
12:00 horas 

27/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000194 Cables 15 Caja 
2 C030000184 Balastra (reactor) 60 Pieza 
3 C030000196 Conectores 30 Pieza 
4 C390000116 Cuchilla 8 Pieza 
5 C390000404 Candados y seguros 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Atletas número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55493060, extensión 
131, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de los Estudios Churubusco Azteca, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de oficinas 
generales, ubicada en Atletas número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en Gerencia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de oficinas generales, Atletas número 2, colonia Country Club, código postal 
04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
oficinas generales, Atletas número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de los Estudios Churubusco Azteca, S.A., los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 50% el 16 de julio y 50% el 9 de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, siguientes a la presentación de las facturas debidamente requisitadas con sello y 

firma de recibido del almacén general de Echasa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALFONSO GUILLEN MANUEL 

RUBRICA. 
(R.- 145208) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL No. SCJN/001/2001 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
100, ULTIMO PARRAFO Y 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 14 
FRACCIONES I Y XIV DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 15, 28 FRACCION VI Y 30 
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AL 42 DEL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES 
REQUERIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CONVOCAN A EMPRESAS IMPRESORAS 
AUTORIZADAS PARA OPERAR EN EL RAMO, QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN FORMA DIRECTA Y QUE 
CUENTEN CON EQUIPO DE COMPUTO, DE FOTOMECANICA, DE ACABADO, DE IMPRESION, DE PRE PRENSA, 
CON UNA CAPACIDAD INSTALADA DE IMPRESION DE AL MENOS 100,000 PLIEGOS DIARIOS, A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO SCJN/001/2001 PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE IMPRESION DE 
LAS OBRAS QUE EDITARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
I.- DESCRIPCION DEL SERVICIO 

A) CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE IMPRESION DE VEINTISEIS OBRAS CONSISTENTES EN TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MIL EJEMPLARES APROXIMADOS QUE EDITARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DURANTE EL RESTO DEL 
AÑO DOS MIL UNO. 

II.- CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
A) VENTA DE BASES: 

LA VENTA Y ENTREGA DE BASES SE REALIZARA EN EL EDIFICIO ALTERNO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, EN LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, UBICADA 
EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, SEPTIMO PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., LOS DIAS 7, 8, 11, 12 Y 13 DE JUNIO DE 2001, EN 
EL HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS Y TENDRAN UN COSTO DE $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL NO SERA REEMBOLSABLE Y PODRA SER CUBIERTO YA SEA EN 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, EXPEDIDO A FAVOR DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

B) JUNTA DE ACLARACIONES: 
TENDRA LUGAR UNA JUNTA DE ACLARACIONES EL DIA 20 DE JUNIO DE 2001, A LAS 10:00 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, SEPTIMO PISO, COLONIA CENTRO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., EN LA CUAL PARTICIPARA PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS Y A LA COORDINACION GENERAL DE COMPILACION Y 
SISTEMATIZACION DE TESIS. 

LOS PRESTADORES DEL SERVICIO INTERESADOS PARA PODER PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DEBERAN REMITIR EL 
DIA VIERNES 15 DE JUNIO DE 2001 A LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EL PLIEGO DE PREGUNTAS 
CORRESPONDIENTES EN SOBRE CERRADO A MAS TARDAR A LAS 14:00 HORAS. LAS PREGUNTAS SERAN CALIFICADAS Y 
CONTESTADAS, DE CONFORMIDAD A SU CONTENIDO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SE PODRAN ARTICULAR 
PREGUNTAS DE UNA PREVIAMENTE FORMULADA POR ESCRITO. 

C) ENTREGA DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
••  DOCUMENTACION LEGAL Y CONTABLE (SOBRE 1). 
••  PROPUESTA TECNICA (SOBRE 2). 
••  PROPUESTA ECONOMICA (SOBRE 3). 
LOS SOBRES SE ENTREGARAN EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y EN EL QUE SE INCLUYA SU R.F.C. EL 
22 DE JUNIO DE 2001, EN EL HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN EL SALON DE JUNTAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, SEPTIMO PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F. 
NO SE RECIBIRA DOCUMENTACION DESPUES DE LA FECHA Y HORARIO ESTABLECIDOS. 

D) JUNTA PUBLICA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS: 
SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE JUNIO DE 2001, A LAS 10:00 HORAS EN EL SALON DE JUNTAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, NUMERO 38, SEPTIMO PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F. 
SOLO SE ABRIRAN LOS SOBRES DE PROPUESTAS TECNICAS DE AQUELLAS EMPRESAS QUE 
HUBIESEN ENTREGADO TODA SU DOCUMENTACION CONTABLE Y LEGAL. 

E) JUNTA PUBLICA DE APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 
SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE JUNIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN EL SALON DE JUNTAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, SEPTIMO PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F. 
SOLO SE ABRIRAN LOS SOBRES DE PROPUESTAS ECONOMICAS DE AQUELLAS EMPRESAS QUE HUBIESEN 
CALIFICADO LA EVALUACION TECNICA. 
PARA DETALLES DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DEBERA RECURRIR A LAS BASES. 

III.- CONSIDERACIONES GENERALES 
1. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, A TRAVES DE LA SECCION ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EN COMUNICADO POR ESCRITO, EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION Y EN SU CASO EN LA PAGINA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN INTERNET, CON DIRECCION: http://www.scjn.gob.mx, HARA DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LOS RESULTADOS DEL FALLO DE LA LICITACION. 

2. LA CONVOCANTE, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS EMITIRA EL DICTAMEN EN 
QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO DEL CONCURSO, EL CUAL SERA INAPELABLE, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
EMPRESA QUE, DE ENTRE LAS PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS, GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTEN CON LA 
EXPERIENCIA E INFRAESTRUCTURA PROPIA NECESARIA. 

3. LAS BASES DE ESTA LICITACION NO ESTAN SUJETAS A MODIFICACION POR PARTE DE LOS 
CONCURSANTES. 

4. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN LOS FORMATOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES, 
FIRMADAS EN TODAS SUS HOJAS POR EL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL AUTORIZADO Y 
DEBERAN OSTENTAR SELLO DE LA EMPRESA CONCURSANTE. 

5. LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
6. LAS CONDICIONES DE PAGO SE SUJETARAN A LO DISPUESTO EN LAS BASES. 
7. LOS PLAZOS DE ENTREGA SE SUJETARAN A LO DISPUESTO EN LAS BASES, EN LOS LUGARES QUE 

PARA TALES EFECTOS DETERMINE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, PUDIENDO SER 
LOS SIGUIENTES: CALLE DE JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO 2, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAHTEMOC, CODIGO POSTAL 06065, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, AVENIDA 
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DIECISEIS DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06060, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 
NUMERO 1340, COLONIA JUAN ESCUTIA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09100, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 145211) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
La Dirección General de Prevención y Readaptación Social, a través de la Dirección de Administración, con domicilio en San 
Antonio Abad número 32, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, México, Distrito Federal, informa el 
siguiente fallo: 
Fallo de la licitación pública nacional consolidada número 3000-1004-002-01, de fecha 17 de mayo de 2001, correspondiente a 
la adquisición de vales de gasolina y alimentación. 
A la empresa, Efectivale, S.A. de C.V., con domicilio en Saltillo número 17, 5o. piso, colonia Condesa, código postal 06100, 
México, Distrito Federal, se le adjudican las partidas números 01, 02 y 03, con un importe total de $5’170,360.00 (cinco 
millones ciento setenta mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ MONTESINOS 
 RUBRICA. (R.- 145125) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, CON RECURSOS DE CREDITO 
AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DEL APOYO TECNICO A LA OBRA EN LAS 
DISCIPLINAS DE: TOPOGRAFIA, PROYECTOS VIALES, ESTRUCTURAS, GEOTECNIA, ARQUITECTURA Y 
URBANISMO, INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y ELECTROMECANICAS, ASI COMO LAS FIRMAS DE LOS 
CORRESPONSABLES EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ARQUITECTURA Y URBANISMO Y DE INSTALACIONES, YA 
SEA EN CONJUNTO Y/O SEGUN CORRESPONDA; PARA REIMPLANTAR EN CAMPO, DAR SEGUIMIENTO Y 
SOLUCION A LAS INCIDENCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE LA CONSTRUCCION; LA ACTUALIZACION DE 
LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO COMO SE CONSTRUYO EN OBRA Y EL ARCHIVO MAGNETICO 
CORRESPONDIENTE DEL DISTRIBUIDOR VIAL ZARAGOZA-OCEANIA, LOCALIZADO EN LA DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA EN EL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE A LA VIALIDAD COINCIDENTE DEL 
METROPOLITANO LINEA B, BUENAVISTA-CIUDAD AZTECA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

FALLO 

30001060-
019-2001 

$2,926.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,876.00 

14/06/2001 19/06/2001 
10:00 HORAS 

22/06/2001 
11:00 HORAS 

2/07/2001 
13:30 HORAS 

9/07/2001 
19:00 

HORAS 

16/07/2001 
19:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  APOYO TECNICO EN DISTRIBUIDOR VIAL 

ZARAGOZA 
13/08/2001 13/01/2004 $500,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: SOBRE LA CALLE PUENTEROS Y SUS CONEXIONES CON AVENIDA OCEANIA, EJE 3 ORIENTE (AVENIDA 

FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO), EJE 1 NORTE (ALBAÑILES), CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, CALLE EMILIO CARRANZA Y 
LA FUTURA VIALIDAD DEL GRAN CANAL, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F. 

* LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS EN OFICIO DE INVERSION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 
NUMERO SF/095/01 DE FECHA 26 DE ENERO DE 2001. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, 
SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD. NUMERO 800, 3er. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO 
POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A 
FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F., CON CARGO A INSTITUCION DE 
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CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, CON DEPOSITO A BANCA 
SERFIN, S.A., SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA; ESTANDO DISPONIBLES PLANOS Y ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA 

ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA DIRECCION GENERAL (UBICADA EN 
EL 4o. PISO), LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN EL CUADRO DE REFERENCIAS. SERA OBLIGATORIA LA 
ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES POR PARTE DE LA EMPRESA. 
SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE 
PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

* PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* CON AUTORIZACION PREVIA DE LA D.G.C.O.S.T.C., SE PODRAN SUBCONTRATAR LA PARTICIPACION DE 

LAS DISCIPLINAS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y 
ELECTROMECANICAS, O ASOCIARSE PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DEL SERVICIO. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR EL 
REQUISITO SIGUIENTE: HABER TENIDO A SU CARGO LA ELABORACION DE PROYECTOS DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA (QUE ACTUALMENTE ESTEN CONSTRUIDAS Y/O EN PROCESO), COMO PUENTES 
VEHICULARES Y DISTRIBUIDORES VIALES, DESARROLLADOS A BASE DE ELEMENTOS PREFABRICADOS, 
EN LOS CUALES TUVIESEN INJERENCIA LAS DISCIPLINAS DE TOPOGRAFIA, PROYECTO GEOMETRICO, 
ESTRUCTURAS, GEOTECNIA, ARQUITECTURA Y URBANISMO, INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y 
ELECTROMECANICAS. EL LICITANTE DEBERA PROPORCIONAR DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE, QUE 
CONTARA CON EL PERSONAL CAPACITADO NECESARIO EN LAS ESPECIALIDADES MENCIONADAS PARA 
EL TIPO DE TRABAJOS REQUERIDOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: SI LA COMPRA SE HACE EN LA 
CONVOCANTE, ENTREGAR REGISTRO DEFINITIVO O EN TRAMITE VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; SI LA 
ADQUISICION SE REALIZA A TRAVES DE compraNET, DEBERA ANEXAR COPIA DEL MENCIONADO REGISTRO DENTRO DE SU 
PROPUESTA TECNICA; EN AMBOS CASOS, SI EL REGISTRO ESTA EN TRAMITE, PRESENTARA ADEMAS ACTA CONSTITUTIVA Y 
POSTERIORES, CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE 
FINAL DE AÑO AUDITADO DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA 
PROFESIONAL Y ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL QUE CORRESPONDA AL PERIODO, Y MANIFESTACION ESCRITA DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40 Y 
41, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* EN CASO DE NO CONTAR CON UN MINIMO DE 3 PROPUESTAS PARA LA EVALUACION ECONOMICA, SE DECLARARA DESIERTO 
EL CONCURSO. 

* GARANTIAS: A) DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, DEL 5 AL 15%, DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA (VER BASES); B) DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 10% DE SU IMPORTE; C) POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO; D) DE 
ANTICIPO, 100% DEL MONTO DEL MISMO. TODOS INCLUYENDO EL IVA, EXCEPTO EN EL PRIMER CASO. LAS GARANTIAS 
MENCIONADAS EN LOS PUNTOS A, B, C, Y D, SE CONSTITUIRAN MEDIANTE FIANZA, LA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (A) 
TAMBIEN PODRA SER MEDIANTE CHEQUE CRUZADO. 

* LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN UNIDADES DE MONEDA NACIONAL E IDIOMA ESPAÑOL. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 145126) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de escaleras de fibra de vidrio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-034-
01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

16/06/2001 15/06/2001 
14:30 horas 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I481000000 Escalera de fibra de vidrio extensión 8.84 m 477 Pieza 
2 I481000000 Escalera de fibra de vidrio extensión 10.67 m 544 Pieza 
3 I481000000 Escalera de fibra de vidrio extensión 4.27 m 124 Pieza 
4 I481000000 Escalera de fibra de vidrio extensión 2.44 m 164 Pieza 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones (anexo 8) detalladas de los 

bienes, estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia 
de Compras, ubicada en Versalles 61, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de 
lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnica y económica se 
llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 
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• El pago deberá hacerse en Simbolo, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien mediante cheque 
certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: consultar anexo número 9 de estas bases de licitación, los días de lunes a viernes en días hábiles en 

el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: consultar anexo número 9 de estas bases de licitación. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contrarrecibo. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 145127) 
BANCO DE MEXICO 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del 
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-INM-
002-01, para la adquisición de: 
 

No. de partida  Descripción completa de los bienes  Cantidad Unidad de medida 
1 Sistema integral de aire acondicionado para la sucursal Mérida del Banco 

de México, incluyendo el desmontaje de los bienes actualmente instalados, 
los materiales, herramientas y mano de obra necesarios para su instalación 
y puesta en marcha, así como contratar su instalación y puesta en marcha 

en la citada sucursal 

1 Sistema 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes, se mencionan en el anexo A de las bases de la licitación. 
Las bases de la licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), a través de 
cheque certificado o de caja expedido precisamente a favor del Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u 
otra similar, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta el día 21 de junio de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles bancarios, en la 
oficina de Estudios de Servicios y Adquisiciones, ubicada en Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente 
al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo para el desmontaje, entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes, así como las condiciones de pago 
son los siguientes: 
Lugar de desmontaje, entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes: Calle 56-A número 475 por 37, Paseo de Montejo, 
colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
Plazo de desmontaje, entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes: la entrega de los bienes deberá ser en un periodo 
máximo de 9 semanas posteriores al pago del anticipo correspondiente y la instalación y puesta en marcha se deberá efectuar 
a más tardar dentro de las diecisiete semanas posteriores al pago del referido anticipo, conforme al programa que se señala en 
el anexo A. El desmontaje de los bienes actualmente instalados se llevará a cabo en un plazo máximo de cuatro semanas 
posterior al citado pago del anticipo, conforme al programa incluido en el anexo A de las bases de la licitación. 
Los licitantes que deseen conocer el lugar de desmontaje, entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes materia de 
licitación, podrán acudir a una visita de inspección a efecto de conocer físicamente el sitio del desmontaje, instalación y puesta 
en marcha, la cual se llevará a cabo el día 13 de junio de 2001 a las 11:00 horas, debiéndose anotar en la lista que el banco 
llevará al efecto. Dicha visita de inspección será optativa para los licitantes. 
Condiciones de pago: se otorgará un anticipo de 50% del importe total de los bienes, sin considerar el costo de instalación y 
puesta en marcha, el cual será cubierto dentro de los 20 días naturales, siguientes a la fecha de firma del contrato respectivo, 
el saldo se cubrirá mediante pagos parciales, conforme al avance en la instalación y puesta en marcha de los bienes, de 
acuerdo al calendario elaborado para tal fin. Los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, siguientes a la 
presentación de los recibos o facturas debidamente requisitadas y suscritas por el licitante ganador, que contengan el visto 
bueno de la Gerencia de Inmuebles, de acuerdo a los demás términos y condiciones establecidos en el contrato 
correspondiente. Los pagos serán exigibles al día hábil siguiente al vencimiento de los plazos establecidos anteriormente. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnica como económica, se llevará a cabo en dos etapas en el 
auditorio del edificio Garantías del Banco, ubicado en Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, a las 11:00 horas, de la siguiente manera: 
a) La primera etapa, correspondiente a la presentación y apertura de proposiciones, así como únicamente acto de apertura 

de propuestas técnicas, se realizará el día 27 de junio de 2001, a la hora y lugar citados. 
b) La segunda etapa, relativa al acto de apertura de propuestas económicas, se realizará el día 29 de junio de 2001, 

respecto de aquellas propuestas técnicas que no hubiesen sido desechadas en la primera etapa o con motivo del 
resultado del análisis detallado de las mismas, a la hora y lugar citados. 
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Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y además en forma optativa en idioma inglés. Las 
proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la económica. 
En la fecha y lugar de la primera etapa, se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán 
presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar 
contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere 
la fracción XXIIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo 
electrónico a más tardar el día 17 de julio de 2001, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10o. y demás relativos del Reglamento Interior del Banco de México, así como único del 
Acuerdo de adscripción de sus unidades administrativas. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMUEBLES 

ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. HILARIO TORRES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 145128) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación en la modalidad de licitación 
pública, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001120-
019-01 

$3,700.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

13/06/2001 
Hasta las 

13:00 horas 

18/06/2001 
10:00 
horas 

 

21/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
10:00 horas 

6/07/2001 
11:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 
Segunda etapa del mantenimiento mayor del 
Teatro de la Ciudad Esperanza Iris, ubicado 
en Donceles No. 36 y Cuba No. 49, colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc 

7/08/2001 4/12/2001 $3'500,000.0
0 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 
(SFDF) número DGSPPPJGSPAF-455-01 de fecha 30 de marzo de 2001. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, sin los anexos 
de los planos o bien en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la dirección técnica: 

1.1 Constancia del registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2 En caso de estar en trámite el registro: 
 Constancia de registro en trámite acompañado de: 
 Documentos comprobantes para el capital contable mínimo mediante declaración fiscal de 2000, donde se 

compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros actualizados de 2000, firmados por 
contador público externo, anexando copia de la cédula profesional del contador. 

 Escritura constitutiva de la empresa con datos registrables para persona moral o identificación con acta de 
nacimiento para persona física en los términos de la ley. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 De acuerdo a la circular CONEP número 512-00 y fundamentado en el artículo 24 segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la constancia de registro provisional servirá desde 
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la fecha de emisión de la constancia y hasta por un lapso de 8 días hábiles, después del cual deja de ser válido y 
necesariamente debe presentar el registro definitivo. Si está en los rangos de validez deberá presentar original y 
copia de dicho registro. 

2.- En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1 Los documentos indicados en los puntos 1.1 y 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta 

técnica, como documento número 1; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación 
2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se 

entregarán a los interesados en la dirección técnica de esta Dirección General de Obras Públicas, previa 
presentación del recibo de pago. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En el caso de adquisición directa en las oficinas de la Dirección Técnica, mediante cheque certificado o de caja, 

expedido a favor de la Secretaría de Finanzas con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el 
Distrito Federal. 

3.2 En el caso de adquisición por el sistema compraNET: a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 
9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Dirección del Area Operativa correspondiente, ubicada en avenida 
Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal los días y horas indicados anteriormente, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado. 

5.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Dirección del Area Operativa perteneciente a la Dirección General de 
Obras Públicas, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 
15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los días y horas indicados anteriormente. 

 Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula 
profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica perteneciente a la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en avenida Francisco del Paso y 
Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los días y 
horas indicados anteriormente. La fecha que se indica en la apertura económica es probable, puede haber 
modificaciones dependiendo del número de participantes. 

 Se otorgarán anticipos de 3.0% para inicio de obra, así como 20.0% para la compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
7.1 El importe de la garantía de seriedad de la proposición será por el 6% del importe propuesto por la empresa y la fianza de garantía 

por el importe de la obra contratada será de 10%, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, 
como lo establece el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
 En caso de asociación con personas físicas y/o morales manifestarán por escrito las partes de la obra pública que 

ejecutará cada uno, así como la participación financiera y la responsabilidad solidaria; asimismo, los materiales y 
equipos que se pretenda adquirir y que incluyan su instalación. El representante ante el Gobierno del Distrito Federal, 
será el de mayor capacidad financiera, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal. 

11.- Los interesados en la(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica probada en trabajos de restauración en 
inmuebles catalogados como monumentos históricos y/o artísticos y capacidad financiera, administrativa y de control, 
durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12.- La Dirección General de Obras Públicas con base en los artículos 40 y 41 de la ley, efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la ley y su reglamento, haya presentado la postura legal, 
técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente 
el precio más bajo, de acuerdo a la fracción I del artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAMON SANTOYO LUGO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(SECCION CONCURSOS Y CONTRATOS) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL T.L.C. 
CONVOCATORIA 022 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICAS DE CARACTER 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL T.L.C. PARA LA CONTRATACION DE 1857-5006-059-01 SUMINISTRO 
DE REFACCIONES PARA VALVULAS DE INYECCION; MANDRIL Y VALVULA PARA SISTEMA DE GAS LIFT; 1857-
5006-060-01 SUMINISTRO DE VALVULA DE SEGURIDAD PARA CONTROL DE POZOS PETROLEROS Y 1857-5006-
061-01 SUMINISTRO DE COMPRESOR DE AIRE DE ALTA PRESION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575006-059-

01 
$1,780.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,691.00 

12/JULIO/2001 12/JULIO/2001 
8:00 HORAS 

18/JULIO/2001 
8:00 HORAS 

23/JULIO/2001 
8:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
2 

1022223
9 

C72060007
2 

VALVULA DE INYECCION DE GAS LIFT OPERADA POR PILOTO CON ORIFICIO 
DE ½” PARA MONTAR EN MANDRIL CONVENCIONAL CON ASIENTO DE 

CARBURO DE TUNGSTENO DE 38º  Y BOLA DE 3/8”, FUELLE DE 400-1000 PSI, 
AREA DE 0.28 PULG2 CALIBRADA A 800 PSI 

46 PIEZA 

1 
1022223

9 

C78020004
0 

MANDRIL DE 2 7/8” DE DIAM. 8 HILOS RED, J-55 DE 1.20 METROS DE 
LONGITUD, CON COPLE CONVENCIONAL BISELADO, DIAMETRO MAXIMO DE 

INSTALACION DE 5/16” 

100 PIEZA 

6 
1017797

3 

C78020004
0 

REFACCIONES PARA VALVULAS DE INYECCION OPERADAS POR PILOTO 
MARCA VYMISA FIGURA VMI-91 FUELLE RANGO 28-70 KG/CM2 AREA 

0.28PULG2, NUMERO PARTE 920 

30 PIEZA 

8 
1017797

3 

C78020004
0 

REFACCIONES PARA VALVULAS DE INYECCION OPERADAS POR PILOTO 
MARCA VYMISA FIGURA VMI-91, VALVULA PILOTO 3/8 CARBURO DE 

TUNGSTENO, NUMERO DE PARTE 303 

300 PIEZA 

12 
1017797

3 

C78020004
0 

REFACCIONES PARA VALVULAS DE INYECCION OPERADAS POR PILOTO 
MARCA VYMISA FIGURA VMI-91, ASIENTO VALVULA 38 GRADOS CARBURO DE 

TUNGSTENO, NUMERO PARTE 433 

300 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, TALLER DE INSTRUMENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DINAMICO E INSTRUMENTOS, DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA. 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575006-060-

01 
$1,780.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,691.00 

12/JULIO/2001 12/JULIO/2001 
10:00 HORAS 

18/JULIO/2001 
10:00 HORAS 

23/JULIO/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
1 

1022226
7 

C72060008
0 

VALVULA DE SEGURIDAD SUBSUPERFICIAL PARA CONTROL DE POZOS 
PETROLEROS TIPO BOLA 

(DE TORMENTA) PARA UTILIZARSE CON UNIDADES DE LINEA DE ACERO, 
CUMPLIENDO CON NORMA NACE MR-01-75, ESP. API 14-A, CLASE API 1, 3S, 
CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: SERVICIO: H2S; TAMAÑO 2.75; 

PRESION DE OPERACION: 10,000 PSI 

7 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, DEPARTAMENTO OPERACION DE POZOS E INSTALACIONES, DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA. 
PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575006-061-

01 
$1,780.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,691.00 

12/JULIO/2001 12/JULIO/2001 
12:00 HORAS  

18/JULIO/2001 
12:00 HORAS 

23/JULIO/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
1 

1022208
1 

I420800092 COMPRESOR DE AIRE DE ALTA PRESION CON CAPACIDAD PARA 5.2 C.F.M. 
(0.14 M3/MIN), A UNA PRESION DE OPERACION DE 3,000 PSI (207 BAR) 

ACCIONADO POR MOTOR ELECTRICO DE 10 H.P. 

1 PIEZA 

1 
1022688

0 

I420800092 COMPRESOR DE AIRE DE ALTA PRESION CON CAPACIDAD PARA 5.2 C.F.M. 
(0.14 M3/MIN), A UNA PRESION DE OPERACION DE 3,000 PSI (207 BAR) 

ACCIONADO POR MOTOR ELECTRICO DE 5 H.P. 

1 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, PLANTA CENTRAL DE CACALILAO, VER. DEL DEPARTAMENTO DE 
MEDICION Y CONTROL DE CALIDAD, DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA. 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES, HORARIO DE RECEPCION: DE 7:00 A 13:30 HORAS. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CAMPO TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 
89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS, 
TELEFONO 2-29-19-00 EXTENSIONES 21-378, 21-422, 21-257 Y 21-496. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA NUMERO 
400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), PLAZA VILLA HERMOSA, TABASCO, SUCURSAL NUMERO 
346, CENTRO EJECUTIVO, NUMERO DE CLAVE: 233. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN 
LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.A., EN EL 
INTERIOR DEL CAMPO TAMAULIPAS CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 
89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: MONEDA NACIONAL (PESO 
MEXICANO) Y/O DOLAR AMERICANO. (PAGADERO EN MONEDA NACIONAL). 

• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 

PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
••  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR 

INVARIABLEMENTE EN MONEDA NACIONAL, EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO; PARA LAS 
PARTIDAS COTIZADAS EN DOLARES AMERICANOS, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA EL 
PAGO EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE AL MOMENTO DE LA OPERACION, QUE 
PUBLICA EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
ESTABLECE QUE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR, EN MONEDA 
NACIONAL, EN UN PLAZO DE 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE 
LA FACTURA Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA Y ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS 
MATERIALES EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO A SATISFACCION DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. 

••  LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. LA TASA DE INTERES APLICABLE PARA PAGOS ANTICIPADOS A PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS, CON LOS CUALES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REALIZA TRANSACCIONES 
COMERCIALES SERA LA EQUIVALENTE A TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIO DE EQUILIBRIO) MAS 
LOS PUNTOS QUE DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS EN SU MOMENTO. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.A. 

ING. FIDEL COLORADO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 145130) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO A CAMINOS PAVIMENTADOS (33 KILOMETRO) DE LOS CAMPOS PRODUCTORES (MOLOACAN, 
OGARRIO, LA VENTA, CINCO PRESIDENTES Y TONALA) DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES: 
TRANCAS VIEJAS (18 KILOMETRO), OGARRIO (12 KILOMETRO), ACCESO A BATERIA LA VENTA NORTE (2 
KILOMETRO) Y ACCESO A LA BATERIA TONALA SUR (1 KILOMETRO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-035-
01 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

21/06/2001 19/06/2001 
12:00 HORAS 

15/06/2001 
9:00 HORAS 

27/06/2001 
12:00 HORAS 

4/07/2001 
9:00 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PROBABLE 

PLAZO DE 
EJECUCION 

(DIAS) 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1030204 MANTENIMIENTO A CAMINOS PAVIMENTADOS (33 
KILOMETRO) DE LOS CAMPOS PRODUCTORES 
(MOLOACAN, OGARRIO, LA VENTA, CINCO PRESIDENTES Y 
TONALA) DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO 
PRESIDENTES: TRANCAS VIEJAS (18 KILOMETRO), 
OGARRIO (12 KILOMETRO), ACCESO A BATERIA LA VENTA 
NORTE (2 KILOMETRO) Y ACCESO A LA BATERIA TONALA 
SUR (1 KILOMETRO) 

27/08/2001 360 $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
TELEFONO (01-9) 3-16-46-69, EXTENSION 2-06-62, LICENCIADA MARIA TERESA SOSA MARTINEZ, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL 
MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA EN EL BANCO BITAL, S.A., EN LA CUENTA NUMERO 400934239-5, A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN 
SALA DE CONCURSOS NUMERO (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN 
EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 27 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO (1H) 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO (1H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
R.S. UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA SECTOR AGUA 
DULCE, EN EL DEPARTAMENTO DE VIAS DE ACCESO, CODIGO POSTAL 75000, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: TRAMOS DE LOS CAMPOS MOLOACAN, OGARRIO, LA VENTA Y TONALA DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES EN AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 5%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA LA ADQUISICION DE 

ESTAS BASES SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE ESTA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO DE ACUERDO A SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• CON EL FIN DE FACILITAR LA INSCRIPCION EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES ES NECESARIO QUE 
LOS LICITANTES PRESENTEN SU R.F.C. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 145131) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE: 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE Y 
REHABILITACION O SUSTITUCION DE CONTACTOS ELECTRICOS REGULADOS PARA EQUIPOS DE COMPUTO 
DE LAS DIVERSAS AREAS DEL ACTIVO MUSPAC. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PLAZO DE 
EJECUCIO

N 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

APERTURA 
DE 

PROPOSICIO
NES 

ECONOMICA
S  

PRESUPUES
TOS A 

EJERCER 

18575064- 
054-2001 

$2000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1900 

21/06/2001 
 

20/06/2001 
9:00 HORAS 

511 DIAS  27/06/2001 
9:00 HORAS 

4/07/2001 
9:00 HORAS 

 

MAXIMO 
$1’600,000.00 

MINIMO 
$640,000.00 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS DE ENERGIA 

ININTERRUMPIDA DE 16 KVA. 
1 SERVICIO 

2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA DE 6 KVA. 

1 SERVICIO 

3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA DE 3 KVA. 

1 SERVICIO 

4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA DE 2 KVA. 

1 SERVICIO 

5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA DE 1 KVA. 

1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1 (ALMACENES), CODIGO POSTAL 
29500, REFORMA, CHIS., DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 12:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX UBICADA EN LA ZONA 
INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIS. PREVIO RECIBO ENTREGADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y EN compraNET, CON DEPOSITO EN LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO BITAL, 
MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR 
LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ 
KILOMETRO 1 (ALMACENES), REFORMA, CHIS. PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO MUSPAC Y C.T.O. 

SECTOR REFORMA, CHIAPAS. 
* LAS FACTURAS DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS, SERAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR A QUIEN 

SE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO, A MAS TARDAR POR PERIODOS MENSUALES CON CORTES LOS 
DIAS 20 DE CADA MES, Y SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN 
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PLAZO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION POR PARTE 
DEL SUPERVISOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA PROCEDENCIA DE SU PAGO Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, 
FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, SERA UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS LOS TREINTA DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 

 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
* SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION EN 

LA CUAL DESEA PARTICIPAR. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 

CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

* DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE CELEBRARA CON EL LICITANTE 
SELECCIONADO UN CONTRATO ABIERTO CON LOS PRESUPUESTOS A EJERCER ARRIBA INDICADOS. 

REFORMA, CHIS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
COORD. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 145132) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de transformadores para el Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575070-

013-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,425.00 

21/06/2001 20/06/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/06/2001 
9:00 horas 

5/07/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Transformadores (suministro) 2 Pieza 
2 C030000000 Transformadores (instalación) 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, teléfono 01-93-10-62-62, extensiones 3-57-57 y 3-56-99, los días de lunes a viernes en días hábiles; con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del almacén 
general del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, ubicada en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de junio de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del almacén general del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Jujo-Tecominoacán, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código 
postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 
almacén general del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: libre a bordo en las instalaciones de la zona industrial El Castaño en la Coordinación de 
Mantenimiento, ubicada en kilómetro 131 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, los días de lunes a viernes en días 
hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única, la facturación y 

soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que 
se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días citados anteriormente. En caso de ser imposible su pago en 
este término, ambas partes se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 51 1er. párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CARDENAS, TAB., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 145133) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
INSTALACION DE SISTEMA DE PARARRAYOS EN BATERIA Y COMPRESORAS TECOMINOACAN, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575071-023-
01 

 $2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,185.00 

19/06/2001 18/06/2001 
9:00 HORAS 

15/06/2001 
9:00 HORAS 

25/06/2001 
10:00 HORAS 

2/07/2001 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INSTALACION DE SISTEMA DE PARARRAYOS EN BATERIA Y 
COMPRESORAS TECOMINOACAN 

6/08/2001 90 DIAS $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO, TELEFONO 01-
93-10-62-62 EXTENSION 3-56-15, 3-57-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO, CON EL INGENIERO 
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LEOBARDO RODRIGUEZ LOPEZ, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, 
CARDENAS, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: BATERIA Y COMPRESORAS TECOMINOACAN, ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-
TECOMINOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1.- DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA DE ACUERDO CON LAS 

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE ESTA SOLICITUD. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPACION EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION DE LA 
PRESENTE LICITACION Y EN ESTA DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

5.- DECLARACION POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

6.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA 

SIDO AUTORIZADA LA ESTIMACION, POR LA RESIDENCIA DE OBRA; DE ACUERDO CON LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CARDENAS, TAB., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 145134) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA CN-PM-009-01 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-038-

01 
$1,000 

COSTO EN 
compraNET: 

$900 

19/06/2001 
14:00 HORAS 

19/06/2001 
17:00 HORAS 

25/06/2001 
17:00 HORAS 

4/07/2001 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION PLAZO CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 LIMPIEZA, REPARACION Y PRUEBAS DIELECTRICAS AL DEVANADO DEL 

ESTATOR DEL TURBOGENERADOR TG-3 DE 60 MVA. DE LA PLANTA DE 
GENERACION ELECTRICA DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

45 DIAS 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18583001-039-

01 
$1,000 

COSTO EN 
compraNET: 

$900 

15/06/2001 
14:00 HORAS 

15/06/2001 
17:00 HORAS 

21/06/2001 
17:00 HORAS 

29/06/2001 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION PLAZO CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 REPARACION DE SELLOS MECANICOS DE LA PLANTA DE POLIETILENO 

Y POLIPROPILENO DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
30 DIAS 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-040-

01 
$1,000 

COSTO EN 
compraNET: 

$900 

22/06/2001 
14:00 HORAS 

22/06/2001 
17:00 HORAS 

28/06/2001 
17:00 HORAS 

5/07/2001 
17:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

 1 0000000000 SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE 

PROPILENO GRADO 
TECNICO 

1 TONELADA 0 HASTA 
EL 

31/12/01 

5’560,000 13’900,000 

 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN, EN IDIOMA ESPAÑOL. 
CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA 
RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL 
CONTRATO. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS 
LAS BASES DE LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 

SISTEMA compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO) DIRECCION ELECTRONICA EN 
INTERNET Simbolo O Simbolo EN LA CUENTA 400 8513 467 DE BITAL, ABIERTA A NOMBRE DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., TELEFONO Y FAX 01-921-1-40-00, EXTENSION 34-582, EJIDO 
GAVILAN DE ALLENDE, DOMICILIO CONOCIDO, COATZACOALCOS, VER., PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE 
PODRA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A NOMBRE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE 
C.V. 

PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., REFERENTE A 
CUALQUIER TRAMITE DE ESTA(S) LICITACION(ES), LOS INTERESADOS DEBERAN INVARIABLEMENTE PORTAR 
EQUIPO DE SEGURIDAD (ROPA DE ALGODON EN MANGA LARGA, CASCO, MASCARILLA, ZAPATO CON SUELA 
TIPO INDUSTRIAL, ETC.). 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES SE 
CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA 
DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TECNICA, DECLARACION ESCRITA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
COORDINADOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 

RUBRICA. 
(R.- 145136) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, y bajo 
la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y otros tratados comerciales suscritos por 
México, se convoca a las personas físicas y morales o grupos de ellas organizados en cualquier forma legal de asociación que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública internacional en dos etapas, para la 
adjudicación de un contrato a base de precio unitario y tiempo determinado para los servicios relacionados con la obra pública 
que se describen a continuación: estudio y elaboración de bases de concurso para la realización del cambio de voltaje en la 
red eléctrica de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de Salamanca, Gto., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576042-
015-01 

$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

11/07/2001 21/06/2001 
10:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

17/07/2001 
10:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración de bases para el cambio de voltaje en la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor 

20/08/2001 130 días $1'500,000.00 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A piso 7, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono (01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2.- La forma de pago para adquirir las bases es: en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas de la convocante en 
efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, 
en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Siendo este requisito indispensable para su 
participación. 

3.- La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Unidad de Contratos, ubicada en el edificio Técnico 
Administrativo P.B. de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, teléfono (01-464) 802-72. Previa reunión con el ingeniero 
Carlos Alberto Martínez Herrera. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a 
la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

4.- La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 
Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección mencionada en el numeral 1. 

5.- Los interesados deberán entregar dentro de su proposición técnica documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y 
financiera en la ejecución de servicios relacionados con la obra pública similares en monto y características a las que son motivo de esta 
convocatoria, que consisten en proyectos de ingeniería en redes industriales similares, de tipo, magnitud y clase como el que se muestra en 
los alcances de las bases. 

6.- Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo 
los catálogos técnicos de equipos, los cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

8.- Ubicación de los trabajos: interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto. 
9.- Se podrán subcontratar partes de los servicios de conformidad a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a 

los licitantes de las bases de licitación. 
10.- Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
11.- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los nueve supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
12.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
13.- Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la presentación de la 

siguiente documentación: 
13.1 Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende participar, así como su razón 

social, dirección, números telefónicos, fax y en su caso correo electrónico para recibir comunicaciones. 
13.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 

con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por contador público externo con 
registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y 
de la cédula profesional del auditor externo. Cuando se presenten conjuntamente propuestas, el capital contable requerido podrá 
ser integrado con la suma de los capitales contables de las personas que formen el grupo, siempre y cuando lo manifiesten por 
escrito. 

13.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para acreditar su existencia legal. 
13.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
13.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los nueve supuestos señalados en el artículo 51 

de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14.- Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de un grupo de 

personas. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las 
proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas presenten conjuntamente 
proposiciones, deberán indicar quién es la líder. 

15.- De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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16.- Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con mayor 
detalle en las bases. 

17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en 
compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el numeral 1 de este 
documento. 

18.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 
11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. CARLOS MUÑIZ TOLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 145137) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de obtención de núcleos de pistón del lecho marino y caracterización de manifestaciones de hidrocarburos 
del Golfo de México, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575002-

008-01 
$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,639.00 

11/07/2001 3/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

17/07/2001 
10:00 horas 

23/07/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obtención de núcleos de pistón del lecho marino y 
caracterización de manifestaciones de hidrocarburos del Golfo de 

México 

7/08/2001 147 $817,245.00 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jaime Balmes número 11 (Plaza Polanco) edificio A, 6o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5722-2500, extensión 323-87, los días de lunes a viernes, en días hábiles; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de 
caja, expedido por institución bancaria establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). Los licitantes nacionales deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para 
efectos de facturación por la compra de las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11 (Plaza Polanco) edificio C, 2o. piso, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, Jaime Balmes número 11 
(Plaza Polanco) edificio C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

4. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, Jaime Balmes número 11 (Plaza Polanco) edificio C, 2o. piso, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5. Ubicación de la obra: en aguas de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) de México, del Golfo de México, en puntos de 
muestreo seleccionados de los polígonos siguientes: Delta-Río Bravo, Sardina y Lankahuasa. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. Podrá presentarse información técnica adicional 
en idioma inglés. 

7. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
8. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
9. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: entre otros aspectos 

señalados en las bases de licitación, demostrar que ha participado con éxito en actividades similares a las requeridas en 
esta licitación, en el Golfo de México y otras partes del mundo, comprobando una experiencia mínima de cinco años. El 
licitante no deberá formar parte directa o indirectamente de compañías petroleras operadoras. Asimismo, las personas 
físicas o morales deberán comprobar su capacidad financiera, mediante la acreditación del capital contable solicitado, a 
través de la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante los últimos estados 
financieros auditados por contador público autorizado para el efecto. 
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10. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Es requisito para adquirir las bases en la oficina de 
la convocante, presentar los documentos siguientes: a) solicitud por escrito para participar en la licitación; b) 
comprobación del capital contable solicitado; c) copia simple y original para su cotejo del acta constitutiva de la empresa y 
sus reformas, en su caso; d) copia simple y original para su cotejo del poder notarial del representante legal, indicando 
las facultades expresas para comprometerse y actuar en nombre y representación de la empresa; e) declaración escrita y 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, además de 
presentar por empresa toda la documentación indicada, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en 
forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, y designar una persona como 
representante común; dicho documento deberá estar suscrito por las personas facultadas para ello. Asimismo, cualquier 
empresa solamente podrá formar parte de una proposición conjunta. 

11. Para empresas extranjeras: toda la documentación que presenten, si se origina fuera de México deberá ser notariada en 
el país de origen, cumpliendo con lo dispuesto en la Convención de La Haya y lo establecido en el Diario Oficial de la 
Federación del 14 de agosto de 1995. 

12. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de Libre 
Comercio, suscritos por México. 

13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

14. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán en un plazo no mayor a veinte días 
naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. 

15. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamiento a través de líneas de crédito y otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

16. No se otorgarán anticipos. 
17. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
18. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
19. No se estima que pueda emitirse una convocatoria para trabajos similares en el futuro. 
20. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable; para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. OCTAVIO BERNAL SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 145138) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 066 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de aplicación de protección anticorrosiva a líneas, equipos y recipientes de diferentes diámetros en instalaciones 
del Sector Cunduacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

068-01 
 $2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,185.00 

19/06/2001 
13:30 horas 

14/06/2001 
16:30 horas 

13/06/2001 
9:00 horas 

25/06/2001 
9:00 horas 

2/07/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Aplicación de protección anticorrosiva a líneas, equipos y 
recipientes de diferentes diámetros en instalaciones del Sector 

Cunduacán 

30/07/2001 155 días 
naturales 

$1'050,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 
93) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la 
sucursal del Banco Nacional de México, S.A. (Banamex, S.A.) que se encuentra ubicada dentro de las instalaciones de la 
Zona Industrial Reforma, Chis., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la 
apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y 
Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, 
ubicada en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2001 a las 9:00 horas en las oficinas de la 
Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en libramiento carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Cactus 43, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Sector Cunduacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: comprobación del 

capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal y demostrar 
la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Identificación oficial del representante legal. 
6) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
7) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la 
obra de que se trate (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la 
licitación. 

REFORMA, CHIS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 
LOS TRATADOS COMERCIALES DE LOS QUE MEXICO FORME PARTE, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
REINTERPRETACION CON SISMICA TRIDIMENSIONAL Y ACTUALIZACION DE ESTUDIO INTEGRAL CAMPO 
CHIAPAS-COPANO 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICION

ES 
ECONOMICAS  

18575064-053-
2001 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900 

12/07/2001 9/07/2001 
9:00 HORAS 

485 DIAS 18/07/2001 
9:00 HORAS 

25/07/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 ANALISIS LITOLOGICO, ESTRATIGRAFICO Y AMBIENTE DE DEPOSITO POR CAPA 

O FORMACION 
1 LOTE 

2 CARACTERIZACION DE FLUIDOS CON LOS ANALISIS PVT. 1 LOTE 
3 AJUSTE HISTORICO 1 LOTE 
4 ALTERNATIVAS DE RECUPERACION MEJORADA (DOS ALTERNATIVAS) 1 LOTE 
5 ANALISIS ECONOMICOS DEL MEJOR CASO DE CADA UNA DE LAS PREDICCIONES 1 LOTE 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

Simbolo, O BIEN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN 
CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1 (ALMACENES), CODIGO POSTAL 29500, 
REFORMA, CHIS., DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 12:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX, UBICADA EN LA ZONA 
INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIS., PREVIO RECIBO ENTREGADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES; Y EN compraNET, CON DEPOSITO EN LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO BITAL, 
MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

• LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ 
KILOMETRO 1 (ALMACENES), REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS SEDE PROVEEDOR 

GANADOR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
• LAS FACTURAS DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS, SERAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR A QUIEN 

SE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO, A MAS TARDAR POR PERIODOS MENSUALES CON CORTES LOS 
DIAS 20 DE CADA MES, Y SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN 
PLAZO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION POR PARTE 
DEL SUPERVISOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA PROCEDENCIA DE SU PAGO Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, 
FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, SERA UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS LOS TREINTA DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 

• LA PRESENTE LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBE PRESENTAR: 
• SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION CITANDO EL NUMERO Y 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 

CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

REFORMA, CHIS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
COORD. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 145140) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua (GRAVAMEX), 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de desazolve parcial de vasos reguladores, el 
retiro de micromaleza y reconstrucción de muro de contención, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

16101036-
055-01 

 $1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

15/06/2001 15/06/2001 
16:00 horas 

15/06/2001 
10:00 horas 

21/06/2001 
9:30 horas 

27/06/2001 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Desazolve parcial de los vasos reguladores de las cuencas altas 

de los arroyos Moritas y Coporo, en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza 

5/07/2001 45 $400,000.00 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 16:00 horas en la Residencia General de Avenidas 
del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2001 a 
las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción GRAVAMEX, avenida Río Churubusco número 650, 1er. 
piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2001 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción GRAVAMEX, avenida Río Churubusco número 650, 1er. piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas en la Residencia General de 
Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 
07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

16101036-
056-01 

 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/06/2001 15/06/2001 
16:00 
horas 

15/06/2001 
10:00 horas 

21/06/2001 
12:00 horas 

27/06/2001 
12:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción de muro de contención en 
la margen izquierda, a base de piedra 

brasa, sobre la calle Ciprés en la colonia El 
Olivar y reparación de planchas de 

concreto en la margen derecha, a la altura 
del mercado El Molinito, en el río Hondo de 

Naucalpan 

5/07/2001 45 $150,000.00 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 16:00 horas, en la Residencia General de Avenidas 
del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2001 a 
las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción GRAVAMEX, avenida Río Churubusco número 650, 1er. 
piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción GRAVAMEX, avenida Río Churubusco número 650, 1er. piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la Residencia General de 
Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 
07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

16101036-
057-01 

 $1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

16/06/2001 15/06/2001 
16:00 horas 

15/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
9:30 horas 

28/06/2001 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Retiro de micromaleza del vaso de la presa de Valle 
de Bravo 

6/07/2001 150 $500,000.00 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 16:00 horas, en la Residencia General Planta 
Potabilizadora y Canal Martínez de Meza, ubicada en planta potabilizadora Los Berros, del Sistema Cutzamala, kilómetro 53 
carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2001 a 
las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción GRAVAMEX, avenida Río Churubusco número 650, 1er. 
piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
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La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción GRAVAMEX, avenida Río Churubusco número 650, 1er. piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la Residencia General Planta 
Potabilizadora y Canal Martínez de Meza, ubicada en planta potabilizadora Los Berros, del Sistema Cutzamala, kilómetro 53 
carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México. 
No se otorgarán anticipos. 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria y hasta 
inclusive el sexto día natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones y en Internet: 
http://compranet.gob.mx o a un costo de $1,500.00 mediante los recibos que genere el sistema, o bien en avenida Río 
Churubusco número 650, 1er. piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56 
49 67 77, de lunes a viernes, en el horario de 9.00 a 14:00 horas, a un costo de $1,600.00. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local), debiendo 
pasar por los anexos (cuando proceda) a la Unidad de Obra Pública Convocante. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
Ubicación de la obra: Estado de México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares con copias de 
contratos de trabajos realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de los 
trabajos. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los interesados acreditarán ante la dependencia el 
cumplimiento para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y 
copia de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documento que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal anual 

correspondiente al año 2000 o con su último estado financiero auditado al 31 de diciembre de 2000, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional y registro en la S.H.C.P., del auditor y el balance lo deberá presentar en papel 
membretado del mismo. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En el caso de asociación en participación, éstos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante a solicitud del interesado podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en la Unidad de Obra Pública Convocante a partir de la presente convocatoria y 
hasta, inclusive, el sexto día natural al citado acto, de lunes a viernes, de 8.00 a 14.30 y de 15.30 a 17:00 horas, en el acto de 
presentación y apertura de propuestas, se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de 
trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) 
días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por trabajos ejecutados para que la 
dependencia inicie su trámite de pago. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. HUMBERTO WHAIBE ARREDONDO 
 RUBRICA. 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición de compresor tipo tornillo, lubricado, accionado por motor diesel refrigerado por agua con supresor de chispas 
integrado para ser utilizado en el CPG Ciudad Pemex y compresor tipo tornillo, rotativo estacionario, enfriado por aire, dos 
etapas de compresión, para ser utilizado en el CPG La Venta, de conformidad con lo siguiente: 

 



Jueves 7 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     98 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577007-

012-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

23/06/2001 14/06/2001 
17:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

6/07/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800092 Compresor tipo tornillo lubricado 
(para usos industriales) 

1 Pieza 

2 I420800092 Compresor rotativo tipo tornillo 
(para usos industriales) 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 01-93-103500, extensiones 3-03-56 y 3-03-77, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) convenio en 
moneda nacional número 83162, contratada en Bancomer, S.A, a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el 
domicilio antes señalado y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 17:00 horas y la junta de entrega de 
respuestas a las solicitudes de aclaración a las bases de la licitación se efectuará el día 22 de junio de 2001 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en la planta baja del edificio sede de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el domicilio de la convocante. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en el Complejo Procesador de 
Gas La Venta, ubicado en calle Benito Juárez sin número, Centro, código postal 86410, Huimanguillo, Tabasco 
(únicamente para la solicitud de pedido 10032066). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de junio de 2001 a las 
12:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en la planta baja del edificio sede 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el domicilio de la convocante. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o en su caso moneda 

del país de origen. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: partida 01: LAB destino final almacén 0903 del CPG Ciudad Pemex, Tabasco, ubicado en carretera 

Macuspana-Jonuta kilómetro 32, Ciudad Pemex, Tabasco, código postal 86721; partida 02: LAB destino final almacén 
0907 del CPG La Venta, Tabasco, ubicado en calle Benito Juárez sin número, colonia Centro, La Venta, Tabasco, código 
postal 86410, los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de 90 (noventa) días calendario, a partir de la firma y recepción del contrato por parte del 
proveedor que resulte adjudicado y/o ganador. 

• El pago se realizará: en pesos mexicanos a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la recepción y 
aceptación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros, 
ubicada en el tercer piso del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, sito en prolongación de Paseo 
Usumacinta sin número, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-93-103500, 
extensiones 30325 y 30330, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias señalando que los bienes han sido 
recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CENTRO, TAB., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 145142) 
PEMEX REFINACION 

COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REUBICACION DE TRES SISTEMAS DE MEDICION, CARACTERIZACION DE AREA CONTAMINADA CON 
HIDROCARBURO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18576019-024-
01 

 $3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

19/06/2001 18/06/2001 
12:00 HORAS 

13/06/2001 
10:00 HORAS 

25/06/2001 
7:15 HORAS 

27/06/2001 
7:15 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1070306 REUBICACION DE TRES SISTEMAS DE MEDICION; DOS 
DE LA TAD 

DE SALINA CRUZ, OAXACA Y UNO DE LA TAD DE 
LERMA, CAMPECHE, 

A LA CASA DE BOMBAS No. 4 DE LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO 

EN TULA DE ALLENDE, HGO. 

16/07/2001 115 $2’000,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18576019-025-
01 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

19/06/2001 18/06/2001 
16:00 HORAS 

18/06/2001 
11:00 HORAS 

25/06/2001 
10:00 HORAS 

27/06/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1070212 CARACTERIZACION DEL AREA CONTAMINADA CON 
HIDROCARBURO 

A CONSECUENCIA DE UNA TOMA CLANDESTINA 
DESCONTROLADA 

EN EL KILOMETRO 62+700 DEL POLIDUCTO DE 12" D.N. 
VISTA 

ALEGRE-ZACATECAS, EN EL MUNICIPIO DE RINCON DE 
LOS 

ROMOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

16/07/2001 30 $100,000.00 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, 
COLONIA ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO (01 4) 220-62-97, 
EXTENSIONES 35754, 35616, 35753, 35752, LOS DIAS HABILES DEL 7 AL 19 DE JUNIO DE 2001, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN ADQUIRIR LAS BASES DE LAS LICITACIONES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE 
PODRAN ENVIAR VIA FAX AL TELEFONO (01 4) 220-62-97, EXTENSION 35774 UNA SOLICITUD DE 
ELABORACION DE RECIBO DE BASES QUE CONTENGA LA SIGUIENTE INFORMACION: NUMERO DE 
LICITACION, RAZON SOCIAL, RFC, DIRECCION, REPRESENTANTE LEGAL Y TELEFONO, CON LA FINALIDAD 
DE PREPARARLES EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE, EL CUAL PODRA SER RECOGIDO EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, PREVIA VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION DEL LICITANTE QUE 
ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, LA CUAL CONSISTIRA EN 
IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA DEL REPRESENTANTE LEGAL; REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES PERTINENTES QUE COMPRUEBEN EL 
PODER O CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EL OBJETO SOCIAL (EL CUAL DEBERA SER 
CONGRUENTE CON LOS TRABAJOS QUE SE LICITAN), DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; DECLARACION FISCAL 
DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR O ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, ANEXANDO COPIA DE CEDULA 
PROFESIONAL Y AUTORIZACION DE HACIENDA PARA AUDITAR ESTADOS FINANCIEROS Y CURRICULUM 
DE LA EMPRESA O PERSONA QUE CUENTE CON EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. LA 
DOCUMENTACION SERA PRESENTADA EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LA 
CONVOCANTE CONSERVARA LA COPIA SIMPLE DESPUES DE HABERLA COTEJADO CON EL ORIGINAL. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO. 
LPN 18576019-024-01 EL DIA 18 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION REGIONAL DE MEDICION 

ZONA CENTRO, UBICADAS EN BULEVAR BERNARDO QUINTANA NUMERO 97, 3er. PISO, COLONIA VILLAS DEL PARQUE, CODIGO 
POSTAL 76140, QUERETARO, QUERETARO. 
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LPN 18576019-025-01 EL DIA 18 DE JUNIO DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA ESTACION DE BOMBEO VISTA ALEGRE, UBICADA EN 
CARRETERA LAGOS DE MORENO-AGUASCALIENTES KILOMETRO 75, COLONIA SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 20290, RINCON 
DE ROMOS, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2001, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO, 
PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, 
QUERETARO, QUERETARO. 
LPN 18576019-024-01 A LAS 7:15 HORAS. 
LPN 18576019-025-01 A LAS 10:00 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2001, EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO, PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 
1080, COLONIA ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QUERETARO. 
LPN 18576019-024-01 A LAS 7:15 HORAS. 
LPN 18576019-025-01 A LAS 10:00 HORAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO. 
LPN 18576019-024-01 EL DIA 13 DE JUNIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN T.A.D. SALINA CRUZ, CALZADA A 
REFINERIA, COLONIA PORFIRIO DIAZ, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 
LPN 18576019-025-01 EL DIA 18 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN ESTACION DE BOMBEO VISTA ALEGRE, CARRETERA 
LAGOS DE MORENO-AGUASCALIENTES KILOMETRO 75, CODIGO POSTAL 20290, RINCON DE ROMOS, AGUASCALIENTES. 

• · UBICACION DE LA OBRA: 
LPN 18576019-024-01, ESTADOS DE OAXACA, CAMPECHE E HIDALGO. 
LPN 18576019-025-01, ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ANTICIPOS: 

LPN 18576019-024-01, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 15%. 
LPN 18576019-025-01, NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: 
LPN 18576019-024-01, INSTALACION, CONFIGURACION Y CALIBRACION DE SISTEMAS DE MEDICION DE 
FLUJO. 
LPN 18576019-025-01, CARACTERIZACION DE AREAS CONTAMINADAS CON HIDROCARBUROS LIQUIDOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LA EXISTENCIA 
LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE LOS LICITANTES SE ACREDITARA, EN 
EL ACTO DE APERTURA TECNICA MEDIANTE: IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ACTA CONSTITUTIVA Y LAS 
MODIFICACIONES PERTINENTES QUE COMPRUEBEN EL PODER O CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL OBJETO SOCIAL (EL CUAL DEBERA SER CONGRUENTE CON LOS TRABAJOS QUE SE LICITAN); 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; CURRICULUM PROFESIONAL, RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR 
QUE TENGA CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL 
IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. EN 
CASO DE NO CONTAR CON CONTRATOS EN VIGOR, MANIFESTARLO POR ESCRITO; COPIAS DE 
CARATULAS DE CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS MISMOS EN TRABAJOS DE LA 
MISMA ESPECIALIDAD DE LOS QUE SE LICITAN; DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
O ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, ANEXANDO COPIA DE CEDULA PROFESIONAL Y AUTORIZACION 
DE HACIENDA PARA AUDITAR ESTADOS FINANCIEROS. LA DOCUMENTACION SERA PRESENTADA EN 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE (EXCEPTO CARATULAS DE CONTRATOS Y ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCION, CEDULA PROFESIONAL Y AUTORIZACION DE HACIENDA DEL CONTADOR QUE 
AUDITA LOS ESTADOS FINANCIEROS), LA CONVOCANTE CONSERVARA LAS COPIAS SIMPLES DESPUES 
DE HABERLAS COTEJADO CON LOS ORIGINALES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO SERA PARA QUIEN, ENTRE LOS PARTICIPANTES, PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS 
BAJA DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA L.O.P.S.R.M., ASIMISMO, SE INFORMA QUE NO PODRAN 
CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES 
QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN A LOS 
30 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN RECIBIDO POR PARTE Y A SATISFACCION 
DEL SUPERVISOR, LA CUAL DEBERA CONSTAR POR ESCRITO EN LA ESTIMACION, SIEMPRE Y CUANDO SE 
CUMPLA CON LA ENTREGA DE LA FACTURA DE MANERA SIMULTANEA Y DEMAS DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA EL PAGO. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS 
BASES. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

QUERETARO, QRO., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENTE DUCTOS CENTRO 

ING. JORGE CARRILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145143) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 037 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de modernización y ampliación de camino con pavimento en Ra. Arroyo Hondo-Sta. Teresa, Cárdenas (3.70 
kilómetros), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575062-

037-01 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,425.00 

22/06/2001 19/06/2001 
9:00 horas 

18/06/2001 
9:00 horas 

28/06/2001 
9:00 horas 

4/07/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

probable  

Plazo de 
ejecución 

(días) 

Capital contable 
requerido 

1030203 Modernización y ampliación de camino con pavimento en Ra. 
Arroyo Hondo-Sta. Teresa, Cárdenas (3.70 km.) 

27/08/2001 90 $2’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales R.S. ubicada en el edificio anexo Herradura, 
planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 
2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-9) 3-16-46-69 extensión 2-06-
62, licenciada María Teresa Sosa Martínez, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo 
bancario (Banamex, S.A.), ubicado dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en el banco Bital, S.A., en la cuenta número 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 
(2H) de la Subgerencia de Recursos Materiales R.S., ubicada en el edificio anexo Herradura, planta baja del Centro 
Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número (4H) de la Subgerencia de Recursos Materiales R.S. ubicada en 
el edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 
número (1H) de la Subgerencia de Recursos Materiales R.S. ubicada en el edificio anexo Herradura, planta baja del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de junio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Mantenimiento a Vías de Acceso R.S,. ubicada en el edificio 4, segundo nivel en el Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: Ra. Arroyo Hondo-Santa Teresa, Cárdenas, Tabasco. 
• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de 

caminos pavimentados. 



Jueves 7 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     102 

• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados para la adquisición de estas bases son: ·  
1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de esta obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado de acuerdo a su última declaración fiscal ante la S.H.C.P., o 

su último estado financiero auditado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso (para personas morales). 
4.- Acta de nacimiento, alta en la S.H.C.P., e identificación oficial (para personas físicas). 
5.- Poder notarial del representante legal de la empresa con las facultades expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y 

Producción, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

• Con el fin de facilitar la inscripción en la ventanilla de venta de bases es necesario que los licitantes presenten su R.F.C. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 
ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE LA 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO EN RA. YOLOXOCHITL, CUNDUACAN (4.0 
KILOMETROS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-036-
01 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

20/06/2001 15/06/2001 
9:00 HORAS 

14/06/2001 
9:00 HORAS 

26/06/2001 
12:00 HORAS 

3/07/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PROBABLE 

PLAZO DE 
EJECUCION 

DIAS  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1030203 MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON 
PAVIMENTO EN RA. YOLOXOCHITL, CUNDUACAN (4.0 KM.) 

21/08/2001 90 $2’700,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-9) 
3-16-46-69 EXTENSION 2-06-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 
13:00 HORAS, LICENCIADA MARIA TERESA SOSA MARTINEZ. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE 
DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO 
(BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, EN EL BANCO BITAL, S.A., EN LA CUENTA NUMERO 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE CONCURSOS NUMERO (1H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN 
EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO (3H) 
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DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO R.S., 
UBICADA EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: RA. YOLOXOCHITL, MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 5%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA LA ADQUISICION DE 

ESTAS BASES SON: ·  
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE ESTA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO DE ACUERDO A SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• CON EL FIN DE FACILITAR LA INSCRIPCION EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES ES NECESARIO QUE 
LOS LICITANTES PRESENTEN SU R.F.C. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 145145) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de instalación ventanas de calibración Complejo H.D.R.; restauración general de torres, recipientes y 
acumuladores U-700 Planta Hidros 2; restauración general de tanques de almacenamiento TV-99 y TV-104; conservación y 
mantenimiento locales de drenajes industriales en los sectores números 1 y 3 en la Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

049-01 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

20/06/2001 20/06/2001 
9:55 horas 

20/06/2001 
9:00 horas 

26/06/2001 
9:00 horas 

3/07/2001 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de ventanas de calibración sobre aislamiento térmico 
de líneas y equipos 

24/07/2001 120 $500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el Complejo H.D.R. del sector número 10 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
• Plazo de entrega: 120 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

050-01 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

20/06/2001 20/06/2001 
12:55 horas 

20/06/2001 
12:00 horas 

26/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general de torres, recipientes y 
acumuladores 

16/07/2001 8 $400,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la U-700 de la Planta Hidros número 2 del sector número 8 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de entrega: 8 días naturales. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

051-01 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

20/06/2001 20/06/2001 
9:55 horas 

20/06/2001 
9:00 horas 

26/06/2001 
9:00 horas 

3/07/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Restauración general de tanque de almacenamiento de aceite crudo 
cúpula flotante de 200,000 barriles de capacidad denominado TV-99 

24/07/2001 90 $4'250,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el área de bombeo y almacenamiento sector número 4 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

052-01 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

20/06/2001 20/06/2001 
12:55 horas 

20/06/2001 
12:00 horas 

26/06/2001 
12:00 horas 

3/07/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Restauración general de tanque de almacenamiento de combustóleo 
cúpula fija de 100,000 barriles de capacidad denominado TV-104 

27/07/2001 90 $4'250,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el área de bombeo y almacenamiento del sector número 4 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

053-01 
 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

20/06/2001 20/06/2001 
15:55 horas 

20/06/2001 
15:00 horas 

26/06/2001 
15:00 horas 

3/07/2001 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento 
locales de drenajes industriales 

24/07/2001 130 $2'650,000.0
0 
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• Ubicación de la obra: en las plantas combinada e hidros número 1 de los sectores números 1 y 3 en el interior de la 
Refinería Miguel Hidalgo. 

• Plazo de entrega: 130 días naturales. 
Información común para todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta; en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en las oficinas del Departamento de Contratos de la Refinería Miguel Hidalgo carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo; teléfono y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 8 01 03 a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas todos los días, 
excepto el de la fecha límite seis días antes de la apertura técnica, la cual será sólo hasta las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 
compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 

* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 27 fracción primera, 28 y 30 fracción primera de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo los 
siguientes términos: 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una descripción general 

de su capacidad técnica o experiencia de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que puede llevar a 
cabo los trabajos requeridos, así como curriculum vitae y calificaciones del personal que pudiera estar asignado a este 
proyecto. Documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
licitación incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes el 
trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuándo dichos trabajos 
fueron terminados. Señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar 
copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 

 Presentar última declaración fiscal anual o estados financieros, con una antigüedad no superior a seis meses a contar de 
la fecha de la presente licitación, auditados por contador público externo a la compañía (anexar copia de la cédula 
profesional del auditor así como del registro que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como auditor). 

- La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretende concursar; 
2. Copia del Registro Federal de Contribuyente de la compañía solicitante; 
3. Copia de su registro actualizado ante la cámara que le corresponde (no indispensable); 
4. Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, 

con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que la compañía no se encuentra en ninguno de los supuestos 

de las fracciones del I al IX del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
por lo que no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 
encuentran en los supuestos mencionados del artículo en referencia; 

7. No podrán contratar obra pública o servicios relacionados con las mismas aquellos contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare 
que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Las condiciones de pago son: 20 días naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación reciba a 
satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura. 

* Para las licitaciones de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
* A todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a 

continuación, a participar en la licitación pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se 
realizarán en la Refinería Miguel Hidalgo, de Tula de Allende, Hidalgo. 

* Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual 
será requisito para participar en el concurso. 

* La licitación será de carácter nacional. 
* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Con relación a las licitaciones de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte de la 

obra. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
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* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 
señalados. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, D.F. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

* Para las licitaciones de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados de acuerdo al programa de 
liquidación anticipada de cuentas por pagar, emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo mediante el oficio número UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de septiembre de 1999. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. RAFAEL RIVERO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145146) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de vales de gasolina (combustible), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00017008-

001-01 
$350.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

13/06/2001 14/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/06/2001 
12:00 horas 

21/06/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200024 Gasolina 60,000 Litro 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Lbto. General Marcelino García Barragán kilómetro 3.350, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, 
teléfono 316-09-04, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, por 
medio de cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación o a través del sistema electrónico 
gubernamental compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal Colima, ubicada en Lbto. General Marcelino García Barragán kilómetro 3.350, colonia Santa Amalia, 
código postal 28048, Colima, Colima. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juantas de la Delegación Esatatal Colima, Lbto. General Marcelino García Barragán 
kilómetro 3.350, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Armería, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
la Delegación Estatal Colima, Lbto. General Marcelino García Barragán kilómetro 3.350, colonia Santa Amalia, código 
postal 28048, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Procuraduría General de la República. 
• Delegación Estatal Colima, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: tres días naturales, posteriores al fincamiento del pedido. 
• El pago se realizará: 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
COLIMA, COL., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. CARLOS RODOLFO RODRIGUEZ DE ALBA 

RUBRICA. 
(R.- 145148) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de material, accesorios y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

021-01 
$357.00 
Costo en 

compraNET: 
$250.00 

19/06/2001 19/06/2001 
14:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/06/2001 
11:00 horas 

2/07/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Antiséptico cutáneo 3,740 Litro 
2 C480000060 Compresa vientre 4,476 Paquete 
3 C750200084 Pañal desechable 37,500 Pieza 
4 C480000508 Jeringa hipodérmica 1,550 Pieza 
5 C750200000 Malla de Mercilene 117 Pieza 

 
* Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-
1379, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 14:30 horas, en el auditorio del Instituto, 
ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 
2001 a las 11:00 horas, en el auditorio del Instituto, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 22 de junio de 2001, de 11:00 a 
13:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones del Instituto. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio del 
Instituto, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público del algún tratado. 
* Plazo de entrega: lo establecido en las bases y anexo 1. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de área médica, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los 

bienes efectivamente suministrados, en 20 días naturales, siguientes a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) 
que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la Subdirección de Contabilidad y 
Finanzas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARICELA MERCADILLO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 145149) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mantenimiento y rehabilitación de inmuebles, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00637150-

001-01 
$1,200 

Costo en compraNET: 
$800 

15-06-2001 
13:00 horas 

15-06-2001 
15:00 horas 

12-06-2001 
9:00 horas 

22-06-2001 
9:00 horas 

25-06-2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

30208 Conservación y remodelación de 
edificio Hospital General Hermosillo 

1-07-2001 30-09-2001 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: Simbolo o bien en avenida 

Comonfort y Calle de la Cultura, planta baja, edificio México, Centro de Gobierno sin número, colonia Villa de Seris, 
código postal 83290, Hermosillo, Sonora, los día de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 15:00 horas en el Departamento de Obras y 
Mantenimiento, ubicado en bulevar Morelos Final Norte entre Jesús Siqueiros y Rafaela Corella, colonia Loma Linda, 
código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de junio de 2001 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 25 de junio de 2001 a las 9:00 horas en bulevar Morelos Final Norte entre Jesús Siqueiros y Rafaela 
Corella, colonia Loma Linda, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• La visita al lugar de la obra se realizará en el Departamento de Obras y Mantenimiento ISSSTE el día 12 de junio de 2001 
en bulevar Morelos Final Norte entre Jesús Siqueiros y Rafaela Corella, colonia Loma Linda, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora. 

• Ubicación de la obra: bulevar Morelos Final Norte entre Jesús Siqueiros y Rafaela Corella, colonia Loma Linda, código 
postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. Con autorización del Departamento de Obras y Mantenimiento. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia técnica 

mínima de tres años. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: experiencia relacionado con el mantenimeinto mayor de 

inmuebles e instalaciones. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: evaluación cuantitativa y cualitativa de las propuestas 

técnica y económica. 
• Las condiciones de pago son: pago por estimación de obra por concepto ejecutado. 
• Deberán acreditar su personalidad con acta constitutiva para persona moral y acta de nacimiento para persona física. 
• No podrán participar las empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ING. GUILLERMO LIZARRAGA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 145151) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEA-POR-01 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, SNC (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO 
NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
COMUNIDADES RURALES. 
SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS A EJECUTAR DEL 
SUBPROYECTO: PERFORACION Y REPOSICION DE POZOS PROFUNDOS PARA AGUA POTABLE EN 
DIFERENTES COMUNIDADES DEL ESTADO DE QUERETARO. 
LA COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS 
MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO QUE ESTEN 
EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS; EL CONTRATO SE ADJUDICARA 
MEDIANTE EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

APA-POR-OP-
2001-01 

CONVOCAN
TE: 

$1,322.50 

28/JUNIO/2001 
10:00 HORAS 

28/JUNIO/2001 
15:00 HORAS 

9/JULIO/2001 
9:00 HORAS 

13/JULIO/2001 
9:00 HORAS 

$500,000.00 
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DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS 

TRABAJOS 
FECHAS DE INICIO Y 

TERMINACION 
PERFORACION Y AFORO DE POZO COMO FUENTE 

ALTERNA PARA EL SISTEMA SAN IDELFONSO TULTEPEC 
MUNICIPIO DE AMEALCO, 

QRO. 
INICIO: 30/JULIO/2001 

TERMINACION: 
3/NOVIEMBRE/2001 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

APA-POR-OP-
2001-02 

CONVOCAN
TE: 

$1,322.50 

28/JUNIO/2001 
10:00 HORAS 

28/JUNIO/2001 
15:00 HORAS 

9/JULIO/2001 
10:00 HORAS 

13/JULIO/2001 
10:00 HORAS 

$500,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y 

TERMINACION 
REPOSICION DE POZO PARA AGUA POTABLE EN EL 

GALLO 
MUNICIPIO DE COLON, QRO. INICIO: 30/JULIO/2001 

TERMINACION: 20/OCTUBRE/2001 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

APA-POR-OP-
2001-03 

CONVOCAN
TE: 

$1,322.50 

28/JUNIO/2001 
10:00 HORAS 

28/JUNIO/2001 
15:00 HORAS 

9/JULIO/2001 
11:00 HORAS 

13/JULIO/2001 
11:00 HORAS 

$500,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 
REPOSICION DE POZO PARA AGUA POTABLE 

EN EL LINDERO 
MUNICIPIO DE COLON, QRO. INICIO: 30/JULIO/2001 

TERMINACION: 20/OCTUBRE/2001 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

APA-POR-OP-
2001-04 

CONVOCAN
TE: 

$1,322.50 

28/JUNIO/2001 
10:00 HORAS 

28/JUNIO/2001 
15:00 HORAS 

9/JULIO/2001 
12:00 HORAS 

13/JULIO/2001 
12:00 HORAS 

$500,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS 

TRABAJOS 
FECHAS DE INICIO Y 

TERMINACION 
REPOSICION DE POZO PARA AGUA POTABLE EN SAN 

MARTIN 
MUNICIPIO DE COLON, QRO. INICIO: 30/JULIO/2001 

TERMINACION: 20/OCTUBRE/2001 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

APA-POR-OP-
2001-05 

CONVOCAN
TE: 

$1,322.50 

28/JUNIO/2001 
10:00 HORAS 

28/JUNIO/2001 
15:00 HORAS 

9/JULIO/2001 
15:00 HORAS 

13/JULIO/2001 
15:00 HORAS 

$500,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS 

TRABAJOS 
FECHAS DE INICIO Y 

TERMINACION 
PERFORACION Y AFORO DE POZO COMO FUENTE 

ALTERNA PARA LA COMUNIDAD DEL LOBO 
MUNICIPIO DEL MARQUES, 

QRO. 
INICIO: 30/JULIO/2001 

TERMINACION: 
20/OCTUBRE/2001 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA COMISION ESTATAL DE 
AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO, SITAS EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS 
CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, EN QUERETARO, QRO., CON NUMERO TELEFONICO Y FAX (014) 216-
15-13, EXTENSION 405; DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA COMISION 
ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION, EDIFICIO III, SITA EN AVENIDA 5 DE 
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FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, EN QUERETARO, QRO., EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS 
ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS; EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA COMISION, EDIFICIO III. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA EL INDICADO EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, 
CON LA FECHA DE INICIO SEÑALADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN DOS 

AÑOS MINIMO DE EXPERIENCIA COMPROBABLE EN OBRAS SIMILARES Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE 
LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 

* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL 
CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y 
COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, ANTE LA 
S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

EN CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 2 Y 3 DEBERAN PRESENTAR 
DOCUMENTOS ANALOGOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR LA QUE SE SUPRIME EL 
REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 
CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES 
PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
Y CONTRATOS DE LA COMISION, SITAS EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS EN 
QUERETARO, QRO., A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 
SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A 
VIERNES DE 8:30 A 12:30 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE 
DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA 
PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN, MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 

APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO, Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL 
CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

QUERETARO, QRO., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL M. URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 145152) 
COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de reposición de dos pozos profundos de agua potable y un sistema celular de distribución, en la ciudad 
de Querétaro, Qro., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

51102001-
006-01 

 Costo en 
convocante: 
$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,058.00 

19/06/2001 19/06/2001 
15:00 horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

28/06/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de pozo profundo de agua potable 
Capilla i, ubicado en la ciudad de Querétaro, Qro. 

16/07/2001 98 días naturales $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

51102001-
007-01 

Costo en 
convocante: 
$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,058.00 

19/06/2001 19/06/2001 
15:00 horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
11:30 horas 

28/06/2001 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de pozo profundo de agua potable Santa 
Rosa Jáuregui, ubicado en Querétaro, Qro. 

16/07/2001 84 días naturales $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

51102001-
008-01 

Costo en 
Convocante: 

$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,058.00 

19/06/2001 19/06/2001 
15:00 horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
14:00 horas 

28/06/2001 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sistema celular de distribución, célula San Pablo 
INFONAVIT, ubicado en la ciudad de Querétaro, 

Qro. 

16/07/2001 84 días naturales $500,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro, teléfono 216-1513, 
los días del 7 al 19 de junio; con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque 
certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 15:00 horas en la sala de juntas de la 
Comisión, edificio III, ubicado en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, 
Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 
2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión, edificio III, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 
Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de 
la Comisión, edificio III, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, 
Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Comisión, edificio III, código postal 76010, Querétaro, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: ciudad de Querétaro, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- La empresa debe contar con dos años mínimo de experiencia comprobable en obras similares. 
B.- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Relación de contratos vigentes similares al presente. 
2.- Documento que compruebe su capacidad técnica. 
3.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares. 
4.- Acta constitutiva y sus modificaciones. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión, con base en el análisis comparativo de las 

propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato al licitante que de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el programa de ejecución de los trabajos sea el requerido y haya 
presentado la oferta evaluada solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por los 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUERETARO, QRO., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL M. URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 145153) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION COYOACAN 
AVISO DE FALLOS 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 43 FRACCION II PARRAFO ULTIMO EN EL QUE ESTIPULA QUE ES OBLIGACION 
DE LA CONVOCANTE PUBLICAR EL RESULTADO DEL FALLO DE LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE 
MENCIONAN: 
LPN/3001084/008/01, DE LLANTAS: 
1.- BODEGAS DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $255,219.50. 
2.- HI TECH, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $172,497.74 LOS IMPORTES SON CON I.V.A. 
LPN/3001084/009/01, DE BIENES INFORMATICOS: 
1.- MITDDLEWARE, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $5'673,692.50. 
2.- H&F CAPACITACION Y CONSULTORIA CORPORATIVA, S.A. DE C.V., SE LE AJDUDICO UN MONTO DE 

$15,036.41. 
3.- SISTEMAS AVANZADOS DE COMPUTO, S.A. DE C.V., SE LE AJDUDICO UN MONTO DE $78,752.00. 
4.- SISTEMAS E IMPLEMENTOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $1'428,305.75. 
5.- MAINBIT, S.A. DE C.V., SE LE AJDUDICO UN MONTO DE $82,272.15. 
6.- SOLUCIONES Y PRESENTACION DE COMPUTO, S.A. DE C.V., SE LE AJDUDICO UN MONTO DE $7,554.35. 
7.- DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $129,707.35. 
8.- INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $59,595.55, LOS 

IMPORTES SON CON I.V.A. 
LPN/30001084/010/01, DE VALES DE DIESEL: 
SE DECLARO DESIERTA. 
LPN/3001084/011/01, DE EQUIPO DE LLUVIA: 
1.- TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $1'271,551.55, LOS IMPORTES 

SON CON I.V.A. 
LPN/30001084/012/01, DE VALES DE GASOLINA: 
1.- CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $6'066,600.00. 
LPN/30001084/013/01, DE AFINACION Y VERIFICACION: 
1.- GRUPO TECNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $711,850.00. 
2.- RUBEN DARIO GENIS GOMEZ Y/O GRUPO GEMINIS SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $979,558.50. 
3.- SOFIA ACEVEDO GONZALEZ Y/O FUERZA AUTOMOTRIZ, SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $388,355.00. 
4.- MA. DEL SOCORRO AVIÑA MEDINA, SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $67,447.50, LOS IMPORTES SON CON 

I.V.A. 
LPN/30001084/014/01, DE EQUIPO DE SEGURIDAD: 
1.- TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $397,670.00. 
2.- SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $446,531.92. 
3.- GRUPO INDUSTRIAL VISMAR, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $3,323.50. 
4.- INDUSTRIAS UNIFORMAS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $543,116.25. 
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5.- ERICKA MARTHA SUAREZ OROZCO, SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $24,904.40. 
6.- COMERCIO INTERNACIONAL EN RED, S.A. DE C.V, SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $254,607.06. 
7.- CORPORATIVO EMPRESARIAL UNICORNIO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $338,672.23. 
8.- SUGENAL, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $10,499.16. 
9.- EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $387,398.20. 
10.- ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $5,840.27. 
11.- GRUPO YAANG, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $2,235.60. 
12.- GRUPO INDUSTRIAL ARKITEC, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $101,703.70, LOS IMPORTES 

SON CON I.V.A. 
LPN/30001084/015/01, DE ALIMENTOS: 
1.- ESPECIALIDADES DE CONSUMO RAPIDO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO DE $315,100.00, LOS 

IMPORTES SON CON I.V.A. 
LPN/30001084/016/01, DE EQUIPO DE SONIDO: 
1.- ARRENDADORA P/EVENTOS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $809,025.00. 
2.- JAR SONORIZACIONES Y/O TEODORO LOBATO GONZALEZ, SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $400,200.00, 

LOS IMPORTES SON CON I.V.A. 
LPN/30001084/017/01, DE ARRENDAMIENTO DE SILLAS, MESAS, TABLONES Y TEMPLETES: 
1.- COMERCIALIZADORA DE ARTICULOS P/EVENTOS Y/O ELADIO RAMIREZ VEGA, SE LE ADJUDICO UN 

MONTO DE $251,505.00. 
2.- JOSE LUIS MARTINEZ Y/O ALQUILADORA NAYELI, SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $167,670.00, LOS 

IMPORTES SON CON I.V.A. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LA DELEGACION COYOACAN 

LIC. JUAN PABLO ESPEJEL JUAREZ 
 RUBRICA. (R.- 145154) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de refacciones, accesorios y software para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09437002-

009-01 
Costo en Telecomm: 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

21/06/2001 21/06/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/06/2001 
apertura 17:00 horas 

registro 16:00 a 16:30 horas 

5/07/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Paquete Microsoft Office 2000 Profesional, en idioma español con cinco 

licencias 
1 Paquete 

2 C870000000 Office 2000 Profesional con licencia para 25 usuarios para el servicio de 
fonotelegramas 

1 Paquete 

3 C870000000 Licencia Windows 95 para 32 equipos del sistema Money Link 1 Licencia 
4 C870000000 Tarjeta de sonido multimedia compatible con computadora IBM 62/5 modelo 

No. R1S 
1 Pieza 

5 C870000000 Mouse compatible para computadora H.P. 1 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 3er. piso ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal, teléfonos 5629-1315 y 5629-1391, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es en Telecomm, mediante depósito a nombre de Telecomunicaciones de México, en cuenta de 
Bancomer 0877711-2, sucursal Etiopía (30), el licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de 
Adquisiciones, contra ficha de depósito con el sello del banco. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como 
apertura de propuestas económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en los recuadros antes 
señalados en la sala de Plenarias, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567-15 ala Norte, colonia Narvarte, 
código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para extranjeros dólar americano, para nacionales: peso 

mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén General de Telecomm, sita en avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes 
de Reforma, código postal 09300, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 y de 
15:45 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: el plazo máximo será de 30 días naturales, a partir de que el pedido correspondiente esté debidamente 
formalizado y establecida la carta de crédito irrevocable. 

• El pago se realizará: para proveedores nacionales será a los 20 días a partir de la aceptación de factura y para 
proveedores extranjeros mediante carta de crédito irrevocable y de acuerdo a bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de materiales y útiles de oficina, bienes informáticos, vestuario, uniformes y blancos y prendas de 
protección, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

00008010
-003-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

15/06/2001 18/06/200
1 

10:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

25/06/2001 
10:00 horas 

28/06/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

Presupuest
o mínimo 

Presupuest
o máximo 

1 C660400026 Papel bond 60 Varias 60 99 $86,135.71 $120,590.00 
2 I180000064 Microcomputado

ra 
1 Pieza 1 2 $35,714.28 $50,000.00 

3 C750200052 Pantalones para 
caballero 

5 Pieza 5 7 $46,071.43 $64,500.00 

4 C420000010 Botas de 
seguridad 

12 Varias 12 17 $53,785.71 $75,300.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Xochimilco Tulyehualco sin número, colonia Barrio Xaltocan, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, 
teléfono 56760488, los días del 7 al 15 de junio en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ubicada en carretera 
Xochimilco-Tulyehualco sin número, colonia Barrio de Xaltocan, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; carretera Xochimilco-Tulyehualco sin número, colonia Barrio de Xaltocan, código postal 16090, 
Xochimilco, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, carretera Xochimilco-
Tulyehualco sin número, colonia Barrio de Xaltocan, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general número 734.1.01, ubicado en carretera Xochimilco-Tulyehualco sin número, frente a 

Vivero de Nativitas, Delegación Xochimilco, código postal 16090, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario 
de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: primera entrega será en la 2a. quincena del mes de julio y la segunda entrega será en la 2a. quincena 
del mes de noviembre. 

• El pago se realizará: se llevará a cabo de acuerdo al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La fecha de fallo se dará el día 11 de julio a las 10:00 horas. 
MEXICO, D.F., A 4 DE JUNIO DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. JESUS CHAVEZ MORALES 

 RUBRICA. 
BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C. 

COORDINACION DE AREA DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y 
NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
06310001-

014-01 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$750.00 IVA 
INCLUIDO 

20/06/2001 20/06/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

27/06/2001 
10:00 HORAS 

3/07/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
92 C210000244 PAPEL ORIGINAL T/CARTA 37 KG. 4,900 MILLAR 
152 C360000048 CARTUCHO DE TONER HP 92298 A, NUEVO Y ORIGINAL 110 PIEZA 
169 C360000048 CARTUCHO DE TONER P/IMPR. LASER JET HP-C3909-A, NUEVO Y 

ORIGINAL 
140 PIEZA 

179 C870000028 INYECTORES/CABEZA IMP./OLIVETTI, KIT: CABEZA DE IMPRESION 
Y 2 RECARGAS DE TINTA, NUEVO Y ORIGINAL. 

250 KIT 

200 C870000002 CINTA DE RESPALDO IBM DE 5 GB No. 05H2462 240 PIEZA 
 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: DEBERAN ENTREGARSE EN EL ALMACEN CENTRAL, UBICADO EN 

SUR 71 NUMERO 332, COLONIA BANJIDAL, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A LOS 20 DIAS NATURALES COMO MAXIMO, A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE 
LA CARTA COMPROMISO. 

• LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DE LA COMPRA DE LOS BIENES MOTIVO DE ESTA LICITACION SE CUBRIRAN 
A LOS VEINTE DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE. MAS INFORMACION EN BASES. 

• ESTA LICITACION ES DE CARACTER INTERNACIONAL Y NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DEL 
CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO O DE ALGUN TRATADO. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
06310001-

015-01 
$2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$1,750.00 IVA 

INCLUIDO 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

22/06/2001 
12:00 HORAS 

27/06/2001 
12:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 OTROS IMPRESION DE CHEQUES Y SERVICIO DE 
PERSONALIZACION 

3'022,756 CHEQUE 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO I DE LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO I DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: UN PAGO A LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, UNA VEZ QUE EL PROVEEDOR HAYA ELABORADO 
LAS BASES DE CHEQUES Y LAS ENTREGUE A SATISFACCION DEL BANCO. ASIMISMO, SE EFECTUARAN 
PAGOS MENSUALES POR LA PERSONALIZACION E INTEGRACION DE CHEQUERAS COMO PRODUCTO 
TERMINADO A LOS 20 DIAS DE HABERSE RECIBIDO LAS FACTURAS A SATISFACCION DEL BANCO. 

INFORMACION COMUN A LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BAJA CALIFORNIA NUMERO 261, 5o. PISO, COLONIA HIPODROMO 
CONDESA, CODIGO POSTAL 06170, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57-23-13-00, 
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EXTENSIONES 2674, 2680; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE 
CREDITO RURAL, S.N.C., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN BAJA CALIFORNIA NUMERO 
261, 5o. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06170, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, CONFORME A LAS FECHAS SEÑALADAS EN LOS CUADROS RESPECTIVOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. FELIX TANUS ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 145158) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con oficio de autorización 340.A.I.-007 del 22 de enero de 2001, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 
dragado interior en el área de fondeo del Puerto Pesquero de El Sauzal, B.C., de conformidad con lo siguiente: realizándose el 
procedimiento de presentación y apertura de propuestas en tiempo reducido, que fue autorizado por el Comité de 
Adquisiciones, Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, con fecha 30 de mayo de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09169002-

001-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

17/06/2001 11/06/2001 
16:00 horas 

11/06/2001 
10:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1040401 Dragado marítimo 23/06/2001 90 $1'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., sita en bulevar Teniente José Azueta número 224, colonia 
Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California, teléfono (016)178-28-60, a partir de la fecha de 
publicación; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque 
certificado o de caja, a nombre de Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de junio de 2001 a las 16:00 horas en la sala de juntas de las oficinas 
administrativas de esta entidad. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de junio de 2001 a 
las 10:00 horas, en la sala de juntas de esta entidad. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
esta entidad. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
esta entidad. 

• Ubicación de la obra: El Sauzal, Municipio de Ensenada, B.C. El idioma en que deberán presentarse las proposiciónes 
será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obras similares a las 

de dragado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de acuerdo a lo establecido en las bases de 

licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: estimaciones de obra ejecutada, en periodos quincenales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

ENSENADA, B.C., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE INGENIERIA Y OPERACIONES 

J. FRANCISCO DOMINGUEZ BERMUDEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA 
CONTRATACION DE MATERIAL ELECTRICO, DE PLOMERIA Y DE CONSTRUCCION; UNIFORMES Y BLANCOS 
QUIRURGICOS Y MATERIAL FOTOGRAFICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12223001-005-01 $300.00 

COSTO EN 
compraNET: $250.00 

16/06/2001 14/06/2001 
9:00 HORAS 

22/06/2001 
10:00 HORAS 

6/07/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C390000000 ACRILICO PARA LAMPARAS 300 PIEZA 
2 C390000000 GABINETE P/LAMP. Y BALASTRA 100 PIEZA 
3 C390000000 GABINETE PARA LAMPARA 50 PIEZA 
4 C390000000 BALASTRO P/LAMP. DE 1X150 W. 50 PIEZA 
5 C390000000 BALASTRO P/LAMP. FLUORESCENTE 50 PIEZA 

 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12223001-006-01 $200.00 

COSTO EN 
compraNET: $150.00 

16/06/2001 14/06/2001 
11:00 HORAS 

22/06/2001 
11:00 HORAS 

6/07/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200000 SABANA DE MANTA 3,491 PIEZA 
2 C750200000 COLCHA CORRUGADA 1,039 PIEZA 
3 C750200000 UNIFORME PARA CIRUJANO 529 PIEZA 
4 C750200000 CAMISON DE MANTA 879 PIEZA 
5 C750200000 JUEGO DE PIJAMA 410 JUEGO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12223001-007-01 $200.00 

COSTO EN 
compraNET: $150.00 

16/06/2001 14/06/2001 
13:00 HORAS 

22/06/2001 
12:00 HORAS 

29/06/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C360000000 PELICULA DE PLATA VIRGEN 120 PIEZA 
2 C360000000 PELICULA POLAROID 208 PIEZA 
3 C360000000 PELICULA FOT. EKTACHROME ISO 64 69 LATA 
4 C360000000 PELICULA POLAROID 669 133 PIEZA 
5 C360000000 LATA DE PELICULA DE CINE 10 LATA 

 
PARA LAS TRES LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4502, COLONIA SECCION XVI, 
CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56 65 40 75, LOS DIAS LUNES A 
SABADO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA 3 DE ENSEÑANZA. LOS ACTOS DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EN 
EL AULA 4 DE ENSEÑANZA. LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA DE LA LICITACION DE 
MATERIAL FOTOGRAFICO EN EL AULA 4 DE ENSEÑANZA. LA APERTURA ECONOMICA DE LAS 
LICITACIONES DE MATERIAL ELECTRICO, DE PLOMERIA Y DE CONSTRUCCION Y DE UNIFORMES Y 
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BLANCOS QUIRURGICOS, SE HARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE INVESTIGACION. TANTO 
LAS AULAS COMO LA SALA DE JUNTAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4502, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14080, 
TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA ENTREGA DE MUESTRAS DE LA LICITACION DE UNIFORMES Y BLANCOS QUIRURGICOS SERA EN EL 
ALMACEN DE VARIOS DEL INSTITUTO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• LAS LICITACIONES SE REALIZARAN BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE VARIOS DEL INSTITUTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JESUS CABRERA SOLIS 

 RUBRICA. 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA ADQ-009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de material de curación, jarabes mineralizados y medicamentos, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12245002-

022-01 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

15/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/06/2001 
10:00 horas 

27/06/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000140 Termómetro oral 3,966 Pieza 
2 C480000054 Cinta microporosa 3,330 Pieza 
3 C480000558 Sonda para drenaje urinario de látex (con globo) 2,823 Pieza 
4 C480000066 Cubreboca 2,042 Paquete 
5 C480000359 Guantes para exploración (polietileno) 1,378 Caja 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12245002-

023-01 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$990.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

25/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C600800016 Jarabe y mieles 1,500 Litro 
2 C600800016 Jarabe y mieles 497 Bolsa 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12245002-

024-01 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$990.00 

15/06/2001 15/06/2001 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/06/2001 
14:00 horas 

27/06/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600096 Antimicóticos 1,200 Frasco Amp. 
2 C841600280 Suero sanguíneo 700 Frasco Amp. 
3 C841600036 Antianémicos 350 Frasco ámpula 
4 C841600054 Anticonvulsivantes (antiepilépticos) 60 Frasco 
5 C841600108 Antiparasitarios (antihelmínticos, antiprotozoarios, etc.) 35 Caja 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, 
teléfono 56061659, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Pediatría. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas señalados en cada licitación en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicada en Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 
04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará los días y horas 
señalados en cada licitación, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, Insurgentes Sur número 3700-C, 
colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará los días y horas señalados en cada licitación, en la sala de juntas de 
la Dirección de Administración, Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de farmacia, ubicado en Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, 

código postal 04530, Coyoacán, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a calendario. 
• El pago se realizará: a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la entrega en la Subdirección de 

Finanzas de los siguientes documentos: original del contrato, original de la factura que ostente folio, sello y firma del jefe 
del almacén de farmacia y documentación complementaria los días viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. VOLTAIRE SALAZAR BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 145163) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIAS POSTALES ESTATALES EN CHIAPAS, DURANGO, JALISCO, MICHOACAN, 

SINALOA, SONORA, TABASCO, TAMAULIPAS, VERACRUZ Y YUCATAN 
CONVOCATORIA G.P.E. 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la contratación de recepción, transportación y entrega de materia postal, de conformidad con lo siguiente: 

G.P.E. Chiapas. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338008-

001-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005008 Ruta postal Tuxtla Gutiérrez, Chis.- 
Cd. Ixtepec, Oax. 

541 Viaje redondo 

2 C811005008 Ruta postal Tuxtla Gutiérrez, Chis.- 
Tapachula, Chis. 

462 Viaje redondo 

3 C811005008 Ruta postal Tuxtla Gutiérrez, Chis.- 
Comitán de Domínguez, Chis. 

462 Viaje redondo 

4 C811005008 Ruta postal Tuxtla Gutiérrez, Chis.- 
Reforma, Chis. 

385 Viaje redondo 

 
G.P.E. Durango. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338010-

001-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 C811005008 Ruta postal Durango, Dgo.- 

Torreón, Coah. 
468 Viaje redondo 

2 C811005008 Ruta postal Durango, Dgo.- 
Mazatlán, Sin. 

234 Viaje redondo 

3 C811005008 Ruta postal Durango, Dgo.- 
Ejido Revolución, Dgo. 

390 Viaje redondo 

4 C811005008 Ruta postal Durango, Dgo.- 
Tepehuanes, Dgo. 

390 Viaje redondo 

 
G.P.E. Jalisco. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338014-

001-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005008 Ruta postal Guadalajara, Jal.- Lagos de Moreno, Jal. 386 Viaje redondo 
2 C811005008 Ruta postal Guadalajara, Jal.- Hostotipaquillo, Jal. 386 Viaje redondo 
3 C811005008 Ruta postal Guadalajara, Jal.- Jocotepec, Jal. 386 Viaje redondo 
4 C811005008 Ruta postal Valle de Guadalupe, Jal.- San Diego de Alejandría, Jal. 386 Viaje redondo 
5 C811005008 Ruta postal C.P.A.O. Guadalajara, Jal.- Manzanillo, Col. 386 Viaje redondo 

 
G.P.E. Michoacán. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338016-

002-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005008 Ruta postal La Piedad, Mich.- 
Zacapu, Mich. 

385 Viaje redondo 

2 C811005008 Ruta postal Uruapan, Mich.- Cd. 
Lázaro Cárdenas, Mich. 

385 Viaje redondo 

3 C811005008 Ruta postal Uruapan, Mich.- 
Apatzingán, Mich. 

385 Viaje redondo 

4 C811005008 Ruta postal Morelia, Mich.- 
Zamora de Hidalgo, Mich. 

462 Viaje redondo 

5 C811005008 Ruta postal Morelia, Mich.- San 
Lucas, Mich. 

385 Viaje redondo 

 
G.P.E. Sinaloa. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338025-

001-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005008 Ruta postal Mazatlán, Sin.- 
Navojoa, Son. 

532 Viaje redondo 

2 C811005008 Ruta postal Culiacán, Sin.- La 
Reforma, Sin.. 

455 Viaje redondo 

3 C811005008 Ruta postal Culiacán, Sin.- 
Pueblos Unidos, Sin. 

377 Viaje redondo 

4 C811005008 Ruta postal Los Mochis, Sin.- 
El Fuerte, Sin. 

377 Viaje redondo 

5 C811005008 Ruta postal Sinaloa de Leyva, 
Sin.- Guasave, Sin. 

377 Viaje redondo 

 
G.P.E. Sonora. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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09338026-

002-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005008 Ruta postal C.O.R. Hermosillo, Son.- Puerto Libertad, Son. 149 Viaje redondo 
2 C811005008 Ruta postal C.O.R. Hermosillo, Son.- Esqueda, Son. 228 Viaje redondo 
3 C811005008 Ruta postal Navojoa, Son.- C.O.R. Hermosillo, Son. 541 Viaje redondo 
4 C811005008 Ruta postal C.O.R. Hermosillo, Son.- C.O.R. Mexicali, B.C. 541 Viaje redondo 
5 C811005008 Ruta postal C.O.R. Hermosillo, Son.- Nogales, Son. 387 Viaje redondo 

 
G.P.E. Tabasco. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338027-

003-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005008 Ruta postal Villahermosa, 
Tab.- Palizada, Cam. 

382 Viaje redondo 

 
G.P.E. Tamaulipas. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338028-

001-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005008 Ruta postal Cd. Reynosa, Tamps.- 
Nuevo Laredo, Tamps. 

385 Viaje redondo 

2 C811005008 Ruta postal Cd. Reynosa, Tamps.- 
C.P.A. Noreste Apodaca, N.L. 

385 Viaje redondo 

3 C811005008 Ruta postal Cd. Victoria, Tamps.- 
Cd. Reynosa, Tamps. 

385 Viaje redondo 

 
G.P.E. Veracruz. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338030-

001-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005008 Ruta postal Veracruz, Ver.- Ciudad 
Ixtepec, Oax. 

541 Viaje redondo 

2 C811005008 Ruta postal Veracruz, Ver.- 
Villahermosa, Tab. 

541 Viaje redondo 

3 C811005008 Ruta postal Veracruz, Ver.- 
Coatzacoalcos, Ver. 

461 Viaje redondo 

4 C811005008 Ruta postal Veracruz, Ver.- Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Ver. 

461 Viaje redondo 

5 C811005008 Ruta postal Nautla, Ver.- Tezuitlán, 
Pue.- Ampliación La Guadalupe, Ver. 

372 Viaje redondo 

G.P.E. Yucatán. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338031-

001-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 C811005008 Ruta postal Mérida, Yuc.- 

Mérida, Yuc. Circuitos 
455 Viaje redondo 

2 C811005008 Ruta postal Mérida, Yuc.- 
Villahermosa, Tab. 

546 Viaje redondo 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
G.P.E. Chiapas sita en 1 Norte Oriente sin número, colonia Centro, código postal 29003, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; G.P.E. 
Durango sita en avenida 20 de Noviembre número 500 B Oriente, colonia Centro, código postal 34004, Durango, Durango; 
G.P.E. Jalisco sita en avenida Alcalde número 500, colonia Alcalde Barranquitas, código postal 44285, Guadalajara, Jalisco; 
G.P.E. Michoacán sita en avenida Lázaro Cárdenas número 1903, colonia Chapultepec Norte, código postal 58263, Morelia, 
Michoacán; G.P.E. Sinaloa sita en Domingo Rubí, 2o. piso, número 560, colonia Centro, código postal 80004, Culiacán, 
Sinaloa; G.P.E. Sonora sita en bulevar García Morales 5.5 sin número, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, 
Sonora; G.P.E. Tabasco sita en Cunduacán número 110, fraccionamiento Prados de Villahermosa, código postal 86003, 
Centro, Tabasco; G.P.E. Tamaulipas sita en Porfirio Díaz número 218, colonia Centro, código postal 87003, Victoria, 
Tamaulipas; G.P.E. Veracruz, sita en Marina Mercante número 210, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz; 
G.P.E. Yucatán sita en 72 avenida Reforma x 37 número 389, colonia Centro, código postal 97006, Mérida, Yucatán, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano, en horario 
de 9:00 a 15:00 horas. En compraNET, medíante los recibos que genera el sistema en las sucursales del banco Bital, S.A. a 
nombre de la Tesorería de la Federación con cargo a la cuenta número 4008513467. 
La junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de cada Gerencia Postal correspondiente. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: conforme a las especificaciones técnicas correspondientes a cada una de las rutas 
postales. 
Plazo del servicio: del 9 de julio de 2001 al 31 de diciembre de 2002. 
El pago se realizará: a los 15 días naturales, de recibida la factura en la Gerencia Postal Estatal correspondiente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. JAVIER TINOCO LUQUE 
RUBRICA. 

(R.- 145164) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE EDIFICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MULTIPLES 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de mantenimiento a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00011002-

008-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

15/06/2001 14/06/2001 
10:00 horas 

18/06/2001 
11:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

2/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Fecha de 
terminación 

estimada 

Capital 
contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento en el Instituto Nacional para la 
Rehabilitación de Niños Ciegos y Débiles Visuales, ubicado en 

calle Viena número 121, colonia Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, código postal 04100, en la Ciudad de México 

22/07/2001 18/11/2001 $4’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00011002-

009-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

15/06/2001 14/06/2001 
10:00 horas 

18/06/2001 
14:00 horas 

25/06/2001 
13:00 horas 

3/07/2001 
10:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Fecha de 
terminación 

estimada 

Capital 
contable 
requerido 

1010106  Trabajos de mantenimiento en el inmueble ocupado por la 
Sociedad Mutualista “El Seguro del Maestro”, ubicada en Justo 

Sierra números 53-55, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06020, en la Ciudad de México. 

25/07/2001 22/11/2001 $1’300,000.00 

 
Consulta e inscripción. 
Las bases se pondrán a disposición de los interesados para su consulta en las oficinas de la Dirección de Edificios, ubicada 
en la calle de Puebla número 143, piso 3, colonia Roma, México, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, estarán disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
Las empresas que deseen participar en la presente convocatoria, cumpliendo los requisitos solicitados que se enumeran a continuación, deberán 

cubrir el costo de las bases mediante la presentación del formulario 16 Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debidamente requisitado por una institución bancaria o en su defecto ante la Tesorería 
de la Federación, asignando la clave de cómputo número 600017; o bien vía compraNET, bajo su responsabilidad. 

Las empresas que adquieran las bases, deberán presentarse en el domicilio de la convocante con su comprobante de pago 
para su inscripción, hasta las 14:00 horas de la fecha límite para la venta de las bases, asentada en la presente convocatoria. 
Requisitos que deberán ser cubiertos: 
1. Comprobante de la capacidad financiera de la empresa: estados financieros dictaminados por contador público 

registrado y reconocido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y declaración anual del I.S.R. al 31 de diciembre 
de 2000; estados financieros y declaración del I.S.R. al 31 de marzo de 2001, acreditando el capital contable mínimo 
requerido para cada licitación en el supuesto que alguna empresa participe en dos o más licitaciones, deberá demostrar 
un capital contable igual o superior a la suma de las licitaciones en que participe. 

2. Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, original y copia de la identificación oficial del 
representante legal y de quien suscriba la proposición, copia del poder notarial para actos de administración del 
representante legal. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia de su acta de 
nacimiento certificada. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 47 fracción XXlll de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, firmadas por el representante legal de la empresa. 

4. Documentación que compruebe la experiencia de la empresa en trabajos similares a los convocados, acreditada con su 
curriculum, suscrito por el apoderado legal en todas sus hojas y copia de las carátulas de los contratos y/o de las actas 
de recepción de los contratos que ha celebrado. Los superintendentes deben ser profesionales con experiencia en obras 
de la misma índole, específicamente en campo, cuando menos en los últimos 2 años. 

Información adicional: 
1. La junta de aclaraciones y los actos de apertura técnica y económica se llevarán a cabo conforme a la fecha y el horario 

indicado en la presente convocatoria, en la calle de Puebla número 143, piso 3, colonia Roma, México, Distrito Federal. 
2. La visita al lugar de la obra se realizará conforme a la fecha y horario indicado en la presente convocatoria, en el domicilio 

donde se ejecutarán los trabajos. 
3. No se podrá subcontratar parcial ni totalmente la obra. 
4. El plazo de ejecución de los trabajos para las licitaciones será de 120 días naturales. 
5. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
6. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
7. A la empresa que se le adjudique el contrato se le otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) para el inicio de los 

trabajos y para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 
8. Con fundamento y para cumplir lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se adjudicará el contrato a la empresa que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, y cumplan 
con todos los requisitos solicitados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación. 

9. A las personas interesadas en participar, se les informa que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, el licitante a quien se adjudiquen los trabajos materia de la presente convocatoria, previo 
a la firma del contrato correspondiente, deberá presentar un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTORA DE EDIFICIOS 

ARQ. YADIRA MARTINEZ HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Dirección General de Prevención y Readaptación Social a través de la Dirección de Administración, con 
domicilio en San Antonio Abad número 32, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, México, 
D.F. informa el siguiente fallo: 
Fallo de la licitación pública nacional número 3000-1004-001-01, de fecha 17 de mayo de 2001, correspondiente a la 
adquisición de gas L.P. 
A la empresa: Gas Supremo, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 38.5 carretera México-Pachuca Municipio 
Tecámac, Estado de México, se le adjudica la partida número 01, con un importe total de $2,848,944.00 (dos 
millones ochocientos cuarenta y ocho mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
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MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ MONTESINOS 
RUBRICA. 

(R.- 145167) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN MERIDA, YUCATAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
06101058-

001-01 
$1,100.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

14/06/2001 14/06/2001 
11:00 HORAS 

11/06/2001 
12:00 HORAS 

21/06/2001 
11:00 HORAS 

25/06/2001 
11:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 12 ELEMENTO 
2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 7 ELEMENTO 
3 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 5 ELEMENTO 
4 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 6 ELEMENTO 
5 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 7 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
06101058-

002-01 
$1,100.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

14/06/2001 14/06/2001 
11:00 HORAS 

11/06/2001 
12:00 HORAS 

21/06/2001 
11:00 HORAS 

25/06/2001 
11:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81020001
2 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

5 PIEZA $50,752.00 $107,240.00 

2 C81020001
2 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

4 PIEZA $71,760.00 $91,700.00 

3 C81020001
2 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

6 PIEZA $36,084.00 $57,190.00 

4 C81020001
2 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

8 PIEZA $33,136.00 $190,045.00 

5 C81020001
2 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

9 PIEZA $13,022.00 $17,128.00 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN ANTIGUA CARRETERA A PROGRESO KILOMETRO 6.5, COLONIA GONZALO 
GUERRERO, CODIGO POSTAL 97310, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 0199 44-01-25, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES Y HASTA 2 HORAS ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:30 A 14:30 Y DE 15:30 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS EN LA 
SALA DE CAPACITACION NUMERO 2, PARA LA LICITACION 06101058-001-01 Y SALA DE CAPACITACION 
NUMERO 1 PARA LA LICITACION 06101058-002-01, UBICADA EN ANTIGUA CARRETERA A PROGRESO 
KILOMETRO 6.5, COLONIA GONZALO GUERRERO, CODIGO POSTAL 97310, MERIDA, YUCATAN. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS EN LAS 
SUBADMINISTRACIONES DE INNOVACION Y CALIDAD EN MERIDA, CANCUN, CHETUMAL, CAMPECHE, 
VILLAHERMOSA, Y ADUANAS DE PROGRESO, YUC., CANCUN Y SUBTENIENTE LOPEZ, Q. ROO, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP. Y DOS BOCAS, TAB., CODIGO POSTAL 97310, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION NUMERO 2, 
PARA LA LICITACION 06101058-001-01 Y SALA DE CAPACITACION NUMERO 1 PARA LA LICITACION 06101058-
002-01, UBICADA EN ANTIGUA CARRETERA A PROGRESO KILOMETRO 6.5, COLONIA GONZALO 
GUERRERO, CODIGO POSTAL 97310, MERIDA, YUCATAN. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION N. 2, PARA LA LICITACION 06101058-001-01 Y SALA DE 
CAPACITACION NUMERO 1 PARA LA LICITACION 06101058-002-01, UBICADA EN ANTIGUA CARRETERA A 
PROGRESO KILOMETRO 6.5, COLONIA GONZALO GUERRERO, CODIGO POSTAL 97310, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SUBADMINISTRACIONES DE INNOVACION Y CALIDAD EN MERIDA, CANCUN, 

CHETUMAL, CAMPECHE, VILLAHERMOSA Y ADUANAS DE PROGRESO, YUC., CANCUN Y SUBTENIENTE 
LOPEZ, Q. ROO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. Y DOS BOCAS, TAB., LOS DIAS DE LUNES A SABADO EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS, PARA LA LICITACION 06101058-001-01 Y LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 8:00 A 18:00 HORAS, PARA LA LICITACION 06101058-
002-01. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 DE JULIO DE 2001 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 47 FRACCION IV DE LA LEY, LOS PAGOS SE 

EFECTUARAN A MAS TARDAR AL 30o. DIA HABIL NATURAL POSTERIOR A LA PRESENTACION FORMAL DE 
LA FACTURA EN LAS OFICINAS DE LAS SUBADMINISTRACIONES DE INNOVACION Y CALIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MERIDA, YUC., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE MERIDA 

ING. JOSE REYES SANGUINO PERAZA 
RUBRICA. 

(R.- 145168) 
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de construcción de laboratorios de investigación y edificio para oficinas de El Colegio de la Frontera Sur, 
unidad Chetumal, edificio tipo B, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

11109001-
001-01 

$1,000.00 costo en compraNET: $800.00 19/06/2001 19/06/2001 
12:00 
horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

26/06/2001 
10:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1010302 Construcción de laboratorios de 
investigación y edificio para oficinas de El 

Colegio de la Frontera Sur, unidad 
Chetumal, edificio tipo B 

9/07/2001 176 $700,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio Ma. Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a 
nombre de El Colegio de la Frontera Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones; el acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la unidad Chetumal, ubicada en carretera Chetumal-Bacalar, zona industrial número 2, código postal 
77000, Chetumal, Quintana Roo, en las fechas y horarios arriba indicados. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en el terreno de ECOSUR, ubicado en carretera Chetumal Calderitas kilómetro 
5.5, Chetumal, Quintana Roo. 

* Las propuestas deberán presentarse en español y en moneda nacional. Ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases o propuestas podrán negociarse. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: A) Mostrar su capacidad técnica con documentos que acrediten 
dicha capacidad con curriculum empresarial y del personal que la integra; B) Mostrar su capacidad legal con el original y 
copia de la escritura constitutiva de la sociedad y sus reformas que incluyen el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio; nombramiento del administrador único o en su caso del Consejo Administrativo, gerentes y apoderados; y el 
R.F.C.; C) Presentar original y copia del último pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social que haya 
efectuado; D) Presentar estados financieros de los años 1999 y 2000, balance general y estado de resultados incluyendo 
relaciones analíticas, que expresen además el capital contable de la empresa participante, auditados por contador público 
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titulado independiente; E) Presentar última declaración del Impuesto Sobre la Renta; F) Anexar relación de contratos de 
obra que se hayan celebrado con la administración pública y con particulares, señalando la cantidad contratada; G) 
Mostrar identificación oficial vigente del administrador único, gerente, representante o apoderado que realice los trámites; 
H) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; I) ECOSUR podrá efectuar las visitas que juzgue necesarias, 
a las instalaciones de los concursantes, cuyas ofertas se hayan considerado aceptables para su evaluación. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Con base en el análisis comparativo y como resultado de la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 

propuesta solvente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la entidad, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Se pagará mediante estimaciones que abarcarán un periodo de tiempo mínimo de 15 días. 
* Se proporcionará un anticipo de 30% del monto total del contrato para el inicio de trabajos, compra, producción de 

materiales y adquisición de equipos. 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. ROBERTO MARTIN LOPEZ ROBLERO 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 1, 3, 26, 27, 33 II, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y acarreo de mezcla 
asfáltica de planta en caliente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44113001-

004-01 
$1,500.00 Costo 
en compraNET: 

$1,400.00 

12/06/2001 No habrá 
junta de 

aclaracione
s 

No habrá 
visita 

a 
instalacione

s 

15/06/2001 
15:00 horas 

15/06/2001 
15:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de medida 

1 C720805000 Mezcla asfáltica de planta en 
caliente Valle de Toluca 

4,758 11,895 Tonelada 

2 C720805000 Mezcla asfáltica de planta en 
caliente Valle de México 

12,146 20,243 Tonelada 

3 C810800000 Flete de mezcla asfáltica de planta 
en caliente Valle de Toluca 

1,569 2,614 Ton./kilómetro 

 
• Fuente de recursos: oficio de autorización.- 203230-AUPIE-PAFEF-966/00. 
• El importe del contrato será cubierto con fondos del Programa de Apoyo a las Entidades Federativas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Igualdad esquina con Fraternidad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, México, 
teléfono 01 72 72-44-45, los días 7, 8, 11 y 12 de junio; con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de junio de 

2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas, Igualdad esquina con 
Fraternidad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de junio de 2001 a las 15:30 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo, sita en calle Igualdad esquina con Fraternidad número 101, 
colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones y documentación legal y fiscal, así como a la Cámara a que 
pertenece será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. su planta, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. En casos 

fortuitos o extraordinarios, el Organismo se reserva el derecho de solicitar producto de lunes a domingo las 24 horas. 
• Plazo de entrega: con base en los programas de necesidades de las residencias regionales. 
• El pago se realizará: contra entrega de facturas 30 días hábiles. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. DAGOBERTO SUAREZ CORDERO 
 RUBRICA. 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de bienes, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir bases Visita física 

a 
instalacione

s 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30101001-
009-01 

$2,500.00 Costo 
en compraNET: 

$2,300.00 

13/06/2001 No aplica 14/06/2001 
10:00 horas 

21/06/2001 
10:00 horas 

28/06/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de 
llantas y materiales para su 

reparación 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Hule precurado piso para renovado 
de llantas en caliente No. 768220 

15,000 Kilo 

2 0000000000 Llanta 1100-22 900 Pieza 
3 0000000000 Cámara para llanta neumática 

(1100-R-22) 
3,900 Pieza 

4 0000000000 Cemento tipo spray para renovado 
de llantas 

5,000 Litro 

5 0000000000 Parche para llanta tipo tip-top 575 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita física 
a 

instalacione
s 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30101001-
010-01 

$2,000.00 Costo 
en compraNET: 

$1,800.00 

13/06/2001 No aplica 14/06/2001 
12:30 horas 

21/06/2001 
12:30 horas 

28/06/2001 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de 
aceites, lubricantes y grasas 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Aceite monogrado para motor 
diesel 2 tiempos 

70,000 Litro 

2 0000000000 Aceite para transmisión 
automática 

50,000 Litro 

3 0000000000 Anticongelante refrigerante al 
100% de concentración 

10,000 Litro 

4 0000000000 Grasa para rodamientos 
automotrices 

4,600 Litro 

5 0000000000 Aceite para transmisión 
manuales, diferenciales y 

engranes 

3,584 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Municipio Libre número 402, 3er. piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito Federal, 
teléfono 55-39-61-62, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes Eléctricos del D.F. En compraNET el pago 
deberá efectuarse en el banco Serfin cuenta número 9649285, sucursal 92, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales después de la presentación de la factura de los bienes que hayan sido recibidos a 

satisfacción del organismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las propuestas presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas o modificadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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ING. JOSE LUIS ADAME ROMERO 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
nacionales e internacionales para la contratación de refacciones y accesorios para equipo de cómputo, desarrollo de un 
sistema, software, material de oficina y limpieza, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00018001-003-01 

Internacional 
9/07/2001 9/07/2001 

11:00 horas 
16/07/2001 
11:00 horas 

23/07/2001 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Actualización 100 Equipo 
2 C870000000 Procesador 1 Pieza 
3 C870000000 Procesador 4 Pieza 
4 C870000080 Tarjetas electrónicas para microcomputadoras 3 Pieza 
5 C870000000 Memoria RAM 128 MB 3 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones, apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en la 

sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados suscritos con México. 
• Plazo de entrega: 24 de agosto. 

 
No. de licitación Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00018001-004-01 

Nacional 
15/06/2001 15/06/2001 

11:00 horas 
22/06/2001 
11:00 horas 

29/06/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Desarrollo de un sistema 1 Servicio 
• La junta de aclaraciones, apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en la 

sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 890, 5o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: Insurgentes Sur 890, mezzanine, colonia Del Valle, código postal 03100, los días de lunes a viernes en 
el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 13 de diciembre de 2001. 
 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00018001-005-01 
Internacional 

9/07/2001 9/07/2001 
16:00 horas 

16/07/2001 
16:00 horas 

23/07/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000074 Programas de computadora 1 Licencia 
2 C870000074 Programas de computadora 1 Licencia 
3 C870000074 Programas de computadora 1 Licencia 
4 C870000074 Programas de computadora 1 Licencia 
5 C870000074 Programas de computadora 1 Licencia 

• La junta de aclaraciones, apertura de la propuesta técnica y apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 890, 11o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados suscritos con México. 
• Plazo de entrega: 26 de agosto de 2001. 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00018001-006-01 
Nacional 

15/06/2001 15/06/2001 
11:00 horas 

22/06/2001 
11:00 horas 

29/06/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 12,000 Paquete 
2 C210000244 Papel para fotocopiadora 4,000 Paquete 
3 C660200010 Folders 1,600 Paquete 
4 C660200010 Folders 1,000 Paquete 
5 C660200004 Carpetas para archivo 3,000 Pieza 
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• La junta de aclaraciones, apertura de la propuesta técnica y apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 890, 11o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Plazo de entrega: 12 de agosto de 2001. 
 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00018001-007-01 
Nacional 

15/06/2001 15/06/2001 
16:00 horas 

22/06/2001 
16:00 horas 

28/06/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200018 Papel higiénico y facial 7,400 Rollo 
2 C660200018 Papel higiénico y facial 7,200 Rollo 
3 C660200040 Toallas sanitarias de papel 1,400 Paquete 
4 C660200018 Papel higiénico y facial 900 Caja 
5 C420000048 Detergentes 50 Costal 

 
• La junta de aclaraciones, apertura de la propuesta técnica y apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en la 

sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 890, 11o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Plazo de entrega: 31 de julio de 2001. 
Información general de las licitaciones: 
• El costo de las bases: en convocante es de $1,200.00 en compraNET: $1,000.00. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Insurgentes Sur número 890, 4o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 
54 48 61 79, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Tallo 18, colonia El Reloj, código postal 04640, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 13:00 horas. 
• El pago se realizará: como máximo a los 20 días naturales, posteriores a la entrega de las facturas correspondientes, 

previa recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 145173) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de trabajos de adaptación, 
mantenimiento y conservación en diversos inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

06101073-
003-01 

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

15/06/2001 15/06/2001 
13:30 
horas 

15/06/2001 
11:00 horas 

21/06/2001 
9:00 horas 

26/06/2001 
9:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 
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30209 Trabajos integrales de ampliación y 

adaptación de la Subadministración de 
Innovación y Calidad, Administraciones 
Locales de Jurídica y Auditoría Fiscal y 

Coordinación y Capacitación de Recursos, 
así como los trabajos de remodelación y 
adaptación para la implementación del 

Módulo de Atención Integral al 
Contribuyente de Ensenada, ubicadas en 

Av. López Mateos 1306, local 18 
Edif. PRONAF, Col. Centro, C.P. 22800 en 

Ensenada, B.C. 

9/07/2001 141 
días 

naturales 

$2’100,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

06101073-
004-01 

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

15/06/2001 15/06/2001 
14:30 
horas 

15/06/2001 
11:00 horas 

21/06/2001 
12:00 horas 

26/06/2001 
12:00 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

30209 Supervisión y control a los trabajos 
integrales de ampliación y adaptación de la 
Subadministración de Innovación y Calidad, 

Administraciones Locales de Jurídica y 
Auditoría Fiscal y Coordinación y 

Capacitación de Recursos, así como los 
trabajos de remodelación y adaptación para 
la implementación del Módulo de Atención 

Integral al Contribuyente de Ensenada, 
ubicadas en Av. López Mateos 1306, local 
18, Edif. PRONAF, Col. Centro, C.P. 22800 

en Ensenada, B.C. 

9/07/2001 145 
días 

naturales 

$158,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

06101073-
005-01 

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

15/06/2001 15/06/2001 
13:30 
horas 

15/06/2001 
11:00 horas 

21/06/2001 
16:00 horas 

26/06/2001 
16:00 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

30209 Trabajos integrales de ampliación y 
adaptación de la Subadministración de 

Innovación y Calidad, Administraciones de 
Jurídica y Auditoría Fiscal y Coordinación y 

Capacitación de Recursos, así como los 
trabajos de remodelación y adaptación para 
la implementación del Módulo de Atención 
Integral al Contribuyente de Cd. Guzmán, 
ubicadas en Calle José Clemente Orozco 
Nos. 97 y 101, Col. Centro, C.P. 49000, en 

Cd. Guzmán, Jal. 

9/07/2001 141 
días 

naturales 

$1’698,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

06101073-
006-01 

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/06/2001 15/06/2001 
14:30 
horas 

15/06/2001 
11:00 horas 

25/06/2001 
9:00 horas 

28/06/2001 
9:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 
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30209 Supervisión y control a los trabajos 

integrales de ampliación y adaptación de la 
Subadministración de Innovación y Calidad, 

Administraciones de Jurídica y Auditoría 
Fiscal y Coordinación y Capacitación de 

Recursos, así como los trabajos de 
remodelación y adaptación para la 

implementación del Módulo de Atención 
Integral al Contribuyente de Cd. Guzmán, 
ubicadas en calle José Clemente Orozco 
Nos. 97 y 101, Col. Centro, C.P. 49000, en 

Cd. Guzmán, Jal. 

9/07/2001 145 
días 

naturales 

$124,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

06101073-
007-01 

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/06/2001 19/06/2001 
13:00 
horas 

19/06/2001 
9:00 horas 

25/06/2001 
12:00 horas 

28/06/2001 
12:00 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

30209 Trabajos integrales de ampliación y 
adaptación de la Subadministración de 
Innovación y Calidad, Administraciones 
Locales de Jurídica y Auditoría Fiscal y 

Coordinación y Capacitación de Recursos, 
así como los trabajos de remodelación y 
adaptación para la implementación del 

Módulo de Atención Integral al 
Contribuyente en Reynosa y Matamoros, 

ubicadas en bulevar Morelos y 
Tehuantepec, Col. Ampliación Rodríguez, 

C.P. 88631, en Reynosa, Tamps. y calle de 
Prolongación Calixto Ayala No. 202, Col. 

Industrial, C.P. 87350 en Matamoros, 
Tamps., respectivamente 

9/07/2001 111 
días 

naturales 

$2’660,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101073-

008-01 
$1,250 

Costo en 
compraNET: 

$1,100 

19/06/2001 19/06/2001 
14:00 horas 

19/06/2001 
9:00 horas 

25/06/2001 
16:00 horas 

28/06/2001 
16:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30209 Supervisión y control a los trabajos integrales de ampliación y 
adaptación de la Subadministración de Innovación y Calidad, 

Administraciones Locales de Jurídica y Auditoría Fiscal y 
Coordinación y Capacitación de Recursos, así como los trabajos 
de remodelación y adaptación para la implementación del Módulo 
de Atención Integral al Contribuyente en Reynosa y Matamoros, 
ubicadas en bulevar Morelos y Tehuantepec, Col. Ampliación 

Rodríguez, C.P. 88631, en Reynosa, Tamps. y calle de 
Prolongación Calixto Ayala No. 202, Col. Industrial, C.P. 87350 en 

Matamoros, Tamps., respectivamente 

9/07/2001 122 
días naturales 

$170,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada, en Internet: http://compranet.gob.mx y en el Departamento de 
Concursos y Contratos del SAT, ubicado en Sinaloa número 43, 4o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora no se atenderá a ningún licitante). 

• La forma de pago es en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación, o en compraNET a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones 
técnicas, los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del 
pago correspondiente. 

Documentación que deberá presentarse en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases (por licitación). 
Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica o bien 
presentarla con antelación a ésta, para su revisión y registro. 
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1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
indicando el número y descripción de la misma, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el 
cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial). 

2.- Acta constitutiva, modificaciones y poderes en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento 
cuando se trate de personas físicas. 
3.- Poder notarial del representante o apoderado legal de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y contratar en 

nombre y representación de la misma salvo que sea persona física y vaya a ser formalizado el contrato por ella misma (de ser 
seleccionada). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las empresas o personas que 
formen la asociación) deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo un representante común y 
la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (de encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en este artículo el licitante no podrá participar en ninguna de las licitaciones de la presente convocatoria) y 47 
fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.- Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas de entrega 
recepción, relativos a la ejecución de obras o servicios relacionados con las mismas (según sea el caso), que sean 
similares a las descritas en la licitación correspondiente, currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio. 

6.- Capital contable requerido (según licitación) comprobable mediante la presentación de estado contable auditado con 
antigüedad máxima de un año (contado a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria), acompañado con 
las fotocopias de la cédula profesional del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 

• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT a solicitud de los interesados podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases 
de la licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la convocante de 10:00 a 14:30 
horas en días hábiles. 

• Las visitas al lugar de las obras se iniciarán el día y a la hora señaladas (ver cuadro anexo). 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en el lugar que se indica a continuación: 
 

No. de 
licitacion 

Inicio de visitas guiadas Juntas de aclaraciones 

06101073-
003-01 

En el acceso principal del inmueble ubicado en 
avenida López Mateos 1306, local 18, edificio 

PRONAF, 
colonia Centro, código postal 22800, en Ensenada, 

B.C. 

Sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Ensenada, B.C. sita en avenida López Mateos 1306, local 18, 

edificio PRONAF, colonia Centro, código postal 22800, en 
Ensenada, B.C. 

06101073-
004-01 

En el acceso principal del inmueble ubicado en 
avenida López Mateos 1306, local 18, edificio 

PRONAF, 
colonia Centro, código postal 22800, en Ensenada, 

B.C. 

Sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Ensenada, B.C. sita en avenida López Mateos 1306, local 18, 

edificio PRONAF, colonia Centro, código postal 22800, en 
Ensenada, B.C. 

06101073-
005-01 

En el acceso principal del inmueble ubicado en 
calle José Clemente Orozco números 97 y 101, 

colonia Centro, 
código postal 49000, Ciudad Guzmán, Jal. 

Sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Ciudad Guzmán, Jal., ubicada en calle José Clemente Orozco 

números 97 y 101, colonia Centro, código postal 49000 

06101073-
006-01 

En el acceso principal del inmueble ubicado en 
calle José Clemente Orozco números 97 y 101, 

colonia Centro, 
código postal 49000, Ciudad Guzmán, Jal. 

Sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Ciudad Guzmán, Jal., ubicada en calle José Clemente Orozco 

números 97 y 101, colonia Centro, código postal 49000 

06101073-
007-01 

En el acceso principal del inmueble ubicado en 
prolongación Calixto Ayala número 202, colonia 
Industrial, código postal 87350 en Matamoros, 

Tamps. 

Sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Ciudad Reynosa Tamps., ubicada en bulevar Morelos y 

Tehuantepec, colonia Ampliación Rodríguez, código postal 88631 

06101073-
008-01 

En el acceso principal del inmueble ubicado en 
prolongación Calixto Ayala número 202, colonia 
Industrial, código postal 87350 en Matamoros, 

Tamps. 

Sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Ciudad Reynosa Tamps., ubicada en bulevar Morelos y 

Tehuantepec, colonia Ampliación Rodríguez, código postal 88631 

 
• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas se 

llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Administración Central de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en Sinaloa número 43, P.H., colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700 en México, D.F., en 
los días y horas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipos: 
Para obra pública, el SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo necesario para el inicio de 

los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de instalación permanente y 
demás insumos que deberán otorgar. 

Para servicios relacionados con la obra pública, el SAT otorgará un anticipo de 10% del importe del contrato de servicios 
relacionados con la obra pública para que el contratista considere todo lo necesario para el inicio del servicio. 

• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas 

por los interesados podrán ser negociadas. 
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• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados en participar, 

por lo que en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la convocante de 9:00 a 14:00 horas en 
días hábiles. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C. LILIA CAHUANTZI TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145174) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA; MATERIAL PARA LIMPIEZA Y UNIFORMES DE TRABAJO Y PRENDAS DE 
PROTECCION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009015-

008-01 
$850.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$450.00 

15/06/2001 15/06/2001 
9:00 HORAS 

15/06/2001 
10:00 HORAS 

21/06/2001 
9:00 HORAS 

26/06/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 6 MES 
 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, 
CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 6 568 92 77, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, UBICADA EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA 
PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, 
COLONIA PROFESORES FEDERALES, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA 
EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, 
EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA 
PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, SITUADO EN EJERCITO 
NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE CASETA FRONTAL LAS 24 HORAS DEL DIA, CASETA DE TRASPATIO DE 7:00 A 15:00 
HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
EL PAGO SE REALIZARA: AL TERMINO DE 20 DIAS NATURALES, O AL ANTERIOR DIA HABIL SI AQUEL NO LO 
FUERE, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE BIENES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
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00009015-

009-01 
$850.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$450.00 

15/06/2001 15/06/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

21/06/2001 
11:00 HORAS 

26/06/2001 
11:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C420000048 DETERGENTES 97 SACO 
2 C420000038 DESINFECTANTE 302 GALON 
3 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 153 CAJA 
4 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 112 CAJA 
5 C420000038 DESINFECTANTE 269 GALON 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, 
CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 6 568 92 77, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, UBICADA EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA 
PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA 
EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA 
CALIFORNIA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, 
COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. 
BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:30 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
EL PAGO SE REALIZARA: AL TERMINO DE 20 DIAS NATURALES, O AL ANTERIOR DIA HABIL SI AQUEL NO LO 
FUERE, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE BIENES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009015-

010-01 
$850.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$450.00 

15/06/2001 15/06/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

21/06/2001 
13:00 HORAS 

26/06/2001 
13:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200052 PANTALONES PARA CABALLERO 732 PIEZA 
2 C750200018 CAMISAS PARA CABALLERO 740 PIEZA 
3 C420000010 BOTAS DE SEGURIDAD 423 PAR 
4 C750200072 UNIFORMES DE TRABAJO 144 CONJUNTO 
5 C750200000 CHAMARRA PARA INVIERNO 317 PIEZA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, 
CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 6 568 92 77, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, UBICADA EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA 
PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA 
CALIFORNIA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
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LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2001 A LAS 13:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, 
COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. 
BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:30 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
EL PAGO SE REALIZARA: AL TERMINO DE 20 DIAS NATURALES, O AL ANTERIOR DIA HABIL SI AQUEL NO LO 
FUERE, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN 
REFERENCIA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICALI, B.C., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 

(R.- 145175) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DW-002/2001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de construcción de la agencia Tekax y construcción del Centro de Operación 
Distribución Mérida, sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164028-

002-01 
$2,137.00 

En compraNET: 
$1,500.00 

19/Jun/2001 18/Jun/2001 
12:00 Hrs. 

18/Jun/2001 
10:00 Hrs. 

25/Jun/2001 
10:00 Hrs. 

2/Jul/2001 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

00000 Construcción agencia Tekax, en Tekax, Yucatán 23/Jul/2001 120 días naturales $1’500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Calle 48 entre 43 y 45 en Tekax, Yucatán. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164028-

003-01 
$2,334.00 

En compraNET: 
$1,500.00 

21/Jun/2001 20/Jun/2001 
12:00 Hrs. 

20/Jun/2001 
10:00 Hrs. 

27/Jun/2001 
10:00 Hrs. 

4/Jul/2001 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de Ejecución Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del Centro de Operación de Distribución 
Mérida 

23/Jul/2001 120 días naturales $1’500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Calle 50 x 61, fraccionamiento Francisco de Montejo, Mérida, Yucatán. 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

http://rtn.net.mx/compranet, o bien, para cada una de las licitaciones en el Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional, Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, teléfonos (01-9) 942-16-83 o 942-16-94, 
Mérida, Yucatán, a partir de la presente convocatoria en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas. 

2. La forma de pago es, en unidad licitadora, mediante efectivo, cheque certificado o de caja IVA incluido, a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema y 
depósito en cuenta de Bital, S.A., número 40124771-3. 

3. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, para la licitación número 18164028-002-01 en las oficinas de la agencia 
Tekax, ubicadas en la Calle 57 número144-C x 24 y 26, Tekax, Yucatán y para la licitación número 18164028-003-01 en 
las oficinas del Centro de Distribución Poniente, ubicadas en periférico kilómetro 40.5 por carretera Caucel. Las visitas al 
lugar de los trabajos se realizarán: partiendo de las direcciones antes indicadas. 

4. Los actos de presentación de proposiciones y aperturas técnicas se efectuarán en la sala de juntas de la Administración 
Divisional, Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán. 

5. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes podrán ser negociadas. 
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6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8. Para cada una de las licitaciones se otorgará un anticipo de 30% de la asignación aprobada al contrato para el año 2001. 
9. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, la comprobarán mediante la presentación de 

copias de contratos de obras, en los que hubieren participado los licitantes y los datos de los profesionales y técnicos 
que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones, adjuntando la documentación a los anexos 2 
y 3 de las bases de la licitación. 

10. No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11. Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos para participar en 
las licitaciones, presentando original y copia de la documentación siguiente: 
* Estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual donde compruebe el capital contable mínimo 

requerido. 
* Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Recibo de pago de las bases de la licitación respectiva. 

12. El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo sí podrá subcontratar partes de la obra. 
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato correspondiente serán: la adjudicación del contrato respectivo se 

hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

14. Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas al vigésimo día 
natural, contado a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de obra. 

MERIDA, YUC., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

RUBRICA. 
(R.- 145176) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 
CONVOCATORIA PUBLICA 001/2001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato de la obra siguiente: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

1010104 Rehabilitación de oficinas de la Subdirección de Transmisión, 
Transformación y Control 

9 de julio de 
2001 

5 de diciembre de 
2001 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de aclaraciones y visita al 
lugar de la obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164087-
001-01 

2,000.00 
En compraNET: 

1,700.00 

19 de junio de 
2001 

15 de junio de 2001 
11:00 horas 

25 de junio 
de 2001 

11:00 horas 

29 de junio 
de 2001 

11:00 horas 
 
Ubicación de la obra en avenida Don Manuelito número 32, colonia Olivar de los Padres, México, D.F. 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
código postal 04330, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2.- La forma de pago es, en convocante 2,000.00 incluido el IVA, mediante efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre de Comisión Federal de Electricidad, en compraNET, 1,700.00 incluido el IVA, y cuyo pago deberá 
efectuarse en el banco, mediante el recibo que genera el sistema. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha indicada a las 12:00 horas, en la calle Don Manuelito 
número 32, colonia Olivar de los Padres, México, D.F. 

4.- La visita al lugar de las obras se realizará en el domicilio mencionado en el punto 3 de esta convocatoria, a 
las 10:00 horas. 

5.- La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en la siguiente 
dirección: Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, en avenida Real de los Reyes número 265, colonia 
Los Reyes Coyoacán, México, D.F. 

6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentación que demuestre su capacidad técnica para la ejecución de las obras, así como la relación y 
copia de carátulas de contratos de obras similares ejecutadas en los últimos dos años, así como copia de la 
última declaración fiscal anual o balance debidamente auditado. 
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9.- La adjudicación del contrato se hará a la persona física o moral que habiendo reunido las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para 
CFE. 

10.- No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos, objeto de esta licitación. 
11.- Se otorgará anticipo por el monto de 10% para el inicio de los trabajos y el 20% para adquisición de 

materiales. 
12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JESUS ESPINO CAZARES 
RUBRICA. 

(R.- 145177) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT PUEBLA 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MATERIAL DE LIMPIEZA, MANTTO. PREV. Y CORR. DE EQ. DE COMPUTO, MAT. DE CONSTRUCCION, ARR. DE 
MAQUINARIA, LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS, HTA. DE MANO, REFAC. Y ACC. MENORES, MOB. Y EQUIPO, 
MAT. DE SEÑALAMIENTO, PAPELERIA, PASAJES AEREOS Y REPARACIONES MAYORES, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-002-

01 
MATERIAL DE 

LIMPIEZA 

$550.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$500.00 

12/06/2001 13/06/2001 
9:00 HORAS 

19/06/2001 
9:30 HORAS 

25/06/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C420000084 JABONES 930 PIEZA 
2 C060610000 DESINFECTANTE 729 PIEZA 
3 C420000042 DESODORANTE 570 PIEZA 
4 C060610000 CLORO 505 BOTELLA 
5 C420000074 FIBRA, ETC. 425 PIEZA 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT, 
UBICADO EN 2 PONIENTE NUMERO 1506, PUEBLA, PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE QUE SE FINQUE EL PEDIDO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-003-

01 
MANTTO, 
PREV.Y 

CORR. DE 
EQUIPO DE 
COMPUTO 

$750.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

12/06/2001 13/06/2001 
10:30 

HORAS 

19/06/2001 
11:00 HORAS 

25/06/2001 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811200022 SERVS. DE MANTTO. PREVEN. 

CORREC. Y DE CONSERV. 
DE EQUIPO INFORMATICO 

1 PAQUETE 

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME LO ESTABLECEN EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL ANEXO QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009033-004-

01 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCI

ON 

$750.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

12/06/2001 13/06/2001 
12:00 

HORAS 

19/06/2001 
13:00 HORAS 

25/06/2001 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720830000 CHAROLA GALVANIZADA DE 86 

X 86 C/CEJA 
1,200 PIEZA 

2 C720830000 CHAROLA GALVANIZADA DE 76 
X 30 S/CEJA 

1,000 PIEZA 

3 C720830000 CHAROLA GALVANIZADA DE 
120 X 30 S/CEJA 

400 PIEZA 

4 C720810004 CEMENTO TIPO I 328 TONELADA 
5 C720830000 CHAROLA GALVANIZADA DE 

117 X 35 C/CEJA, ETC. 
300 PIEZA 

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME LO ESTABLECE EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME LO ESTABLECE EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-

005-01 
ARRENDAMI

ENTO DE 
MAQUINARIA 

Y EQUIPO 

$850.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

12/06/2001 13/06/2001 
13:30 

HORAS 

19/06/2001 
16:00 HORAS 

25/06/2001 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400000 CARGADOR FRONTAL, CAMIONES DE 
VOLTEO 

1 PAQUETE 

2 C811005000 TRACTOR D-8K, CARGADOR 
FRONTAL Y CAMIONES DE VOLTEO 

1 PAQUETE 

3 C811005000 TRACTOR, CARGADOR FRONTAL Y 
CAMIONES DE VOLTEO 

1 PAQUETE 

4 C811005000 CARGADOR Y CAMIONES DE VOLTEO 1 PAQUETE 
5 C811005000 TRACTOR CAT., CARGADOR 

FRONTAL Y CAMIONES DE VOLTEO, 
ETC. 

1 PAQUETE 

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA INCLUIDO EN EL ANEXO DE LAS BASES, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA INCLUIDO EN EL ANEXO DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-006-

01 
LLANTAS, 

CAMARAS Y 
CORBATAS 

$650.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

12/06/2001 14/06/2001 
9:00 HORAS 

19/06/2001 
17:30 HORAS 

25/06/2001 
17:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660605000 LLANTA P235/75 R 15 107 PIEZA 
2 C660605000 LLANTA 225/75 R 16 

RADIAL 
54 PIEZA 

 
3 C660605000 LLANTA 700-16 40 PIEZA 
4 C660605000 LLANTA LT-235 75 R 16 40 PIEZA 
5 C660605000 LLANTA 1000-20, ETC. 36 PIEZA 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT 
PUEBLA, UBICADO EN 2 PONIENTE NUMERO 1506, CIUDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FINQUE EL PEDIDO Y LOS BIENES SERAN 
ENTREGADOS EN UN TIEMPO DE 15 DIAS CALENDARIO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIO
NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-

007-01 
HERRAMIENT

A 
DE MANO 

$650.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

12/06/2001 14/06/2001 
10:30 HORAS 

20/06/2001 
9:30 HORAS 

26/06/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720835000 PICO TALACHO 900 PIEZA 
2 C720835000 PALAS CUADRADAS No. 2 675 PIEZA 
3 C720835000 CARRETILLA HONDA 

C/LLANTA NEUMATICA 
585 PIEZA 

4 C720835000 PALA DERECHA 450 PIEZA 
5 C720835000 ZAPAPICO CON MANGO, 

ETC. 
354 PIEZA 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT, 
UBICADO EN LA 2 PONIENTE NUMERO 1506, CIUDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA INCLUIDO EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-

008-01 
REFACCIONE

S Y ACC. 
MENORES 

$650.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

12/06/2001 14/06/2001 
12:00 

HORAS 

20/06/2001 
11:00 HORAS 

26/06/2001 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660605000 REFACCIONES Y ACC. MENORES 

(DIFERENTES ARTICULOS) 
1 PAQUETE 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DEL CENTRO, 
UBICADO EN 2 PONIENTE NUMERO 1506, CIUDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FINQUE EL PEDIDO Y LOS BIENES SERAN 
ENTREGADOS EN UN TIEMPO DE 15 DIAS CALENDARIO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIO
NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-009-

01 
MOBILIARIO 
Y EQUIPO 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

12/06/2001 14/06/2001 
13:30 HORAS 

20/06/2001 
13:00 HORAS 

26/06/2001 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720405000 MOBILIARIO Y EQUIPO 

PARA OFICINA 
1 PAQUETE 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT, 
UBICADO EN 2 PONIENTE NUMERO 1506, CIUDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-010-

01 
MATERIAL DE 
SEÑALAMIENT

O 

$600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$550.00 

12/06/2001 15/06/2001 
9:00 HORAS 

20/06/2001 
16:00 HORAS 

26/06/2001 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720835000 CONO DE PLASTICO PARA 

SEÑALAMIENTO 
500 PIEZA 

2 C720835000 BANDERA DE PLASTICO DE 
45 X 45 

250 PIEZA 

3 C720835000 PAPEL SCOTH LITE DE 
45.72 X.91 

15 ROLLO 
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• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACION 
CHOLULA, UBICADO EN BULEVAR GUADALUPE Y 12 PONIENTE, EN CHOLULA, PUEBLA, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE QUE SE FINQUE EL PEDIDO Y LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN 
TIEMPO DE 15 DIAS CALENDARIO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-

011-01 
PAPELERIA 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$650.00 

12/06/2001 15/06/2001 
10:00 

HORAS 

20/06/2001 
17:30 HORAS 

26/06/2001 
17:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C210000000 DIVERSOS ARTICULOS DE 

MATERIAL DE OFICINA 
1 PAQUETE 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT, 
UBICADO EN 2 PONIENTE NUMERO 1506, CIUDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE QUE SE FINQUE EL PEDIDO Y LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN UN 
TIEMPO DE 10 DIAS CALENDARIO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIO
NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-012-

01 
PASAJES 
AEREOS 

$600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$550.00 

12/06/2001 15/06/2001 
12:00 HORAS 

20/06/2001 
19:30 HORAS 

26/06/2001 
19:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005002 TRANSPORTE AEREO 50 BOLETO 

• LUGAR DE ENTREGA: SITIO QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL MES DE JULIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-013-

01 
REPARACIONE

S MAYORES 

$850.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

12/06/2001 15/06/2001 
13:30 HORAS 

20/06/2001 
18:30 HORAS 

26/06/2001 
18:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 REPARACION DE 

HOJALATERIA Y PINTURA 
1 PAQUETE 

2 C811005000 REPARACION GENERAL DE 
MECANICA 

1 PAQUETE 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS TRABAJOS SERAN CONFORME AL ANEXO DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PERIODO QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
PARA TODAS LAS LICITACIONES: 

LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: Simbolo O 
BIEN EN CARRETERA PUEBLA-SANTA ANA CHIAUTEMPAN NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL SAN 
JOSE EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA, DEL 7 AL 12 DE JUNIO DE 2001, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA EXPEDIDO POR UN BANCO LOCAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EN compraNET, MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
PUEBLA, PUE., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

ENC. DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
ING. JAVIER GARCIA CANSINO 
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RUBRICA. 
(R.- 145178) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

L.P.I. 00006001-
011-01 

Equipo de 
proyección 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

11/07/2001 11/07/2001 
14:00 horas 

17/07/2001 
10:00 horas 

20/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200000 Cañón de proyección, compatibilidad PC, Mac. brillantes 1,600 lúmenes 

como mínimo 
6 Equipo 

2 I150200000 Pantalla de proyección, área bruta 275 x 365 cm. plegadiza, área de 
proyección neta 264 x 356 cm. 

4 Pieza 

3 I150200000 Pantalla de proyección 213 x 213 cm. con tripie 4 Pieza 
4 I150200000 Mesas de proyección portátil 6 Pieza 
5 I150200000 Apuntador láser 3 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

L.P.N. 00006001-
012-01 

Bienes informáticos 
y equipos de energía 

ininterrumpible  

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

20/06/2001 20/06/2001 
14:00 horas 

26/06/2001 
10:00 horas 

4/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Computadoras personales Intel Pentium IV a 1 ghz., velocidad de bus ide a 

100 mhz., memoria Sdram de 128 mb. A 100 mhz. 
90 Equipo 

2 I180000000 Ups tipo estático, tecnología true online interruptor estático de bypass 
integrado, entrada voltaje 127/220 vca, 3 fases, 4 hilos 

1 Equipo 

3 I180000148 No break de 2 kva con regulador integrado, indicadores luminosos de 
operación y generación, alarma audible en generación y batería baja 

2 Equipo 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en calzada de la Virgen número 2799 edificio C, 2o. piso, colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, 
Distrito Federal, teléfono 5228-4585, en la convocante de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja librado en favor de la Tesorería de la Federación, de 9:00 a 14:00 horas en días 
hábiles. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de 
la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La L.P.I. se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio 
celebrados por el Gobierno de México con otros países. 

• La L.P.N. se realizará dentro de las reservas de tratado de libre comercio celebrados con el Gobierno de México con 
otros países 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Para la L.P.I. la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• Para la L.P.N. la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Para la L.P.I. el lugar de entrega será: en la Subdirección de Almacenes y Suministros de la Dirección General de Control 

de Inventarios y Enajenación de Bienes, ubicada en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, código postal 06450, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

• Para la L.P.I. el plazo de entrega será: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del pedido o 
contrato. 

• Para la L.P.N. las partidas 1 y 3 serán entregadas en los almacenes de la Secretaría, ubicados en Eulalia Guzmán 
número 168, colonia Atlampa, código postal 06450, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., la partida 2 será entregada e 
instalada en la Procuraduría Fiscal de la Federación, ubicada en avenida Insurgentes número 795, colonia Nápoles, 
código postal 03100, México, D.F., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
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• Para la L.P.N. deberán presentar muestras para la partida 1 del equipo solicitado, a más tardar el 25 de junio de 8:00 a 
14:00 horas. 

• Para la L.P.I., los pagos se realizarán: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido o contrato y entregado los 
bienes en la fecha establecida en las bases, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la entrega y aceptación de la 
documentación en la ventanilla de control y seguimiento de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio D, planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, 
Delegación Coyoacán, código postal 04480, México, D.F., debiendo presentar las facturas debidamente firmadas y 
selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes y 
Suministros de la Dirección General de Inventarios y Enajenación de Bienes, los pagos se realizarán en moneda nacional 
al tipo de cambio vigente, en la fecha en que se efectúe el mismo. 

• Para la L.P.N. los pagos se realizarán: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido o contrato y haberse 
entregado los bienes que amparan las partidas 1 y 3, en el almacén de la Secretaría, para la partida 2 de acuerdo al acta 
entrega recepción que se llevará a cabo para el caso, misma que será realizada por la Procuraduría Fiscal de la 
Federación, en la fecha establecida en las bases, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la entrega y aceptación de 
la documentación en la ventanilla de control y seguimiento de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio D, planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, 
Delegación Coyoacán, código postal 04480, México, D.F., debiendo presentar las facturas debidamente firmadas y 
selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes y 
Suministros de la Dirección General de Inventarios y Enajenación de Bienes, contando con el visto bueno de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación de la Convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 145179) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009066-

035-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

13/06/2001 14/06/2001 
10:00 horas 

13/06/2001 
10:00 horas 

21/06/2001 
10:00 horas 

26/06/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de tres edificios para oficinas del Centro SCT 
Michoacán, segunda etapa 

2/07/2001 121 $8'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 
58146, Morelia, Michoacán, teléfono 3-27-34-56, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro SCT Michoacán, ubicada en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin 
número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, bulevar Rafael García 
de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, código postal 58280, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General del Centro SCT Michoacán, bulevar Rafael García de León número 940, colonia Nueva 
Chapultepec, código postal 58280, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2001 a las 10:00 horas en Libramiento Poniente 
kilómetro 20+300 lado izquierdo, en Morelia, Michoacán, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 
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• Ubicación de la obra: Libramiento Poniente kilómetro 20+300, en Morelia, Mich. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 6%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 4%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar en su 

proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta 
de nacimiento, si se trata de persona física, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los 
que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así 
como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos 
completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y económica recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna 
las condiciones necesarias y organice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución, no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MORELIA, MICH., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN 

ING. RAFAEL CAMPERO CALDERON URRUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 145181) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT DURANGO 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE EQUIPO DE ADMINISTRACION; ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y SERVICIO DE 
REPARACIONES MAYORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009064-

023-01 
$700.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

15/06/2001 15/06/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

22/06/2001 
10:00 HORAS 

25/06/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 I450400120 ESCRITORIO 4 PIEZA $7,800.00 $13,000.00 
2 I450400314 SILLA 31 PIEZA $9,300.00 $15,500.00 
3 I450400120 ESCRITORIO 9 PIEZA $9,720.00 $16,200.00 
4 I450400320 SILLON 15 PIEZA $18,900.00 $31,500.00 
5 I450400210 MAQUINA ESCRIBIR 

MECANICA 
6 PIEZA $10,800.00 $18,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009064-

024-01 
$700.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

15/06/2001 15/06/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

22/06/2001 
11:00 HORAS 

25/06/2001 
11:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 
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1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 14 PIEZA $152,040.00 $253,400.00 
2 I180000034 IMPRESORA 4 PIEZA $31,200.00 $52,000.00 
3 I180000168 IMPRESORA INYECCION DE TINTA PARA 

MICROCOMPUTADORA 
4 PIEZA $14,524.80 $24,208.00 

4 I180000000 CAMARA FOTOGRAFICA 2 PIEZA $14,400.00 $24,000.00 
5 I180000000 CONCENTRADOR DE CABLEADO 2 PIEZA $16,800.00 $28,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00009064-

025-01 
$700.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

15/06/2001 15/06/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

22/06/2001 
12:00 HORAS 

25/06/2001 
12:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE REPARACIONES MAYORES 1 SERVICIO 
2 C810600000 SERVICIO DE REPARACIONES MAYORES 1 SERVICIO 
3 C810600000 SERVICIO DE REPARACIONES MAYORES 1 SERVICIO 
4 C810600000 SERVICIO DE REPARACIONES MAYORES 1 SERVICIO 
5 C810600000 SERVICIO DE REPARACIONES MAYORES 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA RIO PAPALOAPAN NUMERO 222, FRACCIONAMIENTO VALLE 
ALEGRE, CODIGO POSTAL 34120, DURANGO, DURANGO, TELEFONO (01 1) 825 38 36, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
RECIBO OFICIAL EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT 
DURANGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS: SEGUN BASES DE LICITACION, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LA LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES DE LA LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
DURANGO, DGO., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 145182) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de estudio y proyecto, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00009040
-054-01 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/06/2001 15/06/2001 
17:00 horas 

15/06/2001 
10:00 horas 

21/06/2001 
12:00 horas 

22/06/2001 
12:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto del camino. Est. 
Cuauhtémoc- El Chocoy, en una Long. de 

12.5 Kms. 

1/07/2001 123 $150,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera México-Nuevo Laredo, tramo: Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Victoria, 
Tamaulipas, teléfono 3-12-45-61, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
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pago es, cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 17:00 horas, en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras, ubicada en 23 Alondra y calzada Luis Caballero número 109, colonia 7 de Noviembre, código 
postal 87070, Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Tamaulipas, carretera México-Nuevo Laredo, tramo: 
Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
Centro S.C.T. Tamaulipas, carretera: México-Nuevo Laredo, tramo: Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, 
código postal 87189, Victoria, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras, código postal 87070, Victoria, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: Est. Cuauhtémoc-El Chocoy, con origen en la carretera: tampico-mante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). 

• Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que 
dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los servicios. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación de su interés; el 
licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y económica admitidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días 
naturales, contados a partir de la fecha de autorización de la estimación por parte de la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

VICTORIA, TAMPS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
 RUBRICA. (R.- 145183) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 07 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de arrendamiento de maquinaria, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009049-

020-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/06/2001 23/06/2001 
14:00 horas 

22/06/2001 
8:00 horas 

29/06/2001 
10:00 horas 

6/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 20 Tramo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Departamento de Contratos y Estimaciones kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia Sahop, código postal 
91190, Xalapa, Veracruz, teléfono (01-2) 812-52-67, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 
horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito que proporcionará la dependencia para formular el pago en la 
institución bancaria Banamex. A los participantes que adquieran las bases mediante el sistema compraNET deberán de 
transmitir el comprobante de pago al número de fax (01-28) 12-52-81, para efecto de registro. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, ubicada en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia 
Sahop, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2001 a las 8:00 horas en las diversas residencias que 
tienen a cargo los tramos descritos en bases, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de junio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, kilómetro 0+700 
carretera Xalapa-Veracruz, colonia Sahop, código postal 91191, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia Sahop, código 
postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: en diversos tramos en el Estado de Veracruz a cargo del Centro S.C.T. Veracruz, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: según distribución anexa que se formule a la elaboración del contrato con un aviso de 24:00 horas de 

anticipación a cada entrega. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura y verificación de los materiales, en caso 

de pago anticipado a los 30 días naturales, se procederá a aplicar las retenciones oficiales correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
XALAPA, VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS 
ING. JAIME YAMADA HURTADO 

RUBRICA. 
(R.- 145184) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicio de laboratorio: citología exfoliativa, análisis clínicos y exámenes de laboratorio especializados; estudios de gabinete: 
rayos X, electroencefalografía, ultrasonido doppler, medicina nuclear y tomografía (TAC); litotripsia, renta de equipo 
artroscópico, check up y resonancia magnética (pacientes externos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

del S.T.C. 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102010-

011-01 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

13/06/2001 14/06/2001 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2001 
17:00 horas 

28/06/2001 
17:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Estudios de gabinete: rayos X, 
electroencefalografía, 

ultrasonido doppler, medicina 
nuclear y tomografía (TAC) 

1 Servicio $724,550.00 $7’245,500.00 

2 C810000000 Laboratorio: citología 
exfoliativa, análisis clínicos y 

exámenes de laboratorio 
especializados 

1 Servicio $660,450.00 $6’604,500.00 

3 C810000000 Resonancia magnética 
(pacientes externos) 

1 Servicio $90,000.00 $900,000.00 

4 C810000000 Litotripsia 1 Servicio $79,000.00 $790,000.00 
5 C810000000 Check up 1 Servicio $75,000.00 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4522 y 5627-
4502, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo en las cajas receptoras del Departamento de Recursos 
Financieros de la Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de eventos Lázaro 
Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 17:00 horas, en la sala de eventos Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis 
Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de eventos 
Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones propuestas por los participantes, los días como lo establezca el S.T.C. en el 

horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas, días hábiles y de 8:00 a 14:00 horas los sábados, y servicio de urgencias los 
domingos y días festivos de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que presente su factura a revisión en la 

Subgerencia de Salud y Bienestar Social del S.T.C. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 144629) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicio integral de hospitalización: urgencias hospitalarias (niños y adultos), anatomía patológica, radiología y estudios de 
sangre y resonancia magnética (pacientes hospitalizados), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

del S.T.C. 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102010-

010-01 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

13/06/2001 14/06/200
1 

13:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/06/2001 
13:00 horas 

28/06/2001 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuest
o máximo 

1 C810000000 Servicio integral de hospitalización: 
urgencias hospitalarias 

(niños y adultos), anatomía patológica, 
radiología y estudios de sangre y 
resonancia magnética (pacientes 

hospitalizados) 

1 Servicio $386,380.00 $38’638,000
.00 

2 C810000000 Suministro de material ortopédico 1 Servicio $79,200.00 $792,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4522 y 
56274502, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo en las cajas receptoras del Departamento de Recursos 
Financieros de la Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de eventos Lázaro 
Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 13:00 horas, en la sala de eventos Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis 
Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de eventos 
Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones propuestas por los licitantes, los días: las 24 horas del día en el horario de entrega 

como lo establezca el S.T.C. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
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• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que presente su factura a revisión en la 
Subgerencia de Salud y Bienestar Social del S.T.C. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 
ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 

 RUBRICA. 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicio de rehabilitación, terapia física y potenciales evocados, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones del 

S.T.C. 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102010-

009-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

13/06/2001 14/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2001 
10:00 horas 

28/06/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de rehabilitación, terapia física y 

potenciales evocados 
1 Servicio $312,500.00 $3'125,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4522, 
56274502, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, pago en 
efectivo o cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo en las cajas receptoras del Departamento de 
Recursos Financieros de la Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de eventos Lázaro 
Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de eventos Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis 
Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de eventos 
Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones propuestas por los participantes, los días durante la vigencia del contrato en el 

horario de entrega de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 y sábados de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que presente su factura a revisión en la 

Subgerencia de Salud y Bienestar Social del S.T.C. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
 RUBRICA. 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30102010-005-01  21/05/2001 
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Servicios de Mantto. preventivo y 
correctivo a computadoras personales y 

periféricos 

Servicio $30,865 $30,865.00 Logytec, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE MAYO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
 RUBRICA. (R.- 144654) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 010 
LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI 
COMO EL OFICIO DE APROBACION EMITIDO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, DIRECCION 
DE INVERSION PUBLICA CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 1074 DE FECHA 14 DE MAYO DE 2001, DENTRO 
DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PAFEF), TIENE A 
BIEN EMITIR LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A 
PRECIOS UNITARIOS VIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, A FIN DE QUE TODAS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE EJECUTAR LOS 
TRABAJOS REQUERIDOS, SE INSCRIBAN EN LOS CONCURSOS QUE SE MENCIONAN Y, EN SU MOMENTO, 
PRESENTEN LA PROPOSICION CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
28 DE LA LEY EN LA MATERIA, SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

CONCURSO 
DESCRIPCION Y 

UBICACION:  
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES  

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
32119001- 

017-01 
CONSTRUCCION DE 

VELATORIO EN 
FRACCIONAMIENTO 
FLORIDO II SECCION 

DELEGACION LA PRESA 
EN TIJUANA, B.C. 

25-JUNIO-2001 
A LAS 10:00 

HRS. 

26-JUNIO-
2001 A LAS 
10:00 HRS. 

19-JUNIO-
2000 A LAS 
10:00 HRS. 

19-JUNIO-
2000 A LAS 
12:00 HRS. 

$720,000.00  

 
PARA CONTROL UNICO DE ESTE ORGANISMO EL NUMERO DE OBRA: SERA PT-PAFEF-01-TIJ-SS-024. EL INICIO 
DE OBRA SERA EL DIA 5 DE JULIO DE 2001 Y LA FECHA DE TERMINACION SERA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2001 CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 85 DIAS NATURALES. 
FUENTE DE LOS RECURSOS: 100% GOBIERNO FEDERAL (PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS). 
PERIODO DE INSCRIPCION: DEL 7 AL 19 DE JUNIO DE 2001 DE 8:00 A 16:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
LUGAR DE INSCRIPCION Y CELEBRACION DE LAS LICITACIONES: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PROMOTORA PARA EL 

DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA, UBICADA EN C. DR. ATL NUMERO 
10106-4 DESARROLLO RIO TIJUANA. ANTICIPO: SERA DE 30% (TREINTA POR CIENTO), PARA GASTOS DE 
TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO LA 
COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, TAL COMO LO MARCA EL 
ARTICULO 50 FRACCION II DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 

INDICACION: NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, ADEMAS DE QUE NO 
SE PODRAN SUBCONTRATAR EN FORMA PARCIAL O TOTAL LA OBRA. EL PORCENTAJE DE CONTENIDO 
NACIONAL ES DE 100% PARA ESTAS LICITACIONES. 
LA FORMA EN QUE SE DEBERA PRESENTAR LA PROPOSICION SERA EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA 
NACIONAL. 
CRITERIOS DE ADJUDICACION: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA O 
PERSONA FISICA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, ASI COMO 
TECNICAS Y ECONOMICAS, EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS QUE 
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE LA POSTURA MAS BAJA SOLVENTE. 
1.- SOLICITAR POR ESCRITO SU INSCRIPCION AL CONCURSO ANEXANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
2.- CAPACIDAD FINANCIERA: ULTIMA DECLARACION FISCAL 2000 CON UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 

ANTERIORMENTE REQUERIDO, ASIMISMO ESTE CAPITAL NO DEBERA ESTAR COMPROMETIDO CON 
CUALQUIER OTRA OBRA QUE ESTE EJECUTANDO ACTUALMENTE. Y TENDRA POR ENTENDIDO QUE AL 
MOMENTO DE FIRMAR CONTRATO DEBERA: PRESENTAR POR ESCRITO EN EL QUE SE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR LA VERDAD: 
A).- QUE HAN PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS 

FEDERALES, CORRESPONDIENTES A LOS TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO LOS 
PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A 1999 Y 2000, POR LOS MISMOS IMPUESTOS. SI EL 
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CONTRIBUYENTE TIENE MENOS DE 3 AÑOS DE INSCRITO EN EL R.F.C., LA MANIFESTACION 
CORRESPONDERA AL PERIODO INSCRIPCION. 

B).- QUE NO SE TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO. EN CASO DE CONTAR CON 
AUTORIZACION PARA EL PAGO A PLAZOS, MANIFESTARAN QUE NO HAN INCURRIDO DURANTE 2000 
EN LAS CAUSALES DE REVOCACION A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 66 FRACCION II DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

3.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA, DEBIDAMENTE REGISTRADO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA PERSONAS 
MORALES, ASI COMO ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PARA 
PERSONA FISICA. 

4.- EN CASO DE ASOCIACION DEBERA FORMALIZARSE ANTE UN NOTARIO PUBLICO Y NOMBRAR AL 
REPRESENTANTE EN COMUN QUE SERA EL RESPONSABLE DIRECTO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

5.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y POR EJERCER. 

6.- CAPACIDAD TECNICA (DISPONIBILIDAD DE EQUIPO PRESENTANDO DOCUMENTOS ORIGINALES DE 
PROPIEDAD DE EQUIPO PROPIO Y RELACION DE EQUIPO DE RENTA, ADEMAS LA REVISION FISICA DE 
TODO EL EQUIPO QUE SE ENUMERE, CURRICULA DE LA EMPRESA (EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES) Y 
PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO. 

7.- DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
HABIENDOSE SATISFECHO LOS REQUISITOS ANTERIORES Y PAGANDO EL COSTO DE $2,500.00 (DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR LA DOCUMENTACION RESPECTIVA DEL CONCURSO, EL 
INTERESADO QUEDARA INSCRITO Y TENDRA DERECHO A PRESENTAR SU PROPUESTA; Y EN compraNET 
ES DE $2,400.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100). LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA; Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS DE PAGO 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO, EJECUTADO CONFORME AL 
PROYECTO, Y MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE TENDRAN EN PERIODO MENSUAL COMO 
MAXIMO. 
NOTA: LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET NO QUEDARAN 
EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, ASIMISMO LOS 
PLANOS ESTARAN A SU DISPOSICION EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE YA ANTES MENCIONADA, LOS 
CUALES SE ENTREGARAN PREVIA COMPROBACION DE SU PAGO. LAS BASES DE LA LICITACION SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. PARA LAS 
LICITACIONES DE TIJUANA EN CONVOCANTE C. DR. ATL NUMERO 10106-4 DESARROLLO RIO TIJUANA, CODIGO 
POSTAL 22320, TELEFONOS 634-33-83, 634-33-85 Y FAX 634-33-88. 
LA CONVOCANTE CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, EMITIRA 
UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS 
CRITERIOS ANTERIORES, RESULTASE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA CONTRATANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS 
BAJA. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, 
PROCEDERA LA INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA POR LOS LICITANTES EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 83 DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
EN LA FECHA Y HORA INDICADAS PARA EL ACTO DE APERTURA SE CERRARA LA PUERTA Y NO SE PERMITIRA 
LA ENTRADA A PERSONA ALGUNA, POR LO QUE SE LES RECOMIENDA ESTAR 10 (DIEZ) MINUTOS ANTES DEL 
CONCURSO, QUE SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA, UBICADAS EN C. DR. ATL NUMERO 10106-4 DESARROLLO RIO 
TIJUANA, CODIGO POSTAL 22320, TELEFONOS 634-33-83, 634-33-85 Y FAX 634-33-88, EN LA CIUDAD DE TIJUANA, 
B.C. 

TIJUANA, B.C., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO 

DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 
ING. MARCOS SARABIA RODELO 

RUBRICA. 
(R.- 144944) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE 3 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública expedida por la Junta Directiva de 
este Instituto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, convoca a todos los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, a plazos normales, para la adjudicación de contrato(s) abierto(s) para la 
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prestación del servicio de suministro de diesel bajo en azufre, y adjudicación de contrato abierto para la prestación del servicio 
de suministro de gas L.P., como a continuación se relaciona: 
 

No. de licitación Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
 00637140-005-01 
 00637140-006-01 

 Suministro de diesel bajo en azufre 
 Suministro de gas L.P. 

Convocante $1,725.00 
I.V.A. incluido 

compraNET: $1,495.00 
I.V.A. incluido 

1).- Mínima 38,250 
Lt/mes 

 Máxima 47,000 Lt/mes 
 Mínima 9,240 Lt/mes 

 Máxima 13,500 
Lt/mes 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo 

 técnica económica  
1).- 18 de junio 10:00 Hrs. 
2).- 18 de junio 12:00 Hrs. 

1).- 25 de junio 10:00 Hrs. 
2).- 25 de junio 12:00 Hrs. 

1).- 27 de junio 10:00 Hrs. 
2).- 27 de junio 12:00 Hrs. 

1).- 29 de junio 10:00 Hrs. 
2).- 29 de junio 12:00 Hrs. 

 
- Para los efectos de esta licitación no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo de anticipo. 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera 
etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Mantenimiento sito en General Pedro 
Antonio de los Santos número 96, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, teléfono 52-72-85-85, 
Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. 

- Para la adquisición de bases, el pago incluido el I.V.A. deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien mediante depósito a la cuenta 
51041023003 con número de referencia 3094-0 de Banco Santander Mexicano, S.A. por vía compraNET a través de los 
recibos que genera el sistema. Si se optara por el pago mediante depósito bancario o compraNET, se deberá cambiar la 
ficha de pago debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el Departamento de Adquisiciones ubicado en el 
domicilio arriba señalado. 

- Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en el 
Departamento de Obras y Mantenimiento de la Delegación Regional Zona Poniente, ubicada en General Pedro Antonio 
de los Santos número 96, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de las licitaciones se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto de aclaración a las 

bases en el horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Obras y Mantenimiento en el domicilio antes señalado. 
- Lugar y fecha de prestación de servicios: para estas licitaciones los servicios deberán prestarse en los centros de trabajo descritos en el anexo 1 

de las bases. 
- Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, su documentación debidamente 

requisitada y el pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. 
- Vigencia del contrato: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases así como las proposiciones 

presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. JOAQUIN ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 144947) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN, A TRAVES DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES Y EN 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE YUCATAN EN SU ARTICULO 107, LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SIN ESTAR IMPEDIDAS LEGALMENTE, 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYOS DATOS GENERALES SE INDICAN A 
CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE BASES MAS 
IVA 

DESCRIPCION DE BIENES CANTIDAD TOTAL UNIDAD DE MEDIDA  

UADY-FOMES 
001/2001 

EN compraNET: 
29021001-001-01 

$800.00 
EN compraNET: 

$700.00  

EQUIPO Y MATERIAL DE 
COMPUTO 

209 PIEZA 

 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
 JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPUESTAS 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROP. 

ECONOMICAS 

FALLO 

19/JUNIO/2001 20/JUNIO/2001 
10:00 HORAS 

26/JUNIO/2001 
10:00 HORAS 

3/JULIO/2001 
10:00 HORAS 

SE NOTIFICARA 
POSTERIORMENTE 
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LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, PERSONALMENTE EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE ASESORIA 
JURIDICA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN (DE 8:00 A 13:00 
HORAS), SITA EN EL PREDIO NUMERO 491-A (TERCER PISO) DE LA CALLE 60 POR 57 (EDIFICIO CENTRAL), 
CODIGO POSTAL 97000, MERIDA, YUCATAN, MEXICO, TELEFONO 01(9) 930-09-00, EXTENSION 1302, FAX 01(9) 
924-21-23. SI LAS BASES SON ADQUIRIDAS PERSONALMENTE, SU IMPORTE SERA CUBIERTO EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN, O BIEN 
DEPOSITADO A LA CUENTA NUMERO: 0720-112756-7 DE BANCA SERFIN, S.A., ENVIANDO VIA FAX 01(9) 924-21-
23, LA FICHA DE DEPOSITO; SI SON ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ASI COMO LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO MANUEL CEPEDA PERAZA DEL CENTRO 
CULTURAL UNIVERSITARIO, SITO EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE YUCATAN, UBICADO EN LA CALLE 60 X 57 NUMERO 491-A, CENTRO, DE MERIDA, YUCATAN, 
MEXICO. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERA EL QUE SE INDIQUE EN LAS 
BASES. 

MERIDA, YUC., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 

“LUZ, CIENCIA Y VERDAD” 
RECTOR  COORDINADOR DEL COMITE 

DR. RAUL H. GODOY MONTAÑEZ  ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO 
RUBRICA.  RUBRICA. 

(R.- 144969) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 1 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO (MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS TERRESTRES), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017023-

001-01 
$500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$450.00 

11 AL 15 DE JUNIO DE 
2001 

18 DE JUNIO DE 
2001 A LAS 12:00 

HORAS 

21 DE JUNIO DE 2001 
A LAS 12:00 HORAS 

25 DE JUNIO DE 
2001 A LAS 12:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 
1 C810600004 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

MAQUINARIA 
Y EQUIPO (MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE VEHICULOS 
TERRESTRES) 

17 SERVICIO LAS SEÑALADAS EN LAS 
BASES DE LICITACION 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN LA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION ESTATAL, SITA EN AVENIDA ESTADIO SIN 
NUMERO, FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL CIMATARIO, QUERETARO, QRO., DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION O BIEN POR EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, compraNET: 
Simbolo. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION 
ESTATAL, CONFORME A LAS FECHAS INDICADAS EN ESTA CONVOCATORIA, UBICADA EN AVENIDA 
ESTADIO SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL CIMATARIO, CODIGO POSTAL 76090, 
QUERETARO, QRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 
SE DEBERAN COTIZAR LAS PROPOSICIONES SERA PESO MEXICANO. EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN LA 
DELEGACION ESTATAL, EN LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 
VEINTE DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

ATENTAMENTE 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. IGNACIO PONCE SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 144985) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 INCISO A, 27, 28 Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES 
VIGENTES, SE CONVOCA A TODOS LOS PROVEEDORES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DEL ORDENAMIENTO CITADO, NI EN LO PREVISTO POR EL 
ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
 

No. 
PROG. 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL VENTA DE 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

COSTO DE 
LAS BASES 

1 00017004-
001-01 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN 
LAS AGENCIAS DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION EN TIJUANA, 

ENSENADA, TECATE, 
MEXICALI, SAN FELIPE Y SAN 

QUINTIN, B.C. 

DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

18/06/2001 
10:00 HORAS 

26/06/2001 
10:00 HORAS 

$350 

2 00017004-
002-01 

SERVICIO DE VIGILANCIA EN 
LAS AGENCIAS DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION EN TIJUANA, 

ENSENADA, TECATE, 
MEXICALI, SAN FELIPE Y SAN 

QUINTIN, B.C. 

DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

18/06/2001 
12:00 HORAS 

26/06/2001 
12:00 HORAS 

$350 

3 00017004-
003-01 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

AL PARQUE VEHICULAR EL 
CUAL SE ENCUENTRA 
DISTRIBUIDO EN LAS 

CIUDADES DE TIJUANA, 
ENSENADA, TECATE, 

MEXICALI, SAN FELIPE Y SAN 
QUINTIN, B.C. 

DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

18/06/2001 
14:00 HORAS 

26/06/2001 
14:00 HORAS 

$350 
 

4 00017004-
004-01 

PASAJES AEREOS DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

18/06/2001 
18:00 HORAS 

26/06/2001 
18:00 HORAS 

$350 

5 00017004-
005-01 

ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINAS 

FOTOCOPIADORAS EN LAS 
AGENCIAS DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACION, 
EN TIJUANA, ENSENADA, 
TECATE, MEXICALI, SAN 

FELIPE Y SAN QUINTIN, B.C. 

DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

19/06/2001 
10:00 HORAS 

27/06/2001 
10:00 HORAS 

$350 

6 00017004-
006-01 

VALES DE GASOLINA DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

19/06/2001 
12:00 HORAS 

27/06/2001 
12:00 HORAS 

$350 

7 00017004-
007-01 

ALIMENTOS PREPARADOS 
P/DETENIDOS EN LAS 

AGENCIAS DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, 

EN TIJUANA, ENSENADA, 
TECATE, MEXICALI, SAN 

FELIPE Y SAN QUINTIN, B.C. 

DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

19/06/2001 
14:00 HORAS 

27/06/2001 
14:00 HORAS 

$350 

8 00017004-
008-01 

MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLES EN LAS 

AGENCIAS DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, 

EN TIJUANA, ENSENADA, 
TECATE, MEXICALI, SAN 

FELIPE Y SAN QUINTIN, B.C. 

DEL 7/06/01 AL 
15/06/01 

19/06/2001 
18:00 HORAS 

27/06/2001 
16:00 HORAS 

$350 

 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU 
DISPOSICION PARA SU CONSULTA O VENTA, EN INTERNET: Simbolo O EN LA SUBDELEGACION 
ADMINISTRATIVA, UBICADA EN EL BULEVAR ABELARDO L. RODRIGUEZ NUMERO 2930, ZONA DEL RIO, EN 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, EN EL HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA 
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HACER MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, O 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA DE compraNET. 
LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES Y DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS, SE CELEBRARAN EN 
LA OFICINA DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRTIVA, UBICADA EN EL DOMICILIO YA INDICADO. EN EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS TECNICAS SE SEÑALARA LA FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZARA EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS, EN ESTE ULTIMO ACTO SE FIJARA LA FECHA Y HORA EN QUE SE 
DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 20 DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA LA DELEGACION 
ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN BAJA CALIFORNIA. LAS PROPOSICIONES 
DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA FECHA DE INICIO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
SE INDICARA EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

ATENTAMENTE 
TIJUANA, B.C., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. ISRAEL PATRON REYES 

 RUBRICA. 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular propiedad del Sistema de Transporte Colectivo, 
incluyendo hojalatería y pintura, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102010-

015-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

13/06/2001 14/06/2001 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2001 
17:00 horas 

27/06/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Mantenimiento preventivo al parque 

vehicular 
1 Servicio $46,805.00 $468,050.00 

2 C810800000 Mantenimiento correctivo al parque 
vehicular 

1 Servicio $143,899.15 $1'438,991.50 

3 C810800000 Hojalatería y pintura del parque 
vehicular 

1 Servicio $46,000.00 $460,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4522, 5627-
4502, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo en las cajas receptoras del Departamento de Ingresos de la 
Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de eventos Lázaro 
Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 17:00 horas, en la sala de eventos Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis 
Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de eventos 
Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones propuestas por los participantes, los días lunes a sábado en el horario de entrega 

de 8:00 a 18:00 horas y sábados de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que presente su factura a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DEL S.T.C. 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
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 RUBRICA. 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicio de control de flora y fauna nociva en las instalaciones del Sistema de Transporte Colectivo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102010-

014-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

13/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
12:00 horas 

28/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de control de flora y fauna 

nociva 
1 Servicio $96,800.00 $968,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4522, 5627-
4502, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, pago en efectivo o 
cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo en las cajas receptoras del Departamento de Ingresos de la 
Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de eventos Lázaro 
Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en las diversas instalaciones del 
S.T.C., código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de eventos Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis 
Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de eventos 
Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las diversas instalaciones del S.T.C., los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 8:00 a 

24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días hábiles a partir de la presentación de su factura a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DEL S.T.C. 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 144998) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de apoyo para la confrontación física de los bienes activos y fijos, pertenecientes a la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de 

las bases (incluye 
IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575050-

028-01 
$5,710.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$5,425.00 M.N. 

19/06/2001 12/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/06/2001 
16:00 horas 

27/06/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Responsable técnico 218 Hora 
2 C810800000 Inventarista 545 Jornada 
3 C810800000 Chofer c/vehículo 218 Jornada 
4 C810800000 Ayudante general 1,090 Jornada 
5 C810800000 Capturista c/equipo e impresora 218 Jornada 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 64 número 7, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-1-12-00, 
extensión 2-32-10, los días 7 al 19 de junio de 2001; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas (días 
hábiles). 

• La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. Por compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, 
pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 sucursal 346 plaza 233, nombre Pemex 
Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-COM. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná 
de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 
2001 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná de Recursos Materiales de Perforación, Calle 64 número 7, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de 
licitaciones Popolná de Recursos Materiales de Perforación, Calle 64 número 7, colonia Pemex I, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Ciudad del Carmen, Camp., en la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco y en Equipos de 

Perforación en la Sonda de Campeche, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 
18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 143 días naturales. 
• El pago se realizará: las estimaciones por servicios ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 

Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la 
ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M. ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 
5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS D.M. 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 145009) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
INTEGRAL DE INGENIERIA DE DISEÑO, SOPORTE TECNICO DE LABORATORIO Y SISTEMAS ACIDOS Y NO 
ACIDOS PARA ESTIMULACIONES DE POZOS EN LA REGION NORTE (098/01-TRUSPS), DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES INCLUYE 
I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
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18575052-

017-01 
 $3,300.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$3,250.00 M.N. 

13/06/2001 12/06/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

19/06/2001 
9:00 HORAS 

25/06/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SERVICIO INTEGRAL DE INGENIERIA DE DISEÑO, SOPORTE 
TECNICO DE LABORATORIO Y SISTEMAS ACIDOS Y NO 

ACIDOS PARA ESTIMULACIONES DE POZOS EN LA REGION 
NORTE 

19/07/2001 166 $1'000,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-7) 826-10-00, EXTENSIONES 32530/32531/33200, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, 
EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, 
CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO EX 
HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 19 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS EVENTOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS 
PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: POZOS PETROLEROS DE LOS DIFERENTES CAMPOS DE LOS ACTIVOS DE LA 
REGION NORTE, VERACRUZ, POZA RICA Y ALTAMIRA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 

AMERICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA; NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). 
• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 

PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS Y COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO U OPCIONALMENTE 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. PARA 
CONTRATISTAS EXTRANJEROS UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA: MEDIANTE ACTA 
CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE 
ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ 
HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS 
POR LA INSTITUCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL CONTRATISTA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE QUE PARA ESTAS OBLIGACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR 
A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE 
LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PRESTADOR DEL SERVICIO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 145010) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAM, VERACRUZ 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004/01-BNT 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de reparación de motobomba de contra incendio, achique y mezcladores, mantenimiento de equipo de aire 
acondicionado tipo paquete y ventana y mantenimiento a equipos de cómputo y periféricos, en Terminal Marítima de Túxpam, 
Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576052-

009-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

19/06/2001 14/06/2001 
12:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
9:00 horas 

25/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Contrato 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576052-

010-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

21/06/2001 15/06/2001 
12:00 horas 

15/06/2001 
10:00 horas 

27/06/2001 
10:00 horas 

29/06/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 
1 Contrato $192,000.00 $480,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576052-

011-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

22/06/2001 19/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2001 
10:00 horas 

4/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 
1 Contrato $172,000.00 $430,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Mantenimiento en las oficinas técnicas del Area Industrial de la Terminal Marítima, ubicada en 
carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte de Túxpam, código postal 92800, Túxpam, Veracruz, 
teléfono 01-783-70414, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, lo cual será requisito 
para participar en la licitación. 

• La forma de pago es, mediante ficha de pago que genera la oficina de Recursos Financieros, para liquidar en banco 
Inverlat, ubicada en las oficinas administrativas en domicilio conocido de la Terminal Marítima de Túxpam,Ver., los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Para la licitación número 18576052-009-01 la visita y junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 14 de junio de 2001 
a las 10:00 y 12:00 horas respectivamente, para la licitación número 18576052-010-01 se llevarán a cabo el día 15 de 
junio de 2001 a las 10:00 y 12:00 horas respectivamente, y para la licitación número 18576052-011-01 la junta de 
aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 10:00 horas en la Superintendencia de Mantenimiento, en 
las oficinas técnicas del Area Industrial de la Terminal Marítima, ubicada en domicilio conocido carretera Tuxpam-Barra 
Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte de Túxpam, código postal 92800, Túxpam, Veracruz. La persona que asista a los 
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eventos de las presentes licitaciones: para tener acceso a las casetas de control, deberá portar su equipo de protección 
personal, como ropa tipo industrial, camisa de manga larga, pantalón (no-mezclilla), zapatos de piel (no tenis) y casco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 
2001 a las 9:00 horas para la licitación número 18576052-009-01, el día 27 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la 
licitación número 18576052-010-01 y el día 28 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la licitación número 18576052-
011-01, en la Superintendencia de Mantenimiento, ubicada en las oficinas técnicas del Area Industrial en la Terminal 
Marítima, carretera Tuxpam-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte de Túxpam, código postal 92800, Túxpam, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2001 a las 12:00 horas para la licitación número 
18576052-009-01, el día 29 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la licitación 18576052-010-01 y el día 4 de julio de 
2001 a las 10:00 horas para la licitación número 18576052-011-01 en la Superintendencia de Mantenimiento, ubicada en 
las oficinas técnicas del Area Industrial de la Terminal Marítima, carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10, colonia 
Barra Norte de Túxpam, código postal 92800, Túxpam, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Terminal Marítima de Túxpam, ubicada en domicilio conocido carretera Túxpam-Barra Norte 

kilómetro 10, Túxpam, Ver., los días a lo pactado en la cláusula décima del contrato, en días hábiles, en el horario de 
entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega para la licitación número 18576052-009-01: 120 días naturales, a partir de la fecha de inicio pactada en 
contrato en su cláusula tercera del 23 de julio al 19 de noviembre de 2001. 

• Plazo de entrega para la licitación número 18576052-010-01: en cumplimiento a lo pactado en la cláusula cuarta del 
contrato tendrá como mínimo 354 días y máximo 885 días, contados a partir del 30 de julio de 2001 al 30 de diciembre de 
2003 o hasta agotar el presupuesto mínimo o máximo a ejercer para cada ejercicio autorizado en el contrato, lo que 
ocurra primero. 

• Plazo de entrega para la licitación número 18576052-011-01: en cumplimiento a lo pactado en la cláusula cuarta del 
contrato tendrá como mínimo 354 días y máximo 885 días, contados a partir del 30 de julio de 2001 al 30 de diciembre de 
2003 o hasta agotar el presupuesto mínimo o máximo a ejercer para cada ejercicio autorizado en el contrato, lo que 
ocurra primero. 

• El pago se realizará: Pemex Refinación pagará el monto de los servicios realmente ejecutados al trigésimo día calendario, 
contados a partir de la fecha en que hubieren recibido y aceptado por la Superintendencia de Mantenimiento, debiendo el 
proveedor acompañar a su factura, los generadores del servicio, estimación, certificado de pago y bitácora. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, que se hace del conocimiento a las personas 
interesadas en particular, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-7) 8-37-04-14 y 8-37-01-38 (conmutador) extensión 39315. 

• No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Por tanto el proveedor que resulte adjudicado, deberá 
presentar a la firma del contrato una declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Los interesados podrán incorformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, México, D.F. 

TUXPAM, VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

ING. JOSE CARMEN RANGEL ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 145019) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de lámpara/detector de flama, cintas aislantes/baterías alcalinas, cable aislado, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575048-029-01 $575.00 Costo en 

compraNET: $546.00 
22/06/2001 18/06/2001 

9:00 horas 
28/06/2001 
9:00 horas 

6/07/2001 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000194 Cables 1,000 Metro 
2 C030000194 Cables 600 Metro 
3 C030000108 Lámparas eléctricas 200 Pieza 
4 C030000194 Cables 1,000 Metro 
5 C420000046 Detector incendios 3 Pieza 

 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono conmutador (01-9) 381-12-
00, extensión 5-3370, los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando el 
número de licitación (12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo) y marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y ficha de 
depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el 
banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue 
cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Activo 
Cantarell, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 28 de junio de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Activo Cantarell, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones 
Activo Canterell, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la documentación técnica podrá ser en idioma 
inglés. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Parque Industrial kilómetro 4.5, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

13:00 horas. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará en la cuenta de cheques que indique el 
proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla 
única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. 
piso en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 

GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145024) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 
COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la 
contratación de caracterización del sitio de evaluación del grado de contaminación por derrame de hidrocarburo en el kilómetro 
67+300 del oleoducto 24” Ø instalaciones del Sector Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576020-
035-01 

 $1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

19/06/2001 19/06/2001 
13:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
13:00 horas 

29/06/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0  Caracterización y evaluación del grado de 

contaminación 
por derrame de hidrocarburos en el km. 67+300 

30/07/2001 90 $88,000.00 

 
Consideraciones generales: 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en la Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 
5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas. Siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

2. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET, mediante pago en las sucursales de Inverlat, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET a nombre de 
Pemex Refinación, respetando la fecha límite de inscripción. 

3. Los eventos de juntas de aclaraciones, aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas 
de la Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 5.0, 
código postal 78110, Ciudad Guadalupe, N.L. 

4. Los interesados deberán entregar dentro de su proposición técnica documentación que compruebe su experiencia, 
capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares en monto y características a las que son motivo de esta 
convocatoria. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
7. No se otorgarán anticipos. 
8. Se podrán subcontratar los análisis de laboratorio conforme se indican en las bases de la licitación. 
9. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 

presentación de la siguiente documentación: 
• Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende participar, así 

como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

• Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 
Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por 
contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso, deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. Cuando se 
presenten conjuntamente propuestas, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales 
contables de las personas que formen el grupo, siempre y cuando lo manifiesten por escrito. 

• Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para acreditar su existencia legal. 
• Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
• Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los nueve supuestos 

señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de un grupo 

de personas. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar 
las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas presenten 
conjuntamente proposiciones deberán indicar quién es el líder. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Los pagos se llevarán a cabo, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con 
mayor detalle en las bases. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01-8) 3-64-15-60 en horas hábiles, así como consultar por 
medio de compraNET. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

Consideraciones particulares: 
18576020-035-01 
• Ubicación de la obra: en el derecho de vía a cargo del Sector Madero, ubicado en avenida Tamaulipas, esquina callejón 

de Barriles sin número, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
• La visita al lugar de los trabajos el 18 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas del Sector Madero, ubicadas en 

avenida Tamaulipas, esquina callejón de Barriles sin número, Ciudad Madero, Tamaulipas 
• El plazo de ejecución de los trabajos es de 90 días naturales, el presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado será 

causa de desechamiento. 
• El fallo se dará el día 5 de julio de 2001 a las 13:00 horas en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de 

apertura de propuestas técnicas y económicas. 
GUADALUPE, N.L., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
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SUBGERENTE DUCTOS NORTE 
ING. RUBEN HERRERO ROMERO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de licitación 18575010-071-01 mantenimiento obra civil a polvorines del Activo de 
Exploración Tampico (ONAM-092-01); licitación 18575010-072-01 mantenimiento preventivo y correctivo de obra civil y 
eléctrica bodegas de núcleos, laboratorio y locales árbol grande del Activo de Exploración Tampico (ONAM-095-01) y licitación 
18575010-073-01 construcción de presa A.P.I. en batería 3 Tamps., para descarga de autotanques del Activo de Producción 
Altamira (ONAO-096-01), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575010-

071-01 
$1,725.00 

Costo en compraNET: 
$1,633.00 

20/06/2001 20/06/2001 
8:00 horas 

20/06/2001 
8:00 horas 

26/06/2001 
8:00 horas 

2/07/2001 
8:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0000000 Mantenimiento obra civil 
a polvorines 

27/08/2001 31/12/2001 $40,000.00 

• Ubicación de la obra: polvorines en el Ejido Lauro Aguirre, en Aldama, Tamps., y poblado Chicayán, en Pánuco, Ver. 
• Plazo de ejecución: 127 (ciento veintisiete) días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575010-
072-01 

$1,725.00 
Costo en compraNET: 

$1,633.00 

21/06/2001 21/06/2001 
8:00 horas 

21/06/2001 
8:00 horas 

27/06/2001 
8:00 horas 

3/07/2001 
8:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada 

de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

0000000 Mantenimiento preventivo y 
correctivo obra civil y eléctrica 

bodegas 
de núcleos, laboratorio y locales 

27/08/2001 31/12/2001 $62,000.00 

• Ubicación de la obra: bodegas de núcleos, laboratorio y locales de árbol grande, Ciudad Madero, Tamps. 
• Plazo de ejecución: 127 (ciento veintisiete) días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575010-

073-01 
$1,725.00 

Costo en compraNET: 
$1,633.00 

21/06/2001 21/06/2001 
8:00 horas 

21/06/2001 
8:00 horas 

27/06/2001 
10:00 horas 

3/07/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

1040202 Construcción de presa 27/08/2001 25/10/2001 $99,000.00 
• Ubicación de la obra: instalaciones de la batería 3 del Campo Tamaulipas, ubicada en carretera Tampico-Mante kilómetro 

25, Altamira, Tamps. 
• Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días naturales. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el interior campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps., en días 
hábiles, de lunes a viernes; con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el 
sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 233. 

• Las juntas de aclaraciones y las visitas al lugar de los trabajos se efectuarán en licitaciones 18575010-071-01 y 
18575010-072-01: Departamento Mantenimiento Inst., Ductos e Infraestructura, A.P.A. interior campo Tamaulipas, 
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carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps.; licitación 18575010-073-01: 
Departamento Ingeniería de Proyectos, A.P.A. interior campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código 
postal 89600, Altamira, Tamps. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y los actos de apertura de ofertas económicas 
se efectuarán en el Departamento Recursos Materiales, A.P.A. (Departamento Contratos, D.A.) interior campo 
Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se establece 

que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Licitaciones 18575010-071-01 y 18575010-072-01: no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Licitación 18575010-073-01 se podrá subcontratar la ejecución de las radiografías de soldadura. 
• No se otorgará anticipo para la ejecución de los trabajos. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo tanto, no podrán participar en esta 
licitación quienes se encuentren en alguno de dichos supuestos. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante 
documentación comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado 
tanto con la administración pública, así como con particulares y curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para 
el caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y, a opción del 
licitante, mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional 
del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará 
entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice, satisfactoriamente, el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista, invariablemente en moneda 
nacional, el precio estipulado en el contrato, en el plazo que señala el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Bajo el mismo precepto legal se establece que las estimaciones de los trabajos 
ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y se deberán presentar acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de Pemex Exploración y Producción y, en su caso, se incorporarán en la siguiente 
estimación. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. La tasa de 
interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción 
realiza transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más los puntos 
que establezca la Dirección Corporativa de Finanzas en el momento de la operación. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145029) 
PEMEX REFINACION 

COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de remodelación de oficinas generales y cuartos de control de las estaciones de bombeo de los sectores 
Monterrey y Victoria e instalación de sistemas de tratamientos de aguas residuales y fosas sépticas en los sectores Madero, 
Victoria Monterrey y Torreón de la Subgerencia de Ductos Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576020-

034-01 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

19/06/2001 19/06/2001 
9:00 horas 

18/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
9:00 horas 

29/06/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Remodelación de oficinas generales y cuartos de control 

Sector Monterrey 
30/07/2001 120 $450,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576020-

036-01 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

20/06/2001 20/06/2001 
9:00 horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

26/06/2001 
9:00 horas 

2/07/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de mantenimiento y remodelación a cuarto de control y 
oficina en Est. Linares 

30/07/2001 120 $200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576020-

037-01 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

20/06/2001 20/06/2001 
13:00 horas 

14/06/2001 
10:00 horas 

ver 
consideraciones 

particulares 

26/06/2001 
13:00 horas 

2/07/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de sistemas de tratamientos de aguas residuales 
y fosas sépticas 

30/07/2001 90 $550,000.00 

Consideraciones generales: 
1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 

o bien en la Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 
5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 
horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

2. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja de una institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, y el horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

En compraNET, mediante pago en las sucursales de Inverlat, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, a nombre de Pemex Refinación, 
respetando la fecha límite de inscripción. 

3. Los eventos de junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas de 
la Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 5.0, código 
postal 67110, Ciudad Guadalupe, Nuevo León. 

4. Los interesados deberán entregar dentro de su proposición técnica documentación que compruebe su experiencia, 
capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares en monto y características a las que son motivo de esta 
convocatoria. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de las licitaciones, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
7. No se otorgarán anticipos. 
8 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. El requisito para adquirir las bases de las licitaciones en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con 

la presentación de la siguiente documentación: 
• Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende participar, así 

como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

• Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 
Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por 
un contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este caso deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. Cuando se 
presenten conjuntamente propuestas, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales 
contables de las personas que formen el grupo, siempre y cuando lo manifiesten por escrito. 

• Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para acreditar su existencia legal. 
• Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
• Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los nueve supuestos 

señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
10. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de un grupo de 

personas. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las 
proposiciones de los grupos de los que formen parte. En el caso de que dos o más personas presenten conjuntamente 
proposiciones deberán indicar quién es el líder. 
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11. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

12. Los pagos se llevarán a cabo, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con mayor detalle en las 
bases. 

13. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01-8) 3-64-15-60 en horas hábiles, así como consultar por medio de compraNET. 

14. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, Distrito Federal. 

Consideraciones particulares de: 
Licitación: 18576020-034-01. 

• Partes que se podrán subcontratar: ninguna. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 18 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas del Sector Monterrey, 

en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, Santa Catarina, Nuevo León, código postal 66350. 
• Ubicación de la obra: en las oficinas e instalaciones superficiales del sector Monterrey en carretera Minera del Norte 

kilómetro 3.5, Santa Catarina, Nuevo León, código postal 66350. 
• El plazo de ejecución de los trabajos es de 120 días naturales, el presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado 

será causa de desechamiento. 
• El fallo se dará el día 5 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de 

apertura de propuestas técnicas y económicas. 
Licitación: 18576020-036-01. 

• Partes que se podrán subcontratar: ninguna. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 19 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas del Sector Victoria, en 

23 y 24 carrera Torres sin número, zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
• Ubicación de la obra: en la estación de bombeo número 5 del oleoducto de 24” Ø Madero-Cadereyta en Linares, Nuevo 

León. 
• El plazo de ejecución de los trabajos es de 120 días naturales, el presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado será 

causa de desechamiento. 
• El fallo se dará el día 6 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de 

apertura de propuestas técnicas y económicas. 
Licitación: 18576020-037-01. 

• Partes que se podrán subcontratar: ninguna. 
• Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días: 14 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas del 

Sector Madero, ubicadas en avenida Tamaulipas y callejón de Barriles sin número, en Ciudad Madero, Tamaulipas; el 15 
de junio de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas del sector Victoria, ubicadas en 23 y 24 Carrera Torres sin número, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; el 18 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas del sector Torreón, ubicadas en 
Guanaseví número 335, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango y el día 19 de junio de 2001 a las 10:00 
horas, en las oficinas del sector Monterrey, ubicadas en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, en Santa Catarina, 
Nuevo León. 

• Ubicación de la obra: en instalaciones de los sectores Madero (en Ciudad Madero, Tamaulipas), Victoria (en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas), Torreón (Ciudad Gómez Palacio, Durango) y Monterrey (en Santa Catarina, Nuevo León). 

• El plazo de ejecución de los trabajos es de 90 días naturales, el presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado será 
causa de desechamiento. 

• El fallo se dará el día 6 de julio de 2001 a las 13:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos 
de apertura de propuestas técnicas y económicas. 

GUADALUPE, N.L., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENTE DUCTOS NORTE 
ING. RUBEN HERRERO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 145030) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, 

MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO 01-938-2-89-21 EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION GENERAL A LAS INSTALACIONES HABITACIONALES DEL CAMPAMENTO DE CORROSION 
NUMERO 1 DE LA REGION MARINA SUROESTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575037-019-
01 

 $2,516.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,390.00 

15/06/2001 14/06/2001 
11:00 HORAS 

13/06/2001 
8:00 HORAS 

21/06/2001 
11:00 HORAS 

3/07/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION GENERAL A LAS INSTALACIONES DEL 
CAMPAMENTO DE CORROSION No. 1 DE LA REGION 

MARINA SUROESTE 

27/08/2001 126 $375,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 2 89 21 EXTENSION 2-38-05, LOS DIAS DEL 7 AL 15 DE JUNIO DE 
2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; O MEDIANTE DEPOSITO 
BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

• BANCO: BANCOMER, NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: 
NOMBRE DEL DEPARTAMENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 
A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-
RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

• LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE 
PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO O DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN 
PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS EN LA 
SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INSTALACIONES COSTA AFUERA, UBICADA EN LA 
TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO., EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 
1 PLANTA BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 
24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, 
R.M.SO., EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1 PLANTA BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JUNIO DE 2001 A LAS 8:00 
HORAS EN LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INSTALACIONES COSTA AFUERA, 
UBICADA EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CAMPAMENTO DE CORROSION NUMERO 1 DE LA REGION MARINA SUROESTE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

B) PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 
PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 

C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 
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D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, ASI COMO GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL GOROSTIETA ALEMAN 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición de microbicida líquido no oxidante, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluido el I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581001-
007-01 

Costo en convocante: 
$2,070.00 

Costo en compraNET: 
$1,656.00 

19/06/2001 14/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

5/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 000000000000 Microbicida 
líquido  

1 Lote $517,824.00 $1'294,560.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz, de lunes 
a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas, teléfonos 01(9) 223-77-18, 223-02-26 y 223-34-67, fax 01(9)223-
76-90, 223-77-07 y 223-34-67. 

• La forma de pago para adquirir las bases en el domicilio de la convocante: será en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, por la opción de pago en banco en cualquier sucursal de banca Bital, en la 
cuenta número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, los actos de apertura técnica y económica se llevarán al cabo en los días y horarios que se 
indican, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, localizada en el edificio C, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: L.A.B. almacén de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes en el horario 

de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega para esta licitación será máximo 15 días hábiles posteriores a la recepción de la orden de surtimiento 

por parte del proveedor. 
• Las condiciones de pago serán 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., su facturación y soporte que cumplan con los requisitos 
correspondientes. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en estas licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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COSOLEACAQUE, VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JUAN DE DIOS FLORES BALBOA 
RUBRICA. 

(R.- 145036) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 024 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE PROTECCION DE ASPERSION CONTRA INCENDIO EN OPERACIONES DE INDUCCION DE POZOS 
EN PLATAFORMAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS MARINOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575050-029-
01 

$5,710.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$5,425.00 M.N. 

12/07/2001 18/06/2001 
12:00 HORAS 

16/06/2001 
6:30 HORAS 

18/07/2001 
10:00 HORAS 

20/07/2001 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I421400000 TARIFA POR SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION DE ASPERSION 

CONTRA INCENDIO 
34 SERVICIO 

2 I420800000 TARIFA POR SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION DE ASPERSION 
CONTRA INCENDIO 

100 DIA 

3 I420800000 TARIFA POR SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION DE ASPERSION 
CONTRA INCENDIO 

30 DIA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-1-12-00, EXTENSION 2-32-10, LOS DIAS 
HABILES DEL 7 DE JUNIO AL 12 DE JULIO DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 
A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCOMER: EFECTIVO O CHEQUE DE LA PLAZA DONDE SE 
REALIZA EL DEPOSITO, POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, 
CONVENIO: 059180, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE, CUENTA EN M.N.; POR compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, 
PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO EN LA CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346, 
PLAZA 233, NOMBRE: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-
RECEPTORA-compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS EN LA 
SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, 
COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JUNIO DE 2001 A LAS 6:30 HORAS EN LAS 
INSTALACIONES DEL HELIPUERTO DE PEMEX, UBICADAS EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN 
NUMERO, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24190, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

• PARA ASISTIR A LA VISITA AL SITIO, DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES CON CUATRO DIAS DE ANTELACION 
A LA FECHA PROGRAMADA PARA EL EVENTO, YA QUE LA TRANSPORTACION SE SOLICITA CON ESA 
ANTICIPACION, INDICANDO EL NOMBRE DEL ASISTENTE, UNO POR EMPRESA; NO SE ADMITEN CAMBIOS 
POR RAZONES DE SEGURIDAD; ASIMISMO, DEBERAN PRESENTARSE SIN BARBA Y CON EL CABELLO 
CORTO, CON CASCO, ROPA DE ALGODON DE MANGA LARGA Y CALZADO ANTIDERRAPANTE RESISTENTE 
AL ACEITE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 18 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:30 
HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, 
COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: POZOS PETROLEROS DE LA SONDA DE CAMPECHE EN EL GOLFO DE MEXICO, LOS 

DIAS DEL 31 DE AGOSTO DE 2001 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 0:00 A 
24:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 457 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN 

PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, MODULO 5, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; 
MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA SER ENTREGADA CON TRADUCCION SIMPLE AL IDIOMA ESPAÑOL, 
LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER PRESENTADOS CON LA APOSTILLA 
CORRESPONDIENTE. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL TELEFONO 381 12 00, EXTENSION 232 76 CON EL INGENIERO JUAN JOSE CRUZ 
FREGOSO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, P.E.P. HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A 
TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO 
SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145037) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMVO. No. 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CD. DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
TEL. (01-938) 27832, EXT. 2-37-66, FAX EXT. 2-38-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
PROTECCION ANTICORROSIVA CON RECUBRIMIENTOS A ESTRUCTURAS, EQUIPOS Y TUBERIAS DE LAS 
PLATAFORMAS DEL COMPLEJO ABKATUN-D, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575037-021-
01 

 $2,513.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,387.00 

19/06/2001 15/06/2001 
9:00 HORAS 

15/06/2001 
9:00 HORAS 

25/06/2001 
9:00 HORAS 

3/07/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PROTECCION ANTICORROSIVA 27/08/2001 127 $350,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 2 89 21, EXTENSION 2-38-05, LOS DIAS DEL 7 AL 19 DE JUNIO DE 
2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O MEDIANTE DEPOSITO 
BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: BANCOMER, 
NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL 
DEPOSITANTE. 

• DESPUES EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA 
CONVOCANTE CON SU FICHA DE DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y 
RECEPCION DE BASES. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 

A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-
RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LAS 
OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INSTALACIONES COSTA AFUERA, 
UBICADA EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO., EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 
1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, 
R.M.SO., EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INSTALACIONES 
COSTA AFUERA, UBICADAS EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON, CODIGO 
POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COMPLEJO ABKATUN-D. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

B) PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 
PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 

C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, ASI COMO GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL GOROSTIETA ALEMAN 
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RUBRICA. 
(R.- 145039) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00, EXTS. 224-82, 224-97, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter internacional para la contratación de levantamientos geofísicos y geotécnicos campaña 2001, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575035-

022-01 
$2,512.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,386.00 

11/07/2001 4/07/2001 
9:00 horas 

4/07/2001 
9:00 horas 

17/07/2001 
9:00 horas 

25/07/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Levantamientos geofísicos y geotécnicos campaña 
2001 

27/08/2001 31/12/2001 $5’639,721.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: Sonda de Campeche y Golfo de México. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas en la ventanilla de venta de bases ubicada 
en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo 
correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche; o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

 Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases con copia simple de la siguiente documentación legal. 

• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 

• Poder de la persona que su caso formalizará el contrato (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser 
formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Ultima declaración fiscal o balance general de la empresa, donde se acredite el capital contable requerido. 
• Las empresas extranjeras deberán presentar documentación equivalente a la de su país de origen traducida al 

español y debidamente apostillada por el funcionario vinculado a la jurisdicción de su país, certificada por 
autoridad apostillante que corresponda. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema, 
debiendo entregar la documentación legal señalada en el inciso anterior para su revisión correspondiente en el acto 
de presentación y apertura de propuestas técnicas. 

 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se 
tiene establecida para tal fin. 

4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
5.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia 

de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el 
sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con 
este requisito. 

6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda 
etapa), se efectuarán en la hora y fecha señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos 
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Materiales, Región Marina Suroeste ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- Las monedas en que deberán cotizarse la proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar estadounidense. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos 127 (días naturales). 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: el participante deberá acreditar 1 

año de experiencia en trabajos similares. 
13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas 
en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo), correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

18.- Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México. 

19.- La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Navegación vigente. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, BIENES 
O SERVICIOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 145040) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL, 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO, INSTALACION E INTERCONEXION DE COMPACTADOR DE 
DESECHOS SOLIDOS PARA LAS PLATAFORMAS DE CAYO ARCAS Y REBOMBEO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL 
SITIO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575047-003-
01 

UNIDAD 
LICITADORA: 

$3,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,850 

22/06/2001 13/06/2001 
8:00 

HORAS 

(RECEPCION DE 
PREGUNTAS) 

15/06/2001 
12:00 HORAS 
(ENTREGA DE 
RESPUESTAS) 

18/06/2001 
12:00 HORAS 

28/06/2001 
16:00 HORAS 

4/07/2001 
12:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I420605000 SUMINISTRO, INSTALACION E INTERCONEXION DE COMPACTADOR 
DE DESECHOS SOLIDOS PARA LA PLATAFORMA DE CAYO ARCAS 

1 PIEZA 

2 I420605000 SUMINISTRO, INSTALACION E INTERCONEXION DE COMPACTADOR 
DE DESECHOS SOLIDOS PARA LA PLATAFORMA DE REBOMBEO 

1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O., R.M.NE., EN DIAS HABILES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
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14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL DE LA 
CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO 01 (938) 1-12-00, EXTENSIONES 5-25-96 O 5-25-
75 CON EL L.A.E. ALVARO HERRERA JARAMILLO. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), INSTITUCION BANCOMER, S.A. REQUISITANDO FICHA 
DE DEPOSITO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180; REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION (12 A 20 
CARACTERES MAXIMO); CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 
CARACTERES MAXIMO); CUENTA EN: MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA 
NACIONAL; IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADAS EN LA 
CONVOCATORIA. EL LICITANTE CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA 
VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O., R.M.NE., 
COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS 
BASES DE LA LICITACION. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA DEBIENDO ENTREGAR EN LAS 
OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA CONVOCANTE, EL COMPROBANTE EN ORIGINAL SELLADO POR 
EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, NUMERO DE CUENTA 40093-4239-5 A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-
compraNET. DE REQUERIRSE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO HAYA 
SIDO CARGADA EN EL SISTEMA SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

• LA VISITA AL SITIO SE REALIZARA EL DIA 13 DE JUNIO DE 2001 A LAS 8:00 HORAS, PARA LO CUAL LOS 
INTERESADOS DEBERAN DE PRESENTARSE EN LA SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, 
SEGUNDO NIVEL DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, PARA POSTERIORMENTE PARTIR A LAS PLATAFORMAS CAYO ARCAS Y 
REBOMBEO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA RECEPCION DE PREGUNTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS, Y LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA ENTREGA DE RESPUESTAS EL DIA 18 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 
HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL DE LA 
CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2001 
A LAS 16:00 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2001 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, 
AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO 
NIVEL DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y EL SOPORTE 
TECNICO EN INGLES. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR 
AMERICANO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE ESTOS MATERIALES SE REALIZARA EN EL ALMACEN GENERAL DE 
PEMEX, R.M.NE., UBICADO EN EL AREA INDUSTRIAL DEL KILOMETRO 4.5 DE LA CARRETERA CARMEN-
PUERTO REAL, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO PARA LA REQUISICION: 60 (SESENTA) DIAS CALENDARIO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE EL PROVEEDOR HAGA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA 
NORESTE, UBICADA EN AVENIDA AVIACION SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCOMER BBVA, 
1er. PISO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ADJUNTANDOSE LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE 
DEBERAN CUMPLIR CON TODOS LO REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO LOS FISCALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA EFECTOS DE ESTA LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EXPEDIENTE NUMERO (10005601). 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145044) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

003  19/04/2001 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 142454 
 

No. de licitación 
18164093-003-01 

 
Proyecto “17 CC La Laguna II” (2a. convocatoria) clave 152.99.152 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha de apertura económica 10/07/01; 13:00 horas 23/07/01; 13:00 horas 

Fecha de fallo 24/07/01; 13:00 horas 7/08/01; 13:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 22/02/02 7/03/02 

Plazo de ejecución de los trabajos días naturales 770 757 
Las demás fechas de la licitación contenidas en la convocatoria permanecen sin 

cambio 
 

Nota: Estas modificaciones se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación el día 31 de mayo de 2001. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 145083) 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de materiales y útiles de oficina, material didáctico, materiales y útiles de impresión y reproducción, 
materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, sustancias químicas, materiales, accesorios y 
suministros para laboratorio, refacciones, accesorios y herramientas, materiales de construcción, estructuras y manufacturas, 
material eléctrico y electrónico y artículos deportivos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-

004-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

16/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2001 
10:00 horas 

27/06/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C360000048 Tóner 85 Pieza 
2 C360000048 Tóner 38 Pieza 
3 C210000244 Papel para fotocopiadora 588 Millar 
4 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y 

disco magnético (virgen) 
10 Pieza 

5 C360000048 Tóner 30 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-

005-01 
$1,500.00 Costo 
en compraNET: 

$1,300.00 

16/06/2001 15/06/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/06/2001 
13:00 horas 

27/06/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840800032 Reactivos analíticos 9 Litro 
2 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza 
3 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza 
4 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza 
5 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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17110001-

006-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

19/06/2001 19/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/06/2001 
10:00 horas 

28/06/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C720805000 Impermeabilizante 35 Cubeta 
2 C720835000 Tinacos de plástico 6 Pieza 
3 C841000072 Pinturas vinílicas 10 Cubeta 
4 C720200028 Angulos y soleras de 

hierro y acero 
50 Pieza 

5 C720800000 Tirol 20 Cubeta 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-

007-01 
$1,500.00 Costo 
en compraNET: 

$1,300.00 

19/06/2001 19/06/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/06/2001 
13:00 horas 

28/06/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C120000000 Cuerda nylon o slinga 10 Juego 
2 C120000000 Cuerda nylon o slinga 10 Juego 
3 C120000000 Arnés 10 Juego 
4 C120000164 Frenos de ocho 10 Juego 
5 C120000168 Mosquetón chico y 

grande 
10 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5573-7409, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria en la sala de juntas 
de la Dirección de Administración, ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las fechas y horas 
indicadas en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Magisterio Nacional 
número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria, en la 
sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código 
postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto Nacional de Ciencias Penales, sito en Magisterio Nacional número 113, colonia 

Tlalpan, código postal 14000, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo máximo de entrega será conforme a lo indicado en las bases correspondientes a cada una de 

estas licitaciones. 
• El pago se realizará: conforme a lo estipulado en las bases correspondientes a cada una de estas licitaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARTIN GUTIERREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 145085) 

PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES SITA EN 
EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, DE LA 
CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, NOTIFICA EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN: AREA DE CONCURSOS: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-
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004-01, CONCURSO 003/01-TCESPS SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION Y 
CONTROL DE LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE 
ENCUENTRAN OPERANDO EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: RUCHAMEX, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN PUENTE CALDERON NUMERO 600, COLONIA HIDALGO, REYNOSA, 
TAMAULIPAS, FECHA FALLO DE LICITACION: 11 DE ABRIL DE 2001, IMPORTE MAXIMO $1’400,000.00 M.N. MAS 
$950,000.00 U.S.D. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-006-01 CONCURSO 002/01-TCFSPI, 
SERVICIO DE HERRAMIENTA DE MOLIENDA, PESCA, ACCESORIOS Y CONEXIONES SUPERFICIALES DE 
CONTROL PARA LOS POZOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: WEATHERFORD DE MEXICO, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN BULEVAR LAZARO CARDENAS SIN NUMERO, COLONIA IGNACIO DE LA 
LLAVE, POZA RICA DE HGO., VER., FECHA FALLO DE LICITACION: 4 DE ABRIL DE 2001, IMPORTE MAXIMO 
$750,000.00 M.N. MAS $1’700,000.00 U.S.D. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-007-01, 
CONCURSO 015/01-TCESPS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO A COMPONENTES ESTRUCTURALES DE LOS 
EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
ACTIVOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: GARVIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 
BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 1903 INT. 302-E, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, FECHA FALLO 
DE LICITACION: 7 DE MAYO DE 2001, IMPORTE MAXIMO $27’000,000.00 M.N., LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-010-01, CONCURSO 007/01-TCESPS-P, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA EMD 
QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL ACTIVO BURGOS-
REYNOSA DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: EQUIPOS PEERLES DEL CENTRO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN SANTOS DEGOLLADO NUMERO 1165-104, FRACCIONAMIENTO TANGAMANGA, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P., FECHA FALLO DE LICITACION: 24 DE ABRIL DE 2001, IMPORTE TOTAL $1’600,000 M.N. MAS 
$1’500,000.00 U.S.D. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-011-01 CONCURSO 008/01-
TOUSPI-P, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A MOTORES 
DE COMBUSTION INTERNA MARCA GENERAL MOTORS Y TRANSMISIONES ALLISON, QUE OPERAN EN LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL ACTIVO BURGOS-REYNOSA DE LA REGION 
NORTE, PROVEEDOR GANADOR: MAYOREO DE REFACCIONES, MOTORES Y EQUIPOS, S.A., CON DOMICILIO 
FISCAL EN HIDALGO NUMERO 15, COLONIA EJIDAL DE STA. MA. AZTAHUACAN, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., 
FECHA FALLO DE LICITACION: 8 DE MAYO DE 2001, IMPORTE MAXIMO TOTAL $1’400,000.00 M.N. MAS 
$1’400,000.00 U.S.D. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-012-01, CONCURSO 011/01-
TCESPS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A MOTORES 
DE COMBUSTION INTERNA MARCA GENERAL MOTORS Y TRANSMISIONES ALLISON, QUE OPERAN EN LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE, 
PROVEEDOR GANADOR: MEXICO DIESEL ALLISON, S.A DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN PROTON NUMERO 
21, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, FECHA FALLO DE 
LICITACION: 4 ABRIL DE 2001, IMPORTE TOTAL $800,000.00 M.N. MAS $800,000.00 U.S.D. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-013-01, CONCURSO 004/01-TCFSPS, MANTENIMIENTO Y REPARACION 
GENERAL A MALACATES Y SISTEMAS DE SUSPENSION DE EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: 
COMERCIALIZACION INDUSTRIAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA PALMA 
SOLA SIN NUMERO ENTRE CORRALILLOS Y LA LAJA, COATZINTLA, VER., FECHA FALLO DE LICITACION: 4 DE 
ABRIL DE 2001, IMPORTE TOTAL $6’000,000.00 M.N. MAS $5’000,000.00 U.S.D., 18575051-014-01, CONCURSO 
005/01-TCESPS-P, MANTENIMIENTO Y REPARACION GENERAL A UNIDADES MECANICAS DE PISO DE EQUIPOS 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL ACTIVO BURGOS-REYNOSA, PROVEEDOR GANADOR: 
COMERCIALIZACION INDUSTRIAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA PALMA 
SOLA SIN NUMERO ENTRE CORRALILLOS Y LA LAJA, COATZINTLA, VER., FECHA FALLO DE LICITACION: 4 DE 
ABRIL DE 2001, IMPORTE MAXIMO $7’200,000.00 M.N. MAS $4’000,000.00 U.S.D. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575052-003-01, C0NCURSO 213/00-TOUSPI-P, INGENIERIA PARA LA PERFORACION 
DIRECCIONAL, HORIZONTAL Y TERMINACION DE POZOS DE LA CUENCA DE BURGOS DE LA REGION NORTE, 
CONTRATISTA GANADOR: MEYER & ASSOCIATES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE BRASIL 
NUMERO 725, COLONIA ANZALDUAS, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMPS., FECHA FALLO DE LICITACION: 
4 DE ABRIL DE 2001, IMPORTE $2’237,607.65 U.S.D. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575052-
004-01, CONCURSO 212/01-TOUSPI-P, OPERACIONES DE REGISTROS GEOFISICOS Y OPERACIONES 
ESPECIALES EN POZOS DE LA CUENCA DE BURGOS, CONTRATISTA GANADOR: SCHLUMBERGER OFFSHORE 
SERVICES (MEXICO), N.V., CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 425, 5o. PISO, 
COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., FECHA FALLO DE LICITACION: 4 DE ABRIL DE 2001, IMPORTE $22’900,023.80 
U.S.D. 

AREA DE ADQUISICIONES. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-003-01, 
CONCURSO 001/01-TSFSPR-P, SUMINISTRO DE UNIDADES COMPLETAS (PAQUETE DE MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA) PARA EL ACTIVO BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: SISTEMAS 
AUTOMOTRICES DE POTENCIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE TABACHINES 
NUMERO 2, COLONIA FLORESTA, LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MEXICO, FECHA FALLO DE 
LICITACION: 6 DE ABRIL DE 2001, IMPORTE MAXIMO $2’376,000.00 U.S.D. 

ATENTAMENTE 
POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
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(R.- 145088) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 055 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal se convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación, en la modalidad de obra pública del Distrito Federal, 
conforme a lo siguiente: 
 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Construcción del sistema de depuración de aire para la estación de transferencia 
Gustavo A. Madero 

8/08/2001 7/12/2001 $956,041.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001046- 
107-2001 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

13/06/2001 22/06/2001 
10:30 Hrs. 

19/06/2001 
10:30 Hrs. 

29/06/2001 
10:00 Hrs. 

6/07/2001 
10:00 Hrs. 

 
• Los recursos fueron aprobados mediante autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, según oficio número SF/093/01 de 

fecha 26 de enero de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: Simbolo o bien en avenida Canal 

de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-
03-84; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles. 

• Requisitos para adquirir las bases: 
• Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1. Adquisición directa de las bases en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en avenida 
Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, 
teléfono 56-54-03-84. 
1.1 Constancia del registro de concursante, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2 En caso de estar en trámite el registro de concursante, se debe presentar constancia de registro en trámite, 

acompañada de los documentos comprobatorios de capital contable (mediante declaración fiscal del ejercicio 
del año inmediato anterior), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros 
(del año inmediato anterior), firmados por contador público, anexando copia de la cédula profesional del 
contador. 

2. En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1 Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta 

técnica, como documento 1.4; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. Además 
deberán presentarlos para la obtención de los documentos descritos en el punto 2.2. 

2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, 
se entregarán a los interesados en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, 
código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84 en las oficinas de la Subdirección de 
Concursos y Contratos, previa presentación del recibo de pago y con término de tiempo al establecido para la 
visita al lugar de la obra o de los trabajos. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En caso de adquisición directa, en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 

avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en 
el Distrito Federal. 

3.2 En caso de adquisición por el sistema compraNET, a través de banco Serfin sucursal 92, con número de 
cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra, será en las oficinas de la Subdirección de Ingeniería y Construcción en 
avenida Canal de Apatlaco número 502 esquina con Río Churubusco, colonia Carlos Zapata Vela, código postal 
08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la visita de obra. 
Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

5. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Subdirección de Ingeniería y Construcción en 
avenida Canal de Apatlaco número 502 esquina con Río Churubusco, colonia Carlos Zapata Vela, código postal 
08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, los días y horas indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia 
de personal calificado a la visita de obra. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta 
de pasante (original y copia). 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 
concursos de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en avenida Canal de Apatlaco número 502, 
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colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84, los días y 
horas indicados anteriormente. 

7. Se otorgará anticipo de 10% (diez por ciento) para el inicio de la obra y de 20% (veinte por ciento) para la compra de 
materiales y/o equipos de instalación permanente. 

8. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso). 
6. Se podrá(n) subcontratar parte(s) de la obra. 
10. Los interesados en la(s) presente(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en ingeniería 

electromecánica. y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la 
información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

11. La dependencia, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictámen y emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la normatividad antes citada 
(Ley de Obra Pública del Distrito Federal y su Reglamento), haya presentado la postura legal, técnica, económica, 
financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más 
bajo. 

12. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 145089) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el oficio circular SNCGP/300/236/2000 emitido por la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo el 17 de marzo de 2000, Pemex Exploración y Producción Región Marina Noreste, a través del 
área de Recursos Materiales del Activo Ek-Balam, ubicada en Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, 
edificio BBVA-Bancomer (ex Bancapromex), planta baja, colonia Santa Isabel, Ciudad del Carmen, Campeche, comunica el 
siguiente fallo: 

Licitación número 18575046-003-01 mantenimiento a equipos de seguridad y contra incendio de las plataformas del Activo Ek-Balam; 
ganador: desierta; fecha de fallo: 14 de mayo de 2001. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 145091) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 018 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A EQUIPO DIVERSO ELECTROMECANICO 
INSTALADO EN PLATAFORMAS MARINAS DEL ACTIVO CANTARELL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
SERVICIOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575025-019-
01 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$547.00 

11/07/2001 21/06/2001 
8:00 HORAS  

22/06/2001 
9:00 HORAS 

17/07/2001 
9:00 HORAS 

26/07/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO BIMESTRAL A MAQUINAS DE 

SOLDAR ELECTRICAS TIPO TRANSFORMADOR 
404 SERVICIO 

 2 0000000000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL A MAQUINAS DE 
SOLDAR ELECTRICAS TIPO TRANSFORMADOR 

112 SERVICIO 

 3 0000000000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL A MAQUINAS DE SOLDAR 
ELECTRICAS TIPO TRANSFORMADOR 

99 SERVICIO 

4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO BIMESTRAL A MAQUINAS DE 
SOLDAR DE COMBUSTION INTERNA 

123 SERVICIO 

5 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL A MAQUINAS DE 
SOLDAR DE COMBUSTION INTERNA 

35 SERVICIO 



Jueves 7 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

 
* EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION INCLUYE I.V.A. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO CANTARELL, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1 DE LA CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS HABILES DE 
8:00 A 14:00 Y 16:00 A 18:00 HORAS, PARA CUALQUIER ACLARACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO 
MAURO J. ANGULO ZETINA, AL TELEFONO 01(938) 1-12-00 EXTENSION: 2-11-73. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SERA: EN BANCOMER, S.A. 
EN LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) NUMERO DE CONVENIO 059180, 
ANOTANDO NUMERO DE LICITACION (DE 12 A 20 CARACTERES MAXIMO), EL NOMBRE DE LA EMPRESA (30 
CARACTERES MAXIMO), Y MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL. 
EN compraNET, MEDIANTE RECIBOS QUE EMITA EL SISTEMA Y FICHA DE DEPOSITO DEL BANCO BITAL 
CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346 PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET, DEBIENDO ENTREGAR DICHO 
COMPROBANTE ORIGINAL SELLADO POR EL BANCO EN LAS OFICINAS DEL AREA CONVOCANTE, DE 
REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO FUE CARGADA EN EL 
SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO 
CANTARELL, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1, 2o. PISO ALA ORIENTE, UBICADA EN CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, ASI COMO LA DE APERTURA 
DE PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO 
CANTARELL, UBICADA EN LA DIRECCION MENCIONADA EN EL PRIMER PARRAFO Y EN LAS FECHAS Y 
HORAS ARRIBA SEÑALADAS. 

* ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO (ARTICULOS 29 FRACCION IV 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR 

AMERICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL INICIO DE LOS SERVICIOS NI PARA LA COMPRA DE MATERIALES, 

EQUIPOS E INSUMOS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 440 DIAS CALENDARIO Y DEBERAN ENTREGARSE LOS PRESENTES SERVICIOS EN 

PLATAFORMAS DEL ACTIVO CANTARELL, UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS 

CONFORME A LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS SERA 
MOTIVO DE DESCALIFICACION CONFORME AL ARTICULO 31 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE A LA FECHA DE PAGO LAS FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O SE 
DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE UN 
PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA FACTURA POR LA 
VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA AVIACION SIN NUMERO 
EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCA PROMEX 1er. PISO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION P.E.P. HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A 
TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTOS UNA VEZ QUE HAYA 
LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NUMERO DE EXPEDIENTE INTERNO 0144125SNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 145092) 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación del servicio de agencia de viajes y seguros de bienes patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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11109001-

002-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

16/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/06/2001 
10:00 horas 

22/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005002 Contratación del servicio de 

agencia de viajes.-boletos de 
avión 

1 Servicio $440,000.00 $1'100,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas, teléfono 01 967 81883, extensión 4515 de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es en efectivo o cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, y el acto de 
apertura de ofertas económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Unidad San Cristóbal, ubicada en carretera 
Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, en los horarios arriba indicados. 

• Las propuestas de las licitaciones deberán presentarse en español y en moneda nacional. Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases o propuestas podrán negociarse. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: departamento de Activo Fijo de El Colegio de la Frontera Sur, los días de lunes a viernes en el horario 
de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo mínimo de entrega de boletos de avión: 30 minutos después de haber sido solicitados; plazo máximo: 24 horas 
después de haber sido solicitados. 

• El pago se realizará: 8 días siguientes a la fecha de presentación de la factura correspondiente y aceptación del 
departamento de Activo Fijo. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11109001-

003-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

15/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

15/06/2001 
9:00 horas 

21/06/2001 
10:00 horas 

21/06/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Seguros 7 Póliza 
 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, el acto de 

apertura de ofertas económicas y entrega de pólizas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Unidad San Cristóbal, 
ubicada en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código postal 29290, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, en los horarios arriba indicados. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 9:00 horas en las instalaciones de San 
Cristóbal de las Casas ubicadas en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código 
postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

• Se pagará 50% en el mes de julio y 50% en el mes de septiembre a la entrega de las pólizas correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. ROBERTO MARTIN LOPEZ ROBLERO 

 RUBRICA. (R.- 145093) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el oficio circular SNCGP/300/236/2000 emitido por la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo el 17 de marzo de 2000, Pemex Exploración y Producción Región Marina Noreste, a través del 
área de Recursos Materiales del Activo Ek-Balam, ubicada en Calle 31 sin número, esquina con avenida Periférica Norte, 
edificio Bancapromex, planta baja, colonia Santa Isabel, Ciudad del Carmen, Campeche, comunica el siguiente fallo: 

Licitación número 18575046-006-01 mantenimiento predictivo a equipos electromecánicos, seguridad y servicios auxiliares instalados 
en las plataformas del Activo Ek-Balam, ganador: Bufete de Mantenimiento Predictivo Industrial, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle 33-A número 105, código postal 24169, Ciudad del Carmen, Campeche, R.F.C. BMP930726DU0, importe 
total: $1’263,458.91 M.N., fecha de fallo: 14 de mayo de 2001. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 
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RUBRICA. 
(R.- 145094) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
003  8/05/2001 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 142981 
No. de licitación 
18575021-003-01 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
Dice: Debe decir: 
No. 8 No se otorgará anticipo 

Lugar de entrega: en la zona industrial Km. 4+500 ubicada en Ciudad del Carmen, Camp., los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega: de 7:00 a 15:00 Hrs. 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

24/05/01 13/06/01 
 

Ubicación del documento 
Hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 

Dice: Debe decir: 
9:00 9:00 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

29/05/01 19/06/01 
 

Ubicación del documento 
Hora de la propuesta económica 

Dice: Debe decir: 
9:00 9:00 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

L.A.E. OMAR APUD VITE 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU 
ARTICULO 32, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE TERMINACION DE CONSTRUCCION DE OBRA COMPLEMENTARIA EN LA ZONA DE RIEGO SISTEMA ELOTA, 
ELOTA, SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
16101055-

012-01 
 $1,800.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,440.00 

15/06/2001 14/06/2001 
13:00 HORAS 

14/06/2001 
10:00 HORAS 

22/06/2001 
13:00 HORAS 

29/06/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 TERMINACION DE CONSTRUCCION DE OBRA 

COMPLEMENTARIA EN LA ZONA DE RIEGO SISTEMA ELOTA, 
PROYECTO ELOTA-PIAXTLA, MUNICIPIO DE ELOTA, ESTADO 

DE SINALOA 

27/07/2001 158 $2'000,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 
OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, SITAS EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR 
CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, 
SINALOA, A LOS TELEFONOS (01-67) 12-87-88 Y 13-47-20, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EL 
FORMATO 16 (CLAVE: 600017) DE LA S.H.C.P. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR TANTO EN CASO DE 
OPTAR POR EL PAGO MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA 
OBTENERLOS. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO ELOTA-PIAXTLA, 
SITAS EN EL KILOMETRO 16.5 CARRETERA A LA CRUZ SIN NUMERO, CAMPAMENTO C.N.A., CODIGO 
POSTAL 82700, ELOTA, SINALOA. CON NUMEROS TELEFONICOS (01-696) 1-01-38 Y 1-00-49, EN LAS FECHAS 
Y HORARIOS SEÑALADOS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, SITAS EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN 
NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA, CON 
NUMEROS TELEFONICOS (01-67) 12-87-88 Y 13-47-20, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN 

EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA 
CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS 
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; 
ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE 
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

* ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR RELACION DE CONTRATOS DE TRABAJOS EJECUTADOS DE 
CARACTERISTICAS SIMILARES AL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, INDICANDO SU MONTO Y FECHA DE 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, ANTE LA 
S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETEADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

5.- COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION CON SELLO DEL BANCO QUE 
CERTIFICA SU ENTERO, EFECTUADO DURANTE EL PERIODO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA 
PARA LA VENTA DE BASES. 

* PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE, A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA 
DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, SITAS EN AVENIDA 
FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 
80100, CULIACAN, SINALOA, CON NUMEROS TELEFONICOS (01-67) 12-87-88 Y 13-47-20 A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO, DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS, Y EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

* INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION A SU ELECCION DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA 
PROPUESTA TECNICA. 

* LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIO AL PAGO DE LAS MISMAS. 
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* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DE PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

CULIACAN, SIN., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 
RUBRICA. 

(R.- 145097) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 053 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27-A, 30 

fracción I y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional, para la adquisición de lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Aclaración de 
bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

Junta de fallo 

30001046-
101-01 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

13/06/2001 
15:00 Hrs. 

14/06/2001 
9:30 Hrs. 

21/06/2001 
9:30 Hrs. 

28/06/2001 
9:30 Hrs. 

5/07/2001 
9:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 

de 
medida 

01 C660200002 Archivero de cartón con asa metálica, deslizable, tamaño oficio de 37 x 26 x 63 
cm. A 

100 Pza. 

02 C660400026 Papel bond blanco 37 Grs. tamaño carta Paq. c/500 hojas 320,000 Hoja 
03 C660400026 Papel bond blanco 50 Grs. tamaño oficio Paq. c/500 hojas 253,000 Hoja 
04 C210000188 Papelera 3 niveles acrílica tamaño oficio 221 Pza. 
05 C210000148 Perforadora de 2 orificios metálica de fierro fundido para uso rudo 107 Pza. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, D.F., en 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, teléfonos 5650-7905 y 5650-0390. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 
• En compraNET, por medio del recibo que para tal efecto expida el sistema, el pago deberá abonarse en la cuenta número 

9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 

Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se considerarán pagos anticipados. 
• Lugar de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados a los 15 días hábiles posteriores a la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: a los 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de 

facturas correspondientes en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS 

Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. FRANCISCO J. VALDEZ BUSTAMANTE 
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RUBRICA. 
(R.- 145099) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL, 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
095/01-RTBO-P (INTEGRACION DE EXPEDIENTES Y ASISTENCIA EN LA ADMINISTRACION DE CONTRATOS DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575084-042-
01 

 $2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

11/07/2001 27/06/2001 
9:00 HORAS 

26/06/2001 
9:00 HORAS 

17/07/2001 
9:00 HORAS 

26/07/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INTEGRACION DE EXPEDIENTES Y ASISTENCIA EN LA 
ADMINISTRACION DE CONTRATOS DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

4/09/2001 821 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS TELEFONO 01(89)-243878, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION Y EN compraNET DEBERAN HACER EL DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 400934239-5 A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET CON BITAL, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. QUIENES 
ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DENOMINADO compraNET, ESTARAN 
SUJETOS A LA REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION I DEL OFICIO 
CIRCULAR PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION DEL 19 DE ENERO DE 1994, LA CUAL SE PODRA LLEVAR A CABO PREVIAMENTE AL ACTO 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS EN LA MISMA FECHA 
QUE SE VERIFIQUE ESTE, O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE 
LOS INTERESADOS QUE POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS, LA 
PROPUESTA SEA DESECHADA POR LA ENTIDAD DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA LA COMPRA DE 
LAS BASES EN LA CONVOCANTE O PARA LA REVISION PREVIA PARA QUIENES LAS ADQUIERAN A TRAVES 
DEL SISTEMA compraNET SERA LA SIGUIENTE: 
A) PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL TESTIMONIO 

DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

B) PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR 
NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

C) EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD DE 
PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO UNICO 
INTERMEDIARIO ENTRE EL GRUPO Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

D) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD 
JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

E) CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONA FISICA QUE CONCURRA EN 
REPRESENTACION DEL CONCURSANTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS, LA CUAL DEBERA ESTAR SUSCRITA ANTE DOS TESTIGOS, NOMBRE Y FIRMA DEL OTORGANTE Y DE 
QUIEN ACEPTA EL PODER, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL. LA 
JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA 2 
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO 
POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
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REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE PROYECTOS, A.P.B.R., UBICADA EN 
BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS, COLONIA RODRIGUEZ SIN NUMERO, PUERTA NUMERO 5, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN 
PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145101) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL, 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
108/01-RTBM-P (INSPECCION RADIOGRAFICA Y MEDICION DE ESPESORES PARA DETECCION DE ANOMALIAS EN 
INSTALACIONES DE PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA) 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

18575084-
041-01 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,375.00 

11/07/2001 28/06/2001 
9:00 

HORAS 

27/06/2001 
9:00 HORAS 

17/07/2001 
9:00 HORAS 

26/07/200
1 

9:00 
HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INSPECCION RADIOGRAFICA Y MEDICION 
DE ESPESORES PARA DETECCION DE 

ANOMALIAS EN INSTALACIONES DE 
PRODUCCION DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

6/09/2001 684 $1'800,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS TELEFONO 01(89)-243878, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION Y EN compraNET DEBERAN HACER EL DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 400934239-5 A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET CON BITAL, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. QUIENES 
ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DENOMIDADO compraNET, ESTARAN 
SUJETOS A LA REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION I DEL OFICIO 
CIRCULAR PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION DEL 19 DE ENERO DE 1994, LA CUAL SE PODRA LLEVAR A CABO PREVIAMENTE AL ACTO 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS EN LA MISMA FECHA 
QUE SE VERIFIQUE ESTE, O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE 
LOS INTERESADOS QUE POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS, LA 
PROPUESTA SEA DESECHADA POR LA ENTIDAD DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA LA COMPRA DE 
LAS BASES EN LA CONVOCANTE O PARA LA REVISION PREVIA PARA QUIENES LAS ADQUIERAN A TRAVES 
DEL SISTEMA compraNET SERA LA SIGUIENTE: 
A) PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL TESTIMONIO 

DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

B) PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR 
NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

C) EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD DE 
PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO UNICO 
INTERMEDIARIO ENTRE EL GRUPO Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

D) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD 
JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

E) CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONA FISICA QUE CONCURRA EN 
REPRESENTACION DEL CONCURSANTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS, LA CUAL DEBERA ESTAR SUSCRITA ANTE DOS TESTIGOS, NOMBRE Y FIRMA DEL OTORGANTE Y DE 
QUIEN ACEPTA EL PODER, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JUNIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA OFICINA GRUPO MANTENIMIENTO INSTALACIONES, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y 
CALLE TAMAULIPAS, COLONIA RODRIGUEZ SIN NUMERO, PUERTA NUMERO 5, CODIGO POSTAL 88630, 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN 
PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145102) 
INSTITUTO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30111001-

003-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

13/06/2001 14/06/2001 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2001 
16:00 horas 

28/06/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfonos 55-92-35-54 y 55-92-46-16, los días 7 al 13 de junio, con el siguiente horario de 10:00 a 18:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja librado por institución bancaria nacional, a través de su sucursal en la 
Ciudad de México, a favor del Instituto de Cultura de la Ciudad de México. En el segundo caso, a través de Bancomer, 
S.A., cuenta número 1550709-8 a nombre del Instituto de Cultura de la Ciudad de México, mediante el pago del recibo 
que genere el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, 
colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 21 de junio de 
2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Ribera de 
San Cosme número 76, 2o. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, colonia San 
Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del prestador del servicio, los siete días de la semana en el horario de entrega durante las 

24 horas. 
• Plazo de entrega: de junio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 20 días después de la recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal o del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JULIO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 145105) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la adquisición de banderas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Precio de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Reunión de 

aclaración de 
bases 

Presentación de 
propuestas y apertura de 

propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

00005003-
023/01 

$1,500.00 
En compraNET: 

$1,200.00 

15 de junio de 2001 15 de junio de 
2001 

10:00 horas 

21 de junio de 2001 
13:00 horas 

25 de junio de 2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720835000 Moño tricolor 300 Pieza 
2 C720835000 Bandera nacional de 

etamina 
200 Pieza 

3 C720835000 Bandera nacional de 
nylon 

100 Pieza 

4 C720835000 Bandera para escritorio 
nacional 

150 Juego 

5 C720835000 Bandera nacional de 
raso de seda 

300 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Paseo de la Reforma 175, piso 1, colonia 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• La forma de pago es, en la S.R.E., con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en 

compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala A, piso 7, ubicada 

en Paseo de la Reforma 175, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 21 de junio de 2001 a las 13:00 horas, y ese 

mismo día y a esa misma hora se llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las 
propuestas económicas será el 25 de junio de 2001 a las 10:00 horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar indicado 
en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes: almacén general de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Ricardo Flores 

Magón, esquina Lerdo, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06995, México, Distrito Federal, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega de los bienes: 20 de julio de 2001. 
• Los pagos se realizarán como máximo a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Las condiciones contenidas en las bases de la licitación y las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
adquisición de papelería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30111001-

002-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

13/06/2001 14/06/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/06/2001 
11:00 horas 

28/06/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel bond 2,500 Paquete 
2 C660400026 Papel bond 1,100 Paquete 
3 C660400000 Block 1/4 carta 50 Pieza 
4 C210000208 Broches para folder 1,000 Caja 
5 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 500 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ribera de San Cosme número 76 2o. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfonos 55-92-35-54 y 55-92-46-16, los días 7 al 13 de junio; con el siguiente horario de 10:00 a 18:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja librado por institución bancaria nacional, a través de su sucursal en la 
Ciudad de México, a favor del Instituto de Cultura de la Ciudad de México. En el segundo caso, a través de Bancomer, 
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S.A., cuenta número 1550709-8,a nombre del Instituto de Cultura de la Ciudad de México, mediante el pago del recibo 
que genere el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Ribera de San Cosme número 76 2o. piso, 
colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Ribera de 
San Cosme número 76 2o. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Ribera de San Cosme número 76 2o. piso, colonia San 
Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto de Cultura de la Ciudad de México, los dos primeros días hábiles de cada mes en 

el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de junio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 20 días después de la recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal o del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JULIO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 145107) 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 021-01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales para 
las adquisiciones de equipo de seguridad pública y material de seguridad pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

30100001-
035-01 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

20/06/2001 21/06/2001 
10:00 horas 

28/06/2001 
10:00 horas 

3/07/2001 
10:00 horas 

4/07/2001 
12:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

01 C240400000 Gogles de visión nocturna 2+ Pieza 10 
02 C240400000 Máscaras antigás con dos filtros de aire laterales Pieza 60 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

30100001-
036-01 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

20/06/2001 21/06/2001 
13:00 horas 

28/06/2001 
13:00 horas 

3/07/2001 
13:00 horas 

4/07/2001 
13:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

01 C240200034 Candados de mano, elaborados en acero inoxidable Juego 1,000 
 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la Dirección de Recursos Materiales, sita en avenida Coyoacán número 1635 edificio B 1er. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, convocante: mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida 
Coyoacán número 1635 edificio B 1er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F. En compraNET para depósito en la sucursal número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285 mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en avenida Coyoacán número 1635 edificio B 1er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
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• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación 

debidamente requisitada, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 
• La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS ARREDONDO 
 RUBRICA. 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
papelería, material de dibujo, Acc. consumibles para máquinas de escribir y papeles cortados, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102004-

002-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$923.00 

13/06/2001 14/06/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a 

instalaciones 

21/06/2001 
12:00 horas 

28/06/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C210000000 Lápiz d/colores caja de 24 
Pzas. 

5,050 Caja 

2 C210000000 Marcadores varios colores 
sketcho (caja c/8 Pzas.) 

7,000 Caja 

3 C210000000 Papel original de 36 kgs. 
t/carta blanco s/membrete 

2,616 Millar 

4 C210000000 Vaso de papel higiénico No. 
104 

3,294 Paquete 

5 C210000000 Papel carbón doble carta 1,936 Pieza 
 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4437 y 5627-
4512, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas 
del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, siendo opcional la participación en este evento, sin embargo podrán 
pasar al Departamento de Compras en el País para que les sea entregada copia del acta, ubicado en Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

••  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 
2001 a las 12:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya 
número 102, colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

••  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio Lázaro 
Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  Lugar de entrega: L.B.A. (libre a bordo) en el almacén central número 1 ubicado en avenida Ticoman número 199, colonia 

Santa Isabel Tola, o en caso necesario en el almacén donde el S.T.C. determine, previa notificación al proveedor con 24 
horas de anticipación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

••  Plazo de entrega: 30 días naturales. 
••  El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la fecha de facturación presentada en la Gerencia de Contabilidad, 

acreditado la recepción formal y aceptación de los bienes. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 

 RUBRICA. 
HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
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SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios de limpieza en diferentes áreas del Hospital, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12195001-

002-01 
$1,500.00 Costo 
en compraNET: 

$1,450.00 

18/06/2001 15/06/2001 
11:30 horas 

15/06/2001 
11:00 horas 

22/06/2001 
13:00 horas 

26/06/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de limpieza 6 Mes 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 66 
2103, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la caja 
receptora del Hospital en efectivo, cheque certificado o de caja emitido por institución bancaria mexicana a nombre del 
Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración del Hospital General Dr. Manuel Gea González, ubicada en el anexo del edificio de la 
consulta externa 2o. piso, ubicada en calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicada en el anexo del edificio de la consulta externa 2o. piso, en calzada de Tlalpan 
número 4800, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 
2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración del Hospital General Dr. Manuel Gea 
González, ubicada en el anexo del edificio de la consulta externa 2o. piso, calzada de Tlalpan número 4800, colonia 
Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección de Administración del Hospital General Dr. Manuel Gea González, ubicada en el anexo del edificio de la 
consulta externa 2o. piso, calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14000, 

México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: mensualidades vencidas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

 RUBRICA. 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 017 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SUSTITUCION DE TUBERIAS SUBTERRANEAS EN PLANTAS DE COMBUSTIBLE PARA EL SUMINISTRO DE 
TURBOSINA EN LA PLATAFORMA DE AVIACION COMERCIAL EN LOS AEROPUERTOS DE: ACAPULCO, LA PAZ, 
MINATITLAN Y VILLAHERMOSA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09085003-075-

01 
ACAPULCO 

 $402.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$345.00 

14/06/2001 14/06/2001 
13:00 HORAS 

14/06/2001 
12:00 HORAS 

27/06/2001 
12:00 HORAS 

4/07/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUSTITUCION DE TUBERIAS SUBTERRANEAS 30/07/2001 124 DIAS $500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO ACAPULCO, GRO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARAN EL DIA 14 DE JUNIO DE 

2001 A LAS 12:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE ACAPULCO, GRO., UBICADA EN BULEVAR DE LAS NACIONES SIN NUMERO, CODIGO 
POSTAL 39931, ACAPULCO DE JUAREZ, GRO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085003-076-
01 

LA PAZ 

 $402.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$345.00 

14/06/2001 14/06/2001 
13:00 HORAS 

14/06/2001 
12:00 HORAS 

27/06/2001 
12:00 HORAS 

4/07/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUSTITUCION DE TUBERIAS 

SUBTERRANEAS 
30/07/2001 124 DIAS $500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LA PAZ, B.C. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARAN EL DIA 14 DE JUNIO DE 

2001 A LAS 12:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE LA PAZ, B.C.S., UBICADA EN KILOMETRO 13 CARRETERA TRANSPENINSULAR, CODIGO 
POSTAL 23201, LA PAZ, B.C.S. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085003-077-
01 

MINATITLAN 

 $402.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$345.00 

14/06/2001 14/06/2001 
13:00 HORAS 

14/06/2001 
12:00 HORAS 

27/06/2001 
12:00 HORAS 

4/07/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUSTITUCION DE TUBERIAS SUBTERRANEAS 30/07/2001 124 DIAS $500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE MINATITLAN, VER. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARAN EL DIA 14 DE JUNIO DE 

2001 A LAS 12:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE MINATITLAN, VER., UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A MINATITLAN KILOMETRO 21.5, 
COLONIA EJIDO DE CANTICAS, CODIGO POSTAL 96340, COSOLEACAQUE, VER. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085003-078-
01 

VILLAHERMOS
A 

 $402.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$345.00 

14/06/2001 14/06/2001 
13:00 HORAS 

14/06/2001 
12:00 HORAS 

27/06/2001 
12:00 HORAS 

4/07/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUSTITUCION DE TUBERIAS SUBTERRANEAS 30/07/2001 124 DIAS $500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, TAB. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO 
DE 2001 A LAS 12:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, TAB., UBICADA EN CARRETERA VILLAHERMOSA-MACUSPANA 
KILOMETRO 13, COLONIA POBLADO DOS MONTES, CODIGO POSTAL 86000, CENTRO, TAB. 
NOTA: DISPOSICIONES GENERALES QUE SE APLICARAN Y DEBERAN CUMPLIR EN CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO, UBICADA EN 
AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F., TELEFONO 51-33-10-00 EXTENSION 3704, DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 17:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO, EN EL DOMICILIO ARRIBA CITADO, Y SERAN EN FORMA SECUENCIAL, 
EN EL ENTENDIDO QUE LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A CADA UNA DE LAS LICITACIONES 
ANTES MENCIONADAS NO PODRAN ABANDONAR EL LUGAR DURANTE EL EVENTO HASTA QUE ESTE SE 
DE POR CONCLUIDO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO, EN DOMICILIO 
CONOCIDO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1.- DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO, REQUERIDO CON BASE EN 

LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
2.- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 

NATURALEZA JURIDICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

3.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO 
Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

5.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

6.- TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE ELIJAN LA OPCION DE COMPRAR LA BASES QUE RIGEN ESTA 
LICITACION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN PRESENTAR COPIA DE LA 
DOCUMENTACION ANTES MENCIONADA Y DEL RECIBO DE PAGO EN LA GERENCIA DE ANALISIS Y 
CONTROL OPERATIVO A MAS TARDAR EL DIA 14 DE JUNIO DE 2001, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
SU REGISTRO Y ENTREGA DE PLANOS CORRESPONDIENTES A ESTA LICITACION, EL 
INCUMPLIMIENTO A ESTA DISPOSICION, SERA MOTIVO PARA NO PARTICIPAR EN EL EVENTO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PROPOSICION QUE CUMPLA EN SU TOTALIDAD CON LAS BASES DE LA LICITACION Y SU 
PROPUESTA ECONOMICA SEA LA MAS CONVENIENTE PARA EL ORGANISMO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES, QUE ABARCARAN 30 DIAS NATURALES, 
CON FECHA DE CORTE LOS DIAS QUE FIJE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE ALBERTO GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 145113) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
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para la adquisición de reactivos y material de laboratorio, así como de materiales y refacciones de conservación, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641066-
006-01 

$663.00 
compraNET: 

$464.00 

20/06/2001 20/06/200
1 12:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

27/06/2001 
12:00 horas 

5/07/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

Presupue
sto 

mínimo 

Presupue
sto 

máximo 
1 C480000144 Tira de detección o 

tirilla reactiva 
795 Frasco 795 1,589 $77,409.1

5 
$154,720.

93 
2 C480000036 Bolsa transferencia 

sangre 
787 Pieza 787 1,573 $52,610.9

5 
$105,155.

05 
3 C480000144 Tira de detección o 

tirilla reactiva 
310 Frasco 310 620 $43,896.0

0 
$87,792.0

0 
4 C480000000 Antígenos 24 Frasco 24 48 $32,216.6

4 
$64,433.2

8 
5 C480000000 Gonadotrofina 

coriónica humana 
60 Equipo 60 120 $29,839.2

0 
$56,678.4

0 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641066-
007-01 

$663.00 
compraNET

: $464.00 

20/06/2001 20/06/200
1 9:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

27/06/2001 
9:00 horas 

5/07/2001 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupu
esto 

mínimo 

Presupu
esto 

máximo 
1 C48000000

0 
Sistema 

inmunoenzimático 
p/detención en suero 

15 Prueba 15 29 $99,606.
60 

$192,572
.76 

2 C48000000
0 

Tubos 182 Pieza 182 364 $41,496.
00 

$82,992.
00 

3 C48000000
0 

Cellepack GL 7 Garrafa 7 13 $38,942.
40 

$72,321.
60 

4 C48000000
0 

Sistema 
inmunoenzimático 

p/detención en suero 

1,000 Prueba 1,000 2,000 $22,320.
00 

$44,640.
00 

5 C48000000
0 

Sistema inmuenzimático 
VIH 

1,000 Prueba 1,000 2,000 $18,670.
00 

$37,340.
00 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641066-

008-01 
$663.00 

compraNET: 
$464.00 

14/06/2001 14/06/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/06/2001 9:00 horas 29/06/2001 9:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuest
o mínimo 

Presupuest
o máximo 

1 C0300001
94 

Cables 301 Carrete 301 422 $60,200.00 $84,400.00 

2 C4200000
00 

Filtro absoluto con 99.97% de 
eficiencia 

24 Pieza 24 26 $42,240.00 $45,760.00 

3 C4200000
00 

Compresores 1 Pieza 1 2 $20,000.00 $40,000.00 

4 C0300001
84 

Balastra (reactor) 175 Pieza 175 300 $21,000.00 $36,000.00 

5 C4200000
90 

Lámpara intermitente 1,180 Pieza 1,180 1,760 $16,107.00 $24,024.00 

 
• Las bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01 331 14396, 



Jueves 7 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     195 

los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, previo pago mediante 
orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la 
apertura de las propuestas económicas se llevarán a cabo los días 20 de junio de 2001 a las 12:00 y 9:00 horas, 27 de 
junio de 2001 a las 12:00 y 9:00 horas y el día 5 de julio de 2001 a las 12:00 y 9:00 horas, respectivamente, en la sala de 
juntas del Departamento de Abastecimiento, sito en Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa 
de Alvarez, Colima. 

• Para la licitación pública nacional de materiales y refacciones de conservación, la junta de aclaraciones, la presentación 
de proposiciones y la apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo 
los días 14 de junio, 21 de junio y 29 de junio de 2001, a las 9:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimiento, ubicada en Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima. 

• Lugar de entrega de reactivos de laboratorio: en los almacenes de los H.G.Z.M.F. número 1 avenida de Los Maestros 
número 149, Colima, Col.; H.G.Z.M.F. número 4 H. Colegio Militar número 1 Tecomán, Colima; H.G.Z.M.F. número 10 
Calle 9 y avenida México, Unidad Padre Hidalgo, Manzanillo, Colima, los días de lunes a viernes (días hábiles) en el 
horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Lugar de entrega de materiales y refacciones de conservación: H.G.Z.M.F. número 1 Jefatura de Conservación de 
Unidad número 1, ubicada en avenida de Los Maestros número 149, colonia Centro; H.G.Z.M.F. número 4 Jefatura de 
Conservación número 2 ubicada en H. Colegio Militar número 1 Tecomán, Colima; H.G.Z.M.F. número 10 Jefatura de 
Conservación número 3 Calle 9 y avenida México, Unidad Padre Hidalgo, Manzanillo, Colima y anexo número II oficinas 
administrativas, Jefatura de Conservación número 4 ubicada en General Núñez y V. Guerrero, planta alta, colonia Centro, 
Colima, Colima, los días de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega de reactivos de laboratorio: 15 días naturales contados a partir de la fecha de transmisión del pedido. 
• Plazo de entrega de materiales y refacciones de conservación: del 6 al 15 de cada mes (días hábiles). 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de que se presenten los documentos comprobatorios en el 

Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 

COLIMA, COL., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DELEGADA REGIONAL 

LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 145114) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de: cancelería en los locales de riego y drenaje. Reparación de instalaciones en el I.M.T.A., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16111002-

006-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

19/06/2001 19/06/2001 
12:30 horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

25/06/2001 
10:00 horas 

28/06/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 

1010105 Restauración de edificio 9/07/2001 50 $60,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532 edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono (0173) 
19 43 44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases 
es hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 12:30 horas, en el edificio número 4 de la 
Dirección General planta baja, en la Subdirección de Recursos Materiales, Contratos y Estimaciones, ubicada en Paseo 
Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 
2001 a las 10:00 horas, y la apertura de la(s) propuesta(s) económica)s) se efectuará el día 28 de junio de 2001 a las 
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10:00 horas, en la sala de juntas del edificio 9, Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 
62550, Jiutepec, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 10:00 horas, en el edificio número 4 de 
la Dirección General planta baja, Subdirección de Recursos Materiales, Contratos y Estimaciones, código postal 62550, 
Jiutepec, Morelos. 

• Ubicación de la obra: Paseo Cuauhnáhuac 8532, colonia Progreso, Jiutepec, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima de 

un año en construcción (curriculum). 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el nombre de su apoderado o representante, su 

domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo 
electrónico) y tratándose de personas morales el número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta 
constitutiva y sus reformas, el nombre y el lugar del notario público ante el cual se dio fe de la misma, la relación de los 
accionistas y la descripción del objeto social de la contratista. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará con base en los resultados de las tablas 
comparativas técnica y económica elaboradas en cada caso, si resultara que dos o más proposiciones son solventes el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición del precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en que los trabajos 
ejecutados en los términos del contrato hayan sido autorizados por la jefatura de proyectos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

JIUTEPEC, MOR., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 145115) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de 
precios unitarios, por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/027/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 9 jardines de 
niños, ubicados en las subdelegaciones: 

Juárez, San Rafael, Roma Condesa y 
Centro Histórico, dentro del perímetro 

delegacional 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-06-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
18:30 Hrs. 

18/06/2001 
10:30 Hrs. 

21/06/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/029/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 11 jardines de 

niños, ubicados en la Subdelegación Tepito 
Guerrero 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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30001071

-07-01 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
18:30 Hrs. 

18/06/2001 
10:30 Hrs. 

21/06/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/031/2001 Conservación y mantenimiento correctivo a 9 
jardines de niños, ubicados en la Subdelegación Obrera Doctores 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001071-

08-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
18:30 Hrs. 

18/06/2001 
10:30 Hrs. 

21/06/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/033/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 12 jardines de 
niños, ubicados en la Subdelegación Sta. 

Ma. Tlatelolco 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-09-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
18:30 Hrs. 

18/06/2001 
12:30 Hrs. 

21/06/2001 
12:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/035/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 20 primarias, 

ubicadas en la Subdelegación Centro 
Histórico 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-10-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
10:00 Hrs. 

18/06/2001 
12:30 Hrs. 

21/06/2001 
12:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/037/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 16 primarias, 

ubicadas en la Subdelegación Roma 
Condesa 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-11-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
10:00 Hrs. 

18/06/2001 
12:30 Hrs. 

21/06/2001 
12:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/039/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 8 primarias, 

ubicadas en la Subdelegación Juárez San 
Rafael 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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30001071

-12-01 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
10:00 Hrs. 

18/06/2001 
18:30 Hrs. 

21/06/2001 
18:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/041/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 17 primarias, 

ubicadas en la Subdelegación Tepito 
Guerrero 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-13-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
10:00 Hrs. 

18/06/2001 
18:30 Hrs. 

21/06/2001 
18:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/043/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 16 primarias, 

ubicadas en la Subdelegación Tepito 
Guerrero 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-14-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
10:00 Hrs. 

18/06/2001 
18:30 Hrs. 

21/06/2001 
18:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/045/2001 Conservación y mantenimiento correctivo a 
20 primarias, ubicadas en la Subdelegación Obrera Doctores 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001071-

15-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
10:00 Hrs. 

19/06/2001 
10:30 Hrs. 

22/06/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 
 

DC/OBR/RF/047/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 18 primarias, 
ubicadas en la Subdelegación Sta. Ma. 

Tlatelolco 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-16-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
10:00 Hrs. 

19/06/2001 
10:30 Hrs. 

22/06/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/049/2001 Conservación y 
Mantenimiento correctivo a 11 secundarias, 

ubicadas en la Subdelegación Centro 
Histórico 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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30001071

-17-01 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
12:30 Hrs. 

19/06/2001 
10:30 Hrs. 

22/06/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/051/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 10 secundarias, 

ubicadas en la Subdelegación Tepito 
Guerrero 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-18-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
12:30 Hrs. 

19/06/2001 
12:30 Hrs. 

22/06/2001 
12:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/053/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 11 secundarias, 

ubicadas en la Subdelegación Sta. Ma. 
Tlatelolco 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-19-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
12:30 Hrs. 

19/06/2001 
12:30 Hrs. 

22/06/2001 
12:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/055/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 10 secundarias, 
ubicadas en la Subdelegación Juárez San 

Rafael 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-20-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
12:30 Hrs. 

19/06/2001 
12:30 Hrs. 

22/06/2001 
12:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0 DC/OBR/RF/057/2001 Conservación y 
mantenimiento correctivo a 8 secundarias, 

ubicadas en la Subdelegación Obrera 
Doctores 

16/07/2001 15/10/2001 $1’250,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001071
-21-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/06/2001 12/06/2001 
10:00 Hrs. 

13/06/2001 
12:30 Hrs. 

19/06/2001 
18:30 Hrs. 

22/06/2001 
18:30 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
(SFDF) número SF/078/01, de fecha 26 de enero de 2001. 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los acortamientos de 
plazos entre la(s) fecha(s) de venta de bases y la(s) fecha(s) de realización de cada uno de los eventos, fueron autorizados 
por el Subcomité de Obras de la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Cuauhtémoc, en la cuarta sesión ordinaria 
celebrada el 28 de mayo de 2001. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha límite en Internet: Simbolo o bien en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos 
y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito 
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en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, a partir de la fecha de 
publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirir las bases de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. Para adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando, además, los 
originales para su cotejo: 
1.- Adquisición directa en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano. 
1.1.- Solicitud por escrito en papel membretado, dirigida al arquitecto Federico Arias Hernández, Director General de 

Obras y Desarrollo Urbano, indicando el número de licitación en la que se desea participar. 
1.2.- Constancia del registro de concursante, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, con la especialidad de 

acuerdo a la obra objeto del concurso. 
1.3.- En caso de que el capital contable que aparezca determinado en el registro del concursante, no cubra el capital 

contable mínimo requerido en la licitación que el interesado desea participar; deberá presentar, además, los 
originales y entregar copia de la documentación fiscal y contable, con la que acredite el capital contable mínimo 
requerido. 

1.4.- En caso de estar en trámite el registro del concursante, se presentará constancia de registro provisional o en trámite acompañada de 
(copia y original para cotejar) el registro del concursante provisional tiene vigencia únicamente de ocho (8) días hábiles. 

1.5.- Documentos comprobantes para el capital contable mínimo, mediante declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta, correspondiente ejercicio fiscal del año 2000 y última declaración parcial procedente del ejercicio fiscal del 
año 2001, donde se compruebe el capital contable mínimo requerido (copia y original para cotejar). 

1.6.- Estados de posición financiera al día último del año 2001, auditados y firmados por un contador público externo, 
anexando, además, copia de la cédula profesional del contador público auditor externo que los haya realizado 
(copia y original para cotejar). 

1.7.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral, o 
copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como el nombre del representante 
legal y los poderes que deban presentar a fin de acreditar su personalidad (copia y original para cotejar). 

1.8. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

1.9.- Curriculum vitae y documentación que compruebe la experiencia en obras similares a las convocadas en las 
presentes licitaciones, anexando relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la 
administración pública o con particulares señalando por cada uno el importe total, monto ejercido y avance de 
obra desglosado por anualidades y relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración 
pública o con particulares durante los últimos cuatro años, para la ejecución de trabajos similares, comprobando 
documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. 

2.- En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
a.- Los documentos indicados en los puntos 1.1., 1.2. y 1.3. o 1.1. y 1.4., según el caso, se anexarán en el sobre de 

la propuesta técnica, como documento 1.1.- Propuesta técnica de las bases de las licitaciones, el no presentar 
estos documentos será motivo de descalificación. 

b.- Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se pueden obtener mediante el Sistema compraNET, 
se entregarán a los interesados en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito en 
Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 
a.- En caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

b.- En el caso de adquirirlas por el sistema compraNET, a través de Banca Serfin, sucursal 92, con número de 
cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- El licitante que adquiera las bases de las licitaciones deberá entregar la documentación solicitada en los puntos 1.1., 1.2., 1.3., 1.4., 1.5., 1.6., 
1.7., 1.8. y 1.9., según el caso, en una carpeta debidamente engargolada, conteniendo copia de los documentos descritos en los puntos antes 
mencionados, carpeta que quedará en poder de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

5.- Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente en la Unidad Departamental de 
Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, se entregarán las bases y 
documentos de las licitaciones. 

6.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General 
de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, 
código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados en el cuadro de referencia. 

7.- El lugar de celebración para la junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia 
Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados en el cuadro de referencia. 

8.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en el auditorio de la 
Delegación Cuauhtémoc, ubicado en el edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, 
código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora mencionados en el cuadro de referencia. 

9.- Para cada una de las licitaciones se otorgará anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la adquisición de materiales y equipo 
de instalación permanente, sobre el importe a ejecutar en el presente ejercicio. 

10.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia técnica en obras similares a las convocadas en la presente licitación, 

capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estas 
licitaciones públicas. 

13.- Para las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 
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14.- La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual, se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera, administrativa que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo, en el caso de obra; por lo tanto en la evaluación de las propuestas no se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes. 

15.- Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: la de seriedad de la propuesta se apegará a lo 
establecido en la sección 21.2.3 de las políticas administrativas, bases y lineamientos en materia de obra pública, emitidas por el Gobierno del 
Distrito Federal, la de cumplimiento del contrato, por el 10% de su importe, la de vicios ocultos, por el 10% del monto total ejercido. 

16.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del 
artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FEDERICO ARIAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145116) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCURADURIA SOCIAL 
FALLOS DE LICITACIONES 

 
No. DE LICITACION VALES DE GASOLINA 

30001015-002-01  
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDA
D 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO SIN 

I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO 
A: 

FECHA DE 
EMISION DEL 

FALLO 
1 6,480 VALES DE 

GASOLINA 
VALE $50.00 $324,000.

00 
PRESTACIONE
S MEXICANAS, 

S.A. DE C.V. 

16/04/2001 

 
No. DE LICITACION MATERIALES Y UTILES DE OFICINA Y REPRODUCCION 

30001015-003-01  
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTID
AD 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 
SIN I.V.A. 

IMPORT
E 

SIN 
I.V.A. 

ADJUDICAD
O A: 

FECHA DE 
EMISION DEL 

FALLO 

1 5,360 BOLIGRAFOS, PLUMONES Y 
MARCADORES 

PIEZA $1.31 $7,021.6
0 

  

2 40 PAPELERA PIEZA $84.75 $3,390.0
0 

CENTRO   

3 1,100 CLIPS CAJA $1.30 $1,430.0
0 

PAPELERO 
MARVA, 

26/04/2001 

4 50 ENGRAPADORA PIEZA $70.00 $3,500.0
0 

S.A. DE C.V.  

5 500 CORRECTORES PARA 
MAQUINA DE ESCRIBIR 

PIEZA $38.00 $19,000.
00 

  

  MONTO TOTAL ADJUDICADO 
POR LA LICITACION 

$516,995.5
5 

  

 
CUAUHTEMOC, D.F., A 4 DE JUNIO DE 2001. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
ESPERANZA TEMORES RENTERIA 

RUBRICA. 
(R.- 145117) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO NUMERO 134, Y DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, 
LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
VISITA AL SITIO DE 

LAS INSTALACIONES 
JUNTA DE 

ACLARACIONE
S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 
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16101057-

001-01 
$1,550.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,350.00 

14/06/2001 
12:00 HORAS 

14/06/2001 
16:00 HORAS 

25/06/2001 
11:00 HORAS 

2/07/2001 
11:00 HORAS 

CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS Y/O 

SERVICIOS 

1 1020802 ELECTRIFICACION DE LA PRESA 
CAJON 

DE PEÑA, MPIO. DE TOMATLAN, JAL. 

$800,000.00 INICIO: 25/07/2001 
TERMINACION: 30/11/2001 

TOMATLAN, 
JALISCO 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LAS INSTALACIONES Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS 
DEL DISTRITO DE RIEGO 093, DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITAS EN CARRETERA FEDERAL NUMERO 200, 
BARRA DE NAVIDAD PUERTO VALLARTA KILOMETRO 127, CODIGO POSTAL 48450, TOMATLAN, JALISCO, EN EL HORARIO 
Y FECHA SEÑALADOS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL SITIO DE 
LAS INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101057-
002-01 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,350.00 

18/06/2001 
11:00 HORAS 

18/06/2001 
16:00 HORAS 

26/06/2001 
11:00 HORAS 

4/07/2001 
11:00 HORAS 

CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS  

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 
Y/O SERVICIOS 

1 2030000 ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
ENCAUZAMIENTO DEL DREN 
COLECTOR NEUTLA, EN LOS 

MUNICIPIOS DE CELAYA 
Y JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO 

$400,000.00 INICIO: 18/07/2001 
TERMINACION: 

30/07/2002 

ESTADO DE 
GUANAJUATO 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LAS INSTALACIONES Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS 
DE LA GERENCIA ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN GUANAJUATO, UBICADAS EN CENTRO 
COMERCIAL PLAZA DORADA LOCAL NUMERO 401, COLONIA CENTRO, 38070 CELAYA, GUANAJUATO, EN EL HORARIO Y 
FECHA SEÑALADOS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
VISITA AL SITIO 

DE 
LAS 

INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101057-003-01 $1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,350.00 

18/06/2001 
11:00 HORAS 

18/06/2001 
16:00 HORAS 

27/06/2001 
11:00 HORAS 

5/07/2001 
11:00 HORAS 

 
CONCEPT

O 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS  

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS Y/O 

SERVICIOS 

1 2030000 ADECUACION AL PROYECTO EJECUTIVO PARA 
LA ZONA DE RIEGO DE LA PLANTA 

DE BOMBEO No. 1 DEL KM. 21+520 
DEL C.P.M.D. DEL PROYECTO 

AUTLAN EL GRULLO, JAL. 

$400,000.00 INICIO: 19/07/2001 
TERMINACION: 

31/07/2002 

ESTADO DE JALISCO 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LAS INSTALACIONES Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS 
DE LA RESIDENCIA DE OBRA DEL PROYECTO AUTLAN EL GRULLO, JALISCO, SITAS EN CALLE HIDALGO NUMERO 362, 
CODIGO POSTAL 48740, EL GRULLO, JALISCO, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL SITIO DE 
LAS INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101057-
004-01 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,350.00 

18/06/2001 
11:00 HORAS 

18/06/2001 
16:00 HORAS 

22/06/2001 
11:00 HORAS 

29/06/2001 
11:00 HORAS 

CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS  

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 
Y/O SERVICIOS 

1 2030000 PROYECTO EJECUTIVO DE 
ENCAUZAMIENTO Y 

RECTIFICACION 
DEL RIO ARENAL, ESTADO DE 

QUERETARO 

$360,000.00 INICIO: 13/07/2001 
TERMINACION: 

30/06/2002 

ESTADO DE 
QUERETARO 
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EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LAS INSTALACIONES Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS 

DE LA GERENCIA ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN QUERETARO, SITAS EN CALLE HIDALGO 
NUMERO 293, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QUERETARO, EN EL HORARIO Y FECHA 
SEÑALADOS. 

INFORMACION GENERAL PARA LAS CUATRO LICITACIONES: 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA 

PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS (6) DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN LA SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION, UBICADA EN AVENIDA FEDERALISMO NORTE 
NUMERO 275, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44100, Y A LOS TELEFONOS (013)-
827-09-72, 826-69-34 (FAX), DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. 

LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA EN CUALQUIER BANCO, MEDIANTE EL FORMULARIO NUMERO 16 DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CORRESPONDIENTE A LA DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, SE EFECTUARA EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION; EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 

LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION, 
UBICADA EN AVENIDA FEDERALISMO NORTE NUMERO 275, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULAR DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, 
RELATIVO A LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES A LA QUE SE ESTA CONVOCANDO, Y DEBERA 
ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA SHCP Y EL BALANCE LO DEBERA 
PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETEADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

5. SE DEBERA PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LAS LICITACIONES CON EL SELLO DEL BANCO QUE CERTIFICA 
SU ENTERO POR INSCRIPCION, GENERADA MEDIANTE compraNET, O EL FORMULARIO NUMERO 16 DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CORRESPONDIENTE A LA DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, SEGUN SEA EL CASO. 

6. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS 
ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA 
EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN LA SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION, 
UBICADA EN AVENIDA FEDERALISMO NORTE NUMERO 275, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, A PARTIR DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS (6) DIAS NATURALES, ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTA SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS 
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES 

LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE, SATISFACTORIAMENTE, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 

CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE 
UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS 
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS. 
ANTICIPOS: 
PARA LA LICITACION NUMERO 16101057-001-01 SE OTORGARA 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA 

ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO Y 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACION 
APROBADA AL CONTRATO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE 
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 16101057-002-01, 16101057-003-01 Y 16101057-004-01, SE OTORGARA 0% (CERO POR CIENTO) PARA 
INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO, Y 0% (CERO POR CIENTO) 
DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

GUADALAJARA, JAL., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 
RUBRICA. 

(R.- 145118) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de pavimentación de patios al Norte de tramos 10 y 11 del Recinto Fiscal Portuario, y construcción del 
edificio de la aduana marítima de Tampico, en su segunda etapa, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09181002-

008-01 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

16/06/2001 15/06/2001 
10:00 horas 

15/06/2001 
9:00 horas 

22/06/2001 
13:00 horas 

27/06/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de patios al norte de tramos 10 y 11 del Recinto 
Fiscal Portuario de Tampico 

16/07/2001 125 $1'500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: al Norte de los tramos 10 y 11 del Recinto Portuario de Tampico, Tamps. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09181002-
009-01 

 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

20/06/2001 19/06/2001 
11:00 horas 

19/06/2001 
10:00 horas 

26/06/2001 
12:00 horas 

29/06/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del edificio de la Aduana Marítima de 
Tampico, segunda etapa 

16/07/2001 160 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: salida Poniente del Recinto Fiscal Portuario de Tampico, Tamps. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio API Tampico, Recinto Portuario sin número, zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono 
01-1-2124660, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. La 
forma de pago es, las bases estarán disponibles en forma impresa, las cuales se pagarán en efectivo o con cheque 
certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., con R.F.C. API-931214-FD4, con 
domicilio en edificio API Tampico sin número, Recinto Portuario, Tampico, Tamps., código postal 89000. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la licitación 09181002-008-
01, y el día 19 de junio de 2001 a las 11:00 horas para la licitación 09181002-009-01, en Administración Portuaria 
Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería, ubicada en edificio API Tampico, 
Recinto Portuario sin número, zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 
2001 a las 13:00 horas para la licitación 09181002-008-01 y el día 26 de junio de 2001 a las 12:00 horas para la licitación 
09181002-009-01 en Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la sala de juntas de la Gerencia de 
Ingeniería, edificio API Tampico, Recinto Portuario sin número, zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2001 a las 13:00 horas para la licitación 
09181002-008-01 y el día 29 de junio de 2001 a las 13:00 horas para la licitación 09181002-009-01 en Administración 
Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería, edificio API Tampico, 
Recinto Portuario sin número, zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2001 a las 9:00 horas para la licitación 09181002-
008-01 y el día 19 de junio de 2001 a las 10:00 horas para la licitación 09181002-009-01 en Administración Portuaria 
Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y además se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos 

de obra que tenga celebrados con la administración pública y además se deberá incluir cuando menos actas de entrega 
recepción de una obra similar en conceptos y monto para esta licitación, la comprobación del capital contable se hará con 
la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con un balance de estados financieros, realizado 
por un auditor externo dictaminador, con registro ante la S.H.C.P., con una antigüedad no mayor a seis meses. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a fin de verificar que todos los interesados cumplen 
con todos los requisitos de la convocatoria, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se revisará la 
documentación que debe acompañarse a dicha propuesta distinta a la oferta técnica o económica y que en el propio acto 
de presentación y apertura de ofertas, se desechará la que no contenga la siguiente documentación: la comprobación del 
capital contable se hará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con un balance de 
estados financieros realizado por un auditor externo dictaminador con registro ante la S.H.C.P., con una antigüedad no 
mayor a seis meses; declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; presentar el recibo 
correspondiente donde conste que ya realizó el pago de las bases motivo de esta licitación: para personas morales, 
escritura pública en la que consta el acta constitutiva y sus reformas, así como escritura pública en la que cuenta con 
facultades suficientes para suscribir la propuesta; para personas físicas, presentar el acta de nacimiento, Registro 
Federal de Contribuyentes y descripción del objeto social que puede desempeñar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a razón de la empresa que reúna las condiciones legales 
técnicas y económicas requeridas en la licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen los requerimientos de 
APITAM, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, en la 
evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes y ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no 
podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: los pagos de estimaciones por trabajos ejecutados motivo de esta licitación, se efectuarán 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

TAMPICO, TAMPS., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 
 RUBRICA. 

COMITE PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACION No. 61108001-001-01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
61108001-

002-01 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2001 15/06/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/06/2001 
9:00 horas 

27/06/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 I450000000 Mobiliario y equipo para 
Lab. biotecnología 

1 Juego 1 2 

2 I450000000 Equipo y accesorios para Lab. de física 1 Juego 1 2 
3 I450200000 Mobiliario para Lab. de física 1 Juego 1 2 
4 I450000000 Reactivos para laboratorio 

de biotecnología 
1 Juego 1 2 

5 I450000000 Mesa de lavado 7 Pieza 7 14 
 
Además, para todas y cada una de las licitaciones anteriores, aplican los siguientes puntos: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia 

Centro, código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas y en el sistema 
compraNET. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante el formato que será entregado en el Departamento de Costos y Presupuestos y 
en compraNET, mediante el formato que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones será de carácter obligatorio debido a lo específico del equipamiento. 
* Los planos, especificaciones y fichas técnicas estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria y serán entregados previa comprobación de su pago. 
* La compra de las bases a través de compraNET, no exenta a los participantes de cumplir con todos los requisitos solicitados para participar en 

esta(s) licitación(es), por lo que deberán presentar la documentación solicitada como parte de su proposición técnica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

a) Cédula del registro del padrón de proveedores de la administración pública estatal de 2001. 
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b) Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés por participar en la licitación correspondiente firmada por el apoderado o 

administrador legal. 
c) Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Coceez, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociada. 
* Oficios de aprobación de la Secretaría de Planeación y Finanzas: PLA-0665/00 de fecha 10 de octubre de 2000, PLA-

0825/00 de fecha 24 de noviembre de 2000, PLA-0885/00 de fecha 12 de diciembre de 2000, PLA-0975/00 de fecha 18 
de diciembre de 2000. 

* Los anticipos serán asignados conforme a los siguientes montos: 
De $1.00 a $99,999.99: sin anticipo. 
De $100,000.00 a $650,000.00: 20%. 
De $650,001.00 en adelante: 50%. 

ZACATECAS, ZAC., A 7 DE JUNIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL C.O.C.E.E.Z. 

ARQ. JOSE ANTONIO NOYOLA BADILLO 
RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DEL ESTADO 

C.P. GLORIA EUGENIA GONZALEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 145124) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

DANA HEAVY AXLE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas de Dana Heavy Axle México, S.A. de 
C.V., celebrada con fecha 16 de abril de 2001, se resolvió reducir el capital social de la sociedad en la 
cantidad de $5’614,137.00 M.N., para quedar en la suma de $44’439,994.00 M.N. mediante la cancelación 
de 235,604 acciones representativas del capital social de la sociedad, reembolsando a los propietarios de 
las acciones canceladas, la cantidad de $23.8287 M.N. por acción. 
Los accionistas de la sociedad propietarios de las acciones canceladas podrán acudir a las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en avenida Albert Einstein e Ind. Quím. s/n, Zona Industrial, Toluca, Estado de 
México, código postal 50071 a partir del quinto día siguiente a la tercera publicación de este aviso para 
solicitar, en su caso, el pago del importe respectivo. 
México, D.F., a 2 de mayo de 2001. 
Secretario 
Lic. Carlos Ramos Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 143701) 
DANA HEAVY AXLE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas de Dana Heavy Axle México, S.A. de 
C.V., celebrada con fecha 16 de abril de 2001, se resolvió reducir el capital social de la sociedad en la 
cantidad de $41’635,863.00 M.N. para quedar en la suma de $50’054,131.00 M.N. mediante el pago de la 
cantidad de $1.9667 M.N. por acción en circulación. 
Los accionistas de la sociedad podrán acudir a las oficinas de la sociedad, ubicadas en avenida Albert 
Einstein e Ind. Quím. s/n, Zona Industrial, Toluca, Estado de México, código postal 50071 a partir del 
quinto día siguiente a la tercera publicación de este aviso para solicitar, en su caso, el pago del importe 
respectivo. 
México, D.F., a 3 de mayo de 2001. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Carlos Ramos Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 143702) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
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Quejoso: Ricardo Tinoco Montalvo 
En los autos del Juicio de Amparo 603/2000-VII, promovido por Ricardo Tinoco Montalvo, contra actos 

del Magistrado de la Quinta Sala y Juez Quinto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; demanda: actos reclamados la resolución de fecha veintiocho de agosto del año dos mil, 
dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca 1149/00/1 
relativo al recurso de apelación interpuesto contra el auto de fecha siete de julio del año dos mil, dictado 
por la Juez Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del Juicio 
Especial Hipotecario 160/99, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 
se ordena a emplazar a juicio a la tercero perjudicada Celerina Mendoza Victorino, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que 
se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaria de este Juzgado copia simple 
del escrito inicial de demanda, así como de los autos de cinco de marzo del dos mil uno y del auto 
admisorio de cinco de diciembre del año dos mil, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber al tercero 
perjudicado que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida de que en caso de no apersonarse a este 
Juicio de Amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2001. 
La C. Secretaria Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Fidelia Rojo Camarillo 
Rúbrica. 

(R.- 144007) 
SERVICIOS DE ASESORIA, SCA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL AL 30 DE ABRIL DE 2001 
(en pesos) 

Activo 
Bancos (disponibilidades) 41,261 
Total 41,261 
Capital 
Capital social 262,858 
Reserva legal 34,323 
Resultados de ejercicios anteriores (168,403) 
Pérdida neta (87,517) 
Total capital 41,261 
Total 41,261 
En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. De acuerdo al mismo corresponde el 
reembolso de $0.01 por acción del haber social a los accionistas. 

Este balance general, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los accionistas para 
los efectos a que haya lugar. 
México, D.F., a 30 de abril de 2001. 
Liquidador 
Bancrecer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Delegado Fiduciario 
Alberto Ayala Greenham 
Rúbrica. 

(R.- 144042) 
MÉXICO FOMENTO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL AL 30 DE ABRIL DE 2001 
(en pesos) 

Activo 
Bancos (disponibilidades) 137,153 
Total 137,153 
Capital 
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Capital social 100,000 
Resultados de ejercicios anteriores 114,021 
Pérdida neta (76,867) 
Total capital 137,153 
Total 137,153 
En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. De acuerdo al mismo corresponde el 
reembolso de $0.14 por acción del haber social a los accionistas. 

Este balance general, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los accionistas para 
los efectos a que haya lugar. 
México, D.F., a 30 de abril de 2001. 
Liquidador 
BanCrecer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Delegado Fiduciario 
Alberto Ayala Greenham 
Rúbrica. 

(R.- 144045) 
AVISO NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACION 
FERNANDO DAVILA REBOLLAR, Notario Número Doscientos Treinta y Cinco del Distrito Federal, en 

cumplimiento del artículo 175 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal doy a conocer que en 
relación con la sucesión testamentaria de la señora María del Carmen Alvarado Núñez, por escritura 539 
de fecha 14 de mayo del año 2001, ante mí, Norma Elena Pastrana Alvarado y Joaquín Pastrana Luna, 
manifestaron su conformidad de llevar de común acuerdo la tramitación sucesoria ante el suscrito notario 
y reconocieron la validez del testamento. 

Asimismo, el señor Joaquín Pastrana Luna aceptó la herencia y reconoció sus derechos hereditarios y 
la señora Norma Elena Pastrana Alvarado, aceptó el cargo de albacea en dicha sucesión, y se le relevó de 
la obligación de garantizar su manejo. 

México, ]D.F., a 15 de mayo del 2001. 
Notario Núm. 235 del D.F. 
Lic. Fernando Dávila Rebollar 
Rúbrica. 

(R.- 144289) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Séptimo de lo Civil de Tlalnepantla 
Residencia Naucalpan 
Primera Secretaria 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Suspensión de Pagos, promovido por Oxal, S.A. de C.V., cuaderno principal, 

expediente 76/93, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil uno, se 
convoca a los presuntos acreedores a fin de que comparezcan a la Junta de Acreedores para el 
reconocimiento rectificación y graduación de créditos, misma que tendrá verificativo a las once horas del 
día veintiuno de junio del año en curso, en el local de este Juzgado, sujetándose al siguiente orden del 
día: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes y lectura de la lista de acreedores redactada por la sindicatura. 
2.- Lectura de los dictámenes rendidos por la sindicatura. 
3.- Debate contradictorio de cada crédito. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico Reforma con circulación en este Municipio. 
Naucalpan de Juárez, México, a 22 de mayo de 2001. 
Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Guillermo Alva Morales 
Rúbrica. 
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(R.- 144541) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
Primera Sala 
Estado Libre y Soberano de Puebla 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
En relación a la demanda de amparo directo, promovida por Salvador de Jesús Rodríguez y Heres, 

Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
integrante del Grupo Financiero Banamex Accival, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la 
resolución dictada por esta Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 
de apelación 196/2001, demanda en la que se señala a Samuel Arturo Galindo González y Gabriela López 
Arellano como terceros perjudicados, ordenándose el emplazamiento de éstos últimos por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, por lo que deberán defender sus 
derechos en un término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación de tales 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala, copias simples de la 
demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
Heraldo de México. 

Puebla, Pue., a 22 de mayo de 2001. 
La Diligenciaria 
Lic. María del Pilar Chumacero Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 144887) 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
CONVENIO DE FUSION 
Convenio de fusión que celebran por una parte, Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, representado en este acto por el señor licenciado 
Francisco Javier Cortés Pardo (en lo sucesivo el "Banco"), y por la otra parte, Arrendadora Inverlat, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Inverlat, representada en este acto por el 
señor licenciado José Luis Espinosa Plascencia (en lo sucesivo "Arrendadora") de conformidad con las 
siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Las partes convienen en fusionarse de acuerdo con los términos y condiciones 

establecidos en el presente Convenio de Fusión, en la inteligencia de que subsistirá Banco como sociedad 
fusionante y desaparecerá Arrendadora, como sociedad fusionada. 

SEGUNDA. La fusión se realizará con base en los estados financieros de Banco y Arrendadora al 31 
de marzo de 2001. 

TERCERA. En virtud de que Banco subsistirá como sociedad fusionante, dicha sociedad se convertirá 
en titular del patrimonio de Arrendadora, por lo que adquirirá todos los activos y asumirá todos los pasivos 
de la misma, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, Banco se subrogará en todos los 
derechos y acciones que corresponde a Arrendadora, hasta esta fecha y se substituirá en todas las 
garantías otorgadas y en todas las obligaciones contraídas por Arrendadora, que deriven de contratos, 
licencias, permisos, concesiones y en general, de actos u operaciones realizados por Arrendador, en los 
que la misma haya intervenido, con todo aquello que de hecho y por derecho le corresponda. 

CUARTA. Como consecuencia de la fusión el Banco no aumentará su capital social, en virtud de la 
reducción del capital social de Arrendadora mediante la absorción de pérdidas aprobada en la asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de abril de 2001. 

Con base en lo anterior, al consumarse la fusión los actuales accionistas de Arrendadora no recibirán 
acciones del Banco. 

QUINTA. La fusión surtirá efectos entre Banco, Arrendadora y sus accionistas al momento de 
celebración del presente Convenio, y ante terceros de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

SEXTA. Las partes están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de 
la Ciudad de México, Distrito Federal, respecto de todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento 
de este Convenio, y renuncian expresamente a cualquier fuero distinto que por cualquier razón pudiera 
corresponderles. 

El presente Convenio se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del 
mes de abril de 2001. 
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Banco 
Scotiabank Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representada por 
Lic. Francisco Javier Cortés Pardo 
Rúbrica. 
Arrendadora 
Arrendadora Inverlat, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito 
Grupo Financiero Inverlat 
Representada por el señor 
C.P. José Luis Espinosa Plascencia 
Rúbrica. 

(R.- 144932) 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
MEXICO, D.F. 
ESTADO DE CONTABILIDAD CONSOLIDADO CON LOS FIDEICOMISOS DE CARTERA 

REESTRUCTURADA EN UDI'S AL 31 DE MARZO DEL 2001-06-01 EXPRESADOS EN MONEDA DE 
PODER ADQUISITIVO DE MARZO DEL 2001-06-01 

(cifras en miles de pesos) 
Activos 
Disponibilidades  11,391,186 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar 1,188,484 
Títulos disponibles para la venta 896.923 
Títulos conservados al vencimiento 2,755,107 4,840,514 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto 33,991 
Operaciones que representan un préstamo con colateral - 
Valores por recibir en operaciones de préstamo - 
Operaciones con instrumentos financieros derivados 886 34,877 
Cartera de crédito vigente 
Créditos comerciales 7,645,033 
Créditos a entidades financieras 1,718,774 
Créditos al consumo 1,177,707 
Créditos a la vivienda 5,997,145 
Créditos a entidades gubernamentales 6,841,598 
Créditos al Ipab 13,205,208 
Total cartera de crédito vigente 36,585,465 
Cartera de crédito vencida 
Créditos comerciales 2,929,619 
Créditos a entidades financieras 7,437 
Créditos al consumo 45,776 
Créditos a la vivienda 2,558,691 
Créditos a entidades gubernamentales 16 
Adeudos vencidos 37,074 
Total cartera de crédito vencida 5,578,613 
Total cartera de crédito 42,164,078 
(-) Menos 
Estimación prev para riesgos crediticios 5,722,459 
Cartera de crédito neta  36,441,619 
Otras cuentas por cobrar (neto)  2,660,830 
Bienes adjudicados  333,723 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  554,523 
Inversiones permanentes en acciones  1,412,143 
Impuestos diferidos  100.664 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 121,034 
Cobertura de riesgo por amortizar crédito para 
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Vivienda vencidos (Udis) - 121,034 
Total activo  57,891,113 
Pasivo y capital 
Captación tradicional 
Depósitos de exigibilidad inmediata  17,275,286 
Depósito a plazo  28,415,519 
Público en general 24,973,880 
Mercado de dinero 3,441,639 
Bonos bancarios  -

 45,690.805 
Préstamos interbancarios y de otros organismos 
De exigibilidad inmediata  102 
De corto plazo  332,560 
De largo plazo  4,062,390 4,395,052 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto  15,071 
Operaciones que representan un préstamo con colateral  - 
Valores a entregar en operaciones de préstamo  - 
Operaciones con instrumentos financieros derivados  5,664 20,735 
Otras cuentas por pagar 
I.S.R. Y P.T.U. por pagar  54,404 
Acreedores diversos y otras ctas. Por pagar  4,093,011 4,147,415 
Obligaciones subordinadas en circulación   - 
Impuestos diferidos   - 
Créditos diferidos   233,107 
Total pasivo  

 54,487,114 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social  2,548,849 
Prima en venta de acciones  - 
Obligaciones subordinadas  - 2,548,849 
Capital ganado 
Reservas de capital  - 
Resultado de ejercicios anteriores  286,702 
Resultado por valuación de títulos  - 
Disponibles para la venta  13,812 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras  - 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital  - 
Resultado por tenencia de activos no monetarios  413,754 
Por valuación de activos fijos - 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones  413,754 
Ajustes por obligaciones laborales al retiro  - 
Resultado neto  140,882 855,150 
Total capital contable   3,403,999 
Total pasivo y capital contable  

 57,891,113 
Cuentas de Orden 
Avales otorgados 64,180 
Otras obligaciones contingentes 980,958 
Apertura de crédito irrevocables 250,620 
Bienes en fideicomiso o mandato 22,360,562 
Bienes en custodia o en administración 88,790,499 
Operaciones de banca de inversión por cuenta 
de terceros (neto) 13,042,922 
Montos comprometidos en operaciones con 
El fobaproa o el Ipab 0 125,489,741 
Títulos a recibir por reporto 19,347,867 
Menos: 
Acreedores por reporto 19,314,448 33,419 
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Deudores por reporto 12,080,834 
Menos: 
Títulos a entregar por reporto 12,095,333 (14,499) 
  18,920 
"El presente estado de contabilidad, se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para 

las instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de contabilidad fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben". 

"El capital social histórico del Banco asciende a $2,348,059." 
De acuerdo a las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se están 

consolidando los fideicomisos de la cartera reestructurada en udis, mostrando sus efectos en los 
siguientes rubros: 

BANCO CONSOLIDADO CON FIDEICOMISOS UDIS 
Títulos conservas al vencimiento 6,794,271 1,994,694 
Cartera de créditos 36,148,227 42,164,078 
Estimación para riesgos crediticios 4,479,705 5,722,459 
México, D.F., a 31 de marzo de 2001 
Director General 
Anatol Von Hahn 
Rúbrica. 
Director General Adjunto 
Finanzas 
Francisco Javier Cortés Pardo 
Rúbrica. 
Director Divisional 
Auditoría 
Juan Manuel Gómez Chávez 
Rúbrica. 
Director Contaduría General 
José Luis Espinosa Plascencia 
Rúbrica. 
ARRENHDADORA INVERLAT, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CREDITO 
GRUPO FINANCIERO INVERLAT 
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE MARZO DE 2001 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar 3,070 3,070 
Bienes adjudicados  9,701 
  _________ 
Total activo  12,771 
Pasivo 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar 4,322 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 20,442 24,764 
Total pasivo  24,764 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social 63,630 63,630 
Capital ganado 
Resultado de ejercicios anteriores (71,167) 
Resultado neto (4,456) (75,623 
Total capital contable  (11,993) 
Total pasivo y capital contable  12,771 
Cuentas de Orden 
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Obligaciones contingentes 38,111 
Bienes en depósito, custodia o administración 0 
Montos contratados en instrumentos derivados 0 38,111 
"El presente estado de contabilidad, se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para 

arrendadoras financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52, 53 y 84, fracción VI, de la General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente estado de contabilidad fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben." 

México, D.F., a 31 de marzo de 2001 
Director de Contabilidad General 
C.P. José Luis Espinosa Plascencia 
Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 
C.P. Jorge Mendiola Lona 
Rúbrica. 

(R.- 144932) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado 

de México 
EDICTOS 
Ramón A. Cárdenas Espinoza 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de mayo de dos mil uno, dictado por el Juez Primero 

de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
número 351/2001-V, promovido por César Pedro y Juan Manuel de apellidos Maya Martiarena, contra 
actos del juez Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México y otra autoridad; 
se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le mandó emplazar por medio de los presentes 
edictos, a este juicio, para que si a sus intereses convinieren se apersonen al mismo, entendiéndose que 
debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el Estado de México, sito en Palacio de Justicia Federal, avenida Doctor Nicolás San 
Juan número 104, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de 
México, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
estos edictos, quedando a su disposición en la Secretaría V de este Juzgado copia Simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la Ciudad de Toluca, México, a 
los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil uno.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en 
el Estado de México 

Lic. Raúl Vallejo Medina 
Rúbrica. 

(R.- 144937) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en León Gto. 
EDICTO 
María de Jesús Almaguer Arias 
Tercera perjudicada 
Presente. 
Por este conducto, se ordena emplazare a María de Jesús Almaguer Arias, con el carácter de tercera 

perjudicada, dentro del Juicio de Amparo Directo Civil 598/2001, promovido por la sucesión legítima a 
bienes de Salvador García Ruiz, por conducto de Arturo Lesso Meza, en su carácter de mandatario 
judicial de la albacea de dicha sucesión Irene Pérez viuda de García, contra actos del Magistrado 
Supernumerario que integra la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, en cuya demanda de garantías señala como actos reclamados: 
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"IV.- SENTENCIA DEFINITIVA Y VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. Lo es la 
resolución de fecha 31 de Enero "del año dos mil uno, pronunciada en el toca de apelación número 
653/2000, por la autoridad de referencia." 

Garantías Violadas. Las establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política Federal. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibido que de no comparecer por sí o por representante, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
León, Gto., a 23 de mayo de 2001. 
El Secretario de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito 
Lic. L. Ricardo Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 144941) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
C. Felipa Sampedro Padilla. 
En los autos del Juicio de Amparo número 196/2001-II, promovido por Vicente Fernández del Angel, 

contra actos del Juez Octavo del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal y actuarios adscritos al 
mismo, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de Felipa Sampedro Padilla, se ha ordenado 
emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación, en esta ciudad capital, ello en atención a 
lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suplet4oria a 
la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda y anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, parea que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista de acuerdos de este Juzgado. Haciendo de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
señaló para su celebración a las diez horas con treinta minutos del día ocho de junio del año en curso. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de mayo de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Duodécimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Guadalupe León Burguete 
Rúbrica. 

(R.- 144950) 
SEGUROS EL POTOSI, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  106,074,889.00 
111 Valores y operaciones con productos derivados 95,378,080.33 
112 Valores 
113 Gubernamentales 85,018,935.23 
114 Empresas privadas 11,087,855.27 
115 Tasa conocida 202,171.16 
116 Renta variable 10,885,684.11 
117 Valuación neta (1,293,561.25) 
118 Deudores por intereses 564,851.08 
119 (-) Estimación para castigos - 
120 Operaciones con productos derivados - 
121 Prestamos - 
122 Sobre pólizas - 
123 Con garantía - 
124 Quirografarios - 
125 Descuentos y redescuentos - 
126 Cartera vencida - 
127 Deudores por intereses - 
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128 (-) Estimación para castigos - 
129 Inmobiliarias 10,696,808.67 
130 Inmuebles 3,778,491.75 
131 Valuación neta 7,057,463.16 
132 (-) Depreciación 139,146.24 
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  5,968,485.28 
134 Disponibilidad  887,214.20 
135 Caja y bancos 887,214.20 
136 Deudores  38,638,658.62 
137 Por primas 35,712,182.14 
138 Agentes y ajustadores 553,836.65 
139 Documentos por cobrar 581,133.29 
140 Préstamos al personal 1,171,735.94 
141 Otros 619,770.60 
142 (-) Estimación para castigos - 
143 Reaseguradores y reafianzadores  5,089,686.75 
144 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,949,768.01 
145 Depósitos retenidos 122,180.71 
146 Participación de reaseg. Por sin. Pend. 1,599,421.85 
147 Particp. de Reaseg. Por riesgos en curso 1,418,316.18 
148 Otras participaciones - 
149 Intermediarios de Reaseg. Y reafianzamiento - 
150 Particip. de reafianzadoras en Rva. fianzas vigor - 
151 Otros activos  9,575,160.88 
152 Mobiliario y equipo 3,738,724.10 
153 Activos y adjudicados - 
154 Diversos 2,934,319.72 
155 Gastos amortizables 2,902,117.06 
156 (-) Amortización - 
157 Productos derivados - 
Suma el activo  166,234,094.73 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  76,154,656.46 
211 De riesgos en cursos 46,010,427.20 
212 Vida 7,566,097.58 
213 Accidentes y enfermedades y de daños 38,444,329.62 
214 Fianzas en vigor - 
215 De obligaciones contractuales 17,351,784.79 
216 Por siniestros vencimientos 13,580,639.30 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 1,126,070.00 
218 Por dividendos sobre pólizas 1,059,155.21 
219 Fondos de seguros en administración 1,168,583.04 
220 Por primas en depósito 417,337.24 
221 De previsión 12,792,444.47 
222 Previsión 9,678,684.71 
223 Riesgos catastróficos 3,113,759.76 
224 Contingencia - 
225 Especiales - 
226 Rva. para obligaciones laborales al retiro  5,929,380.17 
227 Acreedores  4,035,737.19 
228 Agentes y ajustadores 3,292,502.54 
229 Fondos en administración de pérdidas - 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas - 
231 Diversos 743,234.65 
232 Reaseguradores y reafianzadores  2,196,463.77 
233 Instituciones de seguros y fianzas 948,300.31 
234 Depósitos retenidos 1,248,163.46 
235 Otras participaciones - 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
237 Operaciones con productos derivados - 
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238 Otros pasivos - 8,700,637.48 
239 Provisiones p(particip. de utilidades al personal 406,978.44 
240 Provisiones para el pago de impuestos - 
241 Otras obligaciones 6,682,580.63 
242 Créditos diferidos 1,611,078.41 
Suma el pasivo  97,016,875.07 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  108,385,361.39 
311 Capital o fondo social 163,038,236.04 
312 (-) Capítal o fondo no suscrito 54,652,874.65 
313 (-) Capital o fondo no exhibido - 
314 (-) Acciones propias recompradas - 
315 Obligaciones subordinadas de conversión  - 
 obligatoria a capital 
316 Reservas  2,318,915.06 
317 Legal 2,318,915.06 
318 Para adquisición de acciones propias - 
319 Otras - 
320 Superávit por valuación  - 
321 Subsidiarias  - 
321 Efecto de impuestos diferidos 
322 Resultado de ejercicios anteriores  9,648,306.24 
323 Resultado del ejercicio  (953,169.92) 
324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (50,182,193.11) 
Suma del capital  69,217,219.66 
Suma del pasivo y capital  166,234.094.73 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 15,061,632.85 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 77,896,636.04 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera a las 
disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $1,647,753.44 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "inmuebles" y de "mobiliario y equipo" la(s) cantidad(es) de $ 0.00 y $0.00 
respectivamente representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
De los despachos o profesionales que auditaron los estados financieros y las reservas técnicas: 
Técnica Actuarial Aplicada, S.C. 
-Act. Luis Sosa Gutiérrez / Ced. 595301 
-Act. Enrique Rossano Grimberg / Ced. 310980 
Marcelo de los Santos y Cía. S.C. 
-C.P: Marcelo de los Santos Anaya / Ced. 1649173 
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias en 
litigio, se refieren a reclamos presentados a la institución cuya exigibilidad de pago se encuentra pendiente 
conforme a las disposiciones contenidas en la circular F-10.1.4 vigente. 
Director General 
Lic. Mario González de la Mora 
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Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Marcelo de los Santos F. 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. José de Jesús Sánchez Díaz 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 

(R.- 144951) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado 

de México 
EDICTO 
Desarrollo Urbano Integral, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su representante 

María Esther Gutiérrez Ramírez y/o José Rodríguez Ortiz, José Antonio Juárez Ramírez y Carlos Villeda 
Roque. 

En cumplimiento al auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil uno, dictado por el Juez Segundo de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
número 1130/2000-V, promovido por Juan Enrique Gutiérrez Velázquez, en su carácter de abogado titular 
de la jefatura de los servicios jurídicos y Secretario del H. Consultivo de la Delegación Estado de México 
Poniente del Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra de la Séptima Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Fiscal de la Federación contra y otra autoridad, se le tuvo como tercero perjudicado y en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo, se le mandó emplazar por medio de los presentes edictos, a este Juicio de Garantías, para 
que si a sus intereses convinieren se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local 
de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado 
de México, sito en calle Doctor Nicolás San Juan, número 104, colonia Exrancho Cuahtémoc, Toluca 
Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las doce horas del 
veintinueve de mayo de dos mil uno, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la Ciudad de Toluca, México a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno. Doy Fe. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 

Lic. Iris Yadira Jasso Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 144957) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL API/ENSE/01/01 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO DE 
CESIÓN PARCIAL DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESIÓN, PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
USO, OPERACIÓN Y EXPLOTACION DE UNA MARINA TURÍSTICA, EN EL PUERTO DE ENSENADA, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
En cumplimiento a los objetivos de reestructuración y modernización del recinto portuario de Ensenada, 
B.C.; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 20, 27, 51, 53, 56, y demás aplicables de la Ley de Puertos; 3, 77 y 79 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; artículos 4o. y 7o. de la Ley de Inversión Extranjera y en las demás 
normas aplicables en esta materia; la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. (en 
adelante la API), con apoyo en las condiciones relativas del título de concesión que le otorgó el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración portuaria 
integral del puerto de Ensenada, (en lo sucesivo la Concesión), 
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CONVOCA 
a todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 
concurso público nacional API/ENSE/MARINA/01/01 (en adelante el Concurso), que cuenten con un 
capital contable o capital patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no inferior a 
$5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), y que cumplan con los requisitos establecidos en 
esta convocatoria, relativa al Conjunto que se describe en la sección 1 siguiente. 
Podrán concurrir al Concurso cualesquier interesados de nacionalidad mexicana o extranjera, en el 
entendido de que, si el ganador del Concurso es extranjero o persona física en general, deberá ceder en 
favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 100%, 
el derecho de celebrar el contrato que se indica en el apartado 1.1 siguiente, sin perjuicio de lo señalado 
en el inciso b) del apartado 1.3. 
1. Objeto del Concurso. Conforme se detalle en las bases del Concurso (en adelante las Bases), es objeto 
del Concurso la adjudicación de un Conjunto que se integra por los bienes, derechos y obligaciones que a 
continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas parciales que incluyan únicamente alguno 
o algunos de ellos: 
1.1. La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos derivado de la Concesión, con vigencia 

inicial de veinte años, prorrogable hasta por quince años más (en lo sucesivo el Contrato), para 
establecer o construir, usar, operar y explotar una marina turística para servicio de ciento cincuenta 
yates, por lo menos, y un desarrollo inmobiliario que incluya un hotel con por lo menos cincuenta 
habitaciones o veinticinco condominios, (en adelante la Marina), en una superficie terrestre de 
79,599.68 m2 de terrenos ganados al mar y en una superficie marítima de 46,341.59 m2, que se 
ubican al este de la dársena del puerto de Ensenada, B.C., en la zona de desarrollos náuticos 
turísticos, y que colindan, al norte, con la terminal de cruceros turísticos, al sur, con la Base Naval, al 
este, con la calle de servicio paralela al Bulevar Costero Lázaro Cárdenas y al oeste, con la dársena 
del puerto. 

1.2. La obligación del ganador y adjudicatario del Concurso de: 
a) Construir o establecer la Marina, bajo las condiciones mínimas de desarrollo señaladas en el 

apartado 1.1 anterior, y con las obras e instalaciones siguientes: obras marítimas y señalamiento 
marítimo necesarios; un andador peatonal; una planta para tratamiento de aguas residuales; una 
rampa de botado; y un muelle para servicio de suministro de combustibles a embarcaciones 
menores, previa obtención del dictamen de impacto ambiental emitido por la autoridad competente. 

b) Establecer y mantener un fideicomiso para la administración y ejercicio de los recursos financieros 
necesarios para la construcción del hotel o de los condominios que se indican en el apartado 1.1 
anterior y de los locales comerciales que se establezcan en la Marina, 

c) Proporcionar, durante la vigencia del Contrato, el mantenimiento de las obras marítimas, del 
señalamiento marítimo, de las construcciones, muelles o slips y de las demás instalaciones de la 
Marina; 

d) Contratar y mantener un seguro para las instalaciones y construcciones de la Marina, y otro de 
responsabilidad civil que cubra los riesgos derivados de las actividades del operador de la misma; 

e) Formular las reglas de operación de la Marina, las cuales deberán ser aprobadas, en su caso, por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 

f) Pagar a la API una contraprestación que se integrará por dos elementos: i) un pago anticipado que 
deberá hacerse a la firma del contrato, y ii) un pago fijo mensual, sujeto a actualización, que deberá 
cubrirse a partir del séptimo mes siguiente a la fecha en que entre en vigor el Contrato y durante la 
vigencia del mismo. 

1.3. El derecho del ganador y adjudicatario del Concurso de: 
a) Construir o establecer, dentro de la superficie indicada en el apartado 1.1, las obras, edificaciones e 

instalaciones complementarias para el uso adecuado de la Marina, sin más limitaciones que las 
establecidas en las disposiciones legales correspondientes, en las Bases, en el Prospecto 
Descriptivo y en el Contrato, en el entendido de que, al término del Contrato, la Marina, con las obras 
e instalaciones que la integren y las que se construyan o instalen en forma permanente, pasarán en 
buen estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno a la API; y 

b) Proporcionar en la Marina, por sí o por terceros mediante contratos que deberán someterse a la 
previa aprobación de la API, la administración, operación y aprovechamiento del hotel o de los 
condominios, así como la prestación de los servicios de atraque de yates, reparaciones, suministro 
de agua potable, energía eléctrica, y telefonía, renta de yates para pesca deportiva, paseos o 
recorridos turísticos, de operación de locales comerciales y del servicio de suministro de 
combustibles a embarcaciones menores, en el entendido de que, para proporcionar este último 
servicio, se estará a lo dispuesto en el artículo 7º . fracción III inciso W de la Ley de Inversión 
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Extranjera y el prestador del servicio deberá obtener previamente la franquicia necesaria de 
Petróleos Mexicanos. 

2. Procedimiento del Concurso. Conforme al calendario de actividades que se insertará en las Bases, el 
procedimiento del Concurso se integra por las fases de: venta de Bases; calificación de interesados; 
inscripción y participación; presentación de proposiciones; fallo y, en su caso, adjudicación del Concurso. 
3. Venta de Bases. Las Bases podrán ser adquiridas por los interesados a partir del 11 y hasta las 14:00 
horas del 29 de julio de 2001, en el domicilio de la API sito en bulevar Teniente Azueta número 224, 
Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, B.C., teléfonos (6) 178-2761 y 174-0496, fax 174-
0370, previa entrega de una carta firmada dirigida al licenciado Narciso Acevedo Valenzuela, Director 
General, en la que se señale, bajo protesta de decir verdad, las razones de su interés en participar en el 
Concurso y se indique: i) que actúan por cuenta propia y no sirven intereses de terceros, ii) sus datos 
generales, el domicilio al que se les deberán ser enviados cualesquier avisos o notificaciones y los datos 
de su representante legal; y iii) que se encuentran al corriente en el cumplimiento de obligaciones o en el 
pago de adeudos que en su caso tuvieren con la API o con el Gobierno Federal. Los interesados de 
nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y un representante legal en la República Mexicana. 
En las Bases se establecerán las reglas, condiciones y el procedimiento que cada uno de los participantes 
deberá seguir durante el Concurso, la forma y términos en que cada participante deberá otorgar a la API 
una garantía de su participación en el Concurso, las condiciones, especificaciones, requisitos y formatos 
de las proposiciones, los requisitos mínimos que deberán satisfacer las propuestas técnicas, y las 
causales de desechamiento, descalificación o de revocación y sus consecuencias. Las Bases tendrán un 
costo de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado, el cual se cubrirá 
mediante un cheque certificado o de caja en favor de la API librado contra una institución bancaria con 
sucursal en Ensenada, B.C. Este pago no será reembolsable en caso alguno. Con las Bases se entregará 
el Pliego de Requisitos que cada interesado deberá satisfacer para obtener, en su caso, la constancia de 
calificación que le permitirá continuar en las etapas del Concurso. 
4. Presentación de Proposiciones. La presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y 
la apertura de las económicas, se llevarán al cabo en el domicilio de la API a las 12:30 horas del 14 y del 
21 de septiembre de 2001, respectivamente. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los 
participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la API como se indique en las 
Bases. 
5. Fallo y adjudicación. La API para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación del Concurso, elaborará 
un dictamen en el que se considerará: a) la capacidad técnica, operativa, financiera y administrativa 
requerida conforme al Pliego de Requisitos para asegurar la mejor calidad de construcción y de operación 
de la Marina; b) el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases para la elaboración de las 
propuestas técnicas, así como la viabilidad y congruencia del plan operativo y de negocios que cada uno 
de los participantes presente en su propuesta técnica; y c) el valor técnico de referencia que servirá a la 
API para la comparación de la(s) propuesta(s) económica(s). 
En caso de que dos o más participantes satisfagan los requisitos señalados, el ganador del Concurso será 
aquél que en su propuesta económica ofrezca a la API el monto más alto por concepto del pago 
anticipado que se indica en el subinciso i) del inciso f) del apartado 1.2 de esta convocatoria. El acto de 
fallo del Concurso y, en su caso, de adjudicación, se llevará al cabo en el domicilio de la API, el 28 de 
septiembre de 2001, conforme se indique en las Bases. 
6. Restricciones de participación y adjudicación. No podrán participar en el Concurso las personas que por 
disposición de las leyes aplicables se encuentren impedidas para ello, en los términos que se señalen en 
las Bases. La adjudicación del Contrato se sujetará a las restricciones que en su caso determine la 
Comisión Federal de Competencia. 
7. Disposiciones Generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto el Concurso, en caso de 
que las propuestas no le resulten aceptables, conforme se indique en las Bases. 
La API podrá, hasta con diez días naturales de anticipación a la fecha del acto de presentación de 
proposiciones, aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, en 
el Pliego de Requisitos y en las Bases. 
Atentamente 
Ensenada, B.C., a 5 de junio de 2001. 
El Director General 
Lic. Narciso Acevedo Valenzuela 
Rúbrica 

(R.- 145048) 
 
 


